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Editorial
El planeamiento y la nueva Ley de Carreteras

La base de la intervención de la Administración en los pro-
cesos de desarrollo urbano y transformación del territorio est á
en la institucionalización del planeamiento territorial y urbano
entendido como intento voluntarista de incidir sobre esos
procesos para conseguir resultados de mayor racionalidad qu e
los que se obtienen cuando son dejados a su dinámica es-
pontánea.

En función de esta concepción ordenadora, el planeamiento
puede limitarse a incidir sectorialmente sobre alguno de los
aspectos parciales de aquellos procesos o, por el contrario,
puede aspirar a condicionarlos globalmente . En el primer caso
se tiene el planeamiento sectorial, que regula con visión es-
pecializada, aspectos concretos del proceso en la medida e n
que interviene en la localización espacial de programas sec-
toriales. En el segundo caso se tiene el planeamiento integral ,
que aspira a que todas las actividades sectoriales estén coor-
dinadas dentro de una previa estrategia general de ordena-
ción espacial .con objetivos comunes.

Cuando existe un planeamiento configurado por definición
jurídica dentro de la segunda categoría, como ocurre en e l
caso español con los planes de ordenación de la Ley del Suel o
(o su Reforma) éstos deben estar concebidos para servir de
base espacial para el desarrollo coordinado de todos aquellos
programas sectoriales . Por ello, para que esos planes sean
válidos, existe implícita la exigencia de que, uno vez aproba-
dos, los planes vinculen incuestionablemente a todos los ór-
ganos administrativos encargados de realizar los programas
sectoriales para que éstos sean realmente ejecutados de acuer-
do con las directrices y previsiones generales del plan. Para
ello se necesita como condición previa, bien que el órgano
planificador tenga indiscutible competencia y autoridad para
diseñar los programas sectoriales, obien que los planes sea n
el resultado de un proceso de recopilación y armonización de
todos los programas sectoriales producidos independientemen-
te por los órganos corres ponientes a cada sector. En ambo s
casos, la unidad de dirección en . la planificación es insosla-
yable, así como el posterior compromiso de la realizació n
sin alteraciones de aquellos programas, o el de la considera-
ción de las que fueran necesarias dentro siempre del context o
global .

Vistas así las exigencias de coordinación que demanda inevi-
tablemente el planeamiento integral, se comprenden las difi-
cultades que han tenido que ir venciendo los países que de-
sarrollan ese tipo de intervención, para realizar una política
territorial coherente, ya que la organización de la Administra-
ción, heredada de épocas en las que estos problemas existía n
en medida muy reducida, no proporcionaba la adecuada con -
figuración para enfrentarse con acciones qué exigen una visión
tan completa de los procesos, una sintonización tan estrech a
entre los sectores implicados, una obligación expresa de expli-
citar determinaciones y de aceptar vinculaciones por parte d e
los mismos, y un compromiso de actuación sostenido tempo-
ralmente en los plazos necesariamente largos del planeamiento
territorial .

Esto es lo que ha ido llevando en diversos paises a sustan-
ciales modificaciones de ,la . organización administrativa para
adecuarla al ejercicio de las competencias correspondientes a
esta problemática .

En el caso español, es bien evidente, y ya lo hemos seña -
lado otras veces desde estas mismas páginas, que la organi-
zación administrativa en esta materia, dista mucho de of re-
cer las condiciones mínimas de adecuación para desarrolla r
el tipo de planeamiento que, por otra parte, está configurad o
como un imperativo legal y como una aspiración política re-
petidamente manifestada.

Pero lo que empieza a ser también evidente, y a produci r
aún mayor preocupación, es el carácter regresivo que algunos
hechos van • imponiendo a la evolución de esa organización,
en sentido contrario al que parece que seria necesario, au -
mentando las dificultades de instrumentación del planeamien-
to y añadiehdo mayor confusión al conflicto e inadecuación
de competencias.

Las competencias urbanísticas del Estado en materia d e
planeamiento estaban bastante sabiamente configuradas po r
la Ley del Suelo, para una organización de la Administració n
española que después no se ha mantenido. Por ello nunca
llegaron a ejercerse en la forma prevista. La posterior atri-
bución de las mismas al Ministerio de la Vivienda le faculta- ,
ba para dirigir y sancionar el planeamiento territorial y ur-
bano en todos sus niveles, sin que haya quedado claramente
explicado cómo estas competencias hayan sido alteradas por
la creación del Ministerio de Planificación del Desarrollo, e l
cual cuenta con una Dirección General de Planificación Te-
rritorial, de atribuciones indudablemente coincidentes con las
de la Dirección General de Urbanismo del Ministerio de l a
Vivienda. Prueba de ello es que dicha Dirección de Planifica-
ción Territorial está preparando en estos momentos un estu-
dio de plan nacional de ordenación territorial, como part e
del IV Plan de Desarrollo Económico, que necesariamente ha
de coincidir con lo que la Ley del Suelo llama Plan Naciona l
de Urbanismo, cuya preparación estaba confiada a la Direcció n
General de Urbanismo .

Por otra parte, la falta de apoyo de la nunca creada Comi-
sión Central de Urbanismo, quitó al Ministerio de la Vi-
vienda el respaldo de orden superior y la necesaria vía de
coordinación intersectoriel que necesitaba inexcusablemente
para desarrollar el tipo de planeamiento que la Ley del Suel o
definía . Por ello, ese planeamiento se ha venido desarrollan-
do siempre en ala incertidumbre respecto a su propia valide z
normativa frente a ias competencias de los demás ministerio s
que, de hecho, no se han sentido vinculados a ias previsiones
de los planes y han ejercitado esas competencias independien-
temente sobre el territorio, ignorando muy a menudo el pla-
neamiento y el rango jurídico y las características atribuidas
al mismo por la Ley del Suelo.

Así, está situación de independencia, desinterés e ignoran -
cia del resto de la Administración hacia el planeamiento, dejó
al Ministerio de la Vivienda en unas condiciones desde la s
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que no podía dirigir más que imaginariamente, a través d e
un planeamiento ilusorio de buenos propósitos, un desarrollo
urbano que no podia ni prever ni controlar, puesto que e n
realidad estaba al margen de la toma de importantes decisione s
que iban condicionando ese desarrollo .

Pues bien, esta real independencia de las políticas sectoria-
les de intervención sobre el territorio respecto al planeamient o
regulado en la Ley del Suelo y a la acción directiva que sabr e
el mismo tenía encomendada el Ministerio de la Vivienda ,
independencia que aparte de su consagración Táctica contab a
ya con institucionalizaciones parciales diversas, ha recibido
una nueva confirmación con la reciente aprobación de la Le y
de Carreteras de 19 de diciembre de 1974 . Sin duda esta le y
está llamada a ser, como se dice en su preámbulo, "un ins-
trumento importante para la ordenación del territorio espa-
ñol", ya que nada hay probablemente más eficazmente estruc-
turarte, dentro y fuera de la ciudad, que las infraestructuras
viarias que en su virtud se van a realizar, pero ello mism o
obliga a preguntarse muy seriamente : ¿Para qué ordenación ?

La nueva Ley ,establece que se redactará un Plan Nacional
de Carreteras por el Ministerio de Obras Públicas, "de acuerdo
con las directrices de la ordenación territorial y con las prio-
ridades contenidas en los Planes de Desarrollo", lo cual im-
plica que para la redacción de dicho plan tienen que existi r
previamente esas directrices, y puesto que no parece que hay a
otra cosa de tal naturaleza en estudio, habrá que concluir
que se trata de una alusión a las que prepara el Ministerio
de Planificación del Desarrollo.

También establece la Ley, que corresponde a las Dipútacio-
nes Provinciales la elaboración de los Planes Provinciales d e
Carreteras, mientras que su aprobación compete al Consej o
de Ministros, a propuesta del Ministerio de Gobernación y
previo informe de los Ministerios de Obras Públicas y de Pla-
nificación del Desarrollo . Igualmente determina que los Pla-
nes Municipales de Carreteras serán elaborados por los Ayun-
tamientos y que su aprobación corresponde al Gobernado r
Civil de la provincia, previo informe de la Comisión Provincia l
de Servicios Técnicos, de la Diputación Provincial y de los
Ministerios de Obras Públicas y de Planificación del Desarro-
llo. Es decir, que la planificación de las infraestructuras via-
rias provinciales y municipales, se configura como una acti-
vidad de la cual aparece ausente el Ministerio de la Vivienda ,
al que no se cita nominalmente una sola vez en el texto le -
gal, mientras que hay abundantes referencias al Ministerio
de Planificación del Desarrollo.

Por otra parte, los planes viarios de las Redes Arteriales
de poblaciones, requieren, según la Ley, un estudio especial
"cuyo contenido, características y coordinación con los Plane s
Urbanísticos afectados se determinarán reglamentariamente" ,
y que se redactará por el Ministerio de Obras Públicas co n
la colaboración de los municipios interesados . La aprobación
del Plan, que corresponde al Consejo de Ministros, debe ir

precedida del preceptivo informe "de los órganos urbanísticos
competentes" y producirá, entre otros efectos, " la adaptació n
de los planes de ordenación urbana de los municipios o áreas
urbanísticas afectadas cuando sea incompatible su ejecució n
con la del Plan Viario", lo cual comporta también, según se
especifica claramente, "la alteración de la calificación jurídica
y de la titularidad de vías y terrenos" . Con ello parece que
se institucionaliza una dependencia real del planeamiento ur-
bano y de sus efectos jurídicos, respecto al trazado de las
redes arteriales, invirtiendo exactamente el orden lógico, ya
que esa coordinación que se remite a un estudio especial de
alcance a determinar en un futuro reglamento, aparece cta-
remente como una reparación de los planes urbanísticos afee-
tados, pero no como un camino para un proceso de planeamien-
to integrado, dentro del cual las redes arteriales cumplan
el papel que les corresponda, sin duda fundamental, pero su-
bordinado a las opciones generales de la estrategia de orde-
nación del crecimiento urbano, que son previas. Por otra
parte, la forma en que se prevé la redacción y aprobación
de estos planes viarios reduce la intervención del Ministerio
de la Vivienda a un simple informe, si es que se le sigue
considerando como "órgano urbanístico competente" .

De todo esto parece deducirse que la Ley ha buscado por
una parte, el afianzamiento de una política autónoma de pla-
nificación de infraestructuras viarias urbanas, y por otra par-
te, el establecimiento de una coordinación de las infraestruc-
turas territoriales extraurbanas con una ordenación territorial
cuya competencia se atribuye exclusivamente al Ministerio de
Planificación del Desarrollo. En ambos casos la marginación
del Ministerio de la Vivienda y el olvido de sus competencias
parece claro, lo cual viene, como decíamos al principio, a
aumentar la confusión y la desorganización que en materia
tan compleja padece la Administración española, ya que, a pe-
sar de todo, del Ministerio de la Vivienda siguen dependiendo
los órganos de la Administración Local para la aprobación y
modificación de sus planes de ordenación urbana y territorial
y a él siguen atribuidas, al menos nominalmente, las máxi-
mas responsabilidades en la dirección de ta planificación fí-
sica, aunque resulte bien evidente que no está en condiciones
de ejercerla .

Volvemos, pues, al punto de partida: la creciente dificultad
para una coherente política de ordenación territorial dentro
de la actual organización administrativa, en ausencia de una
más clara definición de competencias y del establecimiento de
una dirección unificada. Sólo una puesta en orden y uñía ac-
tualización de este panorama puede clarificar una situació n
que degenera acumulando contradicciones y de la que no se
puede salir a impulsos de legislaciones sectoriales, como ilus-
tra el caso de la Ley de Carreteras a que acabamos de refe-
rirnos .

F. T .
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necesario para satisfacer esta necesidad. El método es sencill o
pero muy útil a pesar de que, como ya advierten sus autores,
para llegar a un conocimiento más preciso sería necesaria la
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Decreto-Ley de 24 de agosto de 1974 por el que se crea la
Entidad Municipal Metropolitana de Barcelona y un Organ o
desconcentrado del Ministerio de la Vivienda, se han venid o
haciendo interpretaciones diferentes a algunas de sus disposi-
ciones . Angel Ortega estudia en este artículo las competencias
de la Corporación Municipal Metropolitana (Entidad Municipa l
Metropolitana), Comisión provincial de Urbanismo (Organ
desconcentrado del Ministerio de la Vivienda), Ministerio de la
Vivienda y Ayuntamientos, en tres temas que en el aspecto
Urbanístico ofrecen el mayor interés : Aprobación de planes y
proyectos ; fiscalización de los actos de la edificación y uso de l
suelo y de la ejecución del planeamiento, y los recursos admi-
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INFORMACION GENERAL.¿En esta sección se recoge infor-
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CRONICA .-La sección incluye las noticias más destacadas re-
lacionadas con el tema urbanístico aparecidas en los medios d e
difusión durante los meses de octubre, noviembre y diciembre
de 1974.
BIBLIOGRAFIA .-En los dos últimos números se ha dado en
esta sección una amplia bibliografía sobre Medio Ambiente. Par a
dar continuidad al tema, se ha dedicado la sección de este núme-
ro a las recensiones de tres de los libros más conocidos sobre l a
polémica en torno de los límites del crecimiento : «Los límites del
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sonal sobre el problema del equilibrio ecológico, titulado «Desd e
Altea : Algunas anotaciones en torno a la crítica ecológica, su
significado y operatividad práctica» .
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Problemática General

DE LA SOCIEDAD URBANA
Y DEL "MEDIO AMBiENr 11E"

COMO MERCANCIA
Por Carlos Moya

«Las sociedades urbanizadas, cuya pobla-
ción vive, en gran parte, arracimada en pue-
blos y ciudades, representan un nuevo pas o
-un paso fundamental- en la evolución so-
cial del hombre . . . Antes de 1800 no existía
ninguna sociedad de características predomi-
nantemente urbanas, y en 1900 solamente s e
conocía una sociedad de tal tipo : la Gran Bre-
taña . En nuestros días -sesenta y cinco años
más tarde solamente-, todas las naciones in-
dustriales se hallan altamente urbanizadas, pu-
diendo decirse que el proceso de urbanización
está ya en vías de desarrollo en toda la exten-
sión del globo terráqueo» (Davis, 1967, 11 ,
12) .

Hasta aquí, Kingsley Davis, uno de los sociólo-
gos de la población de más prestigio internacional ,
a la vez que ortodoxo representante de la sociolo-
gía funcionalista norteamericana. A partir de un
enfoque teóricamente antitético . Henry Lefebvre ha
escrito su libro sobre la Revolución Urbana . Sig-
nificativamente, el contenido empírico-positivo d e
los postulados fácticos sobre los que monta su teo-
ría utópica resulta plenamente convergente con las
afirmaciones de Davis. También Lefebvre elabora
su tesis a partir del concepto clave de «socieda d
urbana» . «Nuestro punto de partida será una hi-
pótesis : la urbanización completa de la sociedad ,
hipótesis que habrá que defender con argumentos ,
apoyar con hechos. Ello implica una definición :
llamaremos «sociedad urbana» aquella que surge

de la urbanización completa, virtual hoy por hoy,
real mañana» (Lefebvre, 1970, 7) . Desde la utopía
de la Revolución Urbana, Henry Lefebvre llega a
descubrir la Economía Política del Espacio . En el
seno de la sociedad neocapitalista detecta la ges-
tación de un nuevo «modo de producción», la
«producción del espacio», desbordando los límite s
del capitalismo clásico en cuanto «producción d e
mercancías en el espacio» (vid . Lefebvre, 1972,
139, 126) . La relativa congruencia entre el discur-
so que así se esboza y el propio discurso -al mar -
gen de su respectiva autonomía. y diferencia-, de -
termina la pertinencia de una referencia al ilustre
filósofo francés al encabezar esta conferencia .

A la dialéctica del cambio social pertenece e l
que en el propio momenta de la explosión de un a
estructura social se anuncie la nueva sociedad qu e
allí se gesta. Los años inmediatos a la guerra d e
1914 y a la revolución rusa, son los años de la pri-
mera gran crisis a escala mundial del capitalismo .
Quiebra allí definitivamente la fórmula clásica de l
mercado libre organizado a escala nacional o in-
ternacional en términos, clases antogónicas y em -
presas y estados concurrenciales . A partir de aho-
ra se pondrá en marcha la, progresiva organización
burocrática del mercado a nivel nacional e inter -
nacional : la progresiva burocratización de las re-
laciones politicoeconómicas como condición'de la
expansión universal de la lógica de la mercancía .
Esa específica fórmula de «racionalizar las rela-
ciones de dominación» (Weber) es el común deno -
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minador que preside la estalinización de la revo-
lución rusa, el terrorismo totalitario nazi, el New

Deal norteamericano : la expansión burocrática de l
Estado como resultado y supuesto de la propia bu-
rocratización industrial . Bruno Rizzi, en vísperas
de la conflagración universal a que iba a condu-

cir la primera etapa de tal proceso, ha formulad o
su definición : «La burocratización del mundo»
(Rizzi, 1939) . Desde el fin de esa guerra mundial
hasta nuestros días se acelera ese desarrollo qu e
se impone progresivamente como organización bu-

rocrática del mercado mundial a escala nacional

e internacional . El reciente abrazo de Nixon y Brez-
new en Washington, conteniendo una crisis mone-
taria universalizada, puede valer como símbolo del
proceso así apuntado .

Pero un discurso que se mueva encerrado en
los limites tradicionales de la Economía Polític a
y de su crítica «ortodoxa» pierde una dimensión
esencial del desarrollo historicosocial aquí menta -
do . Una dimensión subyacente, por lo demás, a lo s
propios limites categoriales del discurso originari o
de la Economía Política y de su crítica : la con-
tradicción campo-ciudad como determinación sub -
yacente a la propia estructura del mercado capi-
talista . Con la guerra de 1914 y la revolución rusa ,
estalla la configuración clásica del modo de pro-
ducción capitalista, centrado en la dominación d e
las grandes ciudades y naciones sabre el campo y
las sociedades basadas en la agricultura . En la Re-
volución Rusa, a la „vez que estallan el conflicto
de clases y las contradicciones internacionales típi-
cas del mercado capitalista, estalla la contradic-
ción campo-ciudad subyacente a todo ese proceso.
La cancelación de esa última contradicción cons-
tituye el contenido utópico del movimiento «des -
urbanista» ruso de los años 20 ; otra cosa es que
la historia enterrase la ilusoria inminencia de aquel
cambio revolucionario, cuya posibilidad imaginari a
anima el nacimiento en esos momentos del nuev o
urbanismo arquitectónico, que así está auspician-
do el nacimiento de la «sociedad urbana» com o
nueva figura de la sociedad industrial contempo-
ránea. En esa primera crisis mundial del capita-
lismo tiene sus orígenes inmediatos la presente so-
ciedad urbana como sociedad industrial de masas .

Veamos los hechos .
En Rusia. «En 1913, la población urbana n o

representaba más que el 17,6 por 100 de la po-
blación total» (Kopp, 19'72, 59) . La revolución so-
cialista rusa ha sido a la vez una gran revolució n
campesina (Moore, 1969, 397 ; Wolf, 1972, 144) ;
frente a la centralización autócrata del poder en
Moscú triunfa, por un momenta, la autonomía ab-
soluta de las comunas rurales tradicionales . Cuan-
do Trotsky aplasta a los anarquistas de Majno y
organiza la militarización del trabajo encuadrand o
a las masas campesinas, no hace sino seguir in -
conscientemente la lógica de la burocratización in-
dustrial (vid . Trotsky, 1963, 201, y ss .) . La indus-
trialización soviética, con su rígida centralización ,
se impone a la vez coma un gigantesco plan de
urbanización de aquel enorme país rural .

«Es necesario, ante todo, asegurar a la cla-
se obrera la posibilidad de vivir . . . y, por tan-
to, conservar los centros industriales, salva r
las ciudades . Este es el punto de partida . Si

no queremos que las ciudades sean absorbi-
das por el campo y la industria por la agri-
cultura, si no queremos «campesinizar» el
país, debemos mantener . . . nuestros transpor -
tes y asegurar a las ciudades el pan, el com-
bustible y las materias primas a la industria . . .
Sin esto no hay progreso posible» (Trotsky,
1963, 236) .

Bien claras resultan las opciones en este texto
de 1920: frente a la agricultura, la industria ; fren-
te al campo, la ciudad ; frente al campesino rural
tradicional, su transformación en clase obrera ur-
bana integrada en la organizada producción so-
cialista. A la vez que se pone en marcha la in-
dustrialización soviética, se inicia la gigantesca
transformación de Rusia en una «sociedad ur-
bana» .

Los años en que se ha gestado la Nueva Arqui-
tectura son los años de la gran esperanza socia -
lista, los años inmediatos a la guerra de 1914 y
a la revolución rusa como primera gran crisis a
escala mundial del capitalismo . En este contexto
social, en el que el horizonte utópico colectivo se
abre prácticamente a la inmediatez histórica, Wal -
ter Gropius funda y dirige la Bauhaus. Le Corbu-
sier prepara su «Plan para una ciudad contempo-
ránea de tres millones de habitantes», Guizbourg
y los «desurbanistas» rusos inician el revolucio-
nario experimento de una arquitectura socialista .
Entre todos esos diversos pioneros, más allá de
sus singulares diferencias políticas e ideológicas ,
hay conexión, intercambio de ideas y trabajos . Una
misma ilusión utópica les une : replantear radical-
mente la arquitectura a partir de la nueva tecno-
logía industrial y al servicio de una racionaliza-
ción de las condiciones urbanísticas de la existen -
cia social . Anatole Kopp, analizando el movimien-
to «desurbanista» ruso, registra en 61 esa «volun-
tad de construir a la vez una sociedad nueva y un
medio ambiente del que tiene necesidad para un
desarrollo pleno» (Kopp, 1972) . Las afirmaciones
de Le Corbusier son bien tajantes :

«La arquitectura proporciona' la estructu-
ra para una civilización (habitación, trabajo,
esparcimiento, circulación) ; y así la arquitec-
tura es también urbanismo . Ya no es posible
separar la arquitectura del urbanismo -son
una misma cosa- . . . El inmenso futuro de
la arquitectura moderna . . . es, al fin de cuen-
tas, el equipo de una nueva civilización» (Le
Corbusier, 1961, 62, 61) .

«La ciudad -a la vez núcleo de vida físi-
ca de la sociedad y símbolo de su organiza-
ción práctica- es el punto de partida de ese
movimiento renovador que culmina en la Nue -
va Arquitectura» (Gropius, 1966, 118) . «La
ciudad natural de la libertad en el espacio »
(Wrigth, en Choay, 1971, 373) -Ia utopía de
Frank Wrigth	 parece en vías de realiza-
ción .

Desde la Bauhaus, Walter Gropius pretende
cancelar la vieja contradicción entre campo y ciu-
dad, naturaleza y cultura .

«El aumento acelerado de los medios de
comunicación y, en consecuencia, el reajuste
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del antiguo coeficiente de tiempo coma fac-
tor de distancia, ha empezado a romper las
barreras entre la ciudad y el campo . Las mu-
jeres y los hombres modernos exigen con -
trastes, tanto por la diversión coma por es-
tímulo . La nostalgia del • ciudadano por el
campo y del hombre del campo por la ciu-
dad son la expresión de un deseo profunda -
mente arraigado y cada vez mayor que exige
una satisfacción . Los adelantos técnicos es-
tán desplazando la civilización urbana hacia
el campo y reintroduciendo la naturaleza en
el corazón de las ciudades más espaciosa s
y, sobre todo, más verdes y soleadas es aho-
ra insistente . Su corolario es separar la zona
residencial de los industriales y comerciales
y prever un servicio de transportes organi-
zado. Por tanto, la finalidad de town-planner
moderno debe ser estrechar cada vez más la
relación entre el campo y Ia ciudad . . . Como
ciudadanos de una ciudad verde, los habitan-
tes descubrirían que el contacto con la natu-
raleza deja de ser un simple paseo domin-
guero y forma parte de su experiencia dia-
ria.» (Gropius, 1966, 110, 112 . )

Desde ese gran alumbramiento histórico de la
utopía urbanística revolucionando la propia prác-
tica profesional arquitectónica, hasta nuestros
días, ha pasado medio siglo . Para los años treinta
la burocratización estalinista había liquidado la
experiencia «desurbanista» : con el «realismo so-
cialista» en la arquitectura, una estética ramplona
se convertía en legitimación de un urbanismo con -
sagrado a la «habitación-masificada-para-la-buro-
cracia-producción-industrial_» . Los «planes urba-
nos base» de Le Corbussier jamás llegarian a
ejecutarse . El inmediato destino objetivo de Le
Corbussier, como el de Gropius a Hannos Meyer,
seria el de convertirse en los grandes padres del
«urbanismo profesional» : la específica práctica
en que aquella originaria utopía urbana se recon-
ciliaba ideológicamente con la lógica de la mer-
cancía organizada : el «urbanismo» en cuanto ra-
cionalidad burocrática y profesionalmente admi-
nistrada, en el marco de la progresiva organiza-
ción burocrática del mercado a escala mundial .

USA, pseudomodelo :
«En los Estados Unidos «la reforma urba-

na fue creada a través de la alianza entre
quienes se interesaban por la reforma en s í
misma y los que no iban sino en busca d e
beneficios particulares . Los urbanistas y los
defensores de la vivienda pública se esforza-
ban por mejorar el medio ambiente de los
habitantes de las casuchas y el diseño gene-
ral de la ciudad en términos de amenidad
y de eficiencia . El objetivo que los intereses
comerciales y financieros perseguía era sola -
mente el de conservar el nivel de los nego-
cios, así como el del valor inmobiliario de las
zonas céntricas, zonas amenazadas en ciert o
modo por el incremento, cada vez más acu-
sado, del contingente de habitantes de ínfim o
nivel económico (y no de raza blanca, por
cierto) con asiento en la ciudad central. Am-
bos grupos deseaban encauzar la rápida co-
rriente de prósperos ciudadanos hacia los

suburbios, esperando que ello podría ser con -
seguido mediante un nuevo condicionamien-
to físico de la ciudad. Los alcaldes, obliga -
dos a hacer frente a la constante elevación
del costo de la administración urbana y ate-
morizados ante el descenso del valor inmo-
biliario y de los ingresos municipales en con-
cepto de impuestos y de exacciones, compar-
tian aquellas esperanzas, viendo en la refor-
ma urbana la solución ideal al declive eco-
nómico de las zonas centrales de la ciudad ,
al tiempo que la consideraban buena coyun-
tura para la construcción de monumentos y
el embellecimiento general ciudadano .

Mas esa alianza de intereses ya se ha, en
parte, desintegrado. Los intereses comercia -
les de las zonas centrales siguen todavía pres-
tando su apoyo al programa. Los alcaldes,
al no ver otra alternativa, continúan también
otorgándole su favor. Los urbanistas, en
cambio, aparecen divididos. Unos -los que
basan sus decisiones en los fines sociales de
la planificación, preconizando la solución de
los problemas de los económicamente débi-
les y de los habitantes de los tugurios- se
oponen al mismo, apoyando tal oposición en
que éste no ha hecho casi nada en favor de
los débiles y nada en absoluto para invertir
la marcha de la progresiva segregación urba-
na . Esos urbanistas se debaten entre el com-
promiso contraído con el ideal de que el pue-
blo tiene que contribuir a la formación de
su propio medio ambiente conformado de
acuerdo con Ias presiones económicas .» (Gla-
zer, en Scientific American, 1967, 227-228 .)

El posible idealismo profesional de los urbanis-
tas, como el posible idealismo político de ciertos
agentes de la Administración Pública (New Deal)
norteamericana, poco iban a poder frente al peso
de los intereses económicos y políticos dominan -
tes : la «reforma urbana» no llegaría más allá de
una minima racionalización urbanística en el mar-
co de la lógica de la mercancía organizada . De
ahí la específica división y frustración de los ur-
banistas profesionales, en cuanto conscientes d e
la propia degradación de toda idealista legitima-
ción profesional, en ideológica legitimación tecno-
lógica del mercado urbano, al margen de un
mínimo «reformismo social» . Pero el mercado
profesional y Ias organizaciones burocráticas, pú-
blicas o privadas, en ,cuyo marco se mueven los
urbanistas no son sino singulares momentos en-
globados en la estructura general del mercado de
masas. Otra cosa es que aquella originaria «uto-
pía urbana» siga alentando como subyacente a l a
específica racionalidad tecnocrática del urbanism o
vigente.

«Aún hoy es legitimo creer -escribe Ana -
tole Kopp en 1972- que una arquitectura
verdaderamente nueva no nacerá de la in-
vención de formas inéditas por algún arqui-
tecto de genio ni el empleo de las últimas
adquisiciones de la tecnología, sino también ,
esencialmente, de la formulación de un nue -
vo proyecto social en el que los arquitecto s
y los urbanistas deberán indagar el nuev o
media ambiente.» (Kopp, 1972, 20 .)
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En nuestros días la expansiva dinámica del
mercado de masas parece asegurada en función
de esa específica «racionaliación instrumental »
(Weber) que le confiere su propia organización
burocrática a escala nacional e internacional (vid .
Moya, 1972). Y tal expansión no sólo se impon e
a escala mundial como mercado internacional or-
ganizado, sino que se cumple reduciendo la mer-
cancía a totalidad del espacio mundial . Ya no se
trata simplemente de la nueva producción indus-
trial de «objetos-mercancía» : es el propio mundo
el que como «entorno» y «medio ambiente» de -
viene mercancía industrialmente organizada . A es -
cala mundial el «medio» -tierra y mar, aire y
agua,' campo y ciudad, soledad y aglomeración
y compañía- deviene objeto final para el con -
sumo de masas y materia prima para su explota-
ción industrial en tanto específico «medio» mani-
pulable en términos de oferta y demanda. Desde
la especulación inmobiliaria y urbanística a la s
organizaciones turísticas y a la industria antipo-
lución, el mundo transformado en «media am-
biente» deviene mercancía . La miseria urbana ac-
tual como negación de una satisfactoria asistenci a
social urbana es el propio supuesto para la orga-
nización de este nuevo mercado del «medio» que
aspira a vender la totalidad del espacio mundia l
como mercancía consumible.

Un texto extraído de una de las más im -
portantes revistas turísticas de Francia : «Tur-
quía. Un país, dos continentes, 7 .200 kiló-
metros de costas dulces o salvajes, trescien-
tos días de sol . Una naturaleza exultante .
Una veintena de culturas prestigiosas . Dos
de las siete maravillas del mundo. Todo esto
es la hospitalidad tradicional a partir de
1 .000 francos .» (Connaisance des Voyages, 2 ,
1970 . )

Por esa cantidad se ofrece al consumidor la to-
talidad de un país como Turquía : en lugar del
monótono recorrido «casa-trabajo-casa-trabajo» ,
encontrará 7 .200 kilómetros de costas maravillo -
sas ; frente al cielo plomizo de la ciudad y a s u
tecnológica negación del «mundo natural», l e
aguardan -tras esa agencia de viajes turísticos-
el sol y la «naturaleza exultante» del paisaje
turco.

Lo característico de esta específica mercancía
urbanística -que va desde el turismo internacio-
nal organizado a la venta de parcelas urbanizada s
y de «diseño ambiental»- es su específica confi-
guración simbólica : antes que un objeto o un ser-
vicio concreto lo que se ofrece al consumo es e l
valor imaginario inherente a ese consumo concre-
to . Lo que propiamente se comercializa en la mer-
cancía urbanística es la resolución de la miseria
urbana a nivel simbólico individual : la imaginari a
reconciliación del individuo con el mundo en
cuanto mundo entorno de su existencia social.
Frente al encapsulamiento tecnológico-profesiona l
del contaminado espacio urbano, el espacio libr e
en el que se recupera la perdida naturaleza . Fren-
te a la alienación burocrática del trabajo cotidia-
no, con su monótona reiteración, la novedad d e
un país desconocido corno escenario posible d e
aventuras imaginafias -de cuyo riesgo real pro-

tege la urbanización turística- . . La propia lejaní a
del país exótico libera imaginariamente de la an-
gustiosa proximidad de ese campamento labora l
que es la gran ciudad contemporánea .

Así se anuncia una poderosa urbanización ma-
drileña :

«X . . . es más grande ,
más bella,
más bien proyectada,
más completa . . . y con
mas porvenir.
Es más
y cada día será más .
70 .000 .000 de metros cuadrados ,
12 .000 .000 de pinos ,
nueve estaciones de almacenamiento y dis-
tribución de agua, 140 kilómetros de carre-
teras, calles y avenidas ;
47 kilómetros de ribera, playas y acantilados
en el lago X . »

A partir de la lógica de la cantidad que pre -
side la producción industrial de masas se recon-
cilian naturaleza y técnica, como reconciliación
entre campo y ciudad, entre delimitado espacio
confortable, técnicamente preparado, e ilimitad o
espacio natural que disuelve la angustiosa cerra-
zón del entorno urbano establecido. La raciona-
lidad utópica de Gropius y Lloyd Wrigth se in-
corpora a la configuración práctico-simbólica de
la mercancía urbanista . A lo largo de esos 140
kilómetros de carreteras, calles y avenidas hay
lugar suficiente para ir en coche o ir a pie . Y en
la magnitud de la urbanización total, llena de
«porvenir», puede encontrar 'descanso, por un
momento, la compulsiva carrera del status.

«El hecho de que la gente haga lo posibl e
por huir de las gigantescas aglomeraciones
nos dice cuál es su opinión acerca de este
tipo de urbanización. Cuanto mayor es la
ciudad, tanto más elevado resulta el precio
del terreno edificable . Sin embargo, en la
medida que se va elevando el nivel de vida ,
más dispuesta está la gente a gastarse el di-
nero en conseguir viviendas situadas en zo-
nas de baja densidad de población .» (Davys ,
1967, 3 . )

La expansión actual de las urbanizaciones su-
burbiales canalizando el consumo progresivo de
la clase media y alta se haya en función direct a
del progresivo deterioro de las condiciones obje-
tivas de la existencia social en el marco de las
grandes ciudades . La organizada racionalización
político-económica del mundo como «medio am-
biente» y «mercancía urbanística» resuelve ideo -
lógicamente la miseria actual de la «sociedad ur-
bana» . Ahí están las ciudades con su degradació n
colectiva de la existencia social cotidiana ; aqui
está el consumo urbanístico como liberación in-
dividual de esa miseria . La solución es bien fácil :
alcanzar una capacidad de consumo individual
suficiente como para acceder a unas u otras for-
mas del consumo urbanístico . Por consiguiente :
aumentar la propia autoexplotación económica y
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la de los otros para conseguir esa mayor capaci-
dad de consumo. Sólo maximalizando la propia
productividad individual, sólo alienándose cre-
cientemente en la maquinaria colectiva de la pro-
ducción, se hace posible un consumo más alto.
La lógica que rige férreamente la sociedad d e
consumo de masas es la lógica de la producción
industrial de masas . La nueva configuración sim-
bólica del consumo, liberando ideológicamente d e
la escasez y de la fatiga productiva, no hace sin o
reproducir intensificadamente la alienación pro-
ductiva de nuestra sociedad cuando el nivel tec-
nológico alcanzado ha clausurado la necesida d
histórica de la compulsión productiva . La libera-
ción simbólica en el consumo es la nueva más-
cara que sigue ocultando la dominante definición
social del trabajo humano como mercancía, la
mercancía cuyo valor de cambio es la condición
para la reproducción y consumo de toda otra
mercancía .

Las grandes ciudades contemporáneas, hijas de
la urbanización industrial, siguen bajo el dominio
omnipotente de la dialéctica de la producción in-
dustrial como producción masiva de valores d e
cambio . Y quizá uno de los rasgos más caracte-
rísticos de nuestro contemporáneo sistema capita -
lista es el que la fábrica ya no es la gran unidad
de producción de tales valores, sino la gran ciu-
dad como tal . La totalidad de la existencia ur-
bana, con su multiplicidad de intercambios socia -
les y de lenguajes, con su acelerado tráfico de
personas, bienes, mensajes y signos, es la gran ma-
triz que asegura la producción masiva de esa mer-
cancía simbólica y la reproducción social de l a
correspondiente demanda masiva de tal consumo .
Como ideología del mercado de masas burocráti-
camente organizado, la «sociedad de consumo d e
masas» es la específica ilusión que reconcilia sim-
bólicamente las miserias y contradicciones del ca-
pitalismo avanzado que Megalópolis preside .

«EI París «bis» o el «tercer» París conce-
bido por los promotores acaso no sean otra
cosa que centros de consumo promovidos a
un grado superior por la intensidad del con -
sumo de signos .» (Lefebvre, 1969, 82 . )

«No existe un lugar más apto para el co-
nocimiento de las mercancías, luego de ma-
yor aptitud para hacer la necesidad de las
mismas, que la aglomeración urbana .» (La-
borit, 1973, 180 . )

El espacio urbano -con sus miles de «affiches»
publicitarios y de anuncios luminosos, sus innu-
merables locales comerciales, con su industria de l
espectáculo y sus inagotables restaurantes, cafe-
terías y bares, con sus calles entronizando el auto -
móvil privado- se convierte en lenguaje funda -
mental para el discurso de la Sociedad de Con -
sumo bombardeando sin descanso la conciencia
de sus muchedumbres solitarias . Sólo en el marco
de ese discurso urbano la mercancía adquiere esa
cargazón simbólica a partir de la cual el mercad o
se transfigura en «un sistema de objetos que s e
interpone como solución imaginaria a las contra -
dicciones de todo orden», reconciliando así el sis -
tema de las necesidades individuales con el de l a
organización tecnoburocrática de esa sociedad

(Baudrillard, 1968, 16) . La propia soledad aglo-
merada de la existencia urbana como «población -
audiericia» del caótico entrecruzamiento de los
medios de masas en el maremagnum semiológic o
de la gran ciudad establece sistemáticamente l a
posibilidad colectiva para la mitificación del con-
sumo. Hacia esas «mercancías-signo» se proyecta
la carga libidinal de un sujeto cuyas relacione s
sociales se disuelven en organizaciones alienante s
y en doméstica privacidad .

La «mercancía urbanística» es acaso el más re-
finado producto de esa dialéctica urbana. Con su
organización en términos de mercado, la posible
miseria de la cotidianeidad urbana se convierte en
condición para la propia expansión caótica de la
gran ciudad, que así mantiene la ilusión de un
progresivo desarrollo productivo legitimado por la
mitología del consumo de masas . Supuesto centra l
para esta comercialización del «espacio social» va
a ser la industria del automóvil, con su eficaci a
devastadora para la tradicional existencia social
urbana .

«El ejemplo más sorprendente de la usur-
pación de espacio urbano por el automóvi l
es el de Los Angeles, donde el 30 por 100
del terreno de la zona comercial está ocu-
pado por calles y supercarreteras y el 32, 8
por 100 por lotes de estacionamiento, dejan -
do únicamente el 37,2 por 100 para la acti-
vidad de los negocios que son la vida de la
ciudad.» (Pell, 1968, 70 .)

Nada más aberrante que la Ciudad del Auto -
móvil, ese especifico producto norteamericano pa-
ra la exportación mundial, en que el viejo odio
puritano a la corrupción callejera se racionaliza
como impulsión neocapitalista para la expansiva
simbiosis industrial del mercado del coche como
el mercado urbanístico. Las calles de las grandes
ciudades, convertidas en arterias del tráfico auto-
movilístico, pierden progresivamente su viejo va-
lor de uso y se convierten en el mecanizado esce-
nario que glorifica una frenética circulación de in-
dividuos encapsulados, regida exclusivamente po r
el valor de cambio. Se precipita así la destruc-
ción de la calle como forma de vida urbana en
favor de la pura congestión de coches. Los «luga-
res de paso vivos, poblados» (J . Jacobs), el ám-
bito tradicional de una multitud de intercambios
sociales espontáneos en que se fundaba la propia
conciencia de pertenencia urbana y «ciudadanía» ,
se liquidan ahora en función de los «imperativos
técnicos del tráfico moderno», como mercado for -
mal de una compulsiva concurrencia de precios
y marcas de caches, cuya potencia y velocidad
puede valer como último alibí para el solitario
ego de sus conductores .

Y así, el paso del peatón callejero al automovi-
lista encapsulado es el pasa de la Ciudad, como
centro de reunión y comunicación entre una tota-
lidad de sujetos sociales diferentes, a la Megaló-
polis como funcionalizada circulación de una
«muchedumbre solitaria» (Riesmann) . En ese mo-
vimiento de «congestión-expulsión» de cientos de
miles de vehículos individuales, el centro urban o
-reducido a grandes oficinas y locales comercia -
les -se hace inhabitable y comienza la expansión
suburbia] .
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«El rasgo que domina la evolución urba-
na americana, desde 1945, es el proceso de
suburbanización de las grandes metrópolis.
Entre los factores que explican este despla-
zamiento masivo de las poblaciones desde el
núcleo urbano hacia las zonas periféricas y
suburbanas, pueden citarse los progresos tec-
nologicos en todo lo que se refiere a medios
de transporte -sobre todo individuales-, l a
elevación del nivel de vida y el «baby -
boom».

Aunque existe cierta propensión a consi-
derar este fenómeno como típico de la clase
media, lo cierto es que la proporción de la
población urbana en él implicada excede con
mucho los limites de una tendencia parcial
o fragmentaria ; tengamos en cuenta que en
1960 el 48 por 100 de la población de las
regiones metropolitanas habitaba lejos de los
respectivos núcleos centrales . . .» (Castells ,
1971, 251 . )

La especulación urbanística multiplica su ám-
bito territorial, a la vez que la monotonía y e l
aislamiento del suburbio se mitifica como escape
de la «masificación urbana» y de su agobiant e
horario de trabajo . El coche, supuesta la orga-
nizada deficiencia de los transportes públicos, de-
viene absoluta necesidad . Y así, la ecuación «ho-
gar-coche-trabajo-hogar», a la vez que amputa ra-
dicalmente la existencia social de la clase media
suburbial, seguirá impulsando la organizada irra-
cionalidad urbana como expansivo mercado para
la industria del automóvil y de la mercancía ur-
banística . El cansancio y la monotonía del trabaj o
profesional urbano (al que se añade el tiempo del
transporte) se compensa imposiblemente con l a
monotonía y aburrimiento de la doméstica «pri-
vacidad suburbial», al margen de toda real socie-
dad urbana . Se impone así, compulsivamente, l a
salida en busca de un espacio nuevo como abso-
luta necesidad para los fines de semana y las va-
caciones . Queda asegurada, por tanto, la expan-
siva demanda de coches, de viajes turisticos, de
nuevas parcelas, de un espacio social distinto so-
bre el que imaginariamente se pueda liberar l a
alienación del espacio cotidiano .

La Era del Automóvil introduce un cambio ra-
dical en la vieja identificación territorial de la es-
pecie humana, habitar-vivienda-coche . Se disuelve
progresivamente la autoidentificación con el terri -
torio colectivo de la comunidad de pertenencia
para dar paso a un pseudoapropiación individual
del espacio social como «medio ambiente perso-
nalizado» . La propiedad del coche a la vez que
proporciona la ilusión de la ubicuidad espacial
postula la imaginaria apropiación individual del
espacio, como cerrado dominio individual que
protege la propia identidad territorial frente a la
masificada circulación congestionando las arteria s
urbanas y las autopistas . En nuestro país, un pen -
último lanzamiento publicitario del «Dodge» pro-
mete el «aislamiento aristocrático» para sus po-
tenciales consumidores .

«Envueltos por la tapicería, continua del
interior, y por la unidad interior de carroce-
ría y bastidor, los ocupantes de un Dodge

apenas perciben el distante murmullo de l
motor . . . Fuera quedan el bullicio y el tráfi-
co, el humo y los nervios .» (Cambio-16 ,
1973, 83 . )

Frente a esa rodante muchedumbre desconoci-
da y a un espacio exterior contaminado, el auto -
móvil preserva la continuidad de un territorio
propio entre el privado espacio doméstico (casa
suburbial o apartamento en la ciudad) y el asig-
nado lugar de trabajo, cuya impuesta alienación
espacial urbana viene así reducida por la propie-
dad del coche .

Dentro de la sociedad neocapitalista la «reli-
gión del automóvil» deviene mitológica redención
de la libertad individual (vid. Mumford, 1963 ,
305, 306) . La movilidad espacial, a la vez que
encarna simbólicamente la Libre Movilidad Ver -
tical de la Sociedad Democrática, disuelve iluso-
riamente la progresiva agregación de las clases
sociales . Frente a la impuesta y organizada limi-
tación del espacio urbano, frente a su segregació n
de las clases sociales, frente a su agobio y conta-
minación crecientes, frente a su reglamentada
monotonía y uniformidad, el automóvil promete
la liberación espacial de sus consumidores .

La compulsiva necesidad de una apropiació n
individual del espacio, determinada por la quiebr a
urbana de la autoidentificación territorial colec-
tiva, es el supuesto clave para la expansiva de -
manda de la mercancía urbanística . En otros
tiempos, y como última reconciliación simbólic a
de sus conflictuales diferencias sociales, la ciudad
encarnaba con sus fiestas y escenarios públicos l a
mítica apropiación colectiva de un territorio, den-
tro del cual se aseguraba el reconocimiento socia l
de todos sus miembros individuales . La propia
ritualización del espacio urbano -iglesias y edifi-
cios públicos, plazas y plazuelas, barrios y ghet-
tos- mantenía su identificación tradicional com o
expresión de dn orden natural cuya aceptación
aseguraba para cada cual su específico lugar. Al
orden social establecido correspondía un minucio-
so sistema de localizaciones espaciales y de «for -
mas de estar» que garantizaban la identificación
territorial de aquellos individuos urbanos con su
propio status social, a la vez que toda una serie
de escenarios y acontecimientos públicos servía n
al mítico discurso de la integración çolectiva en
la unidad de la comunidad local . La urbaniza-
ción industrial, al convertir a la ciudad en el gra n
escenario de la lucha de clases, harta estallar de-
finitivamente todo residuo de aquellas idílicas for-
mas de identificación colectiva . La acelerada y
congestiva circculación social de las grandes ciu-
dades contemporáneas, produciendo y reprodu-
ciendo la acelerada y expansiva circulación de la
mercancía, liquida toda residual ritualización es-
pacial capaz de asegurar colectivamente la iden-
tificación territorial de sus movilizados habitan -
tes . En el marco de un sistema planetario de co-
municaciones, el espacio exterior, en su propia
movilización explosiva, deviene potencialidad pu-
ra de circulación para unos individuos cuyo «ha-
bitar urbano» (Lefebvre) es el propio supuesto d e
su singular alienación espacial . La compulsiva
necesidad de apropiación personal de un territo-
rio individual en un marco regido por la aliena -
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ción urbana y la expansiva movilización del espa-
cio social, es el marco en el que el «medio» de -
viene objeto de organización industrial para el
consumo de masas.

En 1961 la Facultad de Arquitectura de Ber-
keley se reorganizaba bajo el nuevo nombre de
Facultad de Diseño Ambiental . Como «diseño
ambiental» se cumple la organizada simbiosis en-
tre diseño arquitectónico y diseño industrial, legi-
timándose como una respuesta estético-tecnológi-
ca a la progresiva degradación del medio, en tanto
espacio exterior e interior del habitar urbano. La
específica función del diseño ambiental será la de
configurar material y estéticamente el «espaci o
imaginario» capaz de reconciliar a sus consumi -
dores urbanos con su específica alienación ecoló-
gica . A la vez que la Ecología vuelve a estar de
moda -como contenido de movimientos de con -
testación y como discurso del poder público-, el
«diseño ambiental» inicia su entrada en el mer -
cado de masas : configura progresivamente el Sis -
tema de Objetos de la Sociedad de Consumo, pe-
netra en las viviendas de los estratos superiores
de Ias clases medias y deviene contenido básic o
de toda una serie de revistas ilustradas centradas
en torno a la ambientación del hogar .

«Huir de la ciudad,
recuperar el árbol ,
el pájaro, la rasa ,
reencontrar el gusto

de las formas simples : tal es el slogan pu-
blicitario con que una importante firma francesa
vende el simplificado diseño de sus vajillas y cu-
berterías (Maison Française, junio, 1973) . No so-
lamente se ofrecen aquí unos ciertos útiles domés-
ticos, sino la recuperación de un imaginario espa-
cio natural en el marco de ese espacio doméstico
a configurar semióticamente por tales «objetos -
signo». Se hace patente así «la importancia in -
creíble del 'industrial design' en la determinación
de nuestro criterio estricto, de nuestra relación
con la naturaleza.» (Dorfies, 1972, 213 . )

«Olores, humos, decibelios ,
polvaredas, aire viciado, apartamentos
recalentados y ruidosos, inmuebles
cada vez más grandes . . .
¿Cómo escapar a los
efectos nocivos de la civilización urbana ?
¿Cómo reencontrar cada tard e
un apartamento que sea por fin
un auténtico islote de tranquilidad
y de bienestar ?
¿Cómo olvidarse de los vecinos
y hacerse olvidar?
¿Cómo protegerse totalmente
de todas las agresiones que impone
en nuestros días la vida en las ciudades ?
A todas estas cuestione s
responde de forma ideal la Empresa X :

con sus instalaciones de aislamiento térmico ,
insonorización y aireación controlada (Maison
Française . cit .) . Frente a la agresiva exterioridad

del espacio urbano, se organiza mítico-funcional-
mente la interioridad del espacio doméstico como
lugar privilegiado para la intimidad, en cuanto
específico medio personalmente apropiable.

«El diseño de objetos que componen y de -
coran las estancias (de la vivienda) está en
relación directa con quien los usa . . . Se in -
tenta crear un espacio agradable que permita
escuchar música, leer; charlar con los amigos
o simplemente estar» -escribe la redactora
de una revista española de título bien expre-
sivo: Nuevo Ambiente (número 19, Rivalta ,
«La Función de Estar») .

Es el marco privado del entorno doméstico e l
«que reagrupa la casi totalidad de nuestros obje-
tos cotidianos» (Bandrillard, 1972, 80) . Pero una
característica estructural de este espacio diseñad o
para el consumo individual es su rápida obsoles-
cencia vinculada a la propia serialidad industria-
lizada de la arquitectura interior y de los objetos
que la pueblan y configuran. Sólo en la carrera
del consumo, en la constante referencia a nueyo s
objetos y combinaciones de objetos, llega a man-
tenerse la ilusión individualista de una apropia-
ción personal del medio cuando la estructura ob-
jetiva de la gran ciudad impone el «exilio urba-
no» de sus habitantes . El consumo individual de
un espacio imaginario dictado por la «moda-mer-
cado» del medio ambiente sustituye ahora a l a
vieja participación simbólica en la ciudad como
«obra» de la apropiación colectiva de un ciert o
territorio. El «styling», contingente cosmética ob-
jetual impuesta por la moda, reemplaza en el es-
pacio la tradicional participación pública en e l
acontecimiento urbano. Sabre el obsolescente sis -
tema de objetos se proyecta así la necesidad d e
un reconocimiento social que ahora hace impo-
sible la propia existencia social urbana.

La alienación objetiva del espacio social urba-
no es el supuesto estructural para la expansión
del consumo de un «espacio interior imaginario» .
Se organiza y diseña la internalización y privati-
zación simbólica del espacio como posible objet o
de consumo individual, sobre el cual se proyect a
la angustiosa pérdida de un territorio colectiva -
mente apropiado .

«En esta perspectiva, el urbanismo apare -
ce como una teoria de los agujeros : la obra
arquitectónica consiste en construir y aisla r
los agujeros en espacios, debidamente locali-
zados, para situar en ellos seres que se apro-
pian el espacio interior, por ejemplo, poblán-
dolo de objetos en lenta secreción, realiza-
ción de la civilización fabricante . En estos
agujeros más o menos conectados entre sí ,
es donde se ejercía de manera concreta l a
libertad .» (Abrahn Moles, 1973, 31 . )

La libertad se identifica así con la capacidad
de consumo de «agujeros ambientales» . Que a l
nivel colectivo del consumo de masas no es sin o
el puro correlato de la producción industrial de
espacio interior como mercancía configurada por
la arquitectura industrial y el «industrial desing» .
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«La vivienda ideal sólo existe en el sueño ,

y se puede soñar un espacio vivo y comple-
jo que participe de las cualidades de la ma-
driguera, la «minka» japonesa y el «home »
inglés, que son tres modalidades de habi-
táculo animal perfectamente conseguidas, es-
pecialmente la segunda, en la que el espacio
es mutable e impreciso, se adapta a los en -
seres de uso cotidiano y salvaguarda la va-
riabilidad del comportamiento humano. En
esta vivienda soñada, las personas y objetos
centrarían el lugar y crearían zonas de uti-
lización, que una vez hubiesen cumplido s u
función desaparecerían y el ambiente retor-
naría a ser impreciso. El tiempo se manifes-
taría mediante una sucesión de sensacione s
y el espacio sería percibido como prolonga-
ción de la propia existencia .» (Nuevo Am-
biente, núm. 19 .)

A medio camino entre el discurso y la utopí a
del diseño ambiental, el texto citado resulta bien
significativo. La configuración del entorno domés-
tico como «ambiente» se cumple utópicamente
como movilización absoluta del espacio interior :
como sistemática referencia a un mundo exte-
rior, interiormente significado (madriguera animal ,
«minka» japonesa, «home» inglés), desde la dis-
ponibilidad permanente de ese espacio viviend a
para nuevas ordenaciones («vagamente») y distri-
buciones de tal sistema objetual, que hagan posi-
ble su consumo como esa abierta «sucesión de
sensaciones» en que tal espacio se convierte en
cumplimiento temporal de la «propia existencia» .
«Sólo pueden ser modernos los muebles que son
móviles» (Loos, 1972, 159) -decía ya Loos en
1924- . Frente a la inmutabilidad virtualizada d e
Ias estancias familiares tradicionales, simbólica -
mente incorporada en la permanencia durante ge-
neraciones de elementos fundamentales del mobi-
liario, la obsolescencia actual de los «objetos-sig-
nos» en la abierta mutabilidad de un ambiente
interior lleno de connotaciones exteriores . Se rom -
pe así el aislamiento tradicional de la casa respec-
to del mercado exterior : sus ritualizados límite s
espaciales explotan al convertirse en escenari o
privilegiado para la circulación de la «mercancía -
signo» (Bandrillard) . Pues habitar en una gran
ciudad significa ahora consumir ese sistema espa-
cial que se define como «vivienda-coche», con e l
que se impone la movilización general del espacio

social en cuanto subordinado a la circulación d e
la mercancía en el mercado de masas .

La «integración personal» en la sociedad urba-
na de masas se cumple como cotidianeidad pri-
vada regida por el mercado, esto es, como con -
sumo de un sistema de objetos cotidianos .

«Pero el sistema no se agota en el interior
doméstico. Comporta un elemento exterio r
que constituye, por sí solo, una dimensión
del sistema : el automóvil . . . Resumiendo las
oposiciones y las significaciones latentes del
interior doméstico, el automóvil le añade una
dimensión de potencia y una trascendencia
que le faltaba -sin que nunca Ilegue a poner
en cuestión el sistema mismo- : con el co-
che, la cotidianeidad privada alcanza las di-
mensiones del mundo sin cesar de ser la co-
tidianeidad : el sistema se satura así eficaz -
mente sin llegar a sobrepasarse .» (Bandri-
llard, 1970, 80, 81 . )

En esta bipolaridad sistemática la condició n
excéntrica del coche con respecto al hogar implica
una permanente pulsión de exterioridad como di-
mensión subyacente a la propia centralidad pri-
vada de espacio interior. Y en esta forma el cierre
ambiental de la vivienda queda abierto al con -
sumo de todo posible espacio exterior en cuanto
ambiente consumible a nivel privado . La «centra-
lidad-excéntrica» del habitar urbano deviene con-
dición estructural para la organización del espaci o
mundial en términos de mercado . Con la gran in-
dustria de turismo, con las urbanizaciones para e l
ocio, etc ., la totalidad del mundo exterior deviene
mercancía ambiental, asegurando así con una apa-
riencia de coherencia universal la propia especia-
lidad ambiental del alienado habitar urbano.
Desde la excéntrica interioridad de su imaginari a
apropiación de un territorio individual (vivienda-
coche), el consumidor urbano se proyecta para-
noicamente sobre la totalidad del espacio mun-
dial, como inagotable correlato de su imposibl e
identificación territorial . Como potencial objeto
de consumo de masas, el mundo deviene mític a
oferta de la Sociedad de Consumo. Se glorific a
así la alienada sujeción individual a la circula-
ción de la mercancía como mítico cumplimiento
de la ciudadanía en la nueva Sociedad Urbana .
Que, pese a todo, es un paso decisivo hacia una
sociedad mundial urbana . ■
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	 ANAUSIS
DEL MARCO INSTTl'CCIO\AL

DE LA PLANIFICACION
TERRITORIAL, EN ESPANA

Por Félix Azias

1 . El marco teórico de referencia (1 )

En el análisis de una formación social deter -
minada, podemos diferenciar, como es sabido, la s
estructuras Económica, Jurídico-Política e Ideoló-
gica .

En el seno de la estructura económica (o infra -
estructura) se anuda el conjunto de relaciones
económicas (sociales), esto es, las vinculadas a la s
actividades de producción, distribución, intercam-
bio y consumo de mercancías.

En una formación social capitalista se desplie-
gan y desarrollan, en una palabra, se reprodu-
cen, dentro de la estructura económica, las rela-
ciones sociales de producción, que tienen un mar -
cado carácter de clase, antagónicas. Se lleva a
cabo así la desigual labor de la producción, o ha -
blando más claramente, la explotación de la fuer-

(1) El marco teórico de referencia, expuesto en for -
ma extremadamente resumida, está basado en la lectura
de los textos marxistas aprendida de L . Althusser, y es-
pecificamente de la gran síntesis elaborada por M . Har-
necker (ver nota 3) . Este enfoque se basa inicialment e
en el modelo de sistema urbano de M . Castells expues-
to en ((Problemas de investigación en sociología urba-
na», siglo XXI, Madrid, 1971 .

za. de trabajo, en la medida en que la clase capi-
talista (propietaria de los medios de producción )
adquiere la mercancía fuerza de trabajo (energí a
humana empleada en el proceso de trabajo), apro-
piándose luego de parte del trabajo (cierta can-
tidad de productos), generado por dicha fuerz a
de trabajo, en el proceso productivo .

Esta apropiación por parte de la clase capita-
lista del trabajo (no pagado) y generado por l a
clase trabajadora, es la que nos permite designar
a estas formaciones sociales capitalistas como so-
ciedades basadas en la explotación de una clase
(trabajadora) por otra (propietaria de los medio s
de producción) .

Insistimos en el marcado carácter desigual d e
las actividades productivas y de consumo en la
medida en que las mismas no se desarrollan «e n
abstracto»	 como pretenden analizarlas las cien -
cias sociales burguesas convencionales-, sino qu e
se dan bajo unas condiciones históricas y dentro
de un contexto concreto .

Mediante la actividad, como hemos dicho, tam-
bién desigual del consumo, la fuerza del trabaj o
se recupera día a día . La adecuada alimentación ,
las actividades de descanso, ocio y cualificación ,
permiten que pueda proveerse la fuerza de tra-
bajo que necesite en cada momento la produc-
ción .

15



La producción y el consumo constituyen, pues ,
los componentes estructurales elementales de la
infraestructura . Y la distribución y el intercambio
facilitan en cualquier caso la relación entre los
mismos. La producción aparece como determi-
nante en última instancia, y es en función de sus
características coma se estudiará la formación so-
cial y, por tanto, todas sus estructuras.

Según sea el papel que jueguen las distinta s
prácticas productivas (parciales) en la reproduc-
ción de Ias relaciones sociales y los medios de
producción, se darán unas articulaciones específi-
cas de los elementos estructurales a ella relacio-
nados, ocasionando el que uno de ellos actúe co-
mo dominante en ese aspecto de la producción .
La relativa autonomía de elementos superestruc-
turales se da -dentro de una formación social
capitalista, en la que la infraestructura es domi-
nante- en prácticas productivas que no resultan
básicas a la reproducción del sistema. Una for-
mación social contiene, por tanto, relaciones so-
ciales correspondientes a distintos modos de pro-
ducción, incluso cuando uno es dominante, y jun-
to a ellas se dan elementos superestructurales qu e
responden no sólo a relaciones sociales existentes ,
sino también a modos de producción desapare-
cidos a más avanzados .

II. La producción del espacio

Al estudiar dimensiones espaciãles en una for-
mación social capitalista, tenemos que considerar ,
dentro del marco de referencia expuesto, que ést a
se organiza por tanto en función de las necesida-
des de reproducción, y dentro de éstas, según l a
lógica del sistema, que al consistir en la explota-
ción de los trabajadores, mantiene en las condi-
ciones mínimas posibles la reproducción de l a
fuerza de trabajo, siendo estos mínimos elevados
tan sólo según la fuerza que los trabajadores ad -
quieren en la lucha de clases a que se ven some -
tidos .

Las necesidades de mantenimiento de unas re-
laciones sociales y la educación o sometimiento
de las personas a estas normas (familias, escuelas ,
ocio, etc .), el mantenimiento de la fuerza de tra-
bajo en condiciones técnicas adecuadas (consumo ,
servicios, cualificación, descanso, etc .), el mante-
nimiento de una competitividad satisfactoria (lu -
gares de trabajo, accesos y distribución, servicios ,
etcétera), así como el bienestar de los no trabaja -
dores, derivan del objetivo principal de maximi-
zación de beneficios de la clase capitalista . Todo
ello provoca la necesidad de que las actividade s
económicas (sociales) se organicen en forma ade -
cuada y que los espacios necesarios se produzca n
materialmente .

La alienación que caracteriza el modo de pro-
ducción capitalista (2) hace que en el proceso d e
tendencia a la concentración del control social en
un número reducido de capitalistas surjan conflic-
tos de intereses entre los propietarios de los me-

(2) E . MANDEL . ((Alienation et Planification», Cahier s
Breche, Paris, 1970 .

dios de producción. En estas circunstancias el es-
pacio se produce con arreglo a la correlación de
fuerzas de los distintos grupos con poder y tenien-
do como telón de fondo los conflictos inherentes
a 1a contradicción existente entre la privatización
progresiva de la producción y, específicamente, de
la producción material del espacio y el carácter
social del trabajo y del consumo. Es decir, en la
producción del espacio (autopistas, centros direc-
cionales o industriales, barrios obreros, explota-
ciones de recursos naturales, etc .) según las nece-
sidades generales de reproducción del sistema y
los intereses específicos de determinados grupos
capitalistas en cada caso, entran en conflicto en-
tre sí y unos con otros, intereses económicos d e
distintos sectores y ámbitos, intereses de trabaja -
dores, de consumidores, etc.

Llamaremos, consecuentemente, producción del
espacio a los procesos por los que se estructura n
y formalizan las actividades sociales en el espacio,
para la reproducción de las relaciones sociales de
producción, en una formación social .

La producción del espacio viene por tanto de -
terminada por la correlación de fuerzas existentes
y las articulaciones específicas que se dan entre
los elementos básicos de las estructuras que dife-
renciamos en la Formación Social .

En lineas generales, la producción del espacio
se refleja en las distintas estructuras de la siguien-
te forma, que intentamos aclarar en el gráfico que
adjuntamos y que explicamos a continuación :

INFRAESTRUCTURA . - Dentro del proces o
de producción se da como una práctica produc-
tiva parcial la producción material de espacios.
Como en toda producción se dan fenómenos de
explotación de los trabajadores, estafa a los con-
sumidores y lo que podríamos llamar males deri-
vados de una práctica productiva de carácter ca-
pitalista (alienante) .

Al ser el elemento básico la producción, la pro-
ducción material de espacios vendrá determinada
por las necesidades de las distintas prácticas par-
ciales y por las características específicas de la
estructura del sector de construcción y obras pú-
blicas y de la propiedad del suelo.

Al considerar como elemento fundamental del
funcionamiento de la estructura económica a la
actividad de la producción (P), que determina la
del consumo (C), podemos diferenciar debido a
los distintos intereses en juego entre producción
de espacios para actividades de producción (EP)
y para actividades de consumo (EC) .

En la medida en que las actividades de distri-
bución e intercambio lo único que hacen es faci-
litar las relaciones entre los dos elementos funda -
mentales, tendremos que considerarles en última
instancia como espacios para actividades de pro-
ducción y/o de consumo .

Ambos espacios, tanto de producción tamo de
consumo, aparecen como una necesidad de la cla-
se dominante para continuar la reproducción de
las condiciones sociales en que se desarrolla la
producción capitalista . Y es la toma de concien-
cia .por parte de la clase trabajadora de la explo-
tación y la estafa y males generados por la pro-
ducción y consumo de estos espacios lo que los
sitúa en la base de la lucha política .
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Figura 1 . Formación social y producción de espacio .

ESTRUCTURA JURIDICO-POLITICA .-Las
necesidades de reproducción del sistema plantean
la necesidad de una gestión . Esta necesidad está
basada en la división del trabajo social . A medi-
da que ésta aumenta, aumenta también la nece-
sidad de contar con un equipo de personas capa -
ces de organizar y administrar la sociedad en s u
conjunto a través de ciertos aparatos institucio-
nales y normas que le permitan reglamentar su
funcionamiento interno.

Esta función de tipo técnico resulta imposible
de realizar en una formación social capitalista en
la que el control de las actividades sociales está
fundamentalmente en manos de los propietarios
de los medios de producción y no socializados ,
como corresponde al carácter de la producción y
al uso o consumo de los productos .

En estas condiciones, esta función organizativa
y administrativa se orienta fundamentalmente a
garantizar unas reglas mínimas de juego que se
establecen entre los jugadores, fundamentalmente
la clase capitalista, salvo en aquellas sociedade s
en que los usuarios-trabajadores hayan adquirido
a través de organizaciones propias poder sufi-
ciente como para intervenir en las decisiones. En
definitiva, nos estamos refiriendo a la correlació n
de fuerzas en el control social de los procesos
o actividades sociales .

A estas fuerzas, de tipo técnico, se agrega en
las sociedades de clases una nueva función : la
de dominación politica . Así, sólo cuando junto
a aquella función de tipo técnico-administrativo
nace la función de dominación politica, se puede
hablar de Estado propiamente dicho (3) .

El Estado cumple estas funciones a través d e

(3) M . HARNECKER . «LOS conceptos elementales de l
materialismo histórico», Siglo XXI, México, 1972 .

una serie de divisiones jerárquicas a las que se
transfieren algunas competencias y que llamare-
mos espacios administrativos.

La producción de espacios administrativos
(PEA) responde a las necesidades concretas a ad -
ministrar, pero la estructura territorial fundamen-
tal responde a la función de dominación política .
Estas divisiones se dan en períodos históricos es-
pecíficos y están ligadas a la estructura de la pro-
ducción y la propiedad de los medios de produc-
ción en distintos ámbitos geográficos . La gestión
de distintas prácticas productivas hace surgir nue -
vas delimitaciones para su comercialización, con-
trol, etc ., e incide también sobre las competencias
asignadas a los aparatos institucionales y sobre Ia s
normas o instrumentos jurídicos de que disponen
para su gestión.

Si llamamos marco institucional al conjunto de
delimitaciones territoriales, aparatos instituciona-
les, competencias conferidas y normas, reconoce-
remos a éste una cierta autonomía respecto a l a
infraestructura, si bien esté determinada por ella .

Normalmente se da un desajuste entre este mar -
co institucional y Ias necesidades de la produc-
ción debido a que aquél responde a las necesida-
des que se daban en los periodos históricos ante-
riores en que fueron producidos. Sin embargo, el
marco institucional se adaptará a las nuevas cir-
cunstancias y durante los períodos de desajuste
será rebasado por la realidad económica, que sa-
tisfará sus necesidades de forma más o menos efi-
ciente a pesar y por encima de este marco .

ESTRUCTURA IDEOLOGICA.-Si la ideolo-
gía impregna todas las actividades del ser huma -
no, comprendiendo tanto la práctica económica
como la práctica política, es claro que constituye
un elemento presente en toda la formación social .
La ideología influye tanto en los procedimientos
de gestión como en las formas de organización
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del espacio; es decir, ofrece imágenes sobre lo s
distintos aspectos de la producción de espacio s
relacionados a alguno de los intereses en conflic-
to que puedan corresponderse con prácticas pro-
ductivas anteriores o posteriores a ese momento
histórico, prácticas que pueden incluso no darse
en ese periodo concreto . Las ideologías articula -
das con relaciones sociales más avanzadas serán
ideologías revolucionarias .

A las ideologías relacionadas con la producció n
de espacios (4) las llamaremos Ideologías de la
Producción de Espacios (IPE). Por ejemplo, la
utilización de una distribución logaritmica de ciu-
dades, una estructura de manzana cerrada estil o
ensanche, etc., que no se corresponde con las ne-
cesidades espaciales de la infraestructura, es una
utilización ideológica específicamente espacial . El
mantenimiento de una ideología municipalista, y
por tanto de una gestión municipal inadecuada a
la producción y, específicamente, a la producción
de espacio, es la faceta IPE de una ideología
global .

III . La planificación territoria l

Entendemos por planeamiento territorial la in-
tervención del aparato de Estado sobre la produc-
ción del espacio. Intervención estructuralmente
determinada por la formación social en que se da .

El marco institucional del planeamiento tiene
coma fin regular la producción de espacios en re-
lación a las necesidades de reproducción . El ajus-
te o desajuste entre el marco institucional y esta s
necesidades hay que analizarlo en función de la
correlación de fuerzas entre los grupos sociales
implicados, la influencia que tiene la producción
de espacios en la reproducción de la infraestruc-
tura en una determinada formación social y la re-
lativa autonomía que presente la superestructura .

El planeamiento territorial central en una for-
mación social capitalista tiene como objetivo bá-
sico regular el crecimiento económico a través de
la organización de las actividades económicas (so-
ciales) en el espacio, es decir, organizando las ex-
plotaciones en cadena de centros y periferias (5) .
A este objetivo responden los planes y polos de
desarrollo.

En función de este objetivo y por tanto subor-
dinado a 61, se plantea la organización del con -
sumo colectivo, especialmente para facilitar la re -
producción de la fuerza de trabajo .

Estos dos objetivos plantean a la sociedad l a
necesidad de gestionar la producción material de
espacios por medio de la Administración o la ini-
ciativa privada . Para lograr este propósito y dados
los procesos de formación de precios del suelo e n
nuestro marco institucional, la administración ar-
bitra a través de la legislación medios de inter-

(4) ARKKITEXI . «Notas para una crítica de la ideolo-
gía de la producción del espacio», Arkkitexi, núm . 2 ,
Madrid, 1973 .

(5) A . GUNDER FRANK. (Capitalism and undervelop-
ment in Latin America», Monthly Review, Nueva York ,
1969 .

vención sobre el precio y la recuperación de las
llamadas «plusvalías» (6) .

Otras funciones que se asigna la Administra-
ción Central respecto a la planificación territorial
es la de subvencionar y/o subrogarse en la Admi-
nistración local para el cumplimiento de las com-
petencias técnico-administrativas que les han sido
conferidas. Esta política central no responde , ne-
cesaramente a una problemática urbana y puede
estar orientada por criterios ideológicos e intereses
políticos coyunturales .

El contenido de la planificación territorial cen-
tral en una formación social capitalista suele, por
tanto, referirse a :

a) Organizar el espacio para la producción
(áreas económicas, sistema de ciudades,
autopistas, distribución de la fuerza de tra-
bajo, etc .) .

b) Organizar los espacios administrativos y
formas de gestión (áreas metropolitanas ,
sociedades mixtas gestoras, mancomunida -
des, etc .) .

c) Coordinar Ias actuaciones centrales y servi r
de orientación a la iniciativa privada (pla-
neamiento indicativo a distintos niveles,
organismos coordinadores, etc .) .

d) Preparar la normativa adecuada para faci-
litar la producción material de espacios
(concesiones, acción subsidiaria del Esta -
do, subvenciones y políticas de alquilere s
y precios, etc .) .

e) Dotar de las condiciones indispensables e n
cada momento a la fuerza de trabajo (po -
líticas de equipamiento, transporte públi -
co, standards, etc .) .

IV. El marco instituciona l
español actual

Seguidamente y con arreglo al marco de análi-
sis expuesto, vamos a enumerar los rasgos funda-
mentales del marco institucional de la planifica-
ción territorial española en el momento actual .
Para ello vamos a- ir describiéndolo con arreglo a
los objetivos fundamentales que hemos expuest o
en el apartado anterior.

Esta comunicación pretende desarrollar la idea
de que EL MARCO INSTITUCIONAL DE LA
PLANIFICACION TERRITORIAL ESPAÑO-
LA ACTUAL GOZA DE UNA RELA14IVA
AUTONOMIA EN CUANTO QUE SUPERES-
TRUCTURA DIFICULTANDO LA GESTION
DE LA PRODUCCION DE ESPACIOS, SI
BIEN EN LOS ULTIMOS AÑOS ESTA TRA-
TANDO DE ADAPTARSE CON CIERTA RA-
PIDEZ A LAS NECESIDADES DE REPRO-
DUCCION ACTUALES DEL SISTEMA, MAN-
TENIENDOSE POR TANTO EN LAS NUE-
VAS NORMAS LAS MISMAS CONTRADIC-
CIONES INHERENTES A LA FORMACION

(6) L . BRAU, M . TARRAGO y C . TEIXIDOR . «La evolu -
ción de los precios del suelo sobre la estructura urban a
de Lérida . Consideraciones de los mecanismos actuante s
y de control», Comunicación a las Reuniones Interna-
cionales de Economia Regional del Servicio de Estudio s
del Banco Urquijo, Barcelona, 1973 .
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SOCIAL CAPITALISTA E INTRODUCIEN-
DOSE TAN SOLO UNA MAYOR RACIONA-
LIDAD NECESARIA A ESTA NUEVA FASE
DE EXPLOTACON DEL CAPITALISMO ES-
PAÑOL .

a) Organización del espacio para la producción.
El país ha seguido modelos «espontáneos», e s

decir, ha desarrollado un sistema de ciudades con
arreglo a intereses privados no coordinados, si-
guiendo la lógica propia del sistema . La interven-
ción pública no se plantea temas básicos (7) sobre
las contradicciones entre centros y periferias a
distintos niveles, eI posible desarrollo sin metro-
polización o el desarrollo de zonas periféricas, sal -
vo para ser expropiados sus excedentes por el ca-
pitalismo que detenta el poder desde los lugare s
centrales.

Al no estar respaldada la Administración por
algún tipo de participación pública, los objetivos
son, si cabe, más confusos . Sin embargo, los actos
fundamentales de la Administración en este cam -
po, los planes de desarrollo, el plan nacional de
autopistas, han evolucionado de políticas de loca-
lización pretendidamente rígidas `pero sin apoyo
suficiente para serlo) como los polos y pensados
para una estructura de la economía basada en
pequeños empresarios, a políticas como los ejes,
áreas y en el futuro los planes regionales que per-
mitan ajustarse mejor a las intenciones del gran
capital y apoyarle con servicios y ayudas finan-
cieras .

b) Organización de los espacios administrtivos .
La estructura territorial de la Administració n

española responde a una estructura centralizad a
decimonónica, en la que imperaban los intereses
de las burguesías locales y una estructura econó-
mica de áreas con una cierta autarquía que n o
responden a los intereses económicos de tenden-
cias monopolistas y a la gran movilidad y locali-
zación de las burguesias en los lugares centrales
que se dan en la actualidad en el país .

Los municipios no pueden gestionar su activi-
dad económica, pues depende básicamente de fac-
tores exógenos . No representan unidades reales d e
poder ni de actividad económica, ni consecuente-
mente pueden autofinanciarse ni disponen de la
capacidad técnica adecuada . La política de ane-
xiones municipales es lenta e inadecuada y la co-
marcalización es algo que todavía no se vislum-
bra. Las áreas metropolitanas son el ejemplo má s
vivo de la necesidad de la adecuación de la orga-
nización territorial, pero los marcos instituciona-
les ofrecidos hasta ahora son totalmente inade-
cuados (8) .

El proyecto de Ley de Bases de Régimen Local
propone nuevos regímenes municipales especiales ,
como :

(7) M . GAVIRIA . «Encuesta sobre la política regiona l
del III Plan», Información Económica Española, núme-
ro 465, Madrid, 1972.

(8) F. ARIAS, L . ENRIQUEZ DE SALAMANCA, M . RocA .
«El marco organizativo para la gestión urbanística en
España . Estudio específico de las áreas metropolitana s
de Madrid y Barcelona» . Comunicación al Seminario so-
bre aspectos de la Administración Urbana de la O .C .D .E .
(«Ciudad y territorio», núm. 3, Madrid, 1972) .

- Municipios con núcleos diseminados de po-
blación.

- Municipios turisticos.
- Entidades municipales de ámbito comarcal .
- Municipalidades urbanas (250.000 habitan -

tes) .
- Municipalidades metropolitanas .
Y a nivel provincial se crea la figura de Man-

comunidades Interprovinciales . Todas estas figu-
ras pueden incidir, si se estructura el territori o
de forma adecuada, en la aparición de espacio s
administrativos más adecuados a la realidad eco-
nómica y la gestión de la planificación territorial .

c) Coordinación de las actuaciones centrales .
Una de las funciones de la Administración e n

cuanto que aparato técnico es la coordinación d e
las actuaciones públicas . Estas competencias co-
rrespondían hasta el año 1957 al Ministerio de la
Gobernación, de quien dependía y depende la Ad-
ministración local . La Ley del Suelo de 1956 fu e
concebida, por tanto, coma un instrumento par a
este Ministerio .

Al crearse en 1957 el Ministerio de la Vivien -
da se le transfirieron todas las competencias urba-
nísticas, es decir, específicamente las determinada s
por la Ley del Suelo, creándose así una fuente
clara de descoordinación que ha estado patente
en el quehacer urbanístico español de los último s
quince años, que ponen en entredicho el rango
juridico de los planes y la autoridad del Ministe-
rio de la Vivienda. En muchos casos incluso la s
Ordenanzas Municipales se contradicen con la s
normas del plan .

La descoordinación de los organismos centra -
les con la Administración Local en cuanto a pro-
ducción material de espacios (polígonos industria -
les y de viviendas, planes de accesos, etc .) puede
comprobarse asimismo en la mayor parte de los
Municipios . Las actuaciones centrales se hacen en
muchos casos en contra del planeamiento vigent e
y de las directrices municipales (9) .

La aparición del nuevo Ministerio de Planifi-
cación podría suponer una mayor coordinación ,
pero dada la falta de poder sobre los presupues-
tos de otros Ministerios y su posición de igualdad
con Ministerios ejecutivos a la que obligan su s
normas, cabe pensar en una ejecutoria análoga a
la ya descrita del Ministerio de la Vivienda y e l
de Gobernación (Administración Local) en el ni-
vel municipal.

d) Normativa para la producción
material de espacios .

La Ley del Suelo era la norma básica que re-
glamentaba la implementación de los planes, e s
decir, su desarrollo mediante la producción mate-
rial de los espacios concebidos . La ley establec e
que los planes generales deberán delimitar las uni-
dades de planeamiento parcial, planeamiento que
distribuye las cargas y beneficios entre los distin-
tos propietarios afectados, permitiendo establece r

(9) M. TARRAGO, L . BRAU, C. TEIXIDOR. «La planifi-
cación urbana en las administraciones locales versus e l
proceso de desarrollo urbano en las comunidades loca -
les» . Comunicación a las Reuniones Internacionales de
Economía Regional del Servicio de Estudios del Banco
Urquijo . Barcelona, 1973 .
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una estructura urbana coherente . Para realizar el
planeamiento parcial en las unidades establecidas,
salvo que éstas coincidan con un terreno de un
solo propietario, se requiere hacer una reparcela-
ción .

A lo largo de los años se comprobó que l a
iniciativa privada era la única financieramente ca -
paz para acometer la urbanización masivamente,
pero esta iniciativa se atenía a sus propiedades y
resultaba inútil la herramienta de la reparcelación .
El basar el planeamiento parcial en pequeñas pro -
piedades implica la cesión de dotaciones- inade-
cuadas en tamaño y localización y la aparición
de una estructura urbana poco racional en la pe-
queña escala .

En 1962 aparece en estas circunstancias la ley
de máximos y mínimos que autoriza actuaciones
extra y contra plan, y en 1963 la ley de centros
y zonas de interés turistico nacional que facilita
en zonas de gran dinámica urbana la redacción
de planes introduciendo alteraciones importantes .
Con todo ello la legislación se ajusta más a la
estructura económica del sector, si bien perderá
en posibilidades de salvaguardar intereses colec-
tivos .

Es en 1970 cuando la legislación urbanística
comienza a ajustarse a los cambios ocurridos a
finales de la década de los sesenta en el sector.
En 1961 existían en el .país 25 .000 empresas cons-
tructoras, de las que sólo 800 sobrepasaban los
100 trabajadores . En 1966 había 13 .000 empre-
sas, de las que unas 1 .200 superaban los 100 em-
pleados y de las que ya 12 empresas tenían un
promedio de 11 .440 empleados . Las 65 empresa s
que en este año se integraban en el SEOPAN lle-
vaban a cabo el 35 por 100 del volumen globa l
de obra y el 70 por 100 de las obras estata-
les (10) . Esta concentración parece haber ido en
aumento para la docena de empresas punta, ha-
biendo pasado Dragados y Construcciones al ter-
cer puesto en el ranking según facturación de las
empresas españolas en 1973 .

Vemos así cómo en 1970 aparece el Decreto -
Ley de «Actuaciones urbanísticas urgentes», que
entre otras novedades establecerá unas unidades
mínimas de actuación de 5 y 10 hectáreas. Segui-
damente y amparándose en un artículo de la Ley
del III Plan de Desarrollo, aparece en 1972 una
orden del Ministerio de la Vivienda sacando a
concurso público la ordenación, urbanización y
posterior edificación, en un caso, de terrenos d e
la provincia de Madrid .

El concurso, que puede hacerse extensivo a
cualquier provincia en la vigencia del IH Plan ,
permitía presentar propuestas no mayores de
40.000 viviendas ni menores de 6 .250, hasta un
total de 120 .000 en tres zonas de la provincia de
Madrid . Fueron requisitos indispensables para
presentarse al concurso contar con la propieda d
u opciones de compra del terreno -que oscilan
entre 250 y 2 .000 hectáreas- y aval bancario de
una peseta por metro cuadrado propuesto .

(10) Datos elaborados a partir de las estadísticas d e
la Mutualidad Laboral de la Construcción para el añ o
1961 y del Censo de la Dirección General de Industria s
para la Construcción para el año 1966. R . TAMAMES . «Es-
tructura Económica de España», 2 .° y 6 .° edición .

La inversión que se prevé necesaria para aco-
meter una actuación de estas características oscil a
según el tamaño entre 650 y 5 .000 millones de pe-
setas, independientemente de la edificación. Todos
estos datos garantizan la entrada en concurso d e
pocos promotores, lo que colabora a la tendenci a
a la monopolización en el sector, considerando asi-
mismo las concesiones de obras públicas .

Los detalles que rodean el concurso van desde
la falta de un esquema claro de crecimiento de
Madrid, con el que evaluar las propuestas, hast a
la falta de un procedimiento conocido para posi-
bles reclamaciones de personas o municipios afec-
tados .

El proyecto de Reforma de Ley del Suelo es-
tablece el urbanismo concertado como sistema ha-
bitual de actuación junto a los programas cuatrie-
nales de suelo de la administración pública y la s
actuaciones puntuales y de reforma en áreas con -
solidadas .

Parece, pues, que la normativa tiende a favo-
recer las grandes actuaciones, en terrenos seleccio-
nados por el promotor, salvaguardando lógicamen-
te unos mínimos intereses públicos. Creemos que
estos cambios de la legislación suponen realmente
una adecuación a la estructura del sector de cons-
trucción y obras públicas y a la estructura de la
propiedad del suelo .

Como comprobación de esta hipótesis podemo s
aportar algunos datos de la respuesta de la inicia-
tiva privada al concurso. Se han presentado un to-
tal de 17 propuestas . Cuatro de ellas proponen
actuaciones de 39 a 40.000 viviendas y entre la s
17, suman totales de 355 .000 viviendas y 17 .500
hectáreas, es decir, tres veces más que las vivien-
das sacadas a concurso (11) .

Entre las empresas que se presentan al concurso ,
se encuentra Unión de Explosivos (quinta empre-
sa nacional) con dos propuestas, Dragados y Cons-
trucciones, Agromán, Urbis, JOTSA, .CIDESA ,
CICUSA, Valdefuentes, así como otras de nuev a
creación (CIUDAD 2 .000, etc .) que por presenta r
propuestas de envergadura deben estar relaciona -
das a grupos financieros importantes.

e) Dotaciones para la fuerza de trabajo .
Las políticas sectoriales de los distintos Minis-

terios no están estudiadas adecuadamente. Se sa-
be que los standards de equipamiento son muy
bajos, sobre todo, si se estudian barrios-dormito-
rio obreros . Los déficits incluyen viviendas, escue-
las, sanidad, urbanización, centros culturales y so-
ciales, zonas verdes y de deportes. Los servicios
urbanos muestran asimismo las contradiciones exis-
tentes entre los barrios céntricos y burgueses y los
barrios obreros .

La política de standards nacional ha sido esca-
sísima y muy mal concebida (Ley del Suelo, por
ejemplo) y la Administración fija los ideales sin
garantizarlos para la totalidad de la población ,
siendo impotente ante las situaciones marginales
que aparecen (chabolismo, barrios infradotados ,
etcétera) en detrimento de las condiciones de vid a
de la fuerza de trabajo . ■

(I1) Cambio 16 . «Urbanismo concertado : la fiebre
del suelo» . Cambio 16, núm . 88, Madrid, 197 3
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Información Temática

APARCítMI EXIUS MLTMCU PALES
EN MADRID

Por Eugenio Climent López y Pedro Niño Badillo

1 . Introducción

El presente trabajo no está dedicado a todo s
los aparcamientos que existen en Madrid, sino só -
lo a los que son propiedad del Ayuntamiento . Un
estudio más amplio que el realizado habria resul-
tado mucho más dificultoso y la utilidad suple-
mentaria derivada de haber considerado tambié n
los aparcamientos privados no habria compensa -
do en absoluto el esfuerzo .

La dificultad a la que se alude reside sobre to-
do en la obtención de datos : habria que haberlo s
solicitado de todos los propietarios particulares ,
con lo que ello implica de pérdida de tiempo en
la localización de los mismos, de resistencia a faci-
litar datos e incluso de dudosa fiabilidad de ésto s
en algunos casos .

Por el contrario, los datos relativos a los apar-
camientos municipales son proporcionados por el
Ayuntamiento sin resistencia de ningún tipo, bas-
tando para ello con solicitarlos en la oficina corres-
pondiente ; y por añadidura sin que haya razones
para dudar de su fiabilidad .

Pero no es sólo la comodidad lo que nos ha in-
ducido a limitar nuestro estudio : el carácter pri-
vado o público de los aparcamientos no correspon-
de normalmente sólo a la propiedad, sino tam-
bién a la utilización ; por eso resulta mucho más
interesante estudiar los aparcamientos abiertos a
todo el público, o sea, los municipales, que los re-
servados a los propietarios de un inmueble o a
los clientes de una entidad bancaria o centro co-

mercïal. Ese mayor interés deriva de que los pri-
vados están en función de un edificio concret o
-un bloque de apar,tamentos, un banco, un gran
almacén, etc.-, mientras que los públicos están
en función de un área urbana ; analizar el grado
de utilización de los primeros sirve para tener una
idea, siempre imprecisa, del volumen de negocio s
de una empresa o de la riqueza de los habitante s
de un inmueble, pero si ese análisis se hace sobre
los segundos se obtienen conclusiones aplicable s
a un área urbana en su conjunto .

Y esto es precisamente lo que hemos pretendi -
do en este trabajo. Entendemos que el tema de los
aparcamientos sólo puede estudiarse relacionándo-
lo con un amplio conjunto de hechos urbanos :
concentración de comercios, bancos, centros ofi-
ciales, etc ., en su doble aspecto de lugares de tra-
bajo para los empleados y de visita para el públi-
co en general ; densidades de tráfico; problema s
de transporte de viajeros, individual y colectivo ;
anchura y disposición de las calles en relación con
la fluidez del tráfico ; medidas tomadas por la s
autoridades municipales para organizar la circula-
ción : prohibición total o limitación de horas de
aparcamiento en algunas calles, zona azul, carril -
bus, etc .

Todos estos hechos urbanos se presentan con
especial intensidad en el centro, que es, como se
verá en el epígrafe siguiente, donde están situado s
los aparcamientos . Por tanto, un estudio de los
mismos debe ponerse en relación con los proble-
mas generales del centro y así hemos procurad o
hacerlo en este trabajo .

23



2 . Localización

Los aparcamientos municipales de Madrid n o
están distribuidos homogéneamente por toda l a
ciudad, sino agrupados en un área reducida : ha -

mientos ciendo centro en un punto comprendido entre la s
calles de Hortaleza, Fuencarral, Infantas y Pére z
Galdós -muy cerca de la Red de San Luis- s e
puede trazar una circunferencia de 1 Km . de ra-

dio, la cual encierra en su interior 18 de los 2 3
aparcamientos; en esa reducida superficie de 3,1 4
kilómetros cuadrados se encuentra el 74,5 por 10 0
del total de plazas, con una densidad de 2 .568 por
kilómetro cuadrado . Trazándole a esta circunfe-
rencia el diámetro que la corta a la altura de la s
plazas de España y de la Independencia, se la di -
vide en dos semicírculos de desigual densidad :
4 .072 plazas de aparcamiento por kilómetro cua-
drado el meridional y 1 .065 el septentrional (Figu-
ra 1) .

la ciudad, como ya se adelantó en la introducción .
En la figura 1 se aprecia que Ia mayor intensidad
se da en torno a la Puerta del Sol, Avenida d e
José Antonio y calle de Alcalá, zona que coinci-
de con la mitad meridional del círculo grande ; en
el barrio de Salamanca, círculo pequeño, y en tor-
no a los Bulevares, mitad septentrional del círculo
grande, los aparcamientos están más distanciado s
unos de otros (más arriba se han facilitado una s
cifras de densidad calculadas sobre el área de lo s
círculos) .

Se localizan aquí precisamente y no en otra s
zonas urbanas por la concurrencia de varios facto-
res, el primero de los cuales es Ia elevada canti-
dad de lugares de atracción para el público .

En el área de Sol-Gran Vía-Alcalá se encuen-
tran los siguientes organismos oficiales : Ministe-
rios de Marina, Ejército, Educación, Asuntos Ex-
teriores, Hacienda y Justicia ; Direcciones Genera-
les de Correos, Turismo y Seguridad ; Delegaciones
Provinciales de Hacienda y Sindicatos ; Instituto

Aparca-

Fig . 1 LOCALIZACION DE APARCAMIENTOS
Los aparcamientos municipales d e

Madrid se sitúan en dos áreas : l a
primera es el barrio de Salamanca ,
donde hay cinco aparcamientos CO? ?

un total de 2 .775 plazas, el 25,5 po r
100 del total . La segunda, más den -
sa, puede determinarse como el áre a
comprendida en el interior de un a
circunferencia de un kilómetro de
radio, cuyo centro se encuentre entr e
las calles de Fuencarral, Pérez Gal -
dós, Hortaleza e Infantas, muy pró-
ximo a la Red de San Luis; en est e
área se encuentran los 18 aparca-
mientos restantes, con un total de
8 .066 plazas, el 74,5 por 100 .

Dentro de esta segunda área e +
posible aún diferenciar dos subáreas .
La línea divisoria entre ambas es el
diámetro que corta a la circunferen-
cia a la altura de las plazas de l a
Independencia y de Espacia : al Nor-
te de dicha línea hay sólo tres apar-
camiento, con un total de 1 .672 pla-
zas ; al Sur de la línea hay 15 apar-
camientos, con un total de 6 .394 pla-
zas, es decir, el 15,4 y el 58,9 por 10 0
del total, respectivamente .

Así, pues, casi el 60 por 100 de
las plazas de aparcamientos de Ma-
drid se sitúan en torno a la Avenida
de José Antonio, Puerta del So l
calle de Alcalá . El 25 por 100 est a
en el barrio de Salamanca y el 15
por 100 restante en torno a los bule -
vares . Los cinco aparcamientos no comprendidos e n

este círculo tampoco están dispersos, sino que, asi-
mismo, quedan encerrados en una circunferenci a
de 750 metros de radio cuyo centro se encuentra
en el cruce de las calles de Ayala y Castelló . Este
área de 1,76 Kmz de extensión tiene una densidad
de 1 .571 plazas de aparcamiento por Km z .

Estos dos círculos, además, no están separados
uno de otro, sino que son tangentes a la altura de
la plaza de Colón .

La concentración, pues, es la primera caracte-
rística de Ia distribución espacial de los aparca-
mientos municipales de Madrid : todos ellos cabe n
perfectamente en dos áreas contiguas que en to -
tal suman menos de 5 Km .' de superficie .

Los aparcamientos están, pues, en el centro de

Nacional de Previsión ; Cortes Españolas y el pro-
pio Ayuntamiento de Madrid . También aquí se
encuentran el Banco de España, la Bolsa de Co-
mercio y las oficinas centrales de casi todos los
Bancos que operan en Madrid . Unos y otros se si-
túan preferentemente en las calles de Alcalá, Se-
villa, San Jerónimo y José Antonio (entre Montera
y Alcalá) . En torno a la Gran Via (entre Monter a
y Plaza de España), Preciados y Puerta del Sol se
concentran grandes almacenes y comercios de to-
do tipo ; cines, teatros y salas de fiestas ; hoteles y
pensiones ; agencias de viajes, centros de enseñan-
za y numerosas oficinas .

En el barrio de Salamanca se encuentran lo s
Ministerios de Comercio e Industria, el 1NI y l a
mayor parte de las embajadas y consulados acre-
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Figura 2
MAPA DE TRAFIC O
Intensidad media diaria
de 1972.
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Figura 3 . Plano «Zona Azul» .

ditados en España y Madrid, respectivamente.
Abundan en él las oficinas y los grandes comer-
cios, centrados éstos sobre todo en las calles de
Serrano, Goya, Alcalá, Conde de Peñalver y Fe-
lipe II.

En torno a los bulevares, fundamentalmente en
la Glorieta de Bilbao y Plaza de Colón, hay gran -
des comercios, cines (singularmente en la calle de
Fuencarral), oficinas de empresas y centros oficia -
les, como la Presidencia del Gobierno, el Minis-
terio de la Gobernación (1), Instituto Nacional de
Previsión, el Tribunal de Cuentas y la Bibliotec a
Nacional .

El Ayuntamiento de Madrid, con motivo de s u
reciente campaña en favor del transporte colecti-
vo, lanzada bajo el slogan de «Al centro en auto-
bús», facilitó unos datos muy elocuente : en el
centro trabajan unas 400 .000 personas, o sea, la
tercera parte de la población activa de la ciudad ;
en 61 viven 150.000 y a él acuden diariamente unos
530.000 visitantes para comprar, hacer gestiones
o recrearse . Si todos coincidieran al mismo tiem-
po se concentraria 1/3 de la población de Ma-
drid en sólo el 2,5 por 100 de su superficie ur-
banizada . Con esto queda puesta de manifiesto la
atracción que ejerce el centro sobre el conjunt o
de la ciudad .

Debemos, no obstante, advertir que el «centro »
a que se refiere el Ayuntamiento coincide, aproxi-
madamente, con el círculo grande .de la figura 1 ,
pero no incluye el barrio de Salamanca; si se hu-

biera incluido, las cifras anteriormente citadas se -
rían sin duda bastante más elevadas.

Este atractivo del centro produce como es ló-
gico, una fuerte densidad de tráfico automovilís-
tico, segundo factor a considerar en nuestro es-
tudio.

En el mapa de tráfico del Ayuntamiento de
Madrid, sobre datos de 1972 (figura 2), se aprecia
que, de Ias 18 plazas por las que circulan una me-
dia de más de 100.000 vehículos diarios, 8 corres-
ponden a las zonas en que hay aparcamientos :
Ruiz Giménez, Bilbao, Alonso Martínez, Colón ,
Cibeles, Sol, Cánovas del Castillo e Independencia . .
La plaza de la Cibeles, con 215 .510 vehículos dia -
rios de media, es la de mayor densidad de tráfico
de todo Madrid . Asimismo puede observarse que
algunas de las calles más transitadas están en este
sector : 103 .425 vehículos diarios circulan por Al-
calá, en el tramo comprendido entre Cibeles y e l
cruce con la Gran Vía y 122 .970 en el tramo Cibe-
les cruce con Velázquez, 86 .900 en José Antonio,
entre Callao y Red de San Luis y 71 .960 entre
ésta y Alcalá, más de 72 . 000 en los bulevares, en-
tre San Bernardo y Colón y más de 100 .000 con
mucho en el Prado y Calvo Sotelo (la cifra se de-
duce, aproximadamente, por el grosor del trazo,
ya que no constan en el plano las cifras correspon-
dientes) .

Este intenso tráfico originado por la atracción
del centro tropieza con un terreno muy mal pre -
parado para acogerlo : El área de Alcalá-Sol-Gra n
Vía y la de los Bulevares corresponde al Madrid
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mientos

medieval y de los Austrias y desde entonces n o
ha tenido más retoque en el plano que las aper-
turas de Bailén y de la Gran Vía. Las calles ,
trazadas hace más de trescientos años, son en
su mayoría estrechas y cortas, por lo que sólo
pueden soportar un tráfico muy débil. De la
unión de estos dos hechos, atracción del tráfic o
y disposición de las calles, surge la inadaptació n
del centro y los consiguientes problemas de cir-
culación que viene sufriendo la ciudad .

En el barrio de Salamanca, trazado en el últi-
mo tercio del siglo pasado, el tráfico es, asimis-
mo, muy intenso, pero la disposición de las calle s
es más apropiada, lo que no quiere decir que n o
existan problemas de tráfico, sino que únicamente
son menores .

En la década de los 60, dichos problemas co-
menzaron a revestir especial gravedad por el au -
mento del parque automovilístico, y desde enton-
ces se han sucedido las medidas municipales ten -
dentes a solucionarlos o, al menos, paliarlos . El
objetivo fundamental es evitar los atascos y conse-
guir una fluidez de tráfico lo mayor posible, par a
lo cual se comenzó por limitar el aparcamiento d e
vehículos y, de esta manera, ganar espacio para
la circulación ; en la figura 3 se señalan las calle s
en que está prohibido aparcar y los límites de l a
zona azul en 1970 .

Estas medidas han mejorado la fluidez del trá-
fico, perola solución no podía ser definitiva : con -
seguir que el público llegue más deprisa a su des -
tino, pero que una vez en él no pueda aparcar e s
un contrasentido, por lo que había que tomar unas
medidas complementarios. La más radical -tam-
bién la más razonable desde nuestro punto de vis -
ta- habría sido prohibir el tráfico de turismos y
reservar el centro únicamente a los vehículos d e
transporte público (recientemente, quizá demasia -
do tarde, el Ayuntamiento está insistiendo en est a
línea : conversión de Carmen y Preciados en ca-
lles de peatones, prohibición del transporte parti-
cular en Fuencarral, carril-bus en numerosas ca-
lles, mejora notable de los servicios de la E .M.T.) .
Pero en vez de esto se prefirió la construcción d e
aparcamientos subterráneos, reservando así el sue -
lo al tráfico y el subsuelo al estacionamiento (ob-
sérvese que todos los aparcamientos, excepto el de
Velázquez-Juan Bravo, están en el interior de l a
zona azul).

En resumen, los aparcamientos subterráneos so n
una respuesta, no la única -ni la mejor, a nues-
tro juicio-, al cúmulo de problemas que plantea
el centro de Madrid (incluyendo bajo esta denomi-
nación, como hemos venido hacienda en todo e l
trabajo, al barrio de Salamanca) .

Volveremos sobre estos temas en la conclusión ,
pero antes conviene analizar algunos aspectos con-
cretos .

3. Evolución
El aparcamiento primeramente construido fu e

el de Santo Domingo, inaugurado en 1959 ; le si-
guió, cuatro años más tarde, el de Sevilla y en
1966 los de Mostenses y Descalzas (Figura 4) .

Las construcciones, como se ve, comenzaron po r
la primera de las tres zonas señaladas, Sol-Jos é
Antonio-Alcalá . Asimismo fueron lentas y espa-

ciadas : en un intervalo de 8 años se acondicio-
naron sólo el 15,3 por 100 de las plazas actual -
mente disponibles.

En 1968 y 1969 el proceso se acelera brusca -
mente : en el primer año se construyen 8 aparca-
mientos y 7 en el segundo, con un total de 6.99 1
plazas, o sea, el 64,5 por 100 del total construido
hasta el momento.

En esta segunda etapa, las zonas afectadas son
las tres : se construyeron los 5 aparcamientos del
barrio de Salamanca, los dos próximos a la Glo-
rieta de Bilbao y 8 en José Antonio-Alcalá-Sol .

Pasada esta etapa, el ritmo de construcciones
cede considerablemente, reduciéndose a un apar-
camiento por año entre 1970 y 1973 ; el número
de plazas construidas es de 2.192, lo que represen -
ta el 20,2 por 100 del total . Las áreas afectadas
son dos: José Antonio-Alcalá, con 3 aparcamien-
tos, que rellenan los huecos dejados por los doce
que les precedieron, y la plaza de Colón .

4. Capacidad
La capacidad media de cada aparcamiento e s

de 471 plazas, pero las diferencias entre unos y
otros son grandes : el más pequeño, el de la plaza
de Vázquez de Mella, tiene 150 plazas, y el ma-
yor, el de la plaza de España, 878 (Figura 5) .

En muchos casos la capacidad depende del lu -
gar en que están emplazados : los de las plazas d e
Vázquez de Mella y del Rey son pequeños por-
que están en lugares reducidos, mientras que lo s
de las plazas Mayor, de España y de Colón son
grandes por la amplitud de las mismas .

Progresivamente se han ido construyendo apar-
camientos de mayor tamaño : el número medio d e
plazas por aparcamiento es, en la primera etapa ,
de 414, 466 en la segunda y 548 en la tercera .

5. Régimen de concesión ,
construcción, explotació n

El Ayuntamiento de Madrid, previo estudio rea-
lizado, y tras fijar una seried e condiciones de to -
do tipo, hace público un concurso, al que pueden
acceder las empresas interesadas en la construc-
ción y explotación del aparcamiento .

Las condiciones están redactadas en forma d e
articulado, dividido en apartados diversos :

I) OBJETO DEL CONCURSO Y CONDIC'IO-
N•ES GENERALES :

- Construcción de un aparcamiento, ajustán-
dose al estudio previo realizado por el Ayunta -
miento y que acompaña a las bases del concurso .

- La financiación la asume en su totalidad e l
concesionario; únicamente en el aparcamiento d e
Colón, el Ayuntamiento ofreció la posibilidad d e
participar en ella por medio de una subvenció n
anual, durante un plazo máximo de los 10 prime-
ros años .

- Puede hipotecarse el derecho de concesión ,
pero no los bienes de concesión .

- Se da un plazo máximo de concesión de 5 0
años ; cada empresa que opta a la concesión reba-
jará el plaza en lo que crea conveniente .

- Al fin de la concesión todo debe pasar a l
Ayuntamiento en perfecto estado de conservación .
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Fig. 4
AÑO DE CONSTRUCCION DE LO S

APARCAMIENTOS

En rojo aparecen señalados los aparcamientos
construidos antes de 1968 .

En verde los construidos en 1968 y 1969 .
En azul los posteriores u 1969 .
En la primera época se construyeron cuatro

aparcamientos con un total de 1 .658 plazas, o
sea el 15,3 por 100 del total .

Ett 1968 y 1969 se produce el ((boom» : och o
aparcamientos en el primer año, con 3 .856 pla-
zas, y siete en el segundo, con 3 .135 . En total
suponen el 64,5. por 100 de las plazas dispo -
nibles .

En los años siguientes cede lu euforia : se cons-
truyen cuatro aparcamientos, a razón de uno por
año, con un total de 2 .192 plazas, el 20,2 por 100 .

Fig . 5
CAPACIDAD DE LOS APARCAMIENTO S

e Aparcamientos de capacidad inferior a
200 plazas :
Plaza Vázquez de Mella

	

15 0
Plaza del Rey

	

190
q

	

Aparcamientos de capacidad superior u
300 e inferior a 400 plazas :
Plaza de los Mostenses	 326
Plaza de Santa Ana

	

33 5
Plaza de las Cortes . .

	

343
Calle de Montalbán . . .

	

300
•

	

Aparcamientos de capacidad superior a
400 e inferior a 600 plazas :
Calles Velázquez-Juan Bravo

	

51 7
Plaza Marqués de Salamanca

	

500
Avenida Felipe II . .

	

51 3
Calles Velázquez-Jorge Juan	 53 8
Calle Fuencarral-Bilbao	 42 0
Plaza Arquitecto Ribera	 460
Plaza Santo Domingo _	 _

	

510
Calle Tudescos

	

540
Plaza de las Descalzas

	

400
Plaza del Carmen

	

455
Calle de Sevilla . . .

	

422
Paseo de Calvo Sotelo-Alcalá	 406
Plaza Benavente

	

40 5
parcamientos de capacidad superior a
700 e inferior a 900 plazas .
Calles Velázquez-Ayala	 707
Plaza de Colón	 79 2
Plaza Mayor	 73 4
Plaza de España	 87 8

TOTAL DE PLAZAS

	

. . . 10 .84 1

El Ayuntamiento podrá rescatar la concesión ante s
del vencimiento por razones de interés público . En
este caso, la empresa concesionaria será indemni-
zada (salvo que el rescate se efectúe en razón d e
culpa o fraude del concesionario) .

- El Ayuntamiento queda libre de modifica r
la ordenación de la circulación en las inmediacio-
nes del aparcamiento, pero dejando siempre algú n
acceso libre al mismo . Si para ello hubieran d e
efectuarse obras complementarias, corren de cuen-
ta del Ayuntamiento .

II) FORMALIDADES DEL CONCURSO : Se
ponen las condiciones de :

- Sujetos que pueden optar a la concesión .
- Garantías (cantidad en metálico) provisiona l

y definitivas a depositar .
- Plazo de presentación de ofertas (30 día s

hábiles a partir del anuncio en el «B. O. E.») .
Documentación a presentar (en sobre ce-

rrado) .

- Anteproyecto propuesto, adjuntándolo a l a
documentación .

- Cláusulas obligatorias que han de figurar en
las ofertas :

- Aceptación de las tarifas fijadas por e l
Ayuntamiento .
Número de años que solicitan de con -
cesión y (sólo en el caso de Colón) Sub-
vención anual solicitada .

- Adjudicación : para decidirla se tienen e n
cuenta :

Las características funcionales del apar -
camiento (según proyectos presentados) .

- El plazo ofrecido de ejecución de obras .
- Menores molestias al tráfico durante ellas .
- El plazo de concesión solicitado .
- El canon ofrecido al Ayuntamiento .
- Cualquier garantía de más rápida y pron -

ta prestación del servicio .
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SUMATORIO GRAFICO DEL N° DE PLAZAS DE

APARCAMIENTOS MUNICIPALES Y SU CRECIMIENTO EN TRES ETAPAS :

AUGE i
15 '3% plaza s

® 64 '5% plaza s

▪ 20'2% plazas
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ENTRE
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,
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,
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1968 , 500 " 18 :
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APARCAMIENTOS MUNICIPALES : COMPARACION DE CAPACIDADES

n't plazas

1000

900

80 0

70 0

60 0

S00 --

40 0

30 0

20 0

IOO

1958 1963 1966 !as

n° tota l

- - - Media ploi a

m

Año de construcció n
>

á

E

47 1
plaza s

apart

e- INICIO-s AUGE ~¿CRISIS?~

m
m

s

m
a

	

U

2

ã

- El proyecto definitivo debe ser presentado a
los 30 días naturales de la notificación de adju-
dicación .

III) CARACTERISTICAS TECNICAS DE L
APARCAMIENTO :
Fija el Ayuntamiento en las bases del con-

curso
Situación del aparcamiento y obras ex-
teriores .
'Dimensiones mínimas .
Situación de los accesos .
Servicios que podrá (o deberá) tener .
Capacidad (aproximada )
La Iecha o fechas de entrada en servici o
(en su totalidad o por etapas) .
Energía de emergencia para asegurar un
mínimo en momentos anormales .
Ventilación (el número de renovaciones /
hora del volumen total del local) .

- Iluminación .

- Protección contra el fuego .
- Detección de C02, de incendios .
- Sumideros, Impermeabilización . . . .

IV) CONSTRUCCION :

- Se fijan las fechas de iniciación y de ejecu-
ción de obras, señalándose la cuantía de las mul-
tas por día en el retraso de la ejecución o en el re-
traso de las obras que afecten al tráfico de l a
zona .

- En la realización hay que ajustarse al pro-
yecto aprobado; en caso de alguna circunstancia
imprevisible, que obligue a modificaciones, se ne-
cesita aprobación municipal expresa .

- El ayuntamiento tiene derecho a inspeccio-
nar cuantas veces quiera las obras (pruebas, aná-
lisis . . .) . El concesionario deberá pagar al Ayunta -
miento un 4 por 100 de lo ejecutado en concept o
de gastos de inspección (se ingresará mensual -
mente) .
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V) EXPLOTAC'ION
- Fija el Ayuntamiento el 100 por 100 de pla-

zas que pueden ser reservadas (abonos), señalan -
do una cifra absoluta mínima de número de plazas
para uso público indiscriminado.

- Se señalan los servicios anejos que se per-
miten instalar, así como la superficie destinada a
ellos.

- Se fijan las tarifas : por hora, fracciones,
día, . . . para coches y autocares .

- La revisión de las tarifas tendrá estas con-
diciones :

- Haber transcurrido tres años, como mí-
nimo, desde la entrada en vigor de las
anteriores tarifas .
Se tiene en cuenta un coeficiente (Kt) ,
en el que entran a formar parte, en di -
versa proporción, las variaciones de los
índices de la mano de obra, materiale s
siderúrgicos, energía y cemento, según la
siguiente fórmula polinómica :

Ht

	

St

	

Et

	

Ct
Kt 0,50 - + 0,10 - + 0,10 - + ),10 - + 0,20

Ho

	

So

	

Eo

	

Co

siendo :

H = Indice de la Mano de Obra .
S = Indice de Materiales Siderúrgicos .
E = Indice de la Energía .
C = Indice del Cemento .

y los subíndices :
t = En el mes de enero del año t .

o = En el mes de la puesta en servicio
del estacionamiento, o de la última
revisión .

Si el coeficiente Kt alcanza un aumento de
un 20 por 100 como mínimo, las tarifas pue -
den aumentarse.
El canon ofrecido al Ayuntamiento pued e

estar en funcion del número de plazas del estacio-
namiento y podrá revisarse, aumentándose en l a
misma cuantía que las tarifas.

- El Ayuntamiento inspeccionará la explota-
ción y conservación, pudiendo sancionar si exist e
cualquier inobservancia de las bases .

- El concesionario tiene obligación de facilita r
al Ayuntamiento cuantos datos solicite éste (esta -
dísticos, técnicos, etc .) .

- Tiene obligación el concesionario de asegu-
rar a todo riesgo los inmuebles del estacionamien-
to y contra incendios a los vehículos aparcados .

- El Ayuntamiento puede secuestrar la explo-
tación por faltas graves que pongan en peligro l a
buena prestación de servicio .

VI) CADUCIDAD DE LA CONCESION :
Se citan las causas (graves) que pueden lleva r

a la misma y que dejan al concesionario sin dere-
cho a indemnización .

VII) DISPOSICIONES FINALES :
- Derecho del Ayuntamiento a declarar desier-

to el concurso .
- Otras de carácter jurídico .
Finalmente se adjunta un modelo de proposi-

ción .

6. Empresas concesionarias

Después de ver las formalidades y condiciones
generales del concurso, vamos a analizar, de una
forma descriptiva la realidad actual de las empre-
sas concesionarias .

Los gráficos son bastante más elocuentes que
las palabras. En el gráfico número 6 se represen -
tan los aparcamientos, agrupados por empresas
concesionarias, colocadas éstas por orden de nú-
mero de plazas y reflejando el número de años
de concesión .

Grrifinú 6.

Grif fin) 7 .

3- E .U .S.A (3 estacionamientos )

69 i. plazas

4- SEYVI .S .A

792 plaza s
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+
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400 plazas

+
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1330 Mane

CAS A
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SAMA
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A primera vista se descubre ya una fuerte con-
centración a nivel de Ias primeras empresas, tres
de las cuales reunen 12 aparcamientos en conce-
sión, o sea, más de la mitad, con el 58,3 por 100
de las plazas.

Pero esta primera aproximación no refleja con
claridad la realidad; las 13 empresas que aparecen
a primera vista, en realidad pueden reducirse a 9 ,
ya que algunas con distintos nombres, pertenecen
a una misma cadena de empresas, con lo cual l a
realidad de la concentración se agiganta, como re-
fleja el gráfico número 7 .

Con ello resulta que la primera empresa indis-
cutible por número de plazas es la cadena de em-
presas formada po r

E.S.S.A. + Estacionamientos PALMA +
SE.Y.VI.S .A . + Estac. BARCELONA
con 11 estacionamiento s
y 5.822 plazas, o sea, el 53,7 por 100 de l
total.

Ocupa el segundo lugar la empresa E .U.S .A.
con 3 estacionamiento s
y 1 .691 plazas

El tercer lugar lo ocupa otra cadena de em -
presas :

CLIMAX + S.A.M.A .
con 3 estacionamiento s
y 1 .330 plazas .

El resto de las empresas no poseen más que un
estacionamiento cada una y cada denominación
corresponde a empresas distintas.

Tras esta segunda aproximación vemos que las
tres mayores empresas concentran 17 de los 23
aparcamientos municipales, con 8 .843 plazas, lo
que supone el 81,57 por 100 del total .

Si seguimos observando atentamente, comparan-
do ambos gráficos, podemos ver que las «tres
grandes» iniciaron su actividad constructiva en lo
que hemos denominado segunda etapa de auge de
construcción de aparcamientos, entre los años 1968
y 1969. Todos los aparcamientos construidos en
la tercera etapa (1970-73), son concesiones de al-
guna de las «tres grandes» .

Los años de concesión reflejados en cada apar-
camiento varian entre 50 y 15 años, en función,
como ya hemos dicho, de las ofertas realizadas a l
Ayuntamiento en el concurso correspondiente .

7 . Ocupación de los aparcamientos
municipales

Antes de pasar a explicar los gráficos presenta -
dos sobre ocupación y su oscilación mensual y por
días de la semana, conviene que hagamos adver-
tencias .

- Los datos cedidos por el Ayuntamiento par a
nuestro trabajo abarcan exclusivamente los años
1971 y 1972, lo cual nos impide sacar ninguna con-
clusión válida acerca de la evolución de dicha
ocupación .

- Por otra parte son datos referentes única -
mente a los 10 aparcamientos que están reflejado s
en los gráficos . Hubiéramos preferido contar con
los datos de todos los aparcamientos, pero, ante
la imposibilidad, hemos considerado los datos po-
seidos como una muestra representativa, dados los

distintos lugares en que están enclavados, lo que
permite ciertas conclusiones.
- La última advertencia es que hemos preferi -

do basarnos, más que en cifras absolutas de ocupa-
ción, en cifras relativas (Rotaciones), que están
en función del número de plazas de cada aparca -
miento. Con ello, sabiendo la capacidad de cada
uno, es sencillo lograr la cifra absoluta con bas-
tante aproximación . Además, la cifra relativa no s
da mejor idea de la intensidad de ocupación .

La rotación es una cifra abstracta, que podrí a
definirse como el número de vehículos que ocu-
pañ diariamente cada plaza de un aparcamiento
dado, en un determinado período de tiempo (ro-
tación media diaria, mensual, anual . . .) o, más cla-
ramente, mediante esta fórmula :

Rt = Rotación media de
un tiempo «t» .

Nt Número de veh°culos
usuarios en el tiem -

Rt	 siendo :

	

po «t» .
C = Capacidad del apar-

camiento .
t

	

Tiempo (en días) .

ROTACION MEDIA MENSUA L

Por los gráficos adjuntos (núms . 8 y 9), pode -
mos observar tres periodos en las distintas curvas
de ocupación :

Enero-junio : Una bajada progresiva, dentr o
de una cierta estabilidad de ocupación . Al-
guna curva presenta en este período oscila-
ciones y discontinuidades, pero lo más co-
rriente es la suavidad, con tendencia al des -
censo progresivo.
Julio-agosto : La curva desciende sin balbu-
ceos, haciéndose mínima en el mes de agost o
en todos los aparcamientos .
Septiembre-diciembre : La curva se recupera
con la misma brusquedad del anterior des -
censo, tendiendo a estabilizarse o a crecer .

Las cotas máximas de ocupación suelen coin-
cidir con los últimos o los primeros meses de l
año : desde octubre hasta febrero, coincidiend o
con la reanudación de las actividades normale s
tras las vacaciones, las Fiestas de Navidad y, e n
general, en el período más frío .

Las cotas mínimas coinciden con las vacacione s
veraniegas, siendo general, sin excepción, el me s
agosto el de ocupación más baja, llegando en al-
gunos casos la rotación a ser inferior a 1 . El mes
de julio suele ser el segundo mínima .

El éxodo vacacional explica la menor ocupa-
ción por el menor número de vehículos circulan -
tes y, consecuencia de ello, las mayores posibi-
lidades para aparcar en superficie .

Centrándonos en aparcamientos concretos, cier-
tas oscilaciones pueden ser fácilmente explicables
observando su situación . Por ejemplo : la ocupa-
ción es máxima en el mes de diciembre en el apar-
camiento de la Plaza Mayor, zona tradicional d e
visita en dichas fechas ; en las mismas fechas sue -
le ser grande la ocupación de los aparcamiento s

Nt

C .t
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próximos a grandes almacenes : Felipe Il, Descal-
zas . . . ; también estos aparcamientos suelen refleja r
con alzas las épocas de rebajas, etc . . .

OSCILAC1ON DE LA ROTACION MEDIA
ANUAL POR DIAS DE LA SEMANA

Observando las distintas curvas referentes a lo s
diversos días de la semana de un año, pueden
apreciarse distintos comportamientos en la ocupa-
ción de los aparcamientos. De todos ellos nos ha
parecido representativo resaltar tres modelos qu e
pueden resumir el comportamiento de los demá s
v que quedan reflejados en el gráfico número 1O .

(1rufICI' !U .
Común a todos los modelos es tener una rota-

ción semejante durante todos los días de la sema -
na, excepto el sábado y domingo . Precisamente el
comportamiento en esos dos días nos ha servid o
de base para la distinción de Ios tres modelos .

MODELO I : Felipe II .
Caracterizado por una brusco ascensión en la s
cifras de ocupación el sábado (en función qui -
zá de compras en los grandes almacenes de
Ia zóna) . . .
Gran caída en la rotación de los domingos .
Tiene este aparcamiento la más brusca osci-
lación de ocupación .

MODELO 2 : Montalbá n
Caracterizado por un notable desceras(, el Ad -

hado (quizá dehido a estar en función de oh-
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cines, Ministerio de Hacienda, Marina . . ., me -
nos frecuentados los sábados para realiza r
gestiones y con trabajo de media jornada en
dicho día) .
Coincide con el anterior en la muy brusca
caída del domingo, que alcanza la cota mí-
nima de la muestra en que nos basamos, de-
bido a no ser lugar de frecuentación en días
festivos (por carecer de lugares de ocio y di -
versión), sino de residencia y trabajo .

MODELO 3 : Mostense s
Caracterizado por poseer las menores brus-
quedades . Es el modelo más equilibrado .
Tiene una pequeña subida el sábado (casi in -
apreciable) debido a que la media jornada
de trabajo es compensada por los que usan
el aparcamiento por las tardes buscando al-
guna diversión en la Gran Vía : cines, dis-
cotecas, compras . . .
El descenso general del domingo también lo
acusa este aparcamiento, pero no es tan fuer-
te como en los dos anteriores modelos, de-
bido a la gran concurrencia de la Gran Ví a
en los días festivos .

8. Conclusiones

E1 estudio realizado ha intentado ser solamen-
te una primera aproximación al tema de los apar-
camientos municipales, a partir de los datos pro-
porcionados por el Ayuntamiento .

A modo de conclusiones y en forma esquemá-
tica, en beneficio de la claridad, subrayaremos al-
gunos puntos de nuestra reflexión :
- Los aparcamientos deben ser estudiados den-

tro del tema del Centro y el Tráfico .
- El tráfico, principalmente automov ilístico, ha

planteado graves problemas en la circulación ,
debido a su aumento masivo a partir sobre
todo de la década de los sesenta .

- El centro, nacido en otras circunstancias muy
distintas, no estaba preparado para acoger l a
explosión automovilística .

- En vez de frenar la circulación y librar a l
centro de los problemas que plantea la circu-
lación rodada de superficie, sólo se ha hech o
tomar medidas de emergencia cuando el pro-
blema circulatorio llegó a estar desbordado;
medidas tales como :

Horas de carga y descarga .
Evitación de que la circulación deba atra-
vesar el centro, mediante la creación de
circunvalaciones (cinturones) con paso s
elevados o subterráneos .
Carril-BUS .
Estacionamiento prohibido o limitado (Zo-
na Azul) .

- Precisamente los aparcamientos deben ser mi-
rados como una medida complementaria de l a
zona Azul : si la Zona Azul es una prohibi-
ción, el aparcamiento es una «invitación» o ,
al menos, una permisión .

Hay que reconocer que los problemas de to -
do tipo que plantea una ciudad, muchas vece s
desbordan las previsiones, pero creemos que
en una ciudad de las características de Madrid

la planificación ha sido inexistente o, en el me-
jor de los casos, tardía y desacertada en este
tipo de problemas .

- Estas medidas de emergencia, implantadas con
relativa rapidez, intentan solucionar un proble-
ma de hecho, pero creemos no orientan a l a
solución del problema del centro . Lo que han
hecho es fijar el centro y permitir que los pro-
blemas de congestión automovilística perma-
nezcan en el casco antiguo de la ciudad .

- Algunas medidas posteriores, como las calles
de uso exclusivo de peatones, son dignas d e
elogio y deberían multiplicarse dentro de lo
posible . De ese modo el casco antiguo, no pre-
parado para la era del automóvil, podría con-
vertirse en una zona de expansión y de tran-
quilidad para el «paseante» (tan escaso, por
falta de lugar para ello, en nuestra sociedad) .

- La creación planificada de otros centros, co -
mo los C. B. D. americanos, o el quartier de
La Défense de París, con vías amplias y rá -
pidas para automóviles y seguridad para los
peatones, con lugares planificados de antema-
no para estacionamiento de vehículos y buena s
comunicaciones colectivas, sería digno de elo-
gio .

- La medida de creación del carril-BUS, piedra
de tantas discusiones, nos parece impuesta con
retraso, y quizá eso nos explique las contro-
versias habidas . Dicha medida, impuesta unos
años antes y respaldada por un buen servicio
de transportes colectivos (frecuentes, cómodos
y estudiados cuidadosamente sus recorridos) ,
quizá hubiera bastado para haber ido despla-
zando poco a poco la circulación de automó-
viles hacia otras zonas más preparadas para
ellos, con lo que el casco antiguo habría llega -
do a ser otro tipo de centro .

- El transporte urbano colectivo se vislumbra ,
cada vez más, como la solución mejor al pro-
blema del tráfico en las ciudades. Pero, en
nuestro caso, encontramos un círculo vicioso :

El transporte colectivo suele ser incómo-
do y lento (escasa frecuencia) .
Esto lo provoca en parte el gran tráfico
de automóviles particulares .
Los cuales, a su vez, son utilizados po r
los defectos citados de los servicios co-
lectivos (a parte otras razones) . . .

- En este círculo vicioso nos basamos para de-
cir que es tardía la medida del carril-BUS y
1a campaña «Al centro en autobús» .

- En lo mismo nos basamos para opinar que los
aparcamientos son una «medida de emergen-
cia» que no orienta en la solución del proble-
ma, al seguir «invitando» a los automóviles
privados a llegar hasta el centro .
La solución al problema se plantea difícil me -
diante medidas parciales ; además, en contra
de su solución se suman las inercias de diver -
vas fuerzas : intereses (industria automovilísti-
ca y sus derivaciones . . .) ; la mentalidad psico-
sociológica de gran número de los usuarios de
coches particulares («prestigio social», «como-
didad» . . .), y las tardías medidas de emergen -
cia que se han tomado, encaminadas a resol -
ver el problema .■
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AC0TitCI0TES PIRA
111% MODELO DE LOCIUL%CIOX

DEL COMERCIO AL POR MEXOR

Por Carlos Sánchez Casas

1. Pretender investigar acerca de la localiza-
ción del comercio al por menor dentro de un a
economía capitalista implica admitir que la ubica-
ción de un establecimiento comercial tiene lugar
según una cierta lógica, conforme a determinadas
leyes más o menos rígidas . Lo contrario sería tan -
to como reconocer que se escribe porque a uno s e
le pega la pluma a la mano o porque se es u n
«pintor de letras», un pintor por lo demás bas-
tante formalista . Por otra parte, también lleva im-
plícito el reconocimiento de que esas reglas cau-
sales son cognoscibles, conceptualizables y su ve-
racidad científica comprobable en y mediante una
actividad práctica, porque incluso en el supuest o
caso de que la localización fuera pura cuestión
de azar, habría que demostrarlo y comprobarl o
científicamente, y el azar como ley no por serlo
dejaría de constituir Ia teoría científica que po r
el momento explicase más satisfactoriamente la s
pautas de localización del pequeño comercio . Dis-
cutir si el azar és o no una ley es algo que nos
llevaría muy lejos y, seguramente, a pesar de la
lejanía, nos dejaría a mitad de camino . Mucha s
veces azar es sinónimo de ignorancia científica .

2. Las categorías analíticas y su sucesión vie-
nen condicionadas por las características dei ob -
jeto . Las categorías no son inmutables y asépticas ,
definidas per se y per orna; son instrumentos d e
análisis y su rol consiste en instrumentar una ac-
ción humana : el conocimiento de algo y para al -
go . Según estos «algos» los instrumentos necesa -

rios para su conocimiento serán distintos. Toda
categoría, como cualquier instrumento, debe ser
operativa, y se acepta o se rechaza en función d e
esa operatividad, de su verdad práctico-científica .
Sostener que toda categoría tiene una verdad in -
dependiente del fin (objetivo) de la investigació n
es metafísica. No existe una verdad de cada cate-
goría que es necesario descubrir . La investigació n
no es un descubrimiento, sino un conocimiento y ,
por tanto, una humanización .

3. La casi totalidad de los modelos de locali-
zación comercial y, sobre todo, de localización in-
dustrial, son fruto de investigaciones basadas en e l
análisis de los tres procesos clásicos : abastecimien-
to de materias primas, elaboración del producto
y reparto del producto elaborado . Nada habría que
objetar al procedimiento si estos tres procesos s e
considerasen insertos en la realidad socio-polític a
y económica, pero las cosas cabian cuando se con-
sideran aislados de toda «contaminación», cuand o
el técnico aparece como un ente neutral ajeno a
tales embates . Entonces se resuelve el problema
como podría resolverse un problema matemátic o
o biológico, y el entorno cuenta como factor ex -
terno que es necesario suponer connotado y cuy a
transformación cae fuera de la incumbencia de l
investigador «especialista» o al menos fuera de l
caso concreto que pretende resolver . Paradógica-
mente, este investigador pretendidamente aséptic o
obtiene un modelo de localización que respond e
únicamente a las necesidades del productor y qu e
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ignora deliberadamente las necesidades del consu-
midor por cuanto lo considera mero receptor d e
mercancías producidas para el consumo .

4 . Analicemos esa pretendida asepsia . Por pro-
ducción entendemos el proceso gracias al cual los
miembros de una sociedad transforman los mate-
riales de la Naturaleza en productos útiles para l a
satisfacción de sus necesidades . Esta definición ha-
ce abstracción de la casuística individual refirién-
dose a la sociedad como un todo . Nótese que ha-
blamos de producción por los miembros de la so-
ciedad y satisfacción de necesidades en general.
Considerar esa totalidad social con Io que pueda
implicar de homogeinización y ausencia de con-
tradicciones es un inconveniente aceptado de la
unilateral idea inherente a todo proceso de abs-
tracción . Esta parcialidad deberá quedar supera -
da en el curso del análisis .

Pero si bien el fin de la producción es la satis -
facción de unas necesidades, ésta no se alcanz a
de facto hasta el consumo del producto por cad a
individuo . Pero el paso de la producción al con -
sumo dentro de un sistema capitalista no es un
simple problema mecánico, una sencilla cuestió n
de reparto de los productos entre los miembros
de la sociedad . Entre la producción y el consumo
se interpone la distribución . Distribución y repar-
to se emplean con significados diferentes que e s
necesario aclarar . Mientras la categoría reparto
hace alusión al acto mecánico del transporte y
entrega del producto al consumidor . La distribu-
ción es la fijación de la proporción en que cad a
individuo participa de esos productos ; esta pro-
porción se rige por leyes sociales. En otras pala -
bras, la distribución determina el poder adquisi-
tivo de cada individuo de acuerdo con unas leye s
variables según la estructura social y, en últim a
instancia, según el sistema productivo .

La adquisición para el consumo de los produc-
tos que cada ciudadano necesita para satisfacer
sus necesidades individuales se realiza mediant e
el cambio (*) . Si entre producción y consumo apa-
recen la distribución y el cambio, es evidente qu e
todo modelo basado en los tres procesos anterior-
mente citados : abastecimiento de materias primas ,
elaboración del producto y reparto, permanecen
dentro de la esfera de la producción, y el consu-
mo es considerado únicamente en cuanto cierr a
el ciclo Dinero-Mercancía-Dinero (D-M-D) . No
puede negarse, por otra parte, que los modelos
a que hacemos alusión resultan operativos a l a
hora de planificar una localización industrial en
un sistema de economía de mercado y, lógicamen-
te, debemos concluir que en dicho sistema de lo-
calización industrial es función casi exclusiva de

(*) «La producción crea los objetos que responde n
a las necesidades, la distribución los reparte según leyes
sociales ; el cambio reparte lo ya repartido según las ne-
cesidades individuales ; finalmente, en el consumo, el pro-
ducto abandona este movimiento social, se convierte di -
rectamente en servidor y objeto de la necesidad indivi-
dual, a la que satisface en el acto de su disfrute . . . La
distribución determina la proporción (el cuanto) en qu e
los productos corresponden al individuo ; el cambio de -
termina la producción de la que el individuo desea ob -
tener la parte que la distribución le asigna» (K . Marx :
eGrudrisse der Kritik der politischen», pág . 9, Ed . Si-
glo XXI, 1972) .

los intereses de las industrias y es independiente
de la repercusión que su ubicación pueda tene r
en la vida urbana de la población situada en su
entorno. El ciudadano, repetimos, es considerad o
como simple vendedor de fuerza de trabajo y la
ciudad coma un espacio en el que tiene lugar la
realización de la plusvalía por el consumo .

5. Con esta investigación pretendemos conoce r
y comprobar hasta qué punto el pequeño comer -
cio al por menor, en tanto que vestigio del capi-
talismo mercantil-artesanal y en cuanto no some-
tido todavía al capital monopolista, se localiza se-
gún una estructura condicionada por Ias necesida-
des del consumidor y por el tipo de producto que
se le ofrece. Es indudable que esta localización
viene mediatizada por ias relaciones capitalista s
de producción, pero quizá, dentro de este condi-
cionamiento, el consumidor tiene todavía una fuer-
za causal suficiente o al menos apreciable ; situa-
ción posible por cuanto el modo de producción
capitalista no ha alcanzado el límite del desarroll o
de sus potencialidades.

6. Definiremos el establecimiento comercia l
como un instrumento que hace posible el abaste-
cimiento . El papel que desempeña en la satisfac-
ción de las necesidades del consumidor será su
función comercial . Puede pensar el lector que lo
que realmente posibilita el abastecimiento es e l
dinero ; no negamos su función comercial, pero de
hecho el dinero no es más que el medio que en
una sociedad capitalista posibilita la utilización de l
instrumento .

7. La forma en que se lleve a cabo el abaste -
cimiento, las características que posean las opera-
ciones de cambio y distribución, vendrán determi-
nadas por el sistema productivo. Una distribución
desigual del medio de utilización del instrument o
dará lugar a un diferente poder adquisitivo de los
diferentes individuos, el cual marcará los limite s
reales a la satisfacción de sus necesidades ; pero
este hecho no modifica en modo alguno el pape l
desempeñado por el establecimiento comercial .

La distribución no es algo independiente y ais-
lado de la producción : «es ella misma un produc-
to de la producción» (**) dado que el papel que
desempeña un individuo en la producción deter -
mina su participación en la distribución y, en ge-
neral, «la organización de la distribución está de -
terminada por la organización de la producción .

Nótese cuan claro queda ahora el verdadero ca-
rácter de los modelos de localización que ignoran
la distribución o la confunden con el reparto. Al
tomar como dato inmutable la organización social
de la producción aceptan como dada la organiza-
ción de la distribución .

Por otra parte, la distribución, al determinar los
límites del consumo, tiene un reflejo urbano, una
menor demanda lleva consigo una menor oferta
o, en otras palabras, en un sistema de mercado la
demanda no viene determinada sino en parte po r
las necesidades y está limitada por el poder adqui-
sitivo (distribución) lo que da lugar a que cada
área urbana cuente con instrumentos (estableci-
mientos comerciales) con capacidad de abastecer

(**) K. Marx, op, ci,t ., pág . 15 .
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ias necesidades que su participación en la distr i
bución les permite cubrir, pero en ningún modo
todas las necesidades .

8 . La ignorancia consciente o inconsciente de
esta conexión entre la producción, la distribución ,
el consumo y el cambio, cuando aborda el planea -
miento urbano ha servido para mantener la creen -
cia o, mejor dicho, la demagogia que afirma la po-
sibilidad de solucionar problemas socioeconómico s
o políticos mediante el planeamiento.

Para esta demagogia, el planeamiento urbano es
la panacea que ordenando resuelve, cuando y don -
de la solución sólo llega a través de la transforma-
ción del sistema productivo .

El razonamiento anterior que es aplicable a cual-
quier aspecto del planeamiento, puede aclarar lo s
límites de la actuación del urbanista . La ordena-
ción de la localización comercial, por ejemplo, por
muy profunda que sea, estará siempre a nivel de l
encuentro (***) y las soluciones aportadas tendrán
por límite la modificación de las condiciones de l
encuentro . Cualquier trasposición de este nive l
desemboca necesariamente en soluciones falsas.

La solución real sólo puede venir a través de
una actuación sobre el sistema productivo, de una
actividad tendente a transformar la situación. Es-
quemáticamente será como sigue :

la atracción que los sectores industrial y comer-
cial ejercen sobre la inversión, este hecho presu-
pone una mentalidad capitalista que en el pequeño
comercio al por menor, en su nivel de desarroll o
actual, no aparece de una forma generalizada ni
siquiera mayoritaria . Una gran proporción de lo s
comercios existentes en nuestras ciudades tienen
todavía un marcado carácter familiar-artesanal, l o
cual tiene como consecuencia que este tipo de co-
merciantes no se comporte como lo exigiria la ex-
tricta lógica del capital . Un modelo de localiza-
ción efectuado de acuerdo con la citada lógica
sería tanto más inexacto cuanto menor fuera la
proporción de comerciantes capitalistas en el con -
junto del sector.

El capitalista que se dispone a invertir su ca-
pital sopesa y analiza con precisión los posibles
riesgos, ventajas e inconvenientes, y en especia l
las diferentes rentabilidades de su dinero en lo s
distintos sectores, decidiendo en consecuencia . El
pequeño comerciantes está con frecuencia lejos de
realizar esos análisis, tanto para la inversión como
para la elección del tipo y localización del comer -
cio . Como consecuencia, el proceso de aparició n
de un establecimiento comercial-artesano-familia r
tiene, en principio, bastante dosis de irracionalida d
y voluntarismo, algunas veces con intuiciones feli-
ces (lo que se llama vista comercial en el argot) .

Objetivo situacional consumo
abastecimiento objetivo urbano

1:4
Necesidad situacional

t~

Comportamiento situación, Utilización del necesidad urban a

comportamiento urbano z

establecimiento
comercial
desplazamiento

Una actuación sobre el encuentro (nivel urbano )
no llegará nunca a transformar las posibilidades y
capacidad de consumo de un individuo o de u n
grupo, éstas sólo podrán variar como consecuen-
cia de una actuación a nivel de la situación que
en este caso implica un cambio en la ubicació n
dentro del sistema productivo, uno de cuyos efec-
tos será, por ejemplo, mayor capacidad de abas-
tecimiento y mayores posibilidades de utilizació n
del instrumento establecimiento comercial . La ac-
tuación a nivel urbano puede modificar la form a
de ese establecimiento, pero no la cuantía, pued e
llegar a variar la forma de utilización del instru-
mento y, en consecuencia, el desplazamiento nece-
sario para utilizarlo .

9 . Analizar cuál es el papel del comerciant e
dentro del proceso productivo es imposible por ra-
zones de espacio, pero no queremos dejar de se-
ñalar una característica fundamental del comerci o
artesanal . Si bien resulta evidente que la tasa me -
dia de ganancia es el factor que tiende a iguala r

(***) Se entiende por situación cada uno de los mo -
mentos de la relación del hombre con «lo otro que él» ,
con «su realidad» . Es la escisión practicada en la vida
como totalidad .

Se entiende por encuentro la escisión practicada en l a
vida cotidiana como totalidad . Es, en cierto sentido, e l
aspecto urbano de la situación .

El futuro comerciante del tipo descrito no sue -
le plantearse o se plantea raras veces y de una
forma muy restringida usos alternativos a su dine -
ro ni tampoco suele cotejar las posibles ganancia s
a Ias diferentes inversiones . Se plantea su negocio
como medio de subsistencia y con mentalidad 'más
bien pequeño-burguesa que capitalista . Muchas ve -
ces se trata de negocios heredados de familia o
los futuros comerciantes són personas de edad ma -
dura que han reunido una cierta cantidad de di-
nero, bien durante su estancia en otros países (emi-
grantes), bien durante años de ahorro o de cual-
quier otra forma y que ante la dificultad de en-
contrar trabajo unas veces y ante el deseo de aban-
donar el que ejercen otras, ven en el negocio co-
mercial una solución para su supervivencia futura .

Por todas las razones anteriores la pervivencia
de un nuevo establecimiento comercial no depen-
de tanto de la tasa media de ganancia cuanto d e
la posibilidad de subsistencia que para su propie-
tario representa . Veamos esto más ampliamente :

Llamemos D al capital invertido por el capita -
lista C en producir el montón de mercancías M
que venderá al comerciante por un precio total D' .
Indudablemente D' será mayor que D (D' > D) .
de lo contrario el proceso no tendría sentido, nin-
gún capitalista invertiría para obtener después de l
ciclo el mismo dinero, nadie es capitalista por fi-
lantropía .
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El comerciante que ha pagado D' por las mer-
cancías M, procederá a venderlas al consumidor
(supongamos que no existen intermediarios para
simplificar la exposición; en caso de que los hu-
biera el razonamiento sería similar) . En la ope-
ración de cambio que se efectúa entre el comer-
ciante y el consumidor, el primero ofrece una mer-
cancía m y el segundo un dinero d obtenido gra-
cias a la venta de su fuerza de trabajo ft (proce-
so (M-D-M) . (Hemos supuesto que el consumidor
no es otro capitalista, si lo fuera el dinero por él
aportado sería parte de la plusvalía por él extrai -
da durante el proceso de producción, por lo de -
más y en el aspecto que nos interesa en este caso
concreto la exposición sería semejante .) Esquemá-
ticamente esta operación se podría representar así :

ft-d- m
El comerciante venderá todas las mercancías a

un número n de consumidores de forma que ob -
tendrá un dinero total D" que deberá ser mayo r
que e] que por ellas ha pagado aI capitalista pro-
ductor, es decir, mayor que D' (D" > D') . Esque-
máticamente°

~- mf-d_f -1

D' -M ( =~m) - mz - d.z - D"L mn - dn J

D" ( =~d ) > D '

Si D" fuera menor que D' el comerciante per-
dería dinero- y lógicamente no podría subsisti r
como tat.

Ahora bien; si, como hemos visto, D" tiene que
ser necesariamente mayor que D' para Ia subsis-
tencia del comerciante, ¿cuánta tiene que ser esa
diferencia? Esta es la cuestión fundamental . Si el
comerciante es un capitalista exigirá que esta di-
ferencia sea tal que la rentabilidad de su capital
no sea inferior a la rentabilidad media, de lo con-
trario invertiría en otra rama de la producción
o en el sector servicios . Si por el contrario se trat a
de un comercio familiar-artesanal, las cosas ocu-
rrirán de una forma diferente . La anterior dife-
rencia D" - D' es considerada en unos casos com o
estricto medio de subsistencia, en otros como sim-
ple ayuda al presupuesto familiar, pero nunca
como interés obtenido de la inversión de un ca-
pital . En cualquier caso tiene lugar una compara-
ción inconsciente o consciente con Dfo, sueldo me -
dio de la clase o el estrato de clase en que sub-
jetivamente se incluya el comerciante . En esta com-
paración, aun cuando sigamos utilizando la misma
nomenclatura, se entienden deducidos los gasto s
de alquiler y conservación del local . Pueden apa-
recer los casos siguientes :

1 .° D" - D' > Dn.-El comerciante supera e l
sueldo medio del estrato de clase en que
se incluye . Es el caso óptimo, mejor cuan -

to sea la diferencia entre (D" - D') y Df, .
2 ." D" - D' = Dft .-Se encuentra al mism o

nivel que el asalariado medio de su estra-
to . Se considerará agraciado y será el caso

que estimará como normal .

3 ." D" - D' < Dft .	 En este caso todo depen-
de de la magnitud de la diferencia entr e
(D" - D') y Dft y del carácter del comer -
cio . Llamando D* a esta diferencia, apa-
recen las posibilidades siguientes :

a) Si D* está por encima de nivel mínimo d e
subsistencia podría ser admitido por el comercian -
te siempre que no tenga otra posibilidad de ase-
gurarse la subsistencia .

b) Si D* está por debajo del nivel mínimo d e
subsistencia el comercio sólo subsistirá en el caso
de que no sea actividad exclusiva, como es el ca -
so de los comercios explotados por un miembro de
la familia (generalmente la mujer), trabajando e n
otro lugar todos o parte de los miembros restan -
tes . Las características del trabajo asalariado, s u
rigidez de horarios, la dificultad de encontrarlo . . .
hacen preferible la dedicación al comercio aunque
los beneficios sean mínimos (el limites es D* = ®) .

Nótese también que la diferencia D* puede au-
mentarse disminuyendo los gastos de alquiler del
local (renta del local) (suponemos que no existen
asalariados), lo que especialmente significa trasla-
darse a zonas en que dicha renta sea inferior . El
caso contrario también es remarcable, una diferen-
cia D* elevada permitirá al comerciante pagar una
renta superior por el local y podrá trasladarse a
mejor zona o reformar su establecimiento . . . (aquí
podría hacerse alusión a los diferentes grados d e
obsolescencia de los distintos locales y zonas) .

10. Si consideramos que en un período de
tiempo t el comerciante necesita para subsistir una
suma de dinero S, el número N de mercancías que
deberá vender, si el margen de ganancia en cada

S
una de ellas es g, será : N = - .

g

Suponiendo fijo S analicemos Ias posibilidades y
causas de variación de N y g .

11. Variación de N.-Si el comprador de l a
mercancía es el consumidor, parece evidente qu e
el primer factor que influirá en el número de mer-
cancías vendidas será el número de consumidore s
a que abastecen eI comercio considerado . En otras
palabras, la densidad de consumidores por estable -
cimiento comercial . Ahora bien, como hemos di -
cho más arriba, el consumidor compra una mer-
cancía porque tiene una necesidad que dicha _mer-
cancía satisface y nada hace suponer que todas la s
necesidades afecten por igual a todo el conjuto so-
cial . Un establecimiento que venda tabaco no pue-
de suponer como potenciales compradores sin o
aquellos habitantes que fuman. En otras palabras ,
existe una variable importante a tener en cuenta :

La necesidad que cubre la mercada vendida .

Pero hasta aquí hemos presupuesto algo gratui-
tamente : todos los habitantes tienen el mismo po -
der adquisitivo, la misma capacidad de satisface r
sus necesidades . No es necesariamente cierto . Ya
hablamos al principio de la importancia de la fase
de distribución . Una necesidad no desaparece po r
el mero hecho de no poseer medios económico s
para satisfacerla . Consecuencia : no basta conside -
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rar las personas que tienen necesidad de nuestra
mercancía, sino que es necesario además tener en
cuenta cuántas de esas personas tienen capacidad
económica para satisfacerla . Claro está que las
cosas no se plantean únicamente en términos dis-
yuntivos, o puedo o no puedo, sino que dentro d e
estos extremos existirán una sucesión de posibili-
dades, unos podrán satisfacer su necesidad sólo en
una pequeña proporción, otros en más, otros en
menos, etc . En cualquier caso el poder adquisitivo
aparece como otra variable a tener en cuenta.

Estas dos últimas variables convierten la densi-
dad bruta de que hablabamos al principio de est e
punto en una densidad neta de consumidores, o
desde otro aspecto, cada una de las áreas •que
podamos considerar tendrá una intensidad de con-
sumo determinada respecto de cada mercancía, de-
pendiente de los valores de las variables citadas .

12 . Variación g.-Dejando a un lado los efec-
tos de la competencia que trataremos más adelan-
te, la variación de g viene determinada fundamen-
talmente por dos variables :

1.' La demanda (en relación con la oferta) y
el precio del producto. Una demanda fuerte (con
respecto a la oferta) sobre un producto al conver-
tirlo en un bien escaso posibilita la subida de s u
precio. Esta subida puede provenir del productor
si esta relación oferta-demanda es generalizada en
todo el área de abastecimiento, o del comerciante ,
si por causas especificadas de la zona en que se
localiza se presenta un aumento local de la deman-
da . En el primer caso la repercusión de g es nor -
malmente pequeña o nula, en el segundo, puede
ser relativamente grande .

2.' El tipo y características del producto . Es
evidente que debe existir una relación clara entre
el margen de ganancia y el precio absoluto de ca -
da mercancía . Un producto cuyo precio sea 1 pese -
ta permitirá un margen absoluto menor que otro
de precio 10.000 pesetas . Este hecho, aparentemen-
te muy simple, tiene una consecuencia importante :
el comerciante que venda el producto de precio 1
peseta deberá vender, para alcanzar la suma de
ingresos, un número de mercancías apreciablement e
mayor que el del comerciante que expenda pro-
ductos de precio 10 .000 pesetas . Todo esto, como
es fácil de comprender, está íntimamente relacio-
nado .

! .° Con la frecuencia de la necesidad que sa-
tisface el producto .

2.° Con la densidad neta de consumidores de
la zona .

Llegados a este punto es útil establecer una va-
riable que condense las dos anteriores . Dado que
el número de mercancías que le es preciso vender
al comerciante viene referido a un tiempo t. Se tra-
tará de un número mínima de mercancías por uni -
dad de tiempo (1 mes por ejemplo), con lo que
la nueva variable sería la densidad neta de consu-
midores por unidad de tiempo . Supongamos que
la frecuencia de la necesidad es anual . Cada consu-
midor adquirirá una mercancía cada año, supon -
gamos además que esta necesidad afecta al 50 por
100 de la población de una zona . Si la densidad
real es de 1 .200 habitantes por Ha ., la densidad ne -
ta será de 600 consumidores potenciales, y la den-

sidad neta mensual (siendo un mes el período que
suponemos coma unidad de comprobación de la
rentabilidad del establecimento) será doce vece s
menor, es decir, 50 consumidores por Ha . y mes.
Es decir, que un comerciante que se establezca en
esta zona venderá 50 mercancías al mes, suponien-
do, claro está, un poder adquisitivo suficiente en
todos los consumidores .

13 . Hasta ahora hemos supuesto que no habí a
competencia, veamos ahora su influencia .

a) En el número N de compradores .-Es evi-
dente que si en un mismo área se duplica el nú -
mero de establecimientos (suponiendo que no se
varían los precios), disminuyen a la mitad las ren-
tas en cada establecimiento . El número de compra -
dores potenciales de cada establecimiento es pues
inversamente proporcional al número de estable -
cimientos existentes en el área . (Se entiende esta-
blecimientos que expenden una misma mercancía . )

b) En el margen de ganancia.-Si el número de
establecimientos que abastecen a una zona va au -
mentando sucesivamente manteniéndose constan-
te la densidad neta/tiempo de la misma, el monto
total de ingresos S de los comerciantes irá dismi-
nuyendo progresivamente en el caso de que los
factores con posible influencia en las ventas sean
iguales en todos los casos . Esta igualdad de factore s
para todos los establecimientos nunca se da en l a
realidad y, en todo caso, puede mantenerse como
hipótesis mientras D* esté por encima del nive l
mínimo de subsistencia o, llegando al extremo,
mientras D" - D' > O. En el momento en que se
descienda por debajo de este limite, la competencia
tiene necesariamente que considerarse, y conside-
rarse además coma lucha por la supervivencia . No
existe demanda suficiente para mantener todos lo s
establecimientos comerciales, algunos tienen nece-
sariamente que desaparecer . ¿Cuáles? Aquellos que
durante la lucha competitiva resulten derrotados .
En esta lucha cada comerciante cuenta con do s
armas fundamentales : 1-a propaganda y, sobre to-
do, la reducción de su margen de ganancia median -
te la baja del precio de venta. Si en el uso de l a
primera de ellas es factible admitir una posible
igualdad (siempre muy relativa) no ocurre así co n
la segunda, téngase en cuenta que, según hemo s
supuesto, nos encontramos al limite de la subsis-
tencia, lo cual significa que sólo podrán soporta r
un descenso por debajo de ese límite los que cuen-
ten con reservas que enjuguen la diferencia . Aquel
que posea más reservas podrá mantener el nuev o
nivel de precios durante más tiempo y por consi-
guiente sobrevivirá a los demás .

Negativamente, la ausencia de competencia pue -
de permitir un aumento del margen de ganancia ,
ahora bien, teniendo en cuenta en todo moment o
que no existe un límite máximo de consumidore s
que se abastecen de un mismo establecimiento y
que, por consiguiente, un aumento excesivo del pre -
cio puede desviar a los clientes potenciales hacia
otros establecimientos .

Aunque tan sólo sea esquemáticamente, quere-
mos hacer mención a las alternativas de solución
que se presentan al pequeño comerciante que con
escasas reservas no puede hacer frente a la com-
petencia :
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1 .° Cambio de localización, traslado a otra zo-
na en la que la densidad neta/tiempo sea mayor .

2 .° Cambio del tipo de establecimiento, lo qu e
supone cambio de la mercancía a vender por otra
para la que la densidad neta/tiempo sea mayor .

3 . 0 Aumento de los tipos de mercancías, e s
decir, desespecialización del establecimiento me -
diante el aumento de tipos diferentes de produc-
tos (****) .

14. Si la mercancía es un «objeto externo, un a
cosa, que en virtud de sus propiedades satisfac e
necesidades humanas de cualquier clase» (*****) ..
la necesidad se puede considerar en la base de l a
producción . Ahora bien, a nadie se le oculta qu e
las mercancías elaboradas por los productores ca-
pitalistas una vez superada la fase del capitalism o
comercial, si bien en su origen tienen su razón de
ser en las necesidades del consumidor, éste debid o
al papel de realizador de plusvalía que desempeña
en el ciclo económico, va siendo convertido, cada
vez en forma más exclusiva, en un mero receptor ,
cuyas necesidades le son creadas y modificadas d e
forma que coincidan con las del productor . El con-
sumidor aparece como protagonista de una curiosa
contradicción, por un lado satisface sus necesida-
des consumiendo y, en este sentido, condiciona e l
tipo de mercancías a producir, que otro, el pro-
ductor, produce para satisfacer sus necesidades co -
mo productor y se sirve del consumidor par a
transformar sus mercancías otra vez en dicho
(D-M- D). Resultando de todo esto : el con -
fiado consumidor si subjetivamente cree satisfacer
sus necesidades, objetivamente satisface las necesi-
dades del productor . La llamada sociedad de con -
sumo es en realidad una sociedad al servicio de l a
producción .

La necesidad, como ya hemos dicho, es el re-
sultado de la vivencia de una situación de acuerdo
con un sistema de valores determinado . Si nosotro s
variamos esa situación o ese sistema de valores
mediante cualquier procedimiento de propaganda ,
habremos modificado, como es lógico, la necesi-
dad. Pero ocurre que la modificación de la situa-
ción no tiene por qué ser objetiva, basta con que e l
consumidor crea subjetivamente que se encuentr a
en una situación diferente a la que en realidad es-
tá, o quiera aparentar ante los demás que su si-
tuación es otra, para que su subsiguiente compor-
tamiento sea distinto . La maniobra del producto r
es ahora evidente, bastará con :

1 .° Idear la situación idónea para producir una
determinada necesidad, la que requiere para s u
satisfacción la mercancía que se pretende vender .

2 .° Hacer creer al consumidor que se encuen-
tra en esa situación, o bien potenciar esa situación
como la ideal de forma que el consumidor tienda
hacia ella o aparente estar en ella .

15. Sea cual fuere el origen de las necesidades
en el consumidor, respondan a unos u otros inte-
reses, lo que para nosotros interesa, es el compor -

(me ) La disminución de los gastos de mantenimien-
to, renta del local, personal empleado . . ., etc ., se puede n
considerar como uno de los recursos de defensa inicia -
les (obsolescencia del local) que puede llevar consigo e l
traslado de zona .

(**"°*) K . Marx, «El capital», cap .
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tamiento tendente a satisfacer la necesidad, son lo s
impulsos que mueven al consumidor en su despla-
zamiento espacial y estos dependen, fundamental-
mente, de sus vivencias subjetivas . La actividad
propagandística del productor nos interesa en cuan -
to tiende a unificar las necesidades del consumido r
y por consiguiente a mitificar sus comportamien-
tos, con lo cual influye en la determinación de l a
necesidad neta/tiempo de consumidores de un de -
terminado producto .

A pesar de la tendencia y la tentativa anterior -
mente denunciadas, siguen existiendo situaciones
objetivas y subjetivas distintas para estratos o cla-
ses diferentes de consumidores . La pertenencia d e
una u otra clase, además de determinar un poder
adquisitivo y, por consiguiente, una capacidad d e
satisfacción de necesidades, es causa de la apari-
ción de necesidades diferentes .

16. Quizá en algún momento haya considera -
do el lector nuestros razonamientos como excesiva -
mente individualistas y nos acuse de considerar a l
individuo como átomo primario y a sus deseos y
preferencias como los datos primordiales del pro-
blema. Responderemos a esta objeción diciendo
que el carácter individualista de una teoría no vie -
ne dado tanto por el hecho de que el comporta -
miento individual se sitúe en su base, cuanto por
ignorar la interdependencia de este comportamien-
to con la ubicación del individuo dentro del siste-
ma productivo . Esta ignorancia o, mejor dicho, es-
te olvido tendencioso, podría ser denunciado en
nuestro razonamiento si como eje del mismo apa-
reciera el concepto de utilidad marginal tan usado
en economia positiva, tratemos de ver esto más
claramente .

Si basamos en la utilidad todos los razonamien-
tos (utilidad según Böhn Baweck) analíticos de u n
proceso de cambio en una sociedad capitalista es -
taremos enmascarando la realidad . El consumido r
que adquiere una mercancía M lo hace porque tie -
ne una necesidad N que satisfacer y en este sentido
la adquiere en cuanto valor de uso . Pero ocurre
que para consumirla tiene que, previamente, adqui-
rirla mediante el cambio, y esta adquisición im -
plica un poder adquisitivo determinado que nada
permite suponerlo en todos los consumidores, en
otras palabras, si un producto no es "de facto"
útil para un consumidor en tanto éste no pueda
adquirirlo mediante el cambio, no podrá hablarse
de utilidad marginal del mismo o si se habla s e
estará especulando con una posibilidad ilusoria que
no puede hacerse realidad.

Cuando hablamos de imposibilidad de consegui r
una mercancía no lo hacemos en sentido estricto ,
sino teniendo en cuenta el conjunto de necesida-
des . Así, por ejemplo, si una persona tiene un sala -
rio de 100 pesetas y los alimentos necesarios para
subsistir cuestan 100 pesetas, no podrá adquiri r
ninguna mercancía que no sea de subsistencia aun-
que su precio sea inferior a la citada cantidad y
por consiguiente, para estas mercancías, no podrá
hablarse de utilidad marginal cero sino que no
puede plantearse el concepto de utilidad marginal .
Esto significa, en otras palabras, que el poder ad-
quisitivo es el factor que determina de hecho la
utilidad práctica de los productos, entendido est e
poder adquisitivo en sentido amplio no solamente
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económico sino social, puesto que delimita real -
mente las posibilidades que tiene el individuo de
realizar el valor de uso de las mercancías consu-
miéndolas o usándolas, o lo que es lo mismo, e l
número de necesidades y el grado en que puede
satisfacerlas .

Todo este proceso puede esquematizarse así :

2D. Si en lugar de los supuestos del caso anterio r
suponemos ahora que de esas 100 personas las ne-
cesidades A y B afectan a 80 (cada una) pero de
forma que la necesidad A se repite cada 15 día s
y la necesidad B cada 2 meses . Los 160 compra -
dores necesarios por mes para la subsistencia de l
comercio A se distribuirán en un área igual a 2D

SITUACION NECESIDAD NECESIDADES CUBIERTAS

r

	

i
UBICACION EN EL SISTEMA

	

PODER ADQUISITIVO
PRODUCTIVO

Llamaremos necesidades marginales a la dife-
rencia entre las necesidades existentes y las real -
mente satisfechas referidad a las necesidades cu-
biertas por el individuo social medio. Las necesi-
sidades marginales del individuo medio serán cero ,
aquellos_individuos que tengan un poder adquisi-
tivo por encima del social medio tendrán necesi-
dades marginales negativas y los situados por de -
bajo, necesidades marginales positivas . La praxis
política debe reivindicar la anulación de todas las
necesidades marginales, lo cual según el esquema
anterior implica la modificación de la situación y
del sistema productivo .

17. Hechas todas Ias puntualizaciones anterio-
res y a título indicativo pasamos ahora a estable-
cer una tipología de necesidades de forma que s e
agrupen en un corto número de tipos diferentes
con objeto de poder analizar las distintas pauta s
de localización de los establecimientos comercia -
les que expenden los productos que las satisfacen .

Tendremos en cuenta los dos factores que inter -
vienen ; por un lado el consumidor, por otro e l
producto (el establecimiento comercial no es sin o
el instrumento de utilización del último por el pri-
mero) . Lógicamente son dos factores que debe n
ser considerados en su interdependencia mutua . E l
concepto Densidad neta de consumidores/tiemp o
sintetiza claramente la acción consumidor-product o
y ha de servir de base para la primera clasifica-
ción. Las características del producto en cuanto
adquirido-consumido será la segunda pauta clasi-
ficatoria .

Como ya vimos más arriba, el factor densidad
neta/tiempo se obtiene por consideración de dos
subfactores fundamentalmente : frecuencia de l a
necesidad (compra del producto que la satisface )
y tanto por ciento de personas a que afecta y pue -
den realmente satisfacerla . El efecto de estos sub -
factores es complementario, de forma: que pode -
mos establecer una correspondencia que nos per -
mite pasar de uno a otro . Supongamos un área
tipo D en la que existen 100 personas de las que
80 tienen la necesidad A y 20 la necesidad B (fre-
cuencia de aparición igual a 1 mes) . Si para sub-
sistir ambos comercios necesitan 160 compradore s
en 1 mes, un comercio del tipo B (que expend e
la mercancía B) tendrá necesidad de un área de
abastecimiento igual a 8D, mientras que el comer -
cio tipo A sólo precisará de un área del tamaño

y los 160 necesarios para la supervivencia de B l o
harán en un área igual a 2D X 4 = 8D .

De acuerdo con esta correspondencia podemos
clasificar las necesidades en función de la frecuen-
cia de la compra, estableciendo después la forma
de correspondencia con las diferentes frecuencias
de la aparición de la necesidad .

No vamos a marcar una multitud de intervalo s
de frecuencia, para este ensayo bastará con consi-
derar tres : corto, medio y largo plazo . Para deter -
minar qué períodos concretos de tiempo se inclu-
yen en cada uno de estos tres tipos utilizamos una
encuesta realizada por la Cámara Oficial de Co-
mercio e Industria de Madrid en el año 1971 (1 )
con un total de 3 .000 cuestionarios (1 familia por
cada 300 censadas) .

La frecuencia de la compra se ha preguntad o
para las siguienes mercancías : Carnes, pescados ,
aves y huevos . frutas y verduras, legumbres y acei-
tes, bebidas, prendas exteriores de caballero, seño-
ra y niño, idem interiores, calzado caballero, se -
ñora y niño, tejidos, complementos, ropa de casa ,
menaje, artículos aseo personal, artículos de lim-
pieza y electrodomésticos . Los resultados expresa -
dos en porcentajes acumulados se representan e n
el cuadro número 1 . Como puede observarse l a
frecuencia de compra es muy variable incluso den-
tro de 1a misma mercancía . Se han rodeado con
un círculo las frecuencias que afectan a más del
30 por 100 de los consumidores y por un cuadra -
do a las que lo hacen a más de un 70 por 100 .
Estimamos que con estos dos intervalos puede de -
terminarse la frecuencia media con que se visita el
establecimiento comercial, que expende la mercan -
cía de que se trata . Ahora bien, es necesario ha-
cer algunas puntualizaciones :

1 .' Si bien es cierto que a partir del 30 po r
100 de los consumidores imprimen un carácter re -
conocible a la localización, la influencia de un por-
centaje semejante aparece como deformación d e
la estructura de localización que corresponde a l a
frecuencia común al 65-70 por 100 de los con-
sumidores .

2 ." La deformación será mayor cuanto meno r
sea el salto de frecuencias o, en otras palabras .

(1) «Localización, estructura y dinámica del comerci o
de Madrid», Cámara Oficial de Comercio e Industria d e
Madrid, 197
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FRECUENCIA CON QUE SE EFECTUA LA COMPRA

Comercio

	

TIPO DE PRODUCTO
al por
menor

c~.~

®

~ ~

Carne	 32,7 73,7 86,4
Pescado	 31,4 74,9 86,8
Aves y huevos	 24,5 78,0

Frutas y verduras	 45,3 84,784,7 92,2
Legumbres y aceites	 17,3 39,6 47,2
Bebidas	
Prendas exteriores c a b a-

Prendas exteriores señora .
Prendas exteriores niño . . .
Prendas interiores caballero
Prendas interiores señora.
Prendas interiores niño	
Calzado caballero	
Calzado señora	

50,9 76,0 81,3

Calzado niño	
Tejidos	
Complementos	
Ropa de casa	
Tejido para ropa de casa.
Menaje	
Artículos de limpieza	
Artículos aseo personal	
Electrodomésticos

CORTO PLAZO

Cuadro 1 .

98,8 99,6
98,1 98,9
97,7 98,4
99,3 99,7
70,8 85,8
96,1 98,4

4,6 25,7 67,5 92,6
6,0 23,0 50,6 80,6

11,1 18,2 48,3 91,4
4,1 28,9 64,6 88,6
4,8 28,4 61,9 88,2
8,0 23,8 56,8 90,0
2,0 20,5 78,8 95,8
4,2 17,4 72,2 94,2
2,2 9,5 51,7 93,3
2,2 46,9 75,4 87,8
1,3 47,6 71,3 81,7

0,1 0,2 0,7 42,9 54,2 96,7
0,1 0,3 1,0 49,1 61,2 93,9
0,1 0,1 1,0 43,6 51,3 95,0

28,9 53,9 90,2 91,8 92,4 92,7
32,5 58,9 92,2 92,9 93,4 93,6
0,4 0,4 0,9 17,4 89,0 99,3

t®

	

®

~

	

`I ~
en

	

In aa

MEDIO
PLAZO

cuanto más homogénea sea la serie de frecuencias
correspondientes a los distintos porcentajes .

3 .° Lógicamente si un establecimiento expen-
de varios tipos de mercancías, la frecuencia de uti-
lización del establecimiento será la correspondien-
te a la mercancía que se compre más a menudo .

De acuerdo con todo lo anterior, los tres in-
tervalos corresponden a los siguientes períodos de
tiempo :

1 . Corto plaza. Frecuencia superior o igual a
un mes .

2. Medio plazo . Frecuencia comprendida en-
tre un mes y dos años .

3. Largo plazo. Frecuencia inferior a dos años .

La correspondencia entre estos periodos y e l
porcentaje de personas afectadas por la necesida d
se puede establecer de acuerdo con lo dicho má s
arriba y de una forma muy general, pero que a
nuestro nivel es operativa, conforme a las siguien-
tes equivalencias :

Necesidad afectando
a todo el conjunto

Necesidad afectando
a 1/2 conjunto

Idem a menos
de 1/3 conjunto

Período de aparición de la
necesidad CORTO

Periodo equivalente
de aparición CORTO

Idem MEDIO Idem LARGO

Idem MEDIO Idem MEDIO Idem LARGO Idem LARGO

Idem LARGO Idem LARGO Idem LARGO Idem LARGO
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De forma que, por ejemplo, una mercancía que
responda a una necesidad que afecta a todo el con -
junto y su período de aparición sea medio, será
a nuestros efectos equivalente a otra mercancía
que afecte a la mitad del conjunto y su frecuen-
cia de aparición sea corta (cuando decimos afecte
no nos referimos únicamente a que aparece la ne-
cesidad sino que existe poder adquisitivo suficien-
te para satisfacerla) .

Lógicamente, a este nivel de simplificación se
han asimilado casos que en realidad no son igua-
les, ya hemos dicho que nos movemos a nivel in-
dicativo y tenemos suficiente con este grado de
aproximación .

18 . Pasamos ahora a la clasificación en cuanto
al segundo factor : características del producto en
cuanto adquirido-consumido.

En primer lugar clasificaremos los productos en
dos tipos según su consumo se efectúa en el mis -
mo establecimiento en el que se adquieren o fue-
ra de él :

1. Productos consumidos o usados «in situ» .
2. Productos consumidos o usados fuera de l

establecimiento.
Dentro del primer grupo tendremos por ejem-

plo : restaurantes, cines .
Dentro del segundo : droguerías, carnicerías ,

muebles . . .
Recordemos que el establecimiento comercial se

ha considerado como un instrumento necesario ,
en un determinado sistema, para satisfacer una
serie de necesidades, el tipo de estas últimas de -
terminará la forma de utilización del producto ad-
quirido .

Así, por ejemplo, se consume una película asis-
tiendo a su proyección, se consume 1 Kg. de car -
ne comiéndoselo (normalmente no en el mismo
establecimiento que lo vende), se consume una ca -
ña bebiéndosela (generalmente en el establecimien-
to que la sirve), etc .

Dentro del primer grupo consideramos dos sub -
grupos : el primero de ellos incluirá todos los pro-
ductos que se consumen o usan no necesariamen-
te en grupo.

1 .1 . Productos consumidos en grupo .
1 .2. Productos consumidos no necesariamen-

te en grupo .
El 1 .1 . incluye todos Ios espectáculos de masas :

cine, circo, teatro .
El 1 .2 . incluye cafeterías, bares restaurantes, pe-

luquerías .
El segundo grupo lo dividiremos a su vez en

dos grupos :
2 .1 . Productos estandarizados .
2 .2. Productos no estandarizados .

Al subgrupo 2 .1 . pertenecen todos los productos
en cuya compra el consumidor no desempeña má s
papel que el de mero solicitante, sus característica s
son similares en todos los establecimientos .

El caso más claro lo constituyen los producto s
farmacéuticos .

Los incluidos en el subgrupo 2 .2 . implican una
actividad del comprador que pone en juego su s
opiniones, gustos, apreciciones, etc . Alguna de su s
características varía de un establecimiento a otro .
Ejemplo : muebles, carnicería, joyería . . .

19 . Cada uno de los tipos considerados en l a
clasificación anterior adopta pautas de localización
diferentes que en principio pueden deducirse teó-
ricamente en función de los criterios clasificato-
rios :

- Suponiendo el mismo margen de ganancia en
cada mercancía vendida y el mismo porcentaje de l
conjunto afectado por las diferentes necesidades ,
un establecimiento a corto plazo necesitará menor
número de clientes para subsistir que uno de me -
dio plazo y este menor que uno de largo plazo, lo
cual se traduce en que el número de estableci-
mientos del primer tipo será mayor que el de el
segundo y éste mayor que el de Ios del tercero.

- Los comercios a largo plazo tenderán a lo-
calizarse en el centro del núcleo dado que su área
de abastecimiento es mayor . Cuanto menor sea l a
frecuencia de adquisición de la mercancía, tanto
mayor será el área de influencia necesaria para
subsistir y tanto más central su localización .

- La actividad urbana comercial del consumi -
dor variará según el tipo de mercancía de que se
trate, la actividad de compra de productos del ti -
po 2.1 . será forzosamente más mecánica que la
del grupo 2 .2 . que implica en cierto sentido, u n
acto de creación e incluso cierta actividad de ocio .
Por lo mismo, el consumo de una película que
puede ser actividad de diversión implicará un com-
portamiento diferente que la compra de un pro-
ducto farmacéutico .

La localización de un comercio de producto s
estandarizados será distinta de la de uno de pro-
ductos no estandarizados, puesto que mientras en
el primero la localización contigua implicará di -
visión del área de abastecimiento, en el segund o
supondrá aumento de la misma dado que el con-
sumidor preferirá, para este tipo de productos, po -
der visitar varios establecimientos con un mínimo
desplazamiento. Los primeros apareceran reparti -
dos uniformemente, los segundos agrupados .

- Los establecimientos de consumo «in situ»
imprimirán al ambito espacial donde se sitúen un
carácter predominantemente estanciai . Los esta-
blecimientos cuyos productos se consumen fuera
darán un carácter de transito tanto más animad o
cuanto menos estandarizados sean los productos y
más variedad de establecimientos existan .

Evidentemente todas estas características nunc a
aparecen en estado puro por las razones expues-
tas a lo largo del artículo y que es necesario tener
en cuenta en un análisis exhaustivo del tema, pero
sí constituyen el eje central de referencia a modi-
ficar en esa consideración y conjuntamente supo-
nen de hecho una conformación del espacio de
forma que teniendo cada porción del mismo una
determinada composición de los diferentes tipo s
enumerados, su forma de uso será diferente y pre -
visible de acuerdo con las características tipológi-
cas de los establecimientos .

Con objeto de facilitar el análisis conjunto d e
las características comerciales (estructura comer-
cial) de un espacio definido, hemos integrado to -
dos los tipos de comercios en un mismo gráfico .
Se trata de dos círculos concéntricos incluyendo e l
primero de ellos Ia frecuencia de la necesidad y c l
segundo el tipo de producto .
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Su elaboración es como sigue :
l .° Se contabiliza el número de establecimien-

tos existentes en la zona que se pretende estudiar
(supongamos que sea N).

2.° Se clasifican según la frecuencia con que
se efectúe la compra del producto que expendan .

3.° Se efectúa el reparto proporcional de los
360° del círculo entre estos tres primeros tipos
Ni, N2, N3.

4.° Dentro de cada uno de estos grupos se cla-
sifican los establecimientos según los productos que
expendan, se tendrán así cuatro grupos en cada
uno de ellos : NH, N12, Nis, N=4 .

5.° Se reparte proporcionalmente el número de
grados de N1, N2, y N3 entre sus cuatro subgrupos
con lo que se obtiene la división en sectores del se-
gundo círculo.

Esquemáticamente el cuadro se representa en
el gráfico número 1 en el que se indican además
los tipos concretos de establecimientos y su em-
plazamiento concreto en el mismo .

En el gráfico número 2 se representan los grá-
ficos correspondientes a una gama de espacios con-
cretos dispuestos ordenadamente de menor a ma-
yor grado de centralidad.

En el gráfico número 3 se representan esto s
mismos gráficos para tres tipos de ciudades de di-
ferente grado de urbanidad y un barrio nuevo.

Observando ámbos gráfico el lector podrá ha-
cerse una idea de las características de la forma
de uso (comportamiento comercial) de los espa-
cios que representan .

Este gráfico podría completarse teniendo en

cuenta la superficie de los locales, para lo cual
habría que establecer una escala de equivalencias ,
en cualquier' caso creemos que la idea fundamen-
tal queda expuesta con claridad al nivel que la
presentamos.

20. En el conjunto de planos 1 al 12 se ha
representado un establecimiento de cada tipo de
los doce que se desprenden del gráfico anterior
(carnicerías, panaderías, bares, cines, confecciones ,
pastelerías, restaurantes, teatros, joyería, instru-
mentas músicos, hateles, museos) . El número d e
identificación indica el tipo a que pertenecen y pa-
ra analizarlos conjuntamente deben disponerse se-
gún se indica a continuación:

	

1 .1

	

2.1

	

3 . 1

	

1 .2

	

2.2

	

3 . 2

	

1 .3

	

2.3

	

3 . 3

	

1 .4

	

2.4

	

3 . 4

Los rasgos más destacables de su comparación
confirman las conclusiones teóricas del punto an-
terior :

U' Una localización más homogénea en la pri-
mera fila horizontal (productos estandarizados) .

2.° Una localización agrupada en la segund a
fila horizontal aumentando la centralidad de iz-
quierda a derecha (productos no estandarizados,
corto-largo plazo) .

3 .° Un comportamiento similar aunque ligera -
mente atenuado de los establecimientos de consu-
mo no necesariamente en grupo (tercera fila hori-
zontal) .
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General Ricardo s
Centro de barrio distrit o

Figura 2

Antonio López
Calle interior de barrio distrito
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Joaquin María López
Calle interior del barrio
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Calle interior del barrio

Figura 3
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Mota
del Cuerv o
5 .130 hab .
Núcleo rural

Carrascosa
262 hab .

4." Una localización centralizada y en zona s
especializadas de los establecimientos de consum o
en grupo.

5." Una mayor adaptación a la densidad de

población de los establecimientos a corto plazo
(excepto establecimientos de consumo en grupo) .

21 . Se han representado los planos sin indicar
Ias vías de tráfico con objeto de centrar la aten -
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ción sobre los aspectos fundamentales de la cla-
sificación .

Es evidentemente necesario un análisis espacia l
de la localización en relación con las característi-
cas del tejido urbano, tanto urbanísticas como eco-

nómicas, demográfica . . . En Ios primeros puntos
de esta exposición hemos indicado los aspectos que
deben ser tenidos en cuenta para ello . Lo que
aquí hemos hecho de una forma muy general en
una exposición de principios es necesario, cuan -
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do se trate de una investigación concreta, realizar -
lo minuciosamente, única forma posible de descu-
brir y cuantificar la influencia de todos los facto -
res a que se hace mención a lo largo del artículo .
No es éste el lugar .

1	 ¡ -

Por otra parte habría que extender el modelo
al análisis de núcleos como totalidades . A un i-
vel también general espero tener la oportunidad
de exponerlo en los próximos números, haciendo
especial mención de las puntualizaciones que des-

46



(` )de esta perspectiva metodológica pueden hacerse
a la teoría de los lugares centrales . Su extensión
haría insoportablemente largo este articulo .■

Fuente : Localización, Estructura y dinámica de l
Comercio de Madrid . Cámara Oficial de Comerci o
e Industria de Madrid, 1972, para los planos 1, 2,
3, 5, 8, 9 y 10 . Los Planos 4, 7, 8 y 12 son de l
autor del trabajo .
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Planeamiento

Ili-DICADORES PARA
EVALUAR LAS NECESIDADES

DF.I, PLANEAMIEN'FO GENERAL
E\ ESPANA

Hacia la definición cuantitativa de
una estrategia de asignación de recurso s

Por José Martínez Sarandeses, José María García-Pablos Ripoll y Agustina Herrero Molina

En nuestro trabajo «La ordenación urbana en Espa-
ña» (1) hacíamos referencia a la disfuncionalidad existen -
te en la distribución de los documentos de ordenación
urbana, que quedaba manifiesta por la falta de planes
en municipios de relativa importancia y por la prolife-
ración de planes parciales y especiales en municipios que
no disponen de documentos de rango superior que coor-
dinen las determinaciones de aquéllos .

Señalábamos, asimismo, la inexistencia de una estra-
tegia explícita de los organismos competentes de la Ad-
ministración que establezca criterios para definir las ac-
tuaciones prioritarias en el campo de la ordenación ur-
bana y, por tanto, de los recursos que han de preverse
para tal fin .

En el presente artículo intentamos efectuar una apro-
ximación a la problemática enunciada mediante la ela-
boración de un sistema de indicadores, que permita iden-
tificar las áreas del país que presentan las carencias más
relevantes y valorar, en consecuencia, las inversiones ne-
cesarias para subsanar las mismas .

Para ello, y habida cuenta del carácter metodológico

(1) «La ordenación urbana en España . Balance de dieciséi s
años de aplicación de la Ley del Suelo», Ciudad y Territorio ,
1974, núm. 2, págs . 37-56 .

de este ensayo, hemos adoptado una serie de hipótesis
simplificadoras, tanto en la selección del número y de
las características de los indicadores como en el uso de
los mismos, susceptibles de ser matizados y completado s
en un trabajo de mayor envergadura .

En efecto, para delimitar las áreas deficitarias de re-
ferencia y para valorar el grado de carencia de las mis-
alas, hemos elaborado, tomando al municipio como uni -
dad de información, una función paramétrica formula-
aa a partir del cumplimiento o no de las condiciones s i
guientes :

a) Carecer del plan general vigente en 1972 .
b) Tener planes parciales o/y especiales vigentes en

1972 .
c) Tener población superior a 10.000 habitantes en

1970 .
d) Tener incremento de población entre 1960 y 1970

superior al 11 por 100 .

De acuerdo con esta función hemos podido clasifica r
a los municipios afectados según el número de condicio-
nes que reúnen en cada caso, que, como mínimo, ha-
brán de ser la primera y alguna de las otras tres .

El cumplimiento de las dos primeras condiciones . in -
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Gráfico 1 . Municipios sin Plan General vigente y con Planes Parciales o/y Especiales .
Sin Plan General

	

Con Plan General en formación .

dicador del estado del planeamiento, permite identifica r
a los municipios cuya ordenación presenta disfunciona-
lidades manifiestas .

Para dar una idea de la importancia del fenómeno,
hemos confeccionado el gráfico 1, a partir de la infor-
mación recopilada en el volumen tercero de nuestro tra-
bajo «Situación de la Ordenación Urbana en España ,
1972» (2) .

En dicho gráfico se reflejan los municipios que e n
1972 no tenían plan general vigente, y sí tenían parciale s
o/y especiales . Se diferencian, no obstante, aquellos pa-
ra los que en dicho año no había constancia de la exis-
tencia de plan general (colaborados en rojo) de los qu e
lo tenían en formación (coloreados en naranja) .

A los efectos de este ensayo hemos considerado que
un municipio no tiene plan general no sólo cuando as í
ocurre sino aún cuando existiendo éste la fecha de su
aprobación es anterior a 1960, por entender que la for -
ma y contenido de los documentos que están en esta s
condiciones no se adecúan a los requerimientos de l a
Ley del Suelo .

(2) Dirección General de Urbanismo : Situación de la Orde-
nación Urbana en España, 1972, cuatro volúmenes, Madrid, 197 3
(edición multicopiada de difusión restringida) .

Asimismo, hemos considerado que un municipio tiene
plan general en formación cuando la Dirección Genera l
ha concedido una subvención para tal fin, o bien cuan -
do hay alguna referencia sobre el contrato de su redac-
ción o sobre su tramitación administrativa .

Por otra parte, la denominación planes parciales y es-
peciales engloba también a los planes de extensión, a los
planes de ordenación de los Polígonos de los Institutos
Nacionales de Urbanización y de la Vivienda y a los do-
cumentos tramitados de acuerdo con la legislación de Cen-
tros y Zonas de Interés Turístico Nacional .

La imagen resultante en el gráfico 1 pone de manifies-
to la importancia que el fenómeno de disfuncionalidad al-
canza en la zona de influencia de Madrid, en los valles
bajo y media del Guadalquivir, en Las Palmas y, en grado
menor, en Tarragona, Guipúzcoa, Baleares, Valencia y
Pontevedra .

Para ampliar los datos obtenidos por la aplicación de
los indicadores de planeamiento hemos seleccionado do s
indicadores complementarios, los indicadores municipales
de tamaño y de evolución de población, que, combinán -
dolos con los dos primeros, permiten valorar la gravedad
de las distintas situaciones que puedan presentarse .
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Gráfico 2 . Municipios sin Plan General vigente (1972) y con
® Sin Plan General . _ Con Plan General en formación .

población superior a 10 .000 habitantes (1970) .

En efecto, es lógico suponer que en un municipio que
cumple las dos primeras condiciones, los problemas de or-
denación que puedan presentarse adquirirán más graveda d
a partir de unos umbrales de tamaño y de evolución de
su población .

El umbral de tamaño de población que hemos adopta -
do con este fin corresponde al nivel mínimo de población
fijado en la normativa censal para que un municipio sea
considerado urbano . Queda legitimado por el hecho de
corresponder al tamaño de población en el que se da la
inflexión de la tendencia en la evolución demográfica mu-
nicipal, ya que los municipios con más de 10 .000 habitan -
tes aumentan en número y en población, mientras que los
inferiores decrecen en ambos aspectos.

El umbral de evolución de población retenido, 11 por
100 decenal, corresponde aproximadamente al increment o
de la población nacional entre 1960 y 1970 .

A partir de la información referida anteriormente y de
los censos de población, se han elaborado los gráficos 2
y 3, que reflejan, respectivamente, con los mismos crite-
rios que en el gráfico anterior, los municipios que en 197 2
no tenían plan general vigente y en 1970 tenían una po-
blación superior a 10.000 habitantes o bien tuvieron un

incremento de población entre 1960 y 1970 superior a l a
media nacional .

Los municipios delimitados en el gráfico 2 se concen-
tran fundamentalmente en el valle del Guadalquivir, Mur -
cia, Albacete, la zona galaico-astu riana, Guipúzcoa y Ca-
narias .

Por su parte, los municipios delimitados en el gráfico 3
presentan mayor grado de dispersión espacial, aunque sen-
siblemente se concentren alrededor de las grandes aglome-
raciones del país. En este sentido son ilustrativas las aureo-
las que aparecen en Madrid, Cataluña, zona vasco-nava-
rra y país valenciano, con claro dominio de los municipios
con planes generales en formación .

La consideración conjunta del contenido de los tres grá-
ficos anteriores permite establecer una graduación entre
las situaciones que presentan los municipios afectados, d e
acuerdo con e1 número de condiciones de la funció n
paramétrica que cumplen .

De este modo, la situación más grave, de tercer grado ,
corresponde al cumplimiento de las cuatro condiciones ; la
situación intermedia, de segundo grado, corresponde al
cumplimiento de tres condiciones, y la situación menos
grave, de primer grado, corresponde al cumplimiento d e
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Gráfico 3 . Municipios sin Plan General vigente (1972) y con incremento de población superior al 11 % (1960-1970) .
[_ Sin Plan General .

	

Con Plan General en formación .

dos condiciones, prescindiendo en los tres casos de los
matices resultantes de considerar las posibilidades que pue-
den darse al combinar entre si los distintos parámetros .

En el gráfico 4 se reflejan, mediante series cromática s
de intensidad graduada, los municipios comprendidos en
cada uno de los grados establecidos, manteniendo ademá s
la distinción efectuada en los gráficos anteriores para di-
ferenciar los municipios carentes de plan general y los
que lo tienen en formación .

Al primer grupo corresponden los colores negro (ter-
cer grado), azul oscuro (segundo grado) y azul claro (pri-
mer grado), y al segundo los colores rojo (tercer grado) ,
naranja (segundo grado) y amarillo (primer grado) .

Aunque la imagen conformada en dicho gráfico facili-
ta la visualización de las áreas deficitarias en planeamien-
to general definidas de acuerdo con nuestra función, l a
complejidad de la misma,debida a la diversidad del tama-
ño superficial de los municipios, no permite medir la im-
portancia de los defectos observados . Para salvar esta di-
ficultad hemos elaborado el cuadro 1, que recoge el nú -
mero de municipios que, en cada provincia y en el con -
junto nacional, se encuentran en las distintas situaciones
resultantes de combinar los parámetros de referencia .

Las columnas del cuadro 1 se agrupan en cinco secto-
res . Los sectores primero y segundo comprenden las ci-
fras correspondientes a los municipiosde primero y segun-
do grado, diferenciándolos en ambos casos según las con-
diciones que cumplen y teniendo en cuenta la existenci a
de planes generales en formación .

El tercer sector comprende las cifras correspondiente s
a los municipios de tercer grado, y el cuarto los totale s
de los municipios afectados en los tres grados .

Las cifras que figuran en las dos primeras columnas del
quinto sector son la suma de las cifras correspondientes
a los totales parciales de cada grado multiplicadas por u n
factor de corrección equivalente a la magnitud del grad o
respectivo, es decir, que los totales del primer grado s e
han trasladado con su valor, los totales del segundo grad o
se han multiplicado por dos y los totales del tercer grad o
se han mutiplicado por tres .

Las relaciones ordenadas de los valores provinciales co-
rregidos resultantes en cada columna han permitido ela-
borar los gráficos 5, 6 y 7, mediante los cuales intenta -
mos expresar la gravedad de las carencias provinciales d e
planeamiento general .

En efecto, en el gráfico 5 se reflejan las provincias qu e
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Gráfico 4 . Municipios con carencia de planeamiento general (1972) .
Sin Plan General . S Tercer grado.•I Segundo grado . W11 Primer grado .
Con Plan General en formación . ® Tercer grado.

	

Segundo grado .

	

Primer grado .

alcanzan los valores más elevados en la columna 25 del
cuadro 1 y que, por tanto, se supone tienen mayor urgen -
cia de que se acometa la redacción de nuevos planes ge-
nerales . Los grados que se han diferenciado en la repre-
sentación corresponden a tres niveles de urgencia que se
establecen para separar los valores que adapta la distri-
bución .

De acuerdo con este criterio, las provincias de Tarra-
gona y Pontevedra tendrán una urgencia de grado terce -
ro (indicador de la columna 25, superior a 30), las de
Madrid, Sevilla, Las Palmas, Lérida y Toledo, de grad o
segundo (indicador superior a 20), y las de Gerona, Nava -
rra, Valencia, Avila, Barcelona, Guipúzcoa, Jaén, Huesca ,
Santa Cruz de Tenerife, Baleares, Cáceres, Guadalajara ,
Alicante y Oviedo de primer grado (indicador superior
a 10) .

Del mismo modo, en el gráfico 6 se reflejan las pro-
vincias que alcanzan los valores más elevados en la co-
lumna 26, que traducen un mayor número de municipio s
con plan general en formación y que, por tanto, exigen
mayor atención para los procesos de ordenación en curso.

En este sentido, las provincias de Barcelona, Madrid ,
Guipúzcoa, Valencia, Sevilla y Gerona merecen, de acuer -

do con el criterio establecido anteriormente, una atención
de tercer grado (indicador superior a 30), las de Alicante,
Cádiz y Murcia, de segundo grado (indicador superior a
20), y las de Granada, Navarra, Vizcaya, Baleares, Santa
Cruz de Tenerife, Córdoba, La Coruña, Málaga, Ovied o
y Santander, de primer grado (indicador superior a 10) .

Los valores de la columna 27, suma de los valores co-
rrespondientes de las columnas 25 y 26, permiten confec-
cionar el gráfico 7, que totaliza las situaciones reflejada s
en los gráficos 5 y 6. Las provincias de tercer grado (in-
dicador superior a 60) serian entonces, y por este orden ,
Barcelona, Madrid, Sevilla y Guipúzcoa; las de segundo
grado (indicador superior a 40) serian Valencia, Gerona ,
Tarragona, Alicante y Pontevedra, y las de primer grado
(indicador superior a 20) serian Las Palmas, Navarra, Lé-
rida, Cádiz, Santa Cruz de Tenerife, Toledo, Baleares ,
Murcia, Granada, Jaén, Oviedo y La Coruña.

Es evidente que los listados que anteceden tienen u n
valor relativo debido al carácter elemental de los indica -
dores utilizados para obtenerlos . Prueba de ello es la di-
ferencia de manchas existente entre los gráficos 5 y 8 . En
este último se reflejan, mediante círculos de superfici e
proporcional a las magnitudes representadas, las inversio -
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CUADRO 1 . MUNICIPIOS DEFICITARIOS EN PLANTEAMIENTO GENERAL

(A) MUNICIPIOS SIN PLAN GENERAL VIGENTE (1972)

(Cl) PRIMER GRADO (G2) SEGUNDO GRADO (G3) TERCER
GRADO

~
TOTAL
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y~ ó ~O
«
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(1)

	

(2)

	

(1) (2 )

	

(1)

	

(2)

	

(T)

	

(1)

	

(2)

	

(1)

	

(2)

	

(1 )

	

(2)

	

(1 )

	

(2)

	

(T)

	

(1) (2)

	

T)

	

(1 ) (2)

	

(T)
1 2

	

3

	

4

	

5 6

	

7

	

8

	

9

	

10

	

11

	

12

	

13

	

14

	

15

	

16

	

17

	

18

	

19 20

	

21

	

22 23

	

24

1 Alava 1 - 1 2

	

3 5 1 1 2 4

	

6
2 Albacete 1

	

2 1

	

2 3 1 1 - 1 1 4

	

5
3 Alicante 1

	

1 2 3

	

9 12 3 1

	

6 7 2 3 6 18

	

24
4 Almería 3

	

2 7 10

	

2 12 1 -

	

1 1 4 10 5

	

15
5 Avila 14 1 3 17

	

1 18 17 1

	

18
6 Badajoz 1 - 4 - 2 7 7 7 -

	

7
7 Baleares 5 4 2 7

	

6 13 1 - 3

	

2 5 - 1 10 9

	

19
8 Barcelona 2 4 11 33 13

	

37 50 1 l'

	

5 6 18 18 14 60

	

74
9 Burgos 2 1 1 3

	

1 4 3 1

	

4
10 Cáceres 5 5 11 11 1 - 1 12 - 12

11 Cádiz 4 1 5

	

2 7 1 -

	

4 4 4 5 10

	

15
12 Castellón 4 - 1 5

	

3 S 1 1

	

1 2 6 4

	

1 0
13 Ciudad Real 8 - 8 - 8 8 -

	

8
14 Córdoba 6

	

7 6

	

7 13 1 1 - 1 6 9

	

1 5
15 Coruña, La 2 - 5

	

4 1 8

	

4 12 2 1

	

4 5 9 g

	

1 7
16 Cuenca - 1 - 1 1 1

	

1
17 Gerona 3 2 13 11 16

	

13 29 5 4

	

5 9 2 2 20 20

	

40
18 Granada 1 1 2 2 5 5

	

10 15 3 -

	

4 4 - 1 1 5 15

	

20
19 Guadalajara 9 - 4 - 13 - 13 1 -

	

1 1 13 1

	

14
20 Guipúzcoa 2 1 4 3 6

	

4 10 5 2 3

	

7 10 1 9 10 10 20

	

30

21 Huelva 1 - 3

	

1 4 2 2

	

1 3 1 . 1 2 6 3

	

9
22 Huesca 2 5 - 7

	

1 8 2 - 2

	

1 3 1 1 10 2

	

1 2
23 Jaén 1 - 7 8

	

2 10 2 2

	

2 4 1 1 2 11 5

	

1 6
24 León 3 1 - 1 4

	

2 6 2 -

	

2 2 4 4

	

8
25 Lérida 9 1 11 1 20

	

2 22 1 2

	

1 3 1 1 2 23 4

	

27
26 Logroño 2 2 2 1 -

	

1 1 1 1 4

	

4
27 Lugo 1 6 6 25

6

	

6
48

	

7528 Madrid 12 15 12 8 24

	

23 47 3

	

lg -

	

2 3

	

21 24 4 4 5 8

	

1 329 Málaga 1 - 3 3

	

4 7 1

	

3 1

	

1 2

	

4 6 4 15

	

1 930 Murcia 1 2 2 3

	

9 12 1

	

6 1

	

6 7
~-

31 Navarra 12 5 14 19 1

	

3 1 2

	

4 6 - 1 1 16
4

10

	

26
-

	

4
32 Orense 3 - 4 4 9 10

	

1 933 Oviedo 6 2 1 8

	

6 14 1

	

3 I

	

4 5 1 3

	

4
34 Palencia 1 1 1

	

1 2 1 1 1 1
35 Palmas, Las 10 4 1 11

	

4 15 1

	

1 1

	

1 2 5 6 17 6

	

23
36 Pontevedra 6 - 1 3 2 15

	

3 18 5 - 2

	

1 1

	

1 $.

	

2 10 1 I 24
4

5

	

29
2

	

6
37 Salamanca 1 4 1 4

	

2 6 7 8

	

15
38 Santa Cruz de Tenerife 1 1 1 3 1

	

S 6 4

	

1 1

	

1 5

	

2 7 1 2
39 Santander 2 . 3 1 1 3

	

S 8 1 1 2 2 3
5

8

	

11
3

	

8
40 Segovia 5 3 S

	

3 8

41 Sevilla
2 3
2

18

	

41
1

	

310 3 3 1 16 19 3

	

6 2

	

2 2 7

	

9 16 6 6
42 Soria 2 - 2 2 1 1 1 28 6

	

34
43 Tarragona 17 1 2 18 21 10

	

1 10

	

1 11 2 2 3 3
44 Teruel 1 1 - 1 - 3 3 22 1

	

2 3
45 Toledo 11 2 - 7 - 20 - 20 2 2 - 2 - 1 1 16 27

	

4 3
46 Valencia 2 9 9 11

	

17 28 1

	

2 1

	

8 3 - S

	

10 15 4 4
47 Valladolid 2 1 - 3 - 3 1 1

	

- 1 13

	

1 3
48 Vizcaya - 9 10 10 2 3 3 2 2

	

4
49 Zamora 1 1 - 2

	

1 3 1 1 5 3

	

8
50 Zaragoza 2 2 1 5

	

1 6 1 1 1 1

TOTAL 150 57 70

	

48 144 121 364 226 590 16

	

23 41

	

68 14

	

31 71

	

122 193 14 67 81
449 415 864864

(1) Sin Plan General ; (2) con Plan General en formación ; (T) _ (1) + (2).

	

5 5

VALORES CORREGIDO S

(Cl + 2G2+ 3G3)

Indice de Indice de Indice de
urgencia atención carencia

( 1 )

	

(2)

	

(T)
25

	

26

	

27

2 5 7
1 7 8

11 30 41
10 10 20
17 1 18
7 - 7

13 13 26
15 101 116
3 1 4
13 - - 13

5 22 27
7 5 12
8 - S
6 12 1 8

10 12 22
- 1 1
24 29 5 3
5 21 26

13 2 1 5
15 45 60

10 6 16
14 3 1 7
15 9 24

4 6 10
27 7 34
- 7 7
- 6 6
30 77 107
7 12 19 '
S 21 ' 26

18 16 34
4 - 4

10 14 24
1 6 7

28 9 37
34 7 4 1
4 2 6

14 12 26
3 13 1 6
5 3 8

30 3P 69
2 2 4

38 11 49
3 - 3

2.4 3 27
21 37 58

5 - 5
16 1 6

2 4 6
5 6 1 1

548 671 1.214

CUADRO 2.

	

Inversiones necesarias para redactar
los Planes Generales de los Municipios deficitarios

(en miles de pesetas)

PRIMER
GRADO SEGUNDO TERCER TOTAL

Condición (B)
GRADO GRADO

150 - - 15 0

- 864 2.216 3.08 0

3.150 - - 3 .150
400 - - 400

1.400 1.900 - 3.30 0
450 300 - 750
600 - - 600

1 .226 - - 1 .226

1 .200 600 - L80 0

1 .048 696 - 1 .74 4

700 800 - 1.500
200 - - 200

1.650 - - 1 .650'
600 750 864 2.214

- 1 .240 696 1 .935
150 200 1 .344 1 .694
350 1368 784 2.702
700 - - 700

1 .900 650 600 3.150

1300 600 - 2.900
- 1 .056 - 1 .05 6
- 784 - 784

600 1 .104 - 1 .704

- 1 .864 - 1 .864

3.108 1104 4.096 8.308
2.732 6 .676 936 10 .344

300 2.646 696 3.642
1 .000 - - 1 .000

800 - - 800

4.034 3.960 - 7.994

3.600 2 .100 - 5.
300 - 300

2 .800 650 - 3.450
500 4120 - 4 .620
400 504 - 904

200 - - 20 0
500 - - 50 0

39 .048 36.736 12.232 88 .016

CUADRO 3
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2 2
2 5

10 31
2 7

15 4 8
1 1

14 76
° 29 161

2 2
5 6

7 2 6
5 8

2 28
4 5
1 1

16~ 751 I7 1 2
10 13
21 269

6 17
5 19
7 1 9
4 4

12 22
1 4
1 1

53 146
4 5
1 2

7 29

6 9
2 9

22 104
15 26

9 17
8 19
8 1 2

29 86
~1 1
30 67
1 1

14 17
21 47

3 3
3 3
2 3
4 5

434 1 .47 1
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Gráfico 5 . Provincias urgentes de nuevos Planes Generales . ,

Gráfico 6 . Provincias que requieren mayor atención para el planeamiento en formación .
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Gráfico 7 . Provincias con mayores carencias de planeamiento general .

Gráfico 8 . Inversiones provinciales necesarias para redactar los Planes Generales de los municipios deficitarios .
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O NUMERO DE MUNICIPIO S

O NUMERO DE PLANE S

Gráfico 9 . Planes Principales o/y Especiales en municipios si n
nes provinciales necesarias para redactar los planes gene -
rales de los municipios que se encuentran relacionados en
las columnas 1, 16 y 22 del cuadro 1, es decir, de los
municipios sin plan general que tienen planes parciales
o/y especiales o que tienen una situación d esegundo o
tercer grado .

Los valores provinciales de referencia, que están reco-
gidos en el cuadro 2, se han obtenido aplicando los ha -
remos establecidos por la Dirección General de Urbanis-
mo a efectos del cálculo de honorarios de planes genera -
les sobre las poblaciones de los municipios afectados e n
cada provincia por las situaciones descritas .

De esta forma, las cifras resultantes permiten cuantifi-
car las necesidades globales de inversión v los niveles d e
urgencia de la misma .

A este respecto destacan las inversiones de tercer gra-
do neecsarias en las provincias de Las Palmas y Alicante ,
las de segundo grado en Pontevedra, Valencia, Sevilla y
Santa Cruz de Tenerife, y las de primer grado en Sevilla ,
Tarragona, Avila, Las Palmas, Toledo, Pontevedra y Ma-
drid .

.Consideradas conjuntamente, destacan las inversione s
necesarias en las provincias de Pontevedra, Las Palmas,
Sevilla, Tarragona y Valencia, todas ellas superiores a cua-
tro millones de pesetas .

Aunque la exposición que antecede ha permitido al-
canzar los objetivos planteados, es necesario insistir sobre
la reserva con que deben ser aceptados los resultados ob -
tenidos, ya que la simplicidad de los indicadores maneja -
dos puede conducir a conclusiones erróneas .

En este sentido hemos efectuado una comprobación so-
bre la validez del indicador que hace referencia a los mu-
nicipios que sin tener plan general cuentan con plane s
parciales o/y especiales . Para ello hemos puesto en rela -

Plan General vigente .

ción el número de municipios que cumplen esta condición
con el número de documentos existentes, en la idea d e
que ésta última cifra puede ser un indicador más perfec-
cionado para caracterizar el problema .

En la columna primera del cuadro 3 figura el número
de municipios afectados, que es suma de los valores com -
prendidos en las columnas del cuadro 1 que cumplen la
condición (B), y en la columna segunda figura el número
de documentos existentes . Los valores provinciales refle-
jados en dicho cuadro se han representado en el gráfico 9
mediante círculos de superficie proporcional a las magni-
tudes respectivas . Las diferencias existentes entre cada pa r
de valores permiten constatar las alteraciones que pueden
sufrir los resultados en función de las características de
los indicadores seleccionados .

Para terminar, queremos hacer constar que si bien esta -
mos convencidos de la validez del método utilizado, so -
mos conscientes de las limitaciones impuestas por las ca-
racterísticas de los indicadores, cuyo perfeccionamiento
exige la formulación de una función paramétrica con va -
riables cualitativas .

Sugerimos a este respecto, y a expensas de una mayor
precisión posterior, la posibilidad de utilizar los siguientes
indicadores : valoración cualitativa de los planes vigentes ;
umbrales de población más elaborados, por ejemplo, d e
acuerdo con series progresivas ; evaluación de la importan -
cia y de la dinámica del desarrollo urbano mediante índi-
ces de vivienda, edificios, plazas turísticas y, de ser posi-
ble, del suelo transformado para usos urbanos .

Sólo éstos y semejantes indicadores, manejados con co-
rrección, permitirán evaluar de forma satisfactoria las de-
ficiencias del planeamiento y orientar una política de in -
versiones que pretenda ajustarse a la dinámica del des-
arrollo urbano . .
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Información de Base

Coordinador : Luis Carreño Piera

El sistema de telecomunicación RECON :
su aplicación al planeamient o

y a la gestión urbana y territoria l

Por Luis Carreras Diez

INiRO®UCCIO N

La interdependencia entre las dis -
tintas disciplinas constituye una
característica del avance de la cien -
cia y técnica actuales . El grado de
especialización alcanzado en cual -
quiera de las actividades humanas
ha implicado la incorporación a és -
tas de técnicas en apariencia dis -
tantes temáticamente, pero que se
han revelado necesarias a su evo-
lución y desarrollo . Ejemplos serían
la aplicación de los isótopos radiac-
tivos a la arqueología, la de Ia elec-
trónica a Ia medicina, o el empleo
de sensores remotos en agricultu-
ra. El cambio científico y tecnoló-
gico exige, pues, del especialista ,
una formación continuada que l o
mantega al corriente, tanto de las
nuevas realizaciones aparecidas en
su campo de interés, como de aqué-
llas que puedan cooperar, más o
menos directamente, a su evolu-
ción .

Para ello, precisa localizar y ob-
tener la información necesaria con
la suficiente rapidez de forma que
llegue a sus manos sin haber per-
dido actualidad. Sin embargo, el ac -

ceso rápido y selectivo a la infor-
mación deviene un problema d e
gran complejidad, debido al gra n
volumen generado (se ha estimad o
una producción anual de más de
12 millones de documentos cientí-
ficos y técnicos), a la fugacidad de l
período de vigencia de algunos de
ellos (incluso de sólo semanas), y
al hecho de que parte de la produc-
ción documental no se publica, po r
tratarse de documentos internos .
Efectuar una selección entre la ma-
sa de información existente, exce-
de, con mucho, Ia capacidad y dis-
ponibilidad de tiempo, tanto de los
investigadores y técnicos, como d e
Ias instituciones, organismos y em -
presas que los encuadren . Se hace ,
pues, evidente la necesidad de la
existencia de servicios cuya fun-
ción consista en proporcionar a sus
usuarios la información que preci-
sen, de una forma rápida, eficaz y
económica .

Correspondiendo al increment o
del volumen de información produ-
cida, y al consiguiente aumento d e
la demanda documental, las biblio-
tecas clásicas han evolucionado
hasta Ios centros de documentación

actuales. El bibliotecario, cuya mi-
sión inicial consistía en la conser-
vación de Ios volúmenes que e l
usuario consultaba, ha ido toman -
do gradualmente un papel más ac-
tivo en su relación con aquél, fa-
cilitándole progresivamente Ios me -
dios de acceso a la documentació n
(organización de archivos y fiche-
ros, publicación de índices y bole -
tines) ; hoy, el documentalista es
quien efectúa la recuperación de
información (información retrieval) ,
seleccionando, de entre el fond o
documental disponible, aquélla cu-
yas características respondan a las
necesidades de los usuarios .

Existen numerosos centros de
documentación . Prescindiendo de
su carácter público o privado y de l
mayor o menor sector de usuario s
a que se dirijan, las diferencias
fundamentales entre ellos radican
en el tipo de documentación qu e
constituye su fondo, y en los pro-
cedimientos empleados para s u
acumulación, actualización y explo-
tación .

Es en este punto donde adquier e
excepcional importancia la disponi-
bilidad de un sistema automatizad o
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que facilite y potencie la ejecución
de las actividades documentales .
El desarrollo de los ordenadore s
electrónicos y, en consecuencia ,
el de su campo de aplicaciones ,
ha hecho posible su incorporació n
a las técnicas documentales, sus-
tituyendo los procedimientos clá-
sicos de acumulación, organizació n
y recuperación de la información .
La elevada velocidad de operació n
de la unidad central y el desarro-
llo de memorias de masa de gra n
capacidad hacen del ordenador u n
instrumento poderoso para el al-
macenamiento y explotación d e
fondos documentales de gran vo-
lumen (hasta millones de documen-
tos) .

Sin embargo, el empleo del or-
denador en los sistemas documen-
tales no resuelve definitivamente
los problemas de eficacia y, sobr e
todo, de rapidez. En efecto, la ele-
vada velocidad de operación de l a
unidad central contrasta con la de
los dispositivos de entrada-salida ,
mucho más lentos. Ello hace qu e
las demandas inviertan en ocasio-
nes un tiempo considerable en ac-
ceder al ordenador, especialmente
cuando la entrada se realiza me-
diente fichas o cinta perfovadas . S i
además la información se halla e n
dispositivos de almacenamiento d e
acceso no aleatorio (por ejemplo ,
cintas magnéticas), debe añadirs e
el tiempo de exploración secuen-
cial . Evidentemente, el empleo de
periféricos más rápidos reduce el
tiempo de operación, pero a condi-
ción de un aumento de costes qu e
van en detrimento de la economí a
del sistema. Dicha economía impo -
ne además el proceso por paque-
tes, con lo que se debe tener e n
cuenta el tiempo que las deman-
das están en cola de espera, al qu e
deberá añadirse el invertido en e l
envío de la respuesta al demandan-
te . Por otra parte, el proceso de
las demandas documentales reali-
zado por bloques („batch proces-
singa) impide un control de la es-
trategia de recuperación sobre la
marcha, por lo que la salida debe
ser analizada para poder asegura r
que se ha obtenido el resultado

apetecido . En caso contrario deb e
reformularse la estrategia y repe-
tir el proceso .

En resumen : la centralización de
los servicios documentales que e l
empleo de un ordenador potente
exige, influye sobre Ia eficacia y
rapidez del servicio .
- En cuanto a la eficacia, por e l

hecho de no poder controlar e l
desarrollo de la estrategia de
recuperación .
En cuanto a Ia rapidez, por e l
retraso representado por e l
tiempo de espera de la deman-
da, el de entrada-salida, el de
comprobación de resultados y
el derivado de la necesidad d e
un intermediario entre el usua-
rio y el ordenador para la re-
cepción de la demanda y el en-
vío de Ia respuesta al cliente .

Las anteriores dificultades so n
superables mediante una redefini-
ción de planteamiento : empleo de
un ordenador de gran capacidad
que centraliza los servicios de al-
macenamiento de la información ,
pero realización a distancia de las
recuperaciones mediante el em-
pleo de terminales remotos conec-
tados on-line con el ordenador .
Ello exige el empleo de un softwa-
re conversacional que permita tra-
bajar con el sistema, modificand o
Ia estrategia de búsqueda en fun-
ción de los resultados obtenidos ,
que van siendo suministrados so-
bre la marcha a través del diálogo
hombre-máquina, realizado en tiem-
po real .

El Space Documentation Servic e
de la Organización Europea de In-
vestigación Espacial (ESRO) em -
plea un sistema de recuperación
de información que responde a l a
configuración anterior (centraliza-
ción del fondo documental en un
ordenador y acceso a su contenido
en tiempo real mediante el empleo
de terminales remotos) : el RECO N
(Remote Console), diseñado po r
encargo de la NASA y desarrolla -
do en Europa por ESRO . Desde ju-
nio pasado se hayan ya en fase
operativa los dos terminales de l
sistema instalados en Madrid y
Barcelona . Nuestro país se integra

así en la red de consulta por tele -
proceso de un banco de referen-
cias científicas y técnicas que su -
pera los tres millones de documen-
tos . El presente artículo, descripti-
vo del sistema y los servicios que
ofrece, se centra en las aplicacio-
nes de éstos a los problemas do-
cumentales relacionados con e l
planeamiento y la gestión urban a
y territorial .

EL SPACE DOCUMENTATION
SERVICE (S . D. S . )

La Organización Europea de In-
vestigación Espacial (ESRO), cons-
tituida en 1962, tiene por objeto
asegurar y desarrollar, con fines
exclusivamente pacíficos, la cola-
boración entre los estados eu-
ropeos en el campo de la investi-
gación y desarrollo tecnológico es-
paciales . La Organización compren-
de, además de su oficina centra l
en París, los siguientes estableci-
mientos :

ESOC (European Space Opera-
tions Centre), instalado en Darms-
tadt .

ESTEC (European Space Researc h
a.id Technology Center), instalado
en Noordwijk (Holanda) .

ESRIN (European Space Researc h
Institute), instalado en Frascati
(Italia) .

Para el desarrollo de sus activi-
dades, ESRO debía resolver Ios
problemas documentales plantea -
dos a sus técnicos en el campo de
la investigación espacial . A ta l
efecto se constituyó el SDS (Spa -
ce Documentation Service), cuya
misión inicial fue proporcionar l a
información necesaria a los espe-
cialistas de los diferentes centros
de la organización .

A tal efecto se constituyó un
fondo documental, que inicialme n-
te comprendía el archivo científico
y tecnológico de la National Aero-
nautics and Space Administrat ion
(NASA). Para su explotación se
adoptó el sistema RECON (REmot e
CONsole), diseñado por la firma
LOCKHEED Missile and Space Co . ,
para la NASA, que permitía el tra-
tamiento informático del archivo y
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su consulta a través de terminales
de teleproceso . Se emplearon a ta l
efecto particiones del ordenador
instalado en el ESOC, y el SDS se
ubicó en la sede de ESRO, en Pa-
rís, realizándose mediante termi-
nal Ias primeras consultas al ar-
chivo NASA en 1969 .

A partir de entonces las activi-
dades documentales del SDS s e
desarrollaron en Ias siguientes di-
recciones :

Ampliación del fondo documen-
tal mediante el estudio, adap-
tación e incorporación de nue -
vos archivos, con objeto de cu-
brir prácticamente todo el cam-
po de la ciencia y técnica ac-
tuales .
Constitución de una red eu-
ropea de terminales, facilitand o
la consulta no sólo a los esta-
blecimientos de la Organiza-
ción, sino a los diferentes cen-
tros de investigación, universi-
dades e industrias de los países
miembros .
Desarrollo del Software RECO N
con el fin de adecuarlo a las
necesidades surgidas de la am-
pliación del fondo documental y
del incremento del número de
terminales de la red .

En 1973 el SDS se instaló en
Frascati, en el ESRIN, ubicándos e
la información en un ordenador ex-
clusivamente dedicado a las tareas
documentales . En la actualidad, e l
fondo consultable supera los tres
millones de documentos, más u n
banco de datos sobre componentes
electrónicos ; la red de telecomu-
nicación RECON comprende veinti-
cinco terminales, instalados en sie -
te países europeos ; Ias activida-
des de recogida, tratamiento y di -
fusión de la información realizadas
por el SDS han permitido poner a
disposición de cualquier organism o
europeo interesado un instrumento
operacional de excepcional utilidad
para la resolución de los proble-
mas de información en el campo
de la ciencia y la tecnología .

EL SISTEMA RECON
Diseñado inicialmente para la ex -

plotación del archivo científico y

tecnológico de la NASA, el sistema
RECON combina la posibilidad d e
almacenamiento en soporte infor-
mático de grandes volúmenes de
documentación con la de su acceso
y recuperación a distancia median -
te terminales. Para ello el sistem a
exige un tratamiento previo de l a
información a procesar, la ubica-
ción de ésta en soportes informá-
ticos de acceso rápido y la asig-
nación a cada terminal conectad o
de una zona de trabajo propia co n
objeto de evitar interferencias .

La configuración del sistema de-
be, pues, asegurar :

El almacenamiento y actualiza-
ción de toda la información pro-
cesable .
La posibilidad de seleccionarla
según criterios diversos .

- Su transmisión a distancia .
- La operacióñ simultánea de to -

dos los terminales conectados .
Dada la extensión y complejidad

de los documentos primarios (li-
bros, informes, artículos de revis -
tas, etc .), el proceso de recupera-
ción no se realiza sobre éstos, sino
sobre referencias documentales ob-
tenidas por resumen del documen-
to original . Al proceso de conver-
sión de un documento en su refe-
rencia documental se le denomin a
indexación .

La referencia de un documento
debe contener todos los elementos
que permitan su determinación, ta -
les como título, autor, ficha biblio-
gráfica, palabras-clave (o descrip-
tores) para su identificación y
eventualmente resúmenes del con -
tenido (Abstracts) .
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Las palabras-clave o descriptores
que se emplean para asumir el do-
cumento son, entre otros, de los si-
guientes tipos :

Descriptores normalizados, ob -
tenidas de una lista propia de
cada archivo, o thesaurus .

GEOPHYSIC S
GEOPOTENTIA L

GEOGRAPHIC APPLICATIONS PROGRA M
1303 1304 1305 1308 1410 340 9

BT EPROGRAMS
SPACE PROGRAM S

RT EARTH RESOURCES
EARTH RESOURCES PROGRA M
GEOGRAPHY .
MAPPING
JASA PROGRAM S
REMOTE SENSOR S
SATELLITE-BORNE PHOTOGRAPHY
SOIL MAPPIN G
TERRAIN ANALYSI S

GEOGRAPH Y
1303 1304 130 5

IT

	

OROGRAPH I
RT ARCTIC REGION S

CADASTRAL MAPPIN G
CLIMATOLOG Y

ECONTINENT S
EARTH (.PLAPETI .
ESTUARIES
GEOGRAPHIC APPLICATIONS PROGRA M
GEOMORPHOLOGY
RAPPIN G

tMAP S
OCEANOGRAPH Y
OCEAN S
POLAR REGION S
TEMPERATE REGION S
TROPICAL REGION S

GEOID S
1304 130 7

RT GEODES Y
IGEORETR Y
GEOPHYSIC S
OBLATE SPHEROID S
SHAPES
SPHEROIDS
*SYMMETRICAL BODIE S

GEOLOGICAL FAULT S
130 6

ET

	

CREVASSE S
EHRTHQOAEE S
FAULT S
FORMATION S
ROUSE BELTS

HGEOLOS E
130 6

MT GEOCHRONOLOG Y
GEOMORPHOLOG Y
GLACIOLOGY
AY RN S300LOG Y
LITHOLOG Y
LUNAR GEOLOGY
OROURAPH Y
PETROGRAPH Y
PETROLOGY
PHOTOGEOLOG Y
TECTONIC S
VOLCANOLOG Y

RT

	

CANADIAN SHIEL D
CONTINEHT'.L RR ELVES
DOME` (GEOLOGY )
EAR ' .d (PLANET )
EARTH PLANETARY STRUCTUR R
EXPLOITATIO N

t ELPLORATIO N
FORM AT ION S
EOC, MISTR Y

GEODES Y
GEOPHYSICAL OBSERVATORIE S
GEOPHYSICS
GRAMMET R Y

'METEOROLOG Y
MINERAL DEPOSIT S
MINERALOG Y
RMINERAL S
MORPHOLOG Y
OCEAN BOTTO M
OCEANOGRAPH Y
OIL EXPLORATION
OUTCROPS
PALEOMAGN ET IS O
PALEONTOLOG Y
PRECAMBRIAN PERIO D
ROCK S
SCIENC E
SEISMOLOG Y

'SOIL S

Fig . 2 . Reproducción de parte de un a
página del Thesaurus NASA .

Nombre del autor o autores de l
documento .
Institución productora de éste .
Descriptores no normalizados ,
extraídos del texto (lenguaje li-
bro) .
Número de acceso del docu-
mento .
Códigos de clasificación o d e
tratamiento .

La recuperación se realiza me-
diante el procedimiento de coordi-
nación de conceptos o asociación
lógica de descriptores mediante las
operaciones «y» , «o» y «no » .

Por ejemplo, si seleccionamos ,
por una parte, los documentos en
cuya indexación figure la palabra
clave «polución ambiental» (envi-
ronmental pollution), y por otra
aquéllos que lo estén por «auto -
móviles» (automobiles), la combina-
ción «environmental pollution» y
«automobiles» recuperará documen-
tos que al contener ambos términos
en su resumen tratarán sobre l a
contaminación producida en el am-
biente por los automóviles . Eviden-
temente, la no existencia de rela-
ciones sintácticas en este procedi -
miento implica la posibilidad de ob -
tener información parásita ; ello s e
subsana mediante recesivas combi-
naciones con otros descriptores
más específicos y términos del len -
guaje libre si el archivo lo admite .
Además, el empleo del método con-
versacional con el ordenador per-
mite sobre la marcha, a la vista d e
los documentos que van siendo ob-
tenidos (los cuales contienen s u
lista de palabras-claves y, según e l
fichero empleado, su ábstract), ele-
gir los términos más idóneos para
Ias sucesivas combinaciones .

Debe además tenerse en cuent a
la existencia de posibles términos
sinónimos o RT (Related Terms) .
Por ejemplo, si el sistema admit e
como palabra clave «air pollution . ,
pueden existir documentos intere-
santes que respondan a la combina-
ción «air pollution» y «automobi-
les» . El problema se complica s i
además el sistema admite «auto -
mobile engines» . En este caso, e l
empleo de la operación «o» permi-
tiría realizar : «air pollution» o «en-
vironmental pollution») y (<rautomo-
bile» o <' automobile engines») .

Para realizar la recuperación por
coordinación conceptual, el almace-
namiento del sistema presenta la
siguiente configuración :

El conjunto de todas las refe-
rencias contenidas, ordenadas
según su número de acceso, de -
nominado LINEAR FILE (archivo
directo) . Está contenido en cel-
das de datos, memorias exter-
nas de gran capacidad (del 400
Mbytes en la configuración ac-
tual) . Su acceso se agiliza me -
diante el empleo de un disco ín -
dice o LX (linear index) .
Un archivo inverso, ordenado se-
gún palabras-clave o IF (inver-
ted file), asimismo dotado de
disco índice . Es de destacar qu e
cada añadidura de nuevos docu-
mentos al sistema precisa una
actualización de este archivo .
Una lista de términos sinónimos
que permite obtener los de cual-
quier descriptor presente en e l
sistema .

Podemos resumir la organización
del almacenamiento en el siguient e
cuadro :

Abreviatura Nombre del
archivo Contenido Almacenamiento

LF Archivo directo . Número de acceso, seguido de
la referencia completa,

Celda de datos.

LX Indice

	

del archivo directo. Números de acceso, seguidos d e
la localización del document o
en la celda_

Disc o
magnética .

IF Archivo inverso . Descriptores,

	

seguidos

	

por

	

los
números de acceso de los do-
cumentos indexados y su to-

tal .

Celda de dates .

IX Indice del

	

archivo inverso . Descriptores, seguidos per su lo -
ealizaciún en la celda .

Disco
rnagnético .

RT Lista

	

de

	

términos

	

sinóni . Descriptores,

	

seguidos

	

de

	

sus Celda de datos .

mos .

	

einõulrnes .
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Los terminales de teleproces o
que emplea el sistema se comuni-
can con el ordenador mediante lí-
nea telefónica, empleando un pa r
de hilos para transmisión y otro pa-
ra recepción . La velocidad de trans -
misión es de 2 .400 bits por segun -
do; se efectúa mediante modula-
ción de onda portadora .

Se trata de una transmisión en
semidúplex, es decir, no realizándo-
se simultáneamente la transmisió n
y la recepción . El ordenador trans -
mite mensajes secuencialmente a
todos los terminales de la red . Ca-
da mensaje va precedido por el nú-
mero de llamadas del terminal a
que se dirige . La identificación de
su número de llamada autoriza a l
terminal a transmitir instruccione s
al ordenador. En el caso de que n o
se haya formulado ninguna instruc-
ción, el terminal llamado contesta
automáticamente, sin intervenció n
del operador, indicando tal circuns-
tancia. Este tipo de montaje recibe
el nombre de apolling» . Con los 2 5
terminales actualmente conectados ,
la duración del ciclo de polling (ci-
clo de interrogación a todos los ter-
minales) es de 10 segundos aproxi-
madamente, lo que produce la im -
presión, unido al software conversa-
cional empleado, de un auténtico
diálogo terminal-ordenador .

La composick n de un termina l
RECON es la siguiente (fig . 3y4) :
- MODEM (modulador - demodula -

dor), que decodifica la señal re -
cibida del ordenador y genera y
modula la portadora para la

transmisión terminal-ordenador .
A él se conecta un teléfono des-
tinado a comprobación de líne a
y comunicación con el ordena-
dor central .
Receptor de televisión, dond e
se visualizan los resultados y
pasos intermedios de la consul -
ta, así como cualquier mensaj e
recibido del ordenador o de otr o
terminal .
Teletipo local, que imprime los
mensajes recibidos, así como, s i
se desea, cualquier texto que s e
halle en pantalla . La velocidad
de impresión es de 30 caracte-
res por segundo, lo que acon -
seja obtener los listados conte-
niendo el resultado de la con-
sulta empleando la impresora
rápida de que dispone el orde-
nador central .
Teclado de órdenes . Se emplea
para la entrada de instruccio-
nes o mensajes a transmitir .
Unidad de control, dotada de
una memoria tampón de 1 Kby-
te, quien gobierna el compor-
tamiento de los restantes ele-
mentos, identifica las llamadas
de polling procedentes del or-
denador o destinada a éste, y
luego la transmite a la pantalla,
y teletipo (recepción) o al mo-
dem (transmisión) .

CONFIGURACION DE LA RED D E
TERMINALES DEL SD S

(Noviembre 1974 )
En la actualidad, veinticinco ter-

minales RECON se hallan conecta -

dos al ordenador del SDS . Desde
Frascati, la información vía Darms-
tadt, se envía a los terminales ins-
talados en Inglaterra, Francia, Ho-
landa, Alemania, Dinámarca y Sue-
cia. Los terminales españoles es-
tán unidos directamente al ordena-
dor mediante cable coaxial subma-
rino (fig. 5) .

La relación de terminales opera-
tivos en la red, ordenados por nú -
mero de llamada, es la siguiente :

1. ESRO SDS

	

MASTER, FRASCATI
2. ZLDI

	

MUNICH, ALEMANI A
3. ESRO ESTEC NOORDWIJK, HOLAND A
4. ESRO ESOC

	

DARMSTADT, ALEMANI A
5. ESRO HO

	

PARIS, FRANCI A
6. ESRO SDS

	

FRASCATI, ITALIA
7. DTI/TRC

	

ST . MARY CRAY, INGLATERR A
8. ESRO HO

	

PARIS, FRANCIA
9. KTH

	

STOCKHOLM, SUECI A
10. ESRO ESTEC NOOWIJK, HOLAND A
11. INTA

	

MADRID, ESPAÑ A
12. CIDC

	

BARCELONA, ESPAN A
13. EBRO SDS

	

FRASCATI, ITALI A
14. BLB /SRL

	

LONDON, INGLATERRA

15. ESRO SDS

	

FRASCATI, ITALI A
16. ZLDI

	

MUNICH, ALEMANIA
17. DRIC

	

ST . MARY CRAY, INGLATERR A
18. NOCI

	

THE HAGUE, HOLANDA
19. SHELL

	

THE HAGUE, HOLAND A
20. UNILEVER

	

VLAARDINGEN, HOLAND A
21. PHILIPS

	

EINDHOVEN, HOLAND A
22. UNIVERSITY

	

DELFT, HOLANDA
23. UNIVERSITY

	

LUND, SUECI A
24. DTB

	

KOBENHAUN, DINAMARCA
25. CNES

	

TOULOUSE, FRANCI A

CONEY IO N
LINEA TELEFONICA

UNIDA D
DE

CONTROL

	 1	 00O

TECLAOO DE MANDO Fig . 3
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Fig . 4 . Esquema de funcionamiento de un terminal RECON .
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Fig. 5 . Configuración actual de la red de SOS .

Los terminales 1 a 6 instalados
en le sala del ordenador, propor-
cionan asistencia al resto de Ia red
sobre cuestiones, tanto documen-
tales como técnicas, relacionada s
con el sistema .

ARCHIVOS CONSULTABLES
POR EL SISTEM A

La documentación integrada en e l
fondo del SDS está constituida en
Ia actualidad por once archivos . Co-
rresponden a Ias versiones en so -
porte informático de Ias ediciones
de revistas de abstractos e índice s
bibliográficos realizados por diver-
sas instituciones especializadas . Es
de destacar que, generalmente, la s
referencias que proporciona el sis -
tema no llevan incluido el abstract .
En Ios casos en que Ia pertinenci a
de una referencia encontrada pre-
sente dudas, procede la consulta
del abstract en Ia revista o índic e
correspondiente . Su localización es
inmediata, pues Ia referencia con-
tienen, tanto el mínimo de acceso
como Ia edición y página .

Los archivos disponible s
actualidad para consulta son
guientes :

- Archivo NASA : en él figuran to-
dos los documentos producidos
o subvencionados por dicho or-
ganismo, así como los recogi-
dos por el AIAA (American Ins-
titute of Aeronautics and Astro-
nautics) ; su campo es Ia inves-
tigación espacial y Ios avances
científicos y tecnológicos qu e
de ella provienen . En Ia actua-
lidad comprende unos 700 .000
documentos, siendo Ios más an-
tiguos de 1962.

- COMPENDEX (Computerized
Engineering I n d e x) : realizad o
por Engineering Index Inc ., re -
feridos al campo de Ia ingenie-
ría . Su volumen actual supera
Ios 300.000 documentos .

- METADEX (Metal Index) : ‘ reali-
zado por la ASM (American So-
ciety for Metals), sobre meta-
lurgia . Contiene 150.000 docu-
mentos .

- GRA (Government Report an d
Announces) : distribuido por e l
NTIS (National Technical Infor-
mation Service), contiene Ios
informes elaborados por los de-
partamentos y agencias del go-
bierno norteamericano . Com-
prende, además de temas cien-
t!ficos y tecnológicos, documen-
tos sobre gestión, sociología ,
logística militar, economía y es-
tadística . Contiene en Ia actua-
lidad unos 150.000 documentos .

- NSA (Nuclear S c i e n c e Abs-
tracts) : contiene Ios informes
producidos por la Comisión Nor-
teamericana de Energía Atómi-
ca (USAEC) y otros organismos
sobre física atómica y nuclear .
Consta de 350.000 documentos .

- EARTH RESOURCES : realizad o
por ESRO, contiene documenta-
ción sobre los programas euro-
peos de evaluación de recurso s
terrestres mediante el empleo
de tecnología espacial .

- ELECTRONIC COMPONENTS DA-
TA BANK : a diferencia de Ios
anteriores, este archivo no con-
tiene referencias documentales ,
sino fichas completas de com -
ponentes electrónicos de alt a
calidad . En la actualidad cons-
tituido por 16.000 componen-
tes (1) .
CAC (Chemical Abstracts Con-
densates) : contiene 1 .500 .000
documentos correspondientes a l
campo de Ia química . Este ar-
chivo, desarrollado y explotado
en Ia actualidad por Ios termi-
nales pertenecientes al grupo
holandés NIC, será accesible ,
en plazo próximo, a todos Ios
terminales de Ia red .
ENVIRONMENTAL SCIENCE CI-
TATION INDEX : distribuido po r
Johnson Associates Inc ., cubre
el campo de Ia documentació n
existente sobre contaminación
y medio ambiente .

(1) Para información más detallada so-
bre este fichero, véase en MUNDO
ELECTRONICOe núm. 34, octubre 1974 ,

Banco Europeo de datos de componen -
tes *electrónicos accesible desde España
por teléfono . .

en la
los si -
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Actualmente se hallan en perío-
do de prueba en el sistema los si-
guientes archivos :
- INSPEC : realizado por el l'E E

(Institute of Electrical Engine-
ers), cubre los campos de con-
trol automático, física teórica ,
ordenadores y electrónica .

- MARC (Machine Readable Ca-
talog) : fichero interdisciplinario
sobre la producción en lengua
inglesa publicada en el Reino
Unido .

SERVICIOS DOCUMENTALE S
OFRECIDOS POR LOS

TERMINALES RECON

Para realizar la selección de en-
tre la documentación total almace-
nada de aquélla que corresponde a
Ia temática que el demandante pre -
cise, éste debe especificar a los
analistas del terminal cuáles son
sus necesidades de información o
características de la documentación
que desea obtener. En cuanto a l a
recepción de los resultados, e l
usuario puede elegir entre las si-
guientes alternativas :

Una relación compuesta por to -
dos los documentos presente s
en el archivo cuya temática se
ajuste a la solicitada por el de -
mandante . Si éste lo desea, pue-
de limitar la búsqueda con ob-
jeto de no recibir referencias
anteriores a una fecha determi-
nada, La selección puede hacer-
se sobre la totalidad del fondo ,
no limitándose a un único archi-
vo . Este servicio recibe el nom-
bre de «búsqueda retrospecti-
va» o RB.
Recepción de las referencias co-
rrespondientes a su área de in-
terés, incorporadas al sistem a
durante el mes anterior . Garan-
tiza al demandante una puesta
al día continuada sobre las úl -
timas novedades aparecidas en
su especialidad . El servicio, de -
nominado «puesta al día men-
sual de un perfil específico» o
SDI (Selective Disemination of
Information), se realiza median -
te suscripción anual (12 envíos) .

- Combinación de los dos servi -
cios anteriores : búsqueda re-
trospectiva sobre determinad o
tipo de documentación, seguida
de la recepción mensual de las
novedades aparecidas sobre el
mismo tema . Se denomina «R B
seguido de SDI» .

Los servicios anteriores, al rea-
lizarse sobre el ECD, proporcionan
fichas completas de los componen-
tes electrónicos que contiene. La
selección se efectúa en funció n
del nombre, código, fabricante, dis-
tribuidor y las características o pa-
rámetros físicos . Ello permite se -
leccionar componentes a partir d e
Ias especificaciones técnicas que
deben cumplir .

Si el demante desea recibir men-
sualmente información sobre un te-
ma general, puede suscribirse a u n
perfil normalizado, elegido entr e
los 125 que componen la serie ST ,
o perfiles estándar . Este- servici o
no exige realizar el proceso de
búsqueda mediante el terminal .

EJEMPLO-RESUME N
DE UTILIZACIO N

DEL SISTEM A
Las fotografías siguientes, obte-

nidas durante un proceso de bús-
queda retrospectiva, muestran sus
fases más importantes .

La instrucción BEGIN origina en
pantalla la aparición de la cabece-
ra de identificación de la consulta ,
que el analista rellena, empleand o
el teclado de órdenes, con los da -
tos pedidos : título, nombres de l
analista y el demandante, directo r
postal de este último, y archivo
que se desea consultar . En este
caso (ver figura 6 ) Ia consulta tra-
ta sobre el análisis de la combus-
tión en el motor Wankel .

En la segunda fotografía se re-
coge la respuesta del sistema a l a
instrucción «EXPAND WANKEL» o
búsqueda de documentos indexa-
dos por este término o sus sinóni-
mos .

La instrucción SELECT E6-E7 re -
coge los 24 documentos presente s
en el archivo (en este caso el NA -
SA) sobre el terna, formando el pri-
mer conjunto de trabajo (SET 1) .

La tercera fotografía muestra l a
estrategia de búsqueda efectuada .
Se han seleccionado 14 conjuntos ;
el primero sobre el tema «Wankel »
y los siguientes sobre aspectos de
la combustión . Su combinación Ió-
gica genera el conjunto número 1 6
(SET 16), formado por referencias
tratando sobre aspectos de la com-
bustión de dicho motor. Se ha li-
mitado la antigüedad de la docu-
menación al año 1970 mediante l a
instrucción LIMIT .

Finalmente se muestra en panta-
lla una de Ias referencias seleccio-
nadas .

APLICACION DEL SISTEMA RECO N
A LAS NECESIDADES D E

INFORMACION URBANISTIC A

Las actividades de planeamien-
to y gestión urbana y territoria l
precisan, para su desarrollo, de dos
tipos fundamentales de informa-
ción :
- Información territorial, enten-

diendo por tal la referente a l a
ciudad, territorio y su contexto .
Su tipología es variada (carto-
gráfica, socioeconómica, esta-
dística, etc .) . Sus fuentes se
circunscriben al ámbito local o ,
como máximo, al nacional .
Información metodológica sobre
las técnicas y métodos a apli-
car sobre el territorio, conside-
rado como «materia prima» de l
proceso de planificación o ges-
tión . La gran variedad de dis-
ciplinas relacionadas con el te -
ma, y su continua evolución en
el ámbito internacional, plantea
un complejo problema de loca-
lización y recuperación docu-
mental .

En efecto, aparte de sus eviden-
tes vinculaciones con la ingeniería
y la arquitectura, el urbanismo de -
be acudir a La geografía, geología ,
ecología, economía y sociología co-
mo fuentes de información de ba-
se; por otra parte utiliza como téc-
nicas instrumentales las derivadas
de la matemática, estadística, car-
tografía e informática, entre otras
ciencias . No debe tampoco olvidar-
se que la información territoria l
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concerniente a otros países, ad -
quiere carácter metodológico cuan -
do se emplea como elemento de
orientación .

Su procedencia mundial, en lugar
de exclusivamente nacional, distin-
gue netamente a la información
metodológica de la relacionada con
el territorio ; ello, unido al enorme
campo temático que debe cubrir ,
en cuanto a información científica
y técnica, configura el empleo d e
los terminales de la red RECON

Fig . 6

como un instrumento de amplia s
posibilidades en cuanto a su loca-
lización y recuperación . La presen-
cia en el sistema del archivo GRA
(Government Report Announce-
ments) es aquí de gran interés por
incluir documentación sobre los
planes de ordenación territorial y
urbana aprobados por el gobierno
de los Estados Unidos .

Si observamos las listas de des-
criptores de las referencias de la
figura encontraremos el descriptor

»URBAN PLANNING . . El archivo
contiene un total de 4 .342 docu-
mentos indexados por dicho des-
criptor (ver fig . 7 y 8 ) .

Sobre «REGIONAL PLANNING» ,
el número de documentos es 2 .972 ;
sobre «LAND USE», 3 .745, etc . De-
be además añadirse el conjunto de
referencias indexadas por descrip-
tores de significación parecida .

El descriptor «STANDARDS» in-
dexa 3.498 documentos : normas so-
bre conservación ambiental, salud
pública, control de alimentos y fár-
macos, eliminación y tratamient o
de desperdicios, seguridad en cen-
trales nucleares, ubicación de in-
dustria, control de actividades no-
civas, etc .

En cuanto al apartado de conser-
vación del medio ambiente, el sis -
tema contiene el archivo ESC!, de-
dicado íntegramente a dicho cam-
po ; directamente relacionado, el te -
ma de la contaminación radioacti-
va se trata exhaustivamente en e l
archivo NSA (Nuclear Science Abs-
tract) .

Las comunicaciones, arquitectura
y obras públicas, control del tráfi-
co y, en general, los temas rela-
cionados con la ingeniería civil, re -
presentan un elevado porcentaj e
del contenido del archivo COMPEN-
DEX .

La informática y sus aplicacione s
(gestión, creación y mantenimien-
to de bancos de datos urbanos y
su explotación, cartografía automá-
tica, modelos de simulación, etc .) ,
se hallan presentes en todos los
archivos, especialmente en el INS-

del que ya es consultable una
muestra de 180.000 documentos .

En cuanto el archivo NASA, s u
exhaustividad temática lo hace in-
dicado para cualquier consulta so-
bre sujetos técnicos y científicos .
Es de destacar aquí su contenid o
sobre investigación operativa, esta-
dística y modelos matemáticos d e
previsión, simulación y generació n
de alternativas .

IMPLANTACION EN ESPAÑ A
DEL SISTEMA RECO N

Se debe a las gestiones realiza-
das por el Instituto Nacional d e
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Figura 7 .
Ejemplos d e
referencias de l
archivo GR A
relacionadas
con gestió n
y planeamiento
urbano .

Figura 8 .
a) Localización
del descripto r
»URBAN
PLANNING »
en el archiv o
inverso GRA .
b) Idem par a
«REGIONAL
PLANNING»
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Técnica Aeroespacial (INTA) a favo-
recidas por las estrechas relacio-
nes de cooperación técnica que l o
unen a la NASA y el ESRO, el qu e
España cuente hoy con dos termi-
nales RECON conectados a la red
del S . D . S . La operación entre INT A
y ESRO, financiada por la Compa-
ñia Telefónica Nacional de España
a través de su Fundación para e l
Desarrollo de la Función Social de
Ias Comunicaciones, se formalizó
el 21 de mayo de 1973 en Buitra-
go (Madrid), mediante la f i r m a
de los correspondientes contratos .
Coincidiendo con dicho acto, INTA
suscribió con el Consorcio de In-

formación y Documentación de Ca-
taluña una declaración de intencio-
nes para la explotación del termi-
nal restante, que se elevó a defi-
nitiva mediante la firma del conve-
nio INTA-CIDC el 6 de febrero de
1974 (*) .

(`) Así pues, los dos terminales RE-
CON en nuestro país se encuentran ubi-
cados en :
- TERMINAL INTA: Instituto Nacional d e

Técnica Aeroespacial «Esteban Terra -
das• . Torrejón de Ardoz (Madrid) . Te-
léfono 675 07 00, ext . 321 . Télex : 2202 6
INTA E .

- TERMINAL INTA-CIDC : Consorcio de
Información y Documentación de Ca-
taluña . Urgel, 187, 3', Barcelona-11 .
Teléfono 321 80 00, ext . 251 .
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Información Jurídica

1 . INTRODUCCION .

II. APROBACION DE PLANES
Y PROYECTOS .

A) Competencia de la Comi-
sión provincial de Urba-
nismo:

1 . El problema de su carácter de
Comisión provincial de Urbanismo
en la Comarca; 2 . Aprobación del
Plan provincial ; 3 : Plan director o
metropolitano; 4. Planes generales
de ordenación : a) En la Comarca ,
b) Fuera de la Comarca; 5. Plane s
parciales ; 6. Planes especiales ; 7 .
Normas de ordenación complemen-
tarias y subsidiarias del planeamien-
to : a) Fuera de la Comarca, b) En
Ia Comarca; 8 . Proyectos de com-
pensación ; 9 . Proyectos de alinea-
ciones y rasantes, proyectos de orde-
nación de manzana y proyectos de
compensación de volúmenes ; 10 .

Normas y ordenanzas ; 11 . Catálo-
gos ; 12. Proyectos de urbanización ;
13 . Proyectos de expropiación .

B) Competencia de la Corpo-
ración Municipal Metro-
politana :

I . Ambito territorial de compe-
tencia ; 2. Funciones de la Entidad
Municipal como Comisión Provin-
cial de Urbanismo; 3 . Su competen -
cia para la aprobación definitiva d e
Planes y proyectos en la Comarca ;
4 . Planes parciales ; 5. Planes espe-
ciales; 6. Normas de ordenación
complementarias y subsidiarias de l
planeamiento; 7. Proyectos de ali-
neaciones y rasantes, proyectos de
ordenación de manzana y proyec-
tos de compensación de volúmenes ;
8 . Programas; 9 . Proyectos de com-
pensación ; 10 . Ordenanzas; 11 . Ca-
tálogos ; 12 . Proyectos de urbaniza-

ciön ; 13. Proyectos de expropia-
ción : a) Polígonos de expropiación
del artículo 121, b) Expropiaciones
para reservas de suelo .

III . FISCALIZACION.

A) Corporación metropoli-
tana.

B) Comisión Provincial de
Urbanismo .

C) Ministerio de la Vivienda .

IV. RECURSOS ADMINISTRA-
TIVOS .

A) Actos de los Ayunta-
mientoss

I . En la Comarca ; 2 . Fuera de la
Comarca .

B) Actos de la Corporación
metropolitana.

C) Actos de la Comisión
Provincial de Urbanismo .

l . INTRODUCCION .

El título amplio de este trabajo
requiere Ias necesarias precisiones a l
comienzo del mismo para que que -
de perfectamente delimitado su con -
tenido .

El Decreto-Ley 5/1974, de 24 d e
agosto, ha creado la Entidad Mu-
nicipal Metropolitana de Barcelona ,
según resulta ya de su denomina-

ción, y creado un Organo descon-
centrado del Ministerio de la Vi-
vienda, atribuyendo a una y otr o
diversas competencias en materia
urbanística .

Dos Decretos del Ministerio d e
la Gobernación y del Ministerio d e
la Vivienda, respectivamente, ha n
desarrollado ambos entes ; se trata
de los Decretos 3 .276/1974, de 28
de noviembre («B. O.» de 29 de

noviembre) y 3 .280/1974, de 28 de
noviembre («B. O.» de 2 de diciem-
bre), Decretos que dada su identi-
dad de fechas vamos a designar en
adelante con su número, siendo e l
3 .276 el que desarrolla la Entida d
Metropolitana y el 3 .280 el referen-
te al Organo desconcentrado .

En cuanto a la denominación de
los entes, hay que advertir que a l a
Entidad Municipal Metropolitan a
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del 'Decreto-Ley, la denomina Cor-
poración metropolitana el Decret o
correspondiente, y que al Organo
desconcentrado del Decreto-Ley le
llama Comisión provincial de Ur-
banismo de Barcelona su Decreto ,
por lo que a lo largo del trabajo se
empleará una u otra de Ias deno-
minaciones que han recibido cada
uno de los entes, dejando aquí sen-
tada la identidad de las primeras y
de las segundas entre sí ; no obstan-
te, en cuanto a la Entidad, aunque
el artículo 1 .1 del Decreto-Ley la
califica de órgano, lo que la identi-
fica con 'la Corporación, en el
preámbulo y en el artículo L2 se
hace una distinción de matiz : la
Entidad es más bien e1 ámbito te-
rritorial, la Corporación es el órga-
no rector de la Entidad.

Respecto a la materia concreta
que va a ser objeto de estudio, es
claro que la aprobación de las nue-
vas disposiciones ha supuesto una
serle de alteraciones en las compe-
tencias concurrentes en la Comarc a
y Provincia de Barcelona, pero aqu í
vamos a referirnos a tres temas, que
en el aspecto puramente urbanísti-
co ofrecen el mayor interés, sentan-
do a través de su examen otras afir-
maciones sabre puntos conexos . En
primer lugar se estudiará el tema
de la aprobación de Planes y pro-
yectos, con el examen de las varias
figuras que cabe comprender en di -
cho epígrafe ; en segundo lugar, la
fiscalización de los actos de edifi-
cación y uso del suelo y de la eje-
cución del planeamiento y, final -
mente, el tema de los recursos ad-
ministrativos admisibles respecto de
Ios actos dictados en materia urba-
nística .

En cuanto a la aprobación o de-
negación de Planes y proyectos, se
ha dividido el tema en dos grandes
epígrafes, referentes a la competen-
cia de la Comisión provincial de Ur-
banismo y a la competencia de l a
Corporación Metropolitana, prece-
diendo al primero un estudio del
fundamental tema del carácter d e
Comisión provincial de Urbanism o
del Organo desconcentrado en la
Comarca, y al segundo el señala -
miento del ámbito territorial de
competencia de la Entidad Metro-

politana y su carácter de Comisión
provincial de Urbanismo en puntos
concretos y determinados ; respecto
de la fiscalización, se examinan su-
cesivamente ias facultades de la
Corporación Metropolitana del Or-
gano desconcentrado y del Ministe-
rio de la Vivienda y, respecto a re-
cursos, los procedentes contra acto s
de los Ayuntamientos, dentro o fue-
ra de la Comarca, actos de la Cor-
poración Metropolitana y actos del
Organo desconcentrado .

II . APROBACION DE PLANES
Y PROYECTOS.
A) Competencia de la Comi-

sión provincial de Urba-
nismo .

1 . El problema de su carácter
de Comisión provincial de Urbanis-
mo en la Comarca.-La considera-
ción del Organo desconcentrado co -
mo Comisión provincial de Urba-
nismo fuera del territorio de la En-
tidad Municipal, que se reitera a lo
largo de la nueva normativa, reci-
biendo incluso tal denominación en
el Decreto 3 .280, es clara, pero plan -
tea dudas su carácter de tal en el
ámbito comarcal .

En la regulación resultante dei
Decreto-Ley y del Decreto 3 .276 ,
respecto de la Entidad Municipal ,
se atribuyen a ésta diversas compe-
tencias típicas de las Comisiones
provinciales de Urbanismo, como la
aprobación de los proyectos de ur-
banización, el informe para usos u
obras provisionales del artículo 47
de la Ley del Suelo y otras que se
enumerarán al referirnos a la Enti-
dad, pero quedan diversos supues-
tos de intervención de las Comisio-
nes provinciales según la Ley del
Suelo, en que es preciso señalar a
quién corresponde la competencia ,
ya que no cabe aceptar un vacío en
este punto.

Cabe citar entre estos supuestos :
la prórroga de los plazos de edifi-
cación forzosa, el artículo 143 .2 de
la Ley del Suelo, la aprobación de l
expediente del arbitrio no fiscal so-
bre edificación deficiente (art . 163) ,
inscripción y anotación de actos ad-
ministrativos en el Registro de la
Propiedad, artículo 209 ; conserva-
ción de obras en caso de sentencia,

artículo 228 . Dentro del Reglamen-
to de Reparcelaciones, cabe añadi r
la aprobación de proyectos cuand o
haya bienes municipales reparcela-
bies, artículo 14 .3, pero en cambio
la subrogación en la competencia
municipal por inactividad del Ayun-
tamiento, en materia de solares y
reparcelaciones, entendemos que co-
rresponde a la Entidad, por las ra-
zones que señalaremos al ocupar -
nos de ella .

Creemos que en estos supuestos ,
y en los demás en que se atribuyen
competencias a las Comisiones pro-
vinciales de Urbanismo por la Ley
del Suelo, el Organo desconcentrado
es Comisión provincial de Urbanis-
mo en la comarca por las razone s
siguientes :

1 .° El argumento a contrario d e
que si se atribuye competencia a l a
Entidad para supuestos concretos e s
porque no la tiene con carácter ge-
neral, como tal Comisión provincia l
de Urbanismo.

2.° La disposición final segund a
del Decreto-Ley se ocupa en sus do s
números, respectivamente, de la atri-
bución de las competencias de l a
Comisión de Urbanismo y Servicios
Comunes de Barcelona y de la atri-
bución de las funciones de la Co -
misión provincial de Urbanismo, y
en cuanto a. las primeras dice que
serán ejercidas por la Entidad Mu-
nicipal Metropolitana y por el Or -
gano desconcentrado a que se re -
fiere el artículo 15, por lo que es
perfectamente posible que el Orga-
no recoja la competencia de Comi-
sión provincial de Urbanismo en la
comarca, atribuida a la extinguida
Comisión de Urbanismo y Servicios
Comunes por el artículo 45 .3 del
Reglamento de la Ley de Barcelo-
na de 3 de diciembre de 1964.

El artículo 4 .°, B, tercero, del De-
creto 3 .280, señalaba que corres-
ponden al órgano desconcentrado
las competencias urbanísticas des-
arrolladas por la extinguida Comi-
sión de Urbanismo y Servicios Co -
munes y no atribuidas expresamen-
te a otros organismos por el Decre-
to-Ley, pero el Decreto 3 .320/1974,
de 6 de diciembre («Boletín Oficia l
del Estado» de 11 de diciembre) h a
suprimido este número tercero a fin .
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dice el preámbulo, de precisar ade-
cuadamente la distribución de com-
petencias, pero lo que ha hecho este
segundo Decreto ha sido acentuar
la imprecisión, ya que el número
tercero confirmaba las competencia s
del órgano como Comisión provin-
cial, y ahora no las confirma, pero
su supresión no es bastante para
contradecirlas en cuanto que pue-
den deducirse de los argumentos an-
teriores, especialmente de la dispo-
sición final segunda del Decreto-
Ley, y en definitiva nos inclinamo s
por el carácter de Comisión provin-
cial del órgano desconcentrado, la-
mentando que el Decreto comple-
mentario, en vez de suprimir el nú-
mero, no le haya dada una nueva
redacción.

2. Aprobación del Plan provin-
cial.-Al Plan provincial le atribuye
el artículo 14 del Decreto-Ley un
ámbito territorial limitado a la su-
perficie exterior al Area Metropo-
litana, al decir el número 2 del ar-
tículo que las competencias y fun-
ciones atribuidas a la Diputación
Provincial en el párrafo anterior se
extenderán exclusivamente al terri-
torio provincial fuera del ámbito de
la Entidad Municipal Metropolita-
na, y el número anterior se refiere
a la redacción del Plan provincial ,
con lo que se le atribuye el ámbit o
territorial que hemos señalado, y así
lo refrenda el articulo cuarto del De-
creto 3 .280 al referir la aprobación
del Plan provincial a la competen -
cia de la Comisión provincial de Ur-
banismo fuera del ámbito de la Cor-
poración Metropolitana .

La tramitación y aprobación pro-
visional del Plan provincial corres-
ponderá a la Diputación, aunqu e
nada se señale expresamente, y ello
por aplicación del artículo 32 de l a
Ley del Suelo, si bien se dará au-
diencia a la Entidad Municipal Me-
tropolitana, coma lo señala e1 ar-
tículo 14 .2 del Decreto-Ley.

La aprobación definitiva corres -
ponde a la Comisión provincial de
Urbanismo, según Io señala, en de-
fecto del Decreto-Ley, el artículo 4 ,
A, 1 .°, a), del Decreto 3 .280 .

3. Plan director o metropolita-
no.-Es el que recoge la ordena-
ción urbanística del interior de la

Comarca ; por ello, el artículo 4 . 1
del Decreto-Ley atribuye al Conse-
jo Metropolitano, como órgano de
la Entidad Metropolitana, su redac-
ción .

El artículo 4 .B, 1 .0, del Decret o
3 .280 define el Plan metropolitano
diciendo que se entiende por tal e l
general comarcal del territorio cons-
tituido por los términos de los mu-
nicipios relacionados en el artículo
2.1 del Decreto-Ley, es decir, los
integrantes de la Comarca o ámbito
de la Entidad Municipal.

La tramitación y aprobación pro -
visional del Plan metropolitano o
general comarcal corresponde a la
Entidad Municipal, de acuerdo con
los artículos 5 .2 d) y 16.5 del De-
creto 3.276 .

La aprobación definitiva está en-
comendada al Organo desconcen-
trado, que su Decreto regulador ca-
lifica de Comisión provincial de Ur-
banismo ; así lo establecen el artícu-
lo 15 .2 del Decreto-Ley y el artícu-
lo 4, B, 1 .°, del Decreto 3 .280 .

Añade la Disposición Transitori a
de este Decreto que, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 4. 0 , co-
rresponde a la Comisión provincia l
de Urbanismo de Barcelona acor-
dar lo procedente en orden a la
aprobación definitiva de Ia revisión
del Plan general de ordenación ur-
bana de la Comarca de Barcelona ,
que actualmente está tramitándose ,
prevención que también recoge Ia
Transitoria 5 . a del Decreto 3 .276 .

4. Planes generales de ordena-
ción .

a) En la Comarca.-Si bien la
redacción corresponde a los Ayun-
tamientos o, en su caso, como dice
el artículo 4 .3 del Decreto-Ley, a
la Entidad Municipal, su tramita-
ción corresponde a ésta .

Dice el artículo 5 .2, e), del De-
creto 3 .276, que corresponde a l a
Entidad la aprobación provisiona l
de los Planes generales comarcale s
(quiere decir de la Comarca, sean
o no referentes a un solo término
municipal), y añade el artículo 9.2 ,
e), del propio Decreto, que le com-
pete la aprobación provisional de
los Planes generales, por lo que,
aplicando el criterio del artículo 32
de la Ley de Suelo, la Entidad ha

de tramitarlos por sí previamente a
Ia aprobación provisional en que
culmina la tramitación a nivel local .

La aprobación definitiva la atri-
buye a la Comisión provincial el ar-
tículo 15 .2 del Decreto-Ley, y as í
lo recoge el artículo 4, B), 2 .°, del
Decreto 3 .280 .

b) Fuera de la Comarca. - La
nueva legislación no se refiere a l a
redacción, tramitación y aprobación
provisional de los Planes generale s
en la provincia, por lo que ha de
estarse al principio del artículo 24 . 1
de la Ley del Suelo, correspondien-
do al Ayuntamiento tal competen-
cia salvo que el Plan se tramite po r
la Comisión provincial de Urbanis-
mo, en que ésta otorgará la apro-
bación provisional y la definitiva ,
confundiéndose en una sola, a l o
que no hay ningún precepto que se
oponga.

La aprobación definitiva corres -
ponde a la Comisión provincial de
Urbanismo, sean los Planes muni-
cipales o comarcales, así lo señal a
el artículo 4, B, 2 . 0 , del Decret o
3 .280 .

5. Planes parciales.-Estos Pla-
nes no se contemplan en los nue -
vos preceptos en el momento de s u
redacción y tramitación, por lo que
habrá de estarse a la Ley del Suelo .

En cuanto a su aprobación defi-
nitiva, tratándose del territorio ex-
terior a la Comarca, se contempla
en el Decreto 3 .280 la competencia
que al respecto corresponde a la
Comisión provincial de Urbanismo ,
advirtiendo el artículo 4, A, 1 . 0, c)
que tal aprobación definitiva corres -
ponde a la Comisión .

6. Planes especiales.-Tampoca
se contempla la tramitación, coma
no se contempla la redacción de es -
tos Planes especiales, por lo que ha-
brá de estarse a las normas gene-
rales .

Su aprobación definitiva la atri-
buye a la Comisión provincial d e
Urbanismo el artículo 4, A, 1 .°, c) ,
del Decreto 3 .280, fuera del ámbito
de la Entidad Metropolitana .

7. Normas de ordenación com-
plementarias y subsidiarias del pla-
neamiento .

a) Fuera de la Comarca .-Estas
normas, previstas en los artículos 5 7
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y 58 de la Ley del Suelo, y que hoy
se dictan o promulgan en todo ca -
so por el Ministerio de la Vivienda ,
sin necesidad legal de sujetarse a
la tramitación del artículo 32 de la
Ley del Suelo, en el Proyecto d e
Reforma de la Ley, pendiente en 1-as
Cortes, se tramitan y se aprueban ,
por regla general, al igual que los
Planes .

La primera cuestión que plantea
el Decreto-Ley es si ha querido mo-
dificar la Ley del Suelo, no sólo en
cuanto a detraer la competencia mi-
nisterial en favor del Organo des-
concentrado, sino también sometien-
do a tramitación y aprobación de-
finitiva dichas normas .

El artículo 14 .4 del Decreto-Le y
atribuye a la Diputación Provincia l
la propuesta, con audiencia de l a
Entidad Metropolitana de la apro-
bación de tales normas, y el artícu-
lo 14 .5 dice que là aprobación co-
rresponderá al Organo desconcentra -
do, es decir, a la Comisión provin-
cial de Urbanismo.

Creemos que, en efecto, el Decre-
to-Ley ha modificado la Ley de l
Suelo expresamente en el territorio
de la provincia de Barcelona exte-
rior a la Comarca, al que se refie-
re el Plan Provincial, como antes
dijimos, y al que el Decreto-Ley ci-
ñe las normas complementarias y
subsidiarias, y lo ha hecho por un a
razón que se desprende de un do-
ble argumento .

Según el artículo 15 del Decreto -
Ley, las competencias que tiene atri-
buidas el Ministerio de la Vivienda
en materia de urbanismo por la le-
gislación vigente, en cuanto afecte a
la provincia de Barcelona, será n
ejercidas por el Organo desconcen-
trado, por ello no es ya competen-
te el Ministerio de la Vivienda, sal-
vo en vía de recurso, como vere-
mos, y por tanto no puede promul-
gar normas subsidiarias .

Pero al propio tiempo, según l o
entendemos, estas normas subsidia -
rias son disposiciones de carácte r
general que, como tales, no son de-
legables en el Organo desconcentra -
do, pues así lo recoge el artículo 5 . 1
a) del Decreto 3 .280, con cita en e l
articulo 22.3 d) de la Ley de Régi -
men Jurídico de la Administración

del Estado, referente a las disposi-
ciones de carácter general, y en con-
clusión la consecuencia obligada e s
que de no dictarse por el Ministe-
rio han de aprobarse por el Orga-
no, al igual que los Planes, y esto
es lo que ha previsto el Decreto-
Ley .

Su tramitación y aprobación pro -
visional corresponderá al órgano qu e
las propone, la Diputación Provin-
cial, con la previa audiencia de l a
Entidad Municipal a que se refier e
el Decreto-Ley, pues aunque no se
contemple expresamente la tramita-
ción, así ha de entenderse a la vis -
ta de los artículos 24 y 32 de la Ley
del Suelo.

La aprobación definitiva de la s
normas complementarias y subsidia-
rias corresponde al Organo descon-
centrado, conforme al artículo 14. 5
del Decreto-Ley, recogido en el De-
creto 3 .280 a través de su artículo 4 ,
A, 1 .°, e) .

b) En la Comarca . - Adelanta -
remos aquí que, en nuestra opinión ,
también corresponde al Organo des -
concentrado su aprobación, pero co-
mo las dudas se plantean en torn o
al Decreto de la Entidad, se va a
analizar el tema al estudiar las com-
petencias de la misma, aunque, co -
mo se advierte, la solución sea con -
traria a tal competencia.

8. Proyectos de compensación .
Estos proyectos los sujeta el artícu-
lo 124 .5 de la Ley del Suelo a lo s
mismos trámites que los de los Pla-
nes de ordenación urbana . En con -
secuencia, han de coincidir en su
tramitación y aprobación definitiva
con la del Plan parcial que ejecutan ,
y ello lo reconoce el articulo 4, A ,
1 .", d) del Decreto 3.280, que atri-
buye su aprobación definitiva a la
Comisión provincial de Urbanismo ,
fuera de la Comarca .

9. Proyectos de alineaciones y
rasantes, proyectos de ordenación de
manzana y proyectos de compensa-
ción de volúmenes.-Se trata de fi-
guras de planeamiento parcial, limi-
tado a aspectos concretos y deter -
minados, que el Decreto 3 .276 con -
templa como de aprobación defini-
tiva por la Entidad Municipal en la
Comarca ; en la Provincia, si bien n o
se mencionan, caso de formularse

seguirán el mismo tratamiento de
los Planes parciales, que se recoge
más arriba.

10. Normas y ordenanzas .-Las
normas y ordenanzas en su sentid o
propio de normas de los Planes ge-
nerales y ordenanza de los Planes
parciales, tramitadas con indepen-
dencia de ellos conforme al artícu-
lo 33 de la Ley del Suelo, se con-
templan en el artículo 4, A, 1 .°, e) ,
del Decreto 3 .280, atribuyendo su
aprobación definitiva en el territo-
rio provincial a la Comisión Provin-
cial de Urbanismo .

11. Catálogos. - Los catálogos,
que en relación con el planeamien-
to especial recoge el artículo 20 d e
la Ley dei Suelo, y a cuya tramita-
ción análoga a la de Ia5, normas y
ordenanzas se refiere el 'artículo 33
de la misma, siguen el mismo trata -
miento de las normas y ordenanzas,
por lo que el artículo 4, A, 1 .°, e) ,
del propio Decreto atribuye su apro-
bación definitiva a la Comisión pro-
vincial de Urbanismo en el ámbito
exterior.

12. Proyectos de urbanización .
No ofrecen especialidad, ya que la
facultad de su aprobación que atri-
buye al artículo 28 de la Ley de l
Suelo a las Comisiones provinciale s
de Urbanismo, también 1-a atribuy e
en la Provincia aI Organo descon-
centrado o Comisión provincial el
artículo 4 A, 1 ." c), del Decreto 3280 .

13. Proyecto de expropiación .-
Nos referiremos también aquí a lo s
Proyectos relativos a superficies ex-
teriores a la Comarca, pues a la s
emplazadas en ésta vamos a refe-
rimos al ocuparnos de la Entidad
Municipal Metropolitana .

La formulación de Proyectos de
expropiación, aparte de la legitima-
ción expropiatoria en la ejecución
de Planes parciales por este sistema
o de la resultante de las previsiones
del Plan general en cuanto a un vial
o a una zona verde, se puede refe-
rir a dos supuestos distintos : los po-
lígonos de expropiación del articu-
lo 121 de la Ley del Suelo y las ex-
propiaciones para reserva de suel o
del Patrimonio Municipal, artícu-
lo 73 de la Ley urbanística .

Ninguna especialidad se contien e
en la nueva normativa sobre formu -
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lación y tramitación, limitándose a
decir el artículo 4 A, 1 .° d), que co-
rresponde a la Comisión provincia l
de Urbanismo, fuera del ámbito d e
la Entidad Municipal, la aprobació n
definitiva de los Proyectos de ex-
propiación; es decir, tanto en los
supuestos del artículo 121, como Co -
misión Central, como en los del ar-
tículo 73, como Comisión Provin-
cial .

El tema que plantea el supuesto
del artículo 121 es el de la autori-
zación de la Comisión Central d e
Urbanismo, que el precepto exige .

Estas autorizaciones las otorg a
hoy el Ministro de la Vivienda en
base a la supresión de la Comisión
Central por el Decreto-Ley y el De-
creto de 27 de noviembre de 1967 ,
y así se recoge en los decretos orgá-
nicos de 18 de enero de 1968 y 1 3
de julio de 1972, pero la atribució n
de competencia del 121 lo es a la
Comisión Central de Urbanismo, l o
que significa que cuando el artícu-
lo 4, A, 2.°, del Decreto 3 .280, atri-
buye al Organo desconcentrado las
competencias de la Comisión Cen-
tral de Urbanismo, según la Ley de l
Suelo, le está atribuyendo la de au-
torizar la delimitación de polígono s
de expropiación conforme al artícu-
lo 121, lo que podía deducirse ya
del artículo 15 .1 del Decreto-Ley,
que le atribuye con carácter gene-
ral las competencias del Ministeri o
de la Vivienda en la Provincia d e
Barcelona.

B) Competencia de la Corporación
Municipal Metropolitana

1 . Ambito territorial de compe-
tencia.-El artículo 2 .1 del Decreto-
Ley señala su ámbito al recoger lo s
términos municipales que constitu-
yen la Entidad, precepto coinciden -
te con el artículo 3 .° de la Ley de
3 de diciembre de 1953, siendo ta-
les municipios los siguientes : Bar-
celona, Badalona, Castelldefels, Cor-
nellá, Esplugas, Gavá, Hospitalet d e
Llobregat, Les Botigues de Sitges,
Molíns de Rey, Moncada y Rei-
xach, Mongat, Pallejá, Papiol, Pra t
de Llobregat, Ripollet, San Adrián
de Besós, San Baudilio de Llobre-
gat, San Cugat del Vallés, San Cle-
mente de Llobregat, San Feliú de

Llobregat, San Juan Despi, San Jus -
to Desvern, San Vicente deis Horts ,
Santa Coloma de Cervelló, Santa
Coloma de Gramanet, Sardañola,
Tiana y Viladecáns .

El número 2 del artículo contem-
pla la posibilidad de ampliación del
ámbito de la Entidad mediante De-
creto en los términos que desarro-
lla el artículo 2.° del Decreto 3 .276 .

Esta competencia resulta amplia -
da; a los efectos de audiencia, por
el artículo 14 .3 y 4 del Decreto-Ley ,
que le atribuye tal audiencia respec-
to del Plan provincial y respecto de
la propuesta de Normas subsidia-
rias y complementarias por parte de
la Diputación Provincial, normas ur-
banísticas, unas y otras referentes a l
territorio exterior al de la Entidad .

Otro supuesto de ampliación de
competencia es el recogido en el ar-
tículo 25 .2 del Decreto 3 .276, res-
pecto de la adquisición de terrenos
para constituir el Patrimonio metro-
politano del suelo -dado el carác-
ter de ente local de la Entidad Mu-
nicipal-, en que permite que los
terrenos adquiridos puedan estar si-
tuados fuera del territorio de la En-
tidad cuando así resulte necesari o
para el mejor cumplimiento de sus
fines .

Ahora bien, consideramos más
que dudosa la legalidad de esta dis-
posición y, por tanto, la posibilidad
de llevarla a la práctica, pues lo que
es evidente es que ni este Decreto
ni el regulador del Organo descon-
centrado pueden derogar ni modifi-
car la Ley del Suelo debido a su
rango, y eso es lo que se pretend e
con el precepto señalado .

En la Ley del Suelo, el artículo
74.1 permite que un Ayuntamiento
pueda extender su Patrimonio de
suelo fuera de su término, pero ell o
es sólo cuando tenga reconocido un
perímetro de influencia para el pla-
neamiento urbanístico, como lo con-
diciona el propio artículo perimetro
de influencia que hay que referi r
al supuesto del artículo 25 de l a
Ley urbanística, es decir, al supues-
to de que se forme un Plan de con -
junto de varios términos o un Plan
comarcal, y en el caso de la Enti-
dad ningún precepto del Decreto -
Ley prevé que pueda ordenarse te-

rritorio exterior junto con el comar-
cal, de lo que, en definitiva, resul-
ta que no es legalmente posible in-
corporar al Patrimonio de suelo me-
tropolitano terrenos situados fuera
de la Comarca .

2 . Funciones de la Entidad Mu-
nicipal coma Comisión provincial d e
Urbanismo.-Ya se ha señalado que
en nuestra opinión el carácter de
Comisión provincial de Urbanismo
corresponde en toda la Provincia a l
Organo desconcentrado, pero tam-
bién que en supuestos concretos co-
rresponden sus competencias a l a
Entidad Municipal .

Destaca esta atribución de com-
petencia en los supuestos siguientes :

1 .0 En el informe para usos u
obras provisionales del artículo 47
de la Ley del Suelo, artículo 7 .2, e) ,
del Decreto 3 .276 .

2 .° Sanciones conforme al arti-
culo 215.2 de la Ley del Suelo, que
se refiere a la Comisión provincia l
de Urbanismo, artículo 10, c), del
propio Decreto .

3 .° Subrogación en el otorga-
miento de licencias del artículo 9.1 ,
7 . 0 , del Reglamento de Servicios, ar-
tículo 22 .2 del Decreto .

4 .° Recursos de alzada del ar-
tículo 220 de la Ley del Suelo, ar-
tículo 5 .2, g), del Decreto .

5 .° Entendemos que también le
corresponden las funciones que atri-
buyen a las Comisiones provincia -
les de Urbanismo los artículos 15 .1 ,
e), del Reglamento de Edificació n
Forzosa, y 15 .2 y 3 del Reglament o
de Reparcelaciones, es decir, la s
funciones de subrogación ordinari a
o singular en expedientes de inclu-
sión de fincas en el Registro de So -
lares o de reparcelaciones, en caso
de inactividad del Ayuntamiento, y a
que no cabe olvidar que se trata d e
un supuesto de subrogación urba-
nística, y la subrogación extraordi-
naria o en bloque la atribuye el ar-
tículo 4 .12 del Decreto-Ley a la En-
tidad Municipal, por lo que como
quien puede lo más puede lo menos ,
y como se trata de la propia insti-
tución, también ha de atribuirse l a
subrogación ordinaria en los dos su -
puestos citados a la Entidad Muni-
cipal .
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En cambio, como ya se ha seña -
lado, en caso de incompatibilidad
del Ayuntamiento en la reparcela-
ción, entenderá en su aprobación la
Comisión provincial de Urbanismo,
pues no se trata de un supuesto de
subrogación, sino de propia compe-
tencia de la Comisión provincial, y
lo mismo ha de entenderse en caso
de incompatibilidad de la Corpora-
ción Metropolitana subrogada por
tener bienes reparcelables .

3 . Su competencia para la apro-
bación definitiva de Planes y pro-
yectos en la Comarca .-El artículo
5 .2, e), del Decreto regulador le atri-
buye competencia para la aproba-
ción definitiva de Planes parciales ,
ordenanzas . . ., el artículo 7.2, d), l a
de aprobar los proyectos de alinea-
ciones y rasantes, los proyectos de
urbanización . . ., y el artículo 21 .3 l a
aprobación definitiva de todos los
Planes, proyectos y ordenanzas que
se formen para el desarrollo del
Plan general comarcal .

Pero en el Decreto-Ley no encon-
tramos ningún precepto que contem-
ple estas facultades aprobatorias, l o
que plantea el tema de una posible
extralimitación del Decreto .

El artículo 1 .1 ." del Decreto-Ley
califica a la Entidad Municipal de
órgano para el impulso, coordina-
ción, gestión, vigilancia y ejecución
del planeamiento urbanístico, y los
artículos siguientes no señalan otras
facultades aprobatorias que las del
programa de desarrollo y ejecució n
del planeamiento metropolitano (ar-
tículo 4 .5), refiriéndose más bien a
la redacción, informe, orientación e
impulso (art . 4, núms . 1 a 4), y tod o
ello sobre la base de que la Entidad
Municipal es un órgano puramente
local, como lo señala expresamente
el artículo 1 .1 del Decreto 3 .276 a l
decir que tiene el carácter de enti-
dad local, y el artículo 8 .2 del De-
creto-Ley cuando ya establecía que
ejerce todas las facultades de índo-
le local que expresamente le atribu-
ye el Decreto-Ley .

Ahora bien, el Decreto-Ley atri-
buye en su artículo 15 .1 al Organo
desconcentrado todas las facultade s
del Ministerio de la Vivienda en l a
Provincia, lo que impulsa a pensa r
que aprobará todo el planeamiento,

pero el artículo 15 .2 habla sólo d e
la aprobación definitiva por él d e
los Planes generales y del Plan me-
tropoli tano, por lo que no pudiendo
entenderse que asuma la aprobació n
de los Planes de más importancia o
entidad, dejando para el Ministeri o
los que la tienen menor, ha de en-
tenderse que esta aprobación de
Planes territorialmente más limita -
dos se delega en la Entidad local .

Esta misma solución se deduce
de la disposición final segunda de l
Decreto-Ley, cuando dice que la s
competencias que en la actualida d
están atribuidas a la Cõmisión de
Urbanismo y Servicios Comunes de
Barcelona pasarán a ser ejercida s
por la Entidad Municipal y por e l
Organo desconcentrado, ya que aun -
que advierte que lo será en razón a
su diversa naturaleza y habla tam-
bién de que se producirá de acuer-
do con el Decreto-Ley, éste plante a
dudas, y en tal supuesto hay que te-
ner en cuenta el artículo I .° del De-
creto de 12 de abril de 1973, qu e
para disipar las dudas que existían ,
atribuyó a la Comisión de Urbanis-
mo y Servicios Comunes y a la Co -
misión provincial de Urbanismo d e
Barcelona, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias territoriales ,
la aprobación definitiva de los Pla-
nes parciales no modificativos de los
Planes que desarrollan, lo que pro-
dujo una delimitación de competen -
cias de la que bien puede ser un re-
flejo la atribución de facultades con -
tenida en el Decreto 3 .276 .

En conclusión, y a pesar de la s
dudas que cabe plantearse, existen
razones para estimar que este De-
creto tiene una base legitimadora
cuando atribuye ciertas competen -
cias de aprobación a la Entidad lo -
cal .

4 . Planes parciales-El Decret o
3 .276 señala expresamente en los ar-
tículos 5.2, e), y 9.2, e), que a l a
Entidad compete la aprobación de-
finitiva de los Planes parciales, atri-
bución de competencia que también
resulta del artículo 21 .3 del Decre-
to, que advierte que la Corporación
aprobará definitivamente todos los
Planes . . . que se formen para des -
arrollo del Plan general comarcal .

En cambio, lo que es evidente es

que la Corporación no puede apro-
bar Planes parciales que sean modi-
ficativos del planeamiento general ,
pues los preceptos citados contem -
plan los Planes parciales de pur o
desarrollo del Plan general y sigue
siendo invocable el criterio que ins -
piró el Decreto de 12 de abril d e
1973, que reservaba la aprobación
de los Planes modificativos al Mi-
nisterio de la Vivienda, y por tanto
hoy al Organo desconcentrado, y la
modificación de un Plan ha de se r
aprobada por el órgano que aprobó
éste, correspondiendo la aprobación
de los Planes generales y del comar-
cal a la Comisión provincial de Ur-
banismo, por lo que será quien haya
de aprobar tanto sus modificaciones
coma los Planes parciales modifica-
tivos .

5. Planes especiales.-No se ocu-
pa de su apobación el artículo 5 . 2
del Decreto al enumerar los Plane s
que ha de aprobar el Consejo me-
tropolitano, coma órgano de la En-
tidad Municipal, pero se enumera n
en el artículo 16.1, c), entre el pla-
neamiento a desarrollar, siendo cla-
ra la aplicación de las normas so-
bre Planes parciales, ya que guar-
dan evidente analogía con éstos ,
y siendo incluso innecesario acudi r
a preceptos analógicos, ya que a l
ocuparse el artículo 9 .2, e), del quo -
rum de votación, equipara los Pla-
nes especiales a los Planes parciales ,
con lo que se reconoce que corres -
ponde a la Entidad su aprobación .

6. Normas de ordenación com-
plementarias y subsidiarias del pia-
neamiento.-Se trata del instrumen-
to específico y concreto de planea -
miento que recogen los artículos 5 7
y 58 de la Ley del Suelo como de
promulgación por el Ministerio de
la Vivienda, desde el momento de s u
creación, recogiendo la competencia
que la Ley atribuía al de Goberna-
ción .

El Decreto-Ley sólo contiene dos
referencias a estas normas : el ar-
tículo 4.2 atribuye a la Entidad la
competencia para proponer o, en su
caso, informar normas complemen-
tarias y subsidiarias del planeamien-
to, y el 14.5 confiere su aprobació n
al Organo desconcentrado, pero en
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las zonas comprendidas en el Plan
provincial, es decir, fuera de la Co -
marca, refiriéndose a la propia com-
petencia en el mismo ámbito terri-
torial exterior a la Comarca el ar-
tículo 4, A, L°, e), del Decreto del
Organo .

En consecuencia, del Decreto-Ley
resulta que sólo se contempla la
competencia para aprobar estas nor-
mas fuera de la Comarca, y como a
ia Entidad sólo se le atribuye la de
redactarlas, proponerlas e informar -
las, pero no la de aprobarlas, el va -
cío normativo es claro .

Ha pretendido subvenir a él la
redacción del Decreto 3 .276, que se-
ñala en su artículo 5.2, e), que co-
rresponde a la Entidad la aproba-
ción de normas complementarias o
subsidiarias del planeamiento .

Por su parte, el artículo 16.1, f) ,
advierte que entre los tipos de pla-
neamiento que comprende el de ca-
rácter metropolitano, se hallan la s
normas complementarias del Plan
general, añadiendo el número 4 del
artículo que las normas complemen-
tarias del Plan general regularán as-
pectos secundarios de interés metro-
politano del Plan o Planes genera -
les . siempre que tales normas sean
desarrollo de los Planes generales y
no estén en contradicción con lo s
mismos . Finalmente, el artículo 19
añade que en su función de orienta r
el desarrollo del planeamiento me-
tropolitano, el Consejo aprobará
normas de obligado cumplimiento
para la redacción de Planes .

La primera afirmación que hare-
mos es que estas normas que aca-
bamos de citar no son las propias
normas subsidiarias y complementa -
rias de la Ley del Suelo, sino que
se trata de actos de orientación y
fiscalización de las Corporaciones
Locales, competencia que se des-
prende del artículo 1 ." y de otros
preceptos del Decreto-Ley (supuesto
del artículo 19) o se trata de puro s
aspectos secundarios de los Plane s
generales que además han de impli-
car precisamente un desarrollo y
una adecuación a los mismos (su -
puesto del artículo 16) .

En cuanto a las propias normas
obsidiarias y complementarias, lo

que es evidente es que el Decreto se

ha extralimitado y es, por tanto, in -
válido en este punto, ya que no pue -
de contradecir el Decreto-Ley, en
que la misión de la Entidad no pa -
sa de la propuesta y el informe .

Es cierto que el Decreto-Ley sólo
atribuye las facultades aprobatoria s
al Organo desconcentrado fuera de
la Comarca, pero lo es también que
el artículo 15 .1 del mismo advierte
que las competencias que tiene atri-
buídas el Ministerio de la Vivienda
en materia de Urbanismo por la le-
gislación vigente, en cuanto afecte a
la Provincia de Barcelona, serán
ejercidas por el Organo desconcen-
trado, y este precepto general, con -
tenido fuera del artículo 14, que e s
el que se ocupa del Plan provincial ,
pone de relieve que la Provincia de l
artículo 15 lo es toda y no la Pro-
vincia del artículo precedente, qu e
es la ordenada por el Plan provin-
cial, y así lo confirma el número 2
del artículo 15, que atribuye al Or -
gano la aprobación definitiva de l
Plan metropolitano y de todos los
Planes generales .

En conclusión, no siendo compe-
tente ya el Ministerio de la Vivien -
da para dictar normas subsidiarias
ni para dictar ningún acto aproba-
torio definitivo de Planes en la Pro-
vincia, y no siéndolo la Entidad . Mu-
nicipal al no señalar esta competen -
cia el Decreto-Ley, señalamiento im -
prescindible, ya que hubiera supues-
to atribuir a la Entidad la facultad
de aprobar lo que fuera de la Pro-
vincia son disposiciones de carácte r
general, es evidente que también en
el ámbito teritorial de la Entidad la
competencia para aprobar normas
subsidiarias y complementarias co-
rresponde a la Comisión Provincia l
de Urbanismo de Barcelona, com o
subrogada en la competencia minis-
terial .

7 . Proyectos de alineaciones y
rasantes, proyectos de ordenación d e
manzana y proyectos de compensa-
ción de volúmenes . - Estas figura s
se recogen en el artículo 7 .2, d), de l
Decreto de la Entidad Municipal ,
atribuyéndole su aprobación por me -
dio, simplemente, de la Comisión
administrativa metropolitana, que e s
el órgano de actuación de la Enti-

dad, como dice el artículo 5 .1 de l
Decreto-Ley .

8. Programas.-El artículo 5.2,
e), del Decreto atribuye a la Entida d
la aprobación de , programas, y est a
escueta referencia exige que se acla-
re el concepto y que se señale la ba-
se legitimadora en que se sustenta
el Decreto.

A propósito de los Planes genera -
les, los artículos 9, 38 y 107 de l a
Ley del Suelo se ocupan de los pro -
gramas de actuación, referentes a l
desarrollo de los Planes parciales ,
régimen del suelo y ejecución de las
obras, y ésta parece ser la misió n
de los programas aludidos en el De-
creto con referencia al Plan comar-
cal y a los Planes generales en l a
Comarca .

La legitimación del Decreto plan-
tea una duda inicial en el sentido de
que, tratándose de un documento
que integra los Planes generales, de-
bía aprobarse por el órgano com-
petente para aprobar éstos, el Orga-
no desconcentrado, según el artícu-
lo 15 .2 del Decreto-Ley, pero sale a l
paso de la misma el propio !Deere-
to-Ley al atribuir al Consejo metro-
politano, como órgano de la Enti-
dad, la misión de aprobar el pro -
grama de desarrollo y ejecución del
paneamiento metropolitano, artícul o
4 .5 .

En aplicación de este punto, e l
artículo 18 .1, 1 .", del Decreto se re -
fiere al programa de la propia Cor-
poración para el desarrollo y ejecu-
ción del planeamiento, en el cual s e
especificarán las sucesivas fases, has -
ta asegurar la efectiva utilización de l
territorio, de acuerdo con los obje-
tivos previstos, y el número 2 de l
artículo advierte que la aprobación
se ajustará a lo establecido por la
legislación aplicable en cada caso y
por el Decreto-Ley .

9. Proyectos de compensación .
No alude el Decreto 3 .276 a la apro-
bación de los proyectos de compen-
sación, pero su aprobación compe-
te sin duda a la Entidad por tratar -
se del instrumento de ejecución d e
un Plan parcial por el sistema de
compensación, con lo que habrá d e
aprobarse por el órgano que hay a
aprobado el planeamiento parcia l
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que le sirve de base .
Por otra parte, el articulo 4." del

Decreto 3 .280, al ocuparse de las
competencias del Organo desconcen-
trado, se refiere a aprobación de los
proyectos de compensación fuera de
la Comarca, pero no dentro de ella ,
con lo que, a contrario, está reco-
nociendo la competencia de la En-
tidad Municipal Metropolitana .

10 . Ordenanzas . - Su aproba-
ción está recogida en el artículo 5.2 ,
e), del Decreto, así como en el ar-
ticulo 21 .3, caso en que las consi-
dera como posible desarrollo de l
Plan general comarcal, posibilidad
esta última que contradice el con-
cepto propio de ordenanza recogid o
en los artculos 10.1, e), y 10 .2, e) ,
de la Ley del Suelo, es decir, la re-
glamentación del uso de los terrenos
en cuanto a volumen, destino y con-
diciones sanitarias y estéticas de las
construcciones y elementos natura -
les en cada zona como document o
integrante de los Planes parciales, o
bien como documento tramitado se-
paradamente pero referido a ellos ,
artículo 33 de la Ley del Suelo .

II . Catálogos.-A los catálogos
les atribuye un contenido el artícu-
lo 16.1, e), del Decreto, que habla
de catálogos de edificios, conjuntos ,
paisajes, jardines, lugares y elemen-
tos de interés artístico, histórico, tu-
rístico, tradicional o de cualquie r
otra índole .

En cambio no se ocupa de s u
aprobación definitiva, pero por s u
entronque con los Planes especiales
es preciso colmar esta laguna atri-
buyendo la aprobación definitiva a
la Entidad Municipal Metropolita-
na, que aprueba los Planes parcia -
les y los especiales .

12. Proyectos de urbanización .
Su aprobación corresponde, según e l
articulo 7 .2, d), del Decreto, a la
Comisión administrativa como órga-
no de la Entidad Municipal, exigien-
do el precepto, al igual que respec-
to de los demás proyectos de deta-
lle en el planeamiento antes citados,
y como ha de ser en buenos prin-
cipios que estén de acuerdo con Pla-
nes generales y parciales .

13. Proyectos de expropiación .
Es preciso examinar sucesivamente

Ia delimitación de Polígonos de ex-
propiación del artículo 121 de la
Ley del Suelo y la delimitación de
Polígonos para reserva de suelo del
Patrimonio Municipal, a que se re -
fiere el artículo 73 de la propia Ley ,
advirtiendo que, según lo señala el
artículo 4, 9 .°, del Decreto-Ley, la
Entidad Municipal puede ejercer la
potestad expropiatoria por sí mis -
ma, es decir, tener la cualidad de
órgano expropiante como ente local
que es .

a) Polígonos de expropiació n
del artículo 121 .-La base legal d e
estas actuaciones expropiatorias e s
la obtención de la autorización, que
el precepto atribuye a Ia Comisió n
Central de Urbanismo .

Es claro que cuando la Entidad
ejerce la potestad expropiatoria re -
quiere tal autorización que no admi-
te excepciones, y es claro también
que no está facultada para otorga r
tal autorización a Ios Ayuntamien-
tos por las razones siguientes :

1_ .a Ningún precepto atribuye a
la Entidad el carácter de Comisión
Central de Urbanismo, a quien Ia
Ley del Suelo defiere la autoriza-
ción .

2. a El artículo 121 separa clara -
mente la competencia para la auto-
rización de la competencia para l a
aprobación definitiva del proyecto
de delimitación, en el que al remi-
tirse al artículo 32, en relación con
el 28, se está previendo que en mu-
nicipios de menos de 50 .000 habi-
tantes, no capitales de provincia, el
proyecto se aprueba por las Comi-
siones provinciales de Urbanismo ;
por tanto, aunque se llegase a la
conclusión de que la Entidad pue -
de aprobar las delimitaciones, ell o
nada influiria en el tema de la au-
torización .

La cuestión que surge a renglón
seguido es si será el Ministerio de
la Vivienda, en lugar de la Comisión
Central de Urbanismo, o será el Or -
gano desconcentrado, quien debe
otorgar la autorización .

Si bien es cierto que el artículo
121 habla de Comisión Central d e
Urbanismo y ningún precepto atri-
buye en la Comarca este carácte r
al Organo desconcentrado, lo e s
también que la Comisión Central no

existe en el momento actual, qu e
su competencia la ejerce el Minis-
terio de la Vivienda y que el Minis-
terio ha sido sustituido en sus com-
petencias urbanísticas en toda l a
Provincia por el Organo, es decir,
por la Comisión provincial de Ur-
banismo, por imperativo del articu-
lo 15 .1 del Decreto-Ley, y en con-
clusión será el Organo desconcen-
trado quien deba autorizar la deli-
mitación expropiatoria .

Las tasaciones conjuntas del ar-
tículo 122 de la Ley se sujetan a la
misma competencia, ya que el pre-
cepto atribuye la aprobación de la s
valoraciones también a la Comisió n
Central de Urbanismo .

Respecto a la aprobación defini-
tiva de la delimitación de los Polí-
gonos, nada dicen las nuevas nor-
mas, pero creemos que hay que dis-
tinguir según que el órgano expro-
piante lo sea la Entidad Municipal
o lo sea alguno de los Ayuntamien-
tos integrados en ella, ya que en el
primer caso no parece que la Enti-
dad pueda ser expropiante, tramita r
y aprobar definitivamente el proyec-
to, y ningún precepto lo contempla ,
por lo que corresponderá su apro-
bación a la Comisión provincial d e
Urbanismo, ya como Comisión pro-
vincial, ya actuando en lugar de l
Ministerio de la Vivienda .

La duda fundamental se plantea
respecto de las actuaciones expro-
piatorias de alguno de los Ayunta-
mientos, teniendo en cuenta que si
la aprobación de los Planes parcia -
les corresponde a la Entidad Muni-
cipal, y que la competencia para la
aprobación del proyecto es la mis -
ma que la de aprobación de Planes ,
como resulta de los artículos 28 y
32 de la Ley del Suelo .

En la Ley del Suelo no hay pro-
blema, ya que la facultad de apro-
bación de Planes generales y parcia -
les es la misma, en base al criteri o
de la importancia del municipio, pe -
ro aquí es preciso asimilar la apro-
bación de proyectos de expropiació n
a la de Planes generales o parcia -
les, ya que ello nos indicará el ór -
gano competente para dicha apro-
bación .

La delimitación de Polígonos d e
expropiación está más próxima a l
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Plan general que al Plan parcial, ya
que, según el artículo 121, si bien
debe existir el primero, no es nece-
sario que esté aprobado el segundo
-aunque pueda existir, ya que la
Ley no lo prohibe, sino que excusa
su existencia-, y esto impulsa a
pensar en la competencia del Orga-
no desconcentrado, que es quien
aprueba los Planes generales y el
comarcal .

Pero al propio tiempo, el artícu-
lo 21 .3 del Decreto 3 .276 adviert e
que la Corporación aprobará defi-
nitivamente todos los Planes, pro-
yectos y ordenanzas . . . que se formen
para desarrollo del Plan general co-
marcal, y cabe pensar en que el Po-
lígono expropiatorio es un desarro-
llo y ejecución del Plan general, ya
que no puede contravenir sus pre s
cripciones, siendo esto lo que quie-
re decir el artículo 121 .2 al hablar
de sectores comprendidos en el Pla n
general. En definitiva, podría pen-
sarse en la competencia de la Enti-
dad cuando el proyecto de expro-
piación se apoye en el Plan comar-
cal, cosa mucho más dudosa cuan-
do se trate de Planes generales .

Señalaremos, para concluir, que
no hay razones de peso para resol -
ver el problema, aunque nos incli-
namos por la competencia genera l
del Organo desconcentrado, sobre
todo por razones de uniformidad y
por su competencia para aprobar e l
Plan comarcal y los generales, per o
lo que es evidente es que en est e
punto, como en otros, es imprescin-
dible una aclaración y una armoni-
zación de preceptos y criterios .

b) Expropiaciones para reserva s
de suelo .-El artículo 73 de la Le y
del Suelo se ocupa de esta expro-
piación para los Patrimonios Muni-
cipales, mediante un proyecto apro-
bado por la Comisión provincial d e
Urbanismo .

En la Comarca hay que distin-
guir los posibles Patrimonios Muni-
cipales del suelo y el Patrimonio Me-
tropolitano, como lo hace el artícu -
Io 4 .11 del Decreto-Ley, al hablar de
que corresponde a la Entidad cons-
tituir el Patrimonio Metropolitan o
del suelo y coordinar la gestión de
los Patrimonios Municipales .

La competencia para aprobar Ias

expropiaciones para reserva de sue-
lo con destino a los Patrimonios Mu-
nicipales, creemos que corresponde
al Organo desconcentrado, que, co-
mo hemos señalado en otro lugar,
ejerce todas Ias funciones de Comi-
sión provincial de Urbanismo, salv o
en aquellos puntos en que se defie-
re expresamente la competencia a l a
Entidad Metropolitana .

Esto último es lo que ocurre con
la aprobación de proyectos cuand o
el terreno se destina al Patrimoni o
Metropolitano, que el artículo 25. 2
del Decreto 3 .276 atribuye a la Cor-
poración, pero aun admitida est a
competencia, que plantea la anoma-
lía jurídica de que un órgano ex-
propiante pueda aprobar el proyec-
to que legitima la expropiación, es
preciso hacer una doble observa-
ción al artículo y número citados .

En primer lugar, la relativa a qu e
la adquisición -incluso por expro-
piación- puede referirse a terrenos
situados fuera de la Comarca, a que
ya nos hemos referido, rechazand o
esta expropiación por oponerse a
los artículos 74 y 25 de la Ley del
Suelo .

La segunda observación es la re-
lativa a la amplitud que el artículo
atribuye a la incorporación de los
terrenos que se expropian, en cuan -
to a su destino .

El artículo 72.2 de la Ley del Sue-
lo señala dos finalidades del Patri-
monio del suelo : la inmediata pre-
paración y enajenación de solare s
edificables y la reserva de terreno s
de futura utilización, y el artícul o
25 .1 del Decreto señala como fines
del Patrimonio ia inmediata prepa-
raciön y enajenación de solares edi-
ficables, la implantación de sistemas
de interés colectivo y la reserva de
terrenos de futura utilización , pero
el procedimiento específico del ar-
tículo 73 .2 lo refiere la Ley del Sue-
lo sólo a la adquisición para formar
ias reservas de suelo, lo que signifi-
ca que para preparar solares en for -
ma inmediata hay que acudir al pro-
cedimiento del artículo 121, y no e s
posible utilizar el primero .

El artículo 25 .2 del Decreto ha-
bla sin distinción de la adquisición
de terrenos para constituir el Patri-
monio Metropolitano y aplica el pro-

cedimiento del 73 .2 de la Ley de l
Suelo, lo que supone una extralimi-
tación legal inadmisible, dado el ran-
go del Decreto, por lo que en defi-
nitiva hay que entender, con la Le y
urbanística, que este procedimient o
especial sólo es utilizable para cons-
tituir reservas de suelo, habiendo d e
aplicarse en otro caso el procedi -
miento del artículo 121 .

Una última referencia a la ex-
propiación se contiene en la dispo-
sición final primera dei Decreto nú-
mero 3 .276, al decir que la Corpo -
ración ejercerá las funciones asig-
nadas a la Comisión de Urbanism o
y Servicios Comunes de Barcelon a
por eI Decreto-ley de 27 de junio
de 1970, de actuaciones urbanística s
urgentes, pero esta atribución de
competencia carece realmente de
contenido, ya que según los artícu-
los 2 .2, b), y 2 .3 del Decreto-Ley de
1970, la intervención se refería a la
aprobación inicial de proyectos de
delimitación y al sometimiento e in -
formación pública y audiencia mu-
nicipal, y estos trámites previos ya
no son factibles al haber concluid o
en 31 de diciembre de 1972 la posi-
ble iniciación de actuaciones urgen -
tes (Decreto-Ley de 28 de octubre
de 1971) .

III . FISCALIZACION
La función fiscalizadora de los

actos de edificación y uso del suel o
y de ejecución del planeamiento que -
da atribuida, tras las nuevas nor-
mas y según el territorio o la mate -
ria, a la Corporación, a la Comi-
sión provincial o al Ministerio d e
la Vivienda .
A) Corporación Metropolitana

Respecto de la edificación y uso
del suelo, la competencia fiscaliza -
dora de la Entidad se recoge en e l
artículo 4 .8 del Decreto-ley, al se-
ñalar que le corresponde fiscaliza r
los actos de edificación y uso de l
suelo dentro del territorio de la En-
tidad Municipal Metropolitana y
asesorar y asistir la actuación urba-
nística de los municipios.

El artículo 24 del Decreto 3 .27 6
desarrolla con detalle este precepto ,
señalando en su número 1 que la

competencia de la Corporación par a
fiscalizar los actos de edificación y
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uso del suelo dentro de su territo-
rio se extenderá a los aspectos si-
guientes :

a) Tener conocimiento de toda s
las licencias de edificación y de us o
del suelo o de las edificaciones qu e
otorguen los Ayuntamientos a cuyo
efecto éstos vendrán obligados a
trasladarle copia de las mismas si-
multáneamente a la notificación a
los particulares interesados .

b) Requerir a los Ayuntamien-
tos integrantes para que en el plaz o
de quince días informen detallada -
mente sobre determinadas licencias
otorgadas o la ejecución de obra s
concretas .

c) Señalar a los respectivos Al-
caldes las infracciones que los ser -
vicios de la Corporación observa-
ren, y acordar por sí o encomen-
dar a aquéllos, si procediere, la
adopción de los remedios necesa-
rios .

d) Adoptar las medidas opor-
tunas conforme a las disposicione s
vigentes para corregir las infraccio-
nes urbanísticas, con facultades para
ordenar la paralización de las obra s
y el derribo de las realizadas e n
contradicción con los planes apro-
bados, así como para exigir respon-
sabilidades e imponer sancione s
conforme a los artículos 171 y 21 5
de la Ley del Suelo, a la Ley 158/
1963, de 2 de diciembre, y al De-
creto de 11 de junio de 1964 .

e) Proponer al Gobernador civi l
la suspensión de aquellos acuerdos
municipales en materia de otorga -
miento de licencia que supongan ma-
nifiesta infracción legal .

El número 2 se refiere a la po-
sible implantación de las cédulas ur-
banísticas, que llama de calificación
urbanística, exigiendo que se acom-
pañen a la solicitud de licencia ,
cuando estuviesen establecidas .

En cuanto a la ejecución del pla-
neamiento, el artículo 21 .6 del De-
creto dice que la fiscalización y vi-
gilancia se llevará a cabo por l a
Corporación en las fases de aproba-
ción, de desarrollo del planeamiento
y de ejecución de las obras, y com -
prenderá las medidas necesarias pa-
ra hacer cumplir los Planes aproba-
dos .

En el aspecto sancionador de las

infracciones, el artículo 10, c), del
Decreto de la Entidad le atribuye l a
facultad de corregir y sancionar las
infracciones de los Planes aprobado s
con multas en la cuantía prevista en
el artículo 215 .2 de la Ley del Sue -
lo; es decir, las 75.000 pesetas de
las Comisiones provinciales de Ur-
banismo.

La fiscalización y tutela se refle -
ja también en la subrogación ex-
traordinaria o en bloque en las com-
petencias municipales, de acuerd o
con el artículo 4 .12 del Decreto-ley ,
que atribuye a la Corporación l a
facultad de subrogarse, previa apro-
bación del Ministerio de la Gober-
nación, en la competencia de lo s
municipios integrantes cuando n o
ejercen adecuadamente sus obliga-
ciones urbanísticas o su cometid o
exceda de sus posibilidades, como
excepción a la competencia munici-
pal amplia que establece el artícu-
lo 8 .2 del Decreto-ley .

Como supuestos de subrogació n
ordinaria o caso por caso, el artícu-
lo 22.2 del Decreto se refiere a la
del artículo 9 .1, 7 .", del Reglament o
de Servicios, en cuanto al otorga-
miento de Iicencias, y por nuestra
parte creemos que le corresponde
también coma ya se ha señalado, l a
subrogación en la competencia mu-
nicipal por inactividad en los supues-
tos de inclusión de fincas en el Re-
gistro Municipal de Solares y d e
aprobación de proyectos de repar-
celación .

B) Comisión provincial de Urba-
nismo

La Ley del Suelo atribuye diver -
sas funciones concretas de fiscaliza-
ción a Ias Comisiones provinciales
de Urbanismo, como ocurre en las
actuaciones sin licencia a que se re -
fiere el artículo 171, o la sanción
de infracciones del artículo 215 .2 ,
en base a la competencia general
que para la fiscalización se estable -
ce en el artículo 201 .2 de la mism a
Ley del Suelo .

La disposición final segunda-dos
del Decreto-ley dice que las funcio-
nes de la Comisión Provincial d e
Urbanismo de Barcelona se trans-
ferirán al Organo desconcentrad o
que regula el artículo 5.", y en pa -

recidos términos se pronuncia el ar-
tículo 4, A, 2 .°, del Decreto 3 .280 .
todo ello referido al exterior de l a
comarca .

Pero junto a esta competencia de l
Organo coma Comisión Provincia l
de Urbanismo, es preciso tener en
cuenta su competencia como Comi-
sión Central de Urbanismo fuera de
la comarca a que se refiere el ar-
tículo 4, A, 2.0, del Decreto regu-
lador, y como Ministerio de la Vi-
vienda dentro y fuera, de acuerdo
con el artículo 15 .1 del Decreto-ley ,
lo que supone que, por ejemplo, es
competente paar imponer multas
hasta 250.000 pesetas, que son Ias
que puede imponer el Ministro con -
forme al artículo 215 .3 de la Ley
del Suelo .

En cambio, ni dentro ni fuera d e
la Comarca puede proponer la Co -
misión Provincial de Urbanismo d e
Barcelona la imposición de multas
en cuantía mayor, ya que la faculta d
de su imposición corresponde ai
Consejo de Ministros, y como lo re -
coge el artículo 5 .", a), del Decre-
to 3 .280, es indelegable la facultad
que establece el artículo 22.3, a), de
la Ley de Régimen Jurídico en fa -
vor de los Ministros, para somete r
acuerdos al Consejo.

C) Ministerio de la Vivienda.
Su primera facultad es la qu e

acaba de señalarse, de proponer l a
imposición de multas al Consejo d e
Ministros, por lo que habrán de ele-
varse al Ministerio los expediente s
sancionadores incoados a d i c h o
efecto, se refieran a la Comarca o
a la Provincia, a instancia y me -
diante tramitación del Ayuntamien-
to o de la Comisión Provincial de
Urbanismo, como ocurre en la le-
galidad vigente .

Por otro lado, el Decreto 3 .28 0
señala unas materias reservadas a l
Ministerio, al referirse en su artícu-
lo 5 .1, b), a las funciones estableci-
das en la Ley de Valoraciones de
21 de julio de 1962 y en la Ley de
Zonas Verdes de 2 de diciembr e
de 1963 .

Aunque las funciones de eleva-
ción a Comisión Interministerial y
Consejo de Ministros de los expe-
dientes de aprobación de Indice s
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Municipales de Valoración y de De-
limitación y precios máximos y mí-
nimos de polígonos de expropiació n
-artículos I1 a 13 y 20 del Decre-
to de 21 de febrero de 1963- no
hacen relación a la concreta fisca-
lización de actuaciones urbanística s
y sanción de infracciones, y lo mis -
mo ocurre con el informe favora-
ble de la Comisión Central de Ur-
banismo del artículo 1 .2 de la Ley
de Zonas Verdes, para la modifica-
ción del planeamiento que afecta a
estas zonas -que es una excepción
al carácter de Comisión Central de
Urbanismo que el artículo 4 A, 2 ." ,
del Decreto del Organo atribuye a
éste fuera de la Comarca-, otra
cosa ocurre con las medidas caute-
lares y sancionadoras en materia d e
zonas verdes .

Tras señalar el artículo 2.2 de l a
Ley de Zonas Verdes que el Alcal-
de o el Presidente de la Comisión
Provincial de Urbanismo dispondrán
la inmediata suspensión de Ias obras
ejecutadas contra lo dispuesto e n
esta Ley y, una vez comprobada la
infracción urbanística, anularán la
licencia o autorización concedida en
el plazo máximo de dos meses, a
partir de la orden de suspensión ,
y añadir el número 3 .° que dispon-
drán la inmediata demolición de las
obras y demás medidas para eI res-
tablecimiento de la situación legal ,
el número 4.° contempla la interven-
ción subsidiaria del Ministerio d e
la Vivienda, al decir que en defec-
to de actuación de las autoridades
y organismos competentes podrá ,
previo informe de la Comisión Cen-
tral de Urbanismo, decretar la sus -
pensión de las obras y ordenar o
adoptar las medidas pertinentes para
restablecer la situación legal, y ést a
sigue siendo una competencia rete-
nida por el Ministerio de la Vivien -
da en Ia Comarca y en toda la pro-
vincia de Barcelona .

IV. RECURSOS ADMINISTRA-
TIVOS

A) Actos de los Ayuntamientos
1 . En la Comarca .-La compe-

tencia para entender de los recursos
de alzada contra actos municipales

señala el artículo 5.2, g), del De -

creto 3.276, que atribuye al Conse-
jo metropolitano, como órgano de la
Corporación metropolitana, la re -
solución de los recursos de alzada
que con arreglo a la Ley del Suel o
se interpongan en materia de urba-
nismo contra los acuerdos de los
Ayuntamientos integrantes .

Los actos municipales recurribles
los recoge el artículo 220 de la Le y
y son los acuerdos a que se refieren
los artículos 22, 80 .5, 8 1 , 99 .2, 11 I ,
112, 142.1, 144 y 215, pero en est a
remisión hay que tener muy en cuen-
ta el inciso final del artículo, en
que tras decirse que los actos serán
recurribles ante la Comisión Pro-
vincial de Urbanismo, advierte : ex-
cepto cuando esté previsto expresa -
mente que lo sean ante la Comisión
Central .

Esta excepción se refiere exclusi-
vamente a los recursos en materia
de reparcelaciones, en que se alegu e
lesión del sexto, como lo señala
también el artículo 81 .4 de la Ley
y lo recoge el artículo 26 .2 del Re-
glamento de Reparcelaciones, si bien
éste no habla ya de la Comisió n
Central sino de Ministerio de 1_a Vi-
vienda .

Por ello, entendemos que la Cor-
poración Metropolitana no es com-
petente en recursos de reparcelacio-
nes en que se alegue lesión del sex -
to, ya que ni el Decreto puede mo-
dificar la redacción del artículo 220
de Ia Ley del Suelo, ni la Entidad
Municipal tiene funciones de Comi-
sión Central o de Ministro en su
esfera territorial, cosa que ningú n
precepto del Decreto-ley o de s u
Decreto señala; en consecuencia ,
hay que determinar el órgano com-
petente para entender en estos re-
cursos .

Es cierto que al Organo descon-
centrado sólo se le considera Comi-
sión Central fuera de la Comarca ,
pero no dentro -artículo 4, A, 2 .",
del Decreto 3 .280-, y que los ar-
tículos 81 y 220 de la Ley del Sue -
lo hablan de Comisión Central ; pero
la asunción de competencias po r
parte del Ministro, el hecho de que
el Reglamento de Reparcelacione s
hable de alzada ante el Ministerio y
los términos categóricos del artícu-
lo 15 .1 del Decreto-ley, que trans -

fiere las competencias urbanística s
del Ministerio al Organo desconcen-
trado en toda la Provincia, ponen
de relieve que es competente par a
resolver los recursos por lesión en
Ia Comarca, el Organo desconcen-
trado, que el Decreto propio califi-
ca de Comisión Provincial de Ur-
banismo .

2 . Fuera de la Comarca .-To-
dos los actos municipales del ar-
tículo 220 de 1a Ley del Suelo son
recurribles en alzada ante la Comi-
sión Provincial de Barcelona, inclu-
so los recursos que aleguen lesión
del sexto en la reparcelación, por
aplicación del artículo 4, A, 2 .", del
Decreto 3 .280, que le atribuye l a
cualidad de Comisión Provincial y
Central y del artículo 15 .1 del De-
creto -ley, que le atribuye todas Ia s
competencias urbanísticas del Mi-
nisterio de la Vivienda .

B) Actos de la Corporación Me-
tropolitana

La decisión fundamental en est e
punto, de la que depende el trata -
miento de la materia, es la de de-
terminar si cabe calificarla en su
intervención en algunos supuestos
como Comisión Provincial de Urba-
nismo, con lo que sería invocable
en tales supuestos la alzada respect o
de ciertos actos de las Comisione s
provinciales, que recoge el artícu-
lo 219 .2 de la Ley del Suelo, as í
ocurriría en los actos aprobatorio s
de Planes y proyectos, a través de
la cita en 61 como recurribles de
los artículos 32 y 33 de la Ley del
Suelo .

Ya ha sido estudiado el tema, y
la conclusión obtenida es que la En-
tidad no es Comisión Provincial d e
Urbanismo en la Comarca, sino qu e
a pesar de ser una entidad local ,
como lo afirma expresamente el ar-
tículo 1 .1 .° del Decreto 3 .276, le ha n
sido atribuidas, como competenci a
propia, algunas funciones concreta s
de las Comisiones provinciales d e
Urbanismo e incluso del Ministerio ,
piénsese a este último efecto en l a
aprobación de Planes parciales en
municipios de más de 50 .000 habi-
tantes .

Por otro lado, ningún precept o
habla de una posible invocación de l
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artículo 219 de la Ley del Suelo
respecto de la Entidad Metropolita-
na, a diferencia de lo que ocurre
con el Organo desconcentrado, co -
mo vamos a ver, ni cabe califica r
a la Entidad como órgano inferio r
respecto del Ministerio para aplica r
el régimen de recursos, que tal su -
puesto señala el artículo 5.1 c) del
Decreto 3 .280, sino como órgano lo -
cal con competencia propia .

En conclusión, el régimen de re -
cursos contra los actos de la Cor-
poración Metropolitana será el apli-
cable con carácter general a las en-
tidades locales ; es decir, que con -
forme al artículo 386 de la Ley d e
Régimen Local, causarán estado e n
vía gubernativa los actos y acuer-
dos, por lo que sólo cabe el recurso
de reposición previo al contencio-
so, artículo 52 de la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administra-
tiva .

La misma solución es aplicabl e
cuando actúe la Corporación Me-
tropolitana por vía de subrogación
en la competencia municipal, sea
extraordinaria conforme al artícu-
lo 4.12 del Decreto-ley, sea ordina-
ria o singular, en los supuestos d e
inactividad en expedientes de sola -
res y reparcelaciones, pues se impu-
te la actividad al sustituido o al sus-
tituto, cuestión controvertida, es lo
cierto que aunque se impute a l
Ayuntamiento, opinión más proba-
ble y que recoge el artículo 208 de
la Ley del Suelo, no cabrá alzada ,
pues el Tribunal Supremo interpre-
ta el artículo 208 como una exten-
sión del beneficio del principio ge-
neral de no procedencia de recurso s
de alzada que rige en la esfera lo -
cal, y piénsese que en este caso el
órgano sustituto lo es local, como y a
se ha dicho, con lo que la no recu-
rribilidad en alzada se desprende y a
de tal calificación .

Y no cabe aceptar aquí la apli-
cación del artículo 5 .2 g) del De-
creto 3 .276, que señala los actos
municipales recurribles en alzad a
ante la Entidad, pues aunque el act o
esté incluido en la enumeración del
artículo 220 de la Ley del Suelo, n o
cabe admitir que la Corporació n
Metropolitana adopte un acuerdo y
luego entienda en alzada sobre su

contenido, lo que sí hay que admi-
tir es la procedencia de la reposi-
ción ante la Corporación que dictó
el acto, pues admitirla ante el Ayun-
tamiento supondría la revisión po r
éste de un acto emanado de una
autoridad jerárquica superior, y est a
reposición tiene los mismos efectos
prácticos que la alzada, abriend o
como ésta la vía jurisdiccional .

En el supuesto de subrogación
en el otorgamiento de licencias no s e
plantea problema alguno, ya que n o
es intervención contemplada por e l
artículo 220 de la Ley del Suel o
y sólo cabe reposición, como lo h a
señalado el Tribunal Supremo en
las Sentencias de 6 de abril de 1968 ,
5 de junio de 197 2.y 9 de may o
de 1973 .

Si la Corporación Metropolitan a
resuelve un expediente de reparce-
lación y los recursos alegan lesión
del sexto, entonces sí se produc e
una alzada, al igual que la que he-
mos admitido ante el Organo des-
concentrado cuando resuelven los
Ayuntamientos, en virtud de la apli-
cación del inciso final del artícu-
lo 220, en relación con el 81 .4 de
la Ley del Suelo, 26.2 del Regla -
mento de Reparcelaciones y 15 .1 de l
Decreto-ley .

C) Actos de la Comisión Provin-
cial de Urbanism o

El artículo 5 .1 c) del Decreto nú -
mero 3 .280 señala que serán ejerci-
das por los órganos centrales de la
Administración las funciones qu e
corresponden a los órganos admi-
nistrativos superiores sobre los infe-
riores en orden a la revisión de sus
actos de oficio o a través de recur-
sos, de acuerdo con lo establecid o
en las disposiciones generales o ur-
banísticas que sean de aplicación .

Como precepto complementario
y aclaratorio, el artículo 6 .° del De-
creto señala que los actos de la Co -
misión Provincial d e Urbanism o
agotarán la vía gubernativa, salv o
en los supuestos relacionados en el
artículo 219 de la Ley del Suelo, e n
que serán susceptibles de recurso de
alzada ante el Ministro de la Vi-
vienda .

Los supuestos del artículo 219 . 2
son los señalados por los artícu -

los 20, 22, 25, 32, 33, 34, 46 y 209 ,
y si en 61 todos implican competen -
cias de las Comisiones Provinciale s
de Urbanismo, es lo cierto que el
Organo desconcentrado actúa no
sólo como Comisión provincial, sin o
como Comisión Central o Ministe-
rio, tal es el caso de la aprobación
de los Planes generales y del Plan
metropolitano, lo que unido a que
el artículo 15 .1 del Decreto-ley le
atribuye las competencias del Mi-
nisterio de la Vivienda en toda la
Provincia, plantea la duda de si el
Decreto no ha rebasado al Decreto -
ley, del que no resultaba la posibi-
lidad de recurrir en alzada ante el
Ministerio, ni en forma expresa, n i
dando base para una deducción cla-
ra en este punto .

Ahora bien, lo que es indudable
es que el artículo 15 .1 estableció
una delegación de facultades, como
se desprende de su expresión de que
las competencias serán ejercidas por
un Organo desconcentrado, que de-
penderá administrativamente del Mi-
nisterio de la Vivienda, delegación
y carácter jerárquico que reconocen
los epígrafes a) y c) del artículo 5 . 1
del Decreto .

Supuesta la delegación y el prin-
cipio general de alzada del artícu-
lo 122 de la Ley de Procedimient o
Administrativo, interpuesto el recur-
so, éste no puede ser resuelto por
el delegado, sino por el delegante ,
como lo impone el artículo 118 de
la propia Ley de Procedimiento, to-
do lo cual justifica la implantación
de recursos ante el Ministerio, s i
bien la cita del artículo 219 se hace
más a la lista de actos recurribles
que al carácter con que intervien e
el órgano recurrido .

A la enumeración del artículo 21 9
hay que añadir los acuerdos del Or-
gano desconcentrado cuando actú a
por subrogación en materia de so-
lares o reparcelaciones, respecto de
Ayuntamientos situados fuera de l
ámbito de la Entidad Metropolita-
na, en que también ha de admitirse
como posible el recurso de alzada,
ya que actúa como Comisión pro-
vincial y los artículos 16.2 y 26 . 3
de los respectivos Reglamentos no
han sido modificados por la legis-
lación especial de Barcelona .
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Entidad municipal metropolitana de Barcelona

DECRETO 3 .276/1974, de 28 de
noviembre, por el que se desarro-
lla el Decreto-Ley 5/1974 sobre
organización y funcionamiento de
la Entidad Municipal Metropoli-
tana de Barcelona .

La puesta en funcionamiento de lo s
órganos de la Entidad Municipal Me-
tropolitana de Barcelona, creada por
Decreto-Ley cinco/mil novecientos seten-
ta y cuatro, de veinticuatro de agosto ,
requiere la promulgación de normas de
desarrollo que, con carácter provisional ,
pongan en marcha el mecanismo arbitra -
do por eI referido Decreto-Ley .

A tal efecto, ya se ha promulgado e l
Decreto dos mil ochocientos sesenta y
tres/mil novecientos setenta y cuatro, de
veintisiete de septiembre, que dicta nor -
mas para la elección de los componente s
dei Consejo Metropolitano . A dicha dis -
posición se añade ahora el presente De-
creto, en el que se delimitan las com-
petencias y modalidades de actuación d e
los distintos órganos de la Entidad, to -
do ello con criterios de carácter des -
centralizador y subrayando la naturale-
za esencialmente local del nuevo Orga-
nismo configurado por el Decreto-Le y
de referencia, que viene a significar e n
este punto una modificación sustancia l
de los criterios que hasta ahora impera -
ron en el funcionamiento de los órganos
administrativos de la comarca barcelo-
nesa .

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día veintidós de noviembre d e
mil novecientos setenta y cuatro ,

DISPONGO :

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo primero .-Uno. La Entidad
Municipal Metropolitana de Barcelona ,
denominada Corporación Metropolitana
de Barcelona y en lo sucesivo (rCorpora-
ción», tiene el carácter de Entidad local
con plena capacidad jurídica en los tér-
minos previstos por el artículo sexto de
la Ley de Régimen Local .

Dos . Le serán de aplicación las nor-
mas generales de la Ley de Régimen Lo -
cal y sus disposiciones complementarias ,
en cuanto no resulten modificadas por el
Decreto-Ley cinco/mil novecientos seten-
ta .y cuatro, de veinticuatro de agosto ,
y disposiciones que lo desarrollan .

Artículo segundo .-Uno . La jurisdic-
ción de la Corporación se extiende a los

términos municipales comprendidos en
el artículo segundo del Decreto-Ley cin-
co/mil novecientos setenta y cuatro, si n
perjuicio de las modificaciones que e n
ello puedan introducirse de conformida d
con lo dispuesto en el mencionado pre-
cepto y en este Decreto .

Dos . Para modificar el ámbito terri-
torial de la Corporación, deberán cum-
plirse las siguientes condiciones :

Primera . Acuerdo inicial del Minis-
terio de la Gobernación o del Consej o
Metropolitano a petición del Ayunta -
miento interesado .

Segunda . Audiencia del Ayuntamien-
to durante un mes si la iniciativa no fue -
re del mismo .

Tercera . Informe de la Diputación
Provincial y del Consejo Metropolitano .
Cuando la iniciativa proceda del mism o
Consejo, no será necesario el inform e
de este último .

Cuarta . Informe del Ministerio de l a
Vivienda .

Quinta . Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros a propuesta del de la Goberna-
ción .

Artículo tercero-Uno . La elecció n
de los miembros del Consejo Metropoli-
tano de Barcelona y de su Comisión Ad-
ministrativa se regirá por lo dispuesto
en el Decreto-Ley cinco/mil novecien-
tos setenta y cuatro, de veinticuatro de
agosto, y en el Decreto dos mil ocho -
cientos setenta y tres/mil novecientos se -
tenta y cuatro, de veintisiete de sep-
tiembre .

Dos . La Comisión Administrativa se-
rá elegida por el Consejo de su seno y
se integrará por dos Vocales represen -
tantes del Ayuntamiento de Barcelona ,
uno de la Diputación y tres de los res-
tantes Ayuntamientos que componen la
Corporación . Formarán también parte
de ella el Gerente, los Directores de
Servicios de la Corporación, el Secre-
tario y el Interventor. Tendrán voz, pe -
ro no voto, los Directores de Servicios ,
el Secretario y el Interventor.

Tres . Será aplicable a los componen -
tes electivos del Consejo lo dispuesto pa-
ra los Concejales en la legislación d e
Régimen local sobre incapacidades, in-
compatibilidades y causas de pérdida de l
cargo .

Artículo cuarto .-Uno. La Corpora-
ción estará facultada para crear órgano s
especiales, que podrán revestir cualquie-
ra de las formas autorizadas por la le-
gislación local . También podrá establecer
Sociedades de economía mixta o utili-
zar formas indirectas de gestión para los
servicios que le están encomendados, sal -
vo aquellos que impliquen ejercicio de

autoridad, que habrán de prestarse siem-
pre en régimen de gestión directa .

Dos . Asimismo, la Corporación po-
drá constituir consorcios con Entidades
públicas de diferente orden para el cum-
plimiento de los fines que le están asig-
nados .

Tres . La creación y constitución d e
los órganos y Entidades previstos en lo s
dos párrafos anteriores requerirá autori -
zación del Ministerio de la Gobernación ,
en la forma establecida por el Regla -
mento de Servicios de las Corporaciones
locales .

CAPITULO II

Organos de la Corporación . Competencia
y funcionamiento

Artículo quinto .-Uno. El Consejo
Metropolitano tendrá , las atribucione s
que señala el artículo cuarto del Decre-
to-Ley cinco/mil novecientos setenta y
cuatro .

Dos . Serán también atribuciones de
dicho Consejo :

a) La constitución del mismo y la
elección de su seno de los Vocales de la
Comisión Administrativa .

b) La promoción de Mancomunida-
des de Municipios y el informe de lo s
expedientes de constitución de las mis -
mas cuando no las haya promovido .

c) La constitución, modificación y di -
solución de entes de gestión en comú n
con los Ayuntamientos, así como Con-
sorcios con el Estado u otros entes pú-
blicos, y el informe de los expedientes
cuando no haya intervenido en su pro -
moción .

d) La aprobación provisional del
plan director o metropolitano y de los
planes generales comarcales .

e) La aprobación definitiva de pla-
nes parciales, programas, ordenanzas ,
normas complementarias o subsidiaria s
del planeamiento y reglamentos de in-
terés metropolitano .

f) La adquisición, enajenación, grava -
men o arrendamiento de bienes y dere-
chos cuando la cuantía rebase el cinco
por ciento del presupuesto ordinario, y
la concesión o contratación de obras y
servicios cuya duración exceda de u n
año o su total importe rebase el diez
por ciento de dicho presupuesto .

g) La resolución de los recursos d e
alzada que con arreglo a la Ley de l
Suelo se interpongan en materia de ur-
banismo contra los acuerdos de lo s
Ayuntamientos integrantes .

h) La propuesta de directrices par a
la descongestión de la zona metropoli-
tana y el informe de las actuaciones ur-
banisticas que con esta finalidad se pro-
yecten en otras áreas provinciales .
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Información jurídica

i) Cualesquiera otras atribuciones qu e
resulten de lo dispuesto en este Decreto .

Tres . Corresponderá igualmente a l
Consejo emitir el informe sobre el plan
provincial de urbanismo que ha de re-
dactar la Diputación Provincial con arre-
glo al artículo catorce del Decreto-Ley
cinco/mil novecientos setenta y cuatro .

Cuatro . Con el fin de extender d e
modo progresivo y ordenado el ámbito
jurisdiccional de la Corporación, el Con-
sejo redactará un programa de incorpo-
ración de nuevas comarcas .

Artículo sexto.-Uno. Para la prepa-
raci®n y estudio de los asuntos que co-
rresponden a la competencia del Conse-
jo Metropolitano, podrán constituirs e
Comisiones informativas .

Dos . El Consejo Metropolitano, a
propuesta del Presidente, establecerá e l
número y denominación de dichas Co-
misiones y adscribirá a cada una de ella s
los miembros que hayan de formarlas ,
procurando que todos participen en la s
mismas .

Tres . Los Alcaldes de la zona me-
tropolitana cuyos Ayuntamientos no es-
tén representados en el Consejo podrá n
ser convocados para tomar parte en Ias
deliberaciones de las Comisiones, en los
casos establecidos en el artículo tercero-
cuatro de este Decreto.

Cuatro . El Presidente del Consej o
Metropolitano lo será de todas las Co -
misiones, y en su defecto le representará ,
en primer lugar, el Vicepresidente, y si
éste no asistiere, los Presidentes efec-
tivos designados por aquél al constituir-
se cada una de dichas Comisiones .

Cinco . El Secretario de la Corpora-
ción lo será también de Ias Comisiones.

Artículo séptimo.-Uno. Correspon-
derán a la Comisión Administrativa la s
atribuciones que le confiere el artícul o
sexto del Decreto-Ley cinco/mil nove-
cientos setenta y cuatro .

Dos . La Comisión Administrativa
tendrá asimismo las atribuciones si-
guientes :

a) Adquisición de bienes y derechos
o su enajenación, gravamen o arrenda-
miento por cuantía que exceda del uno
por mil y no rebase el cinco por ciento
del presupuesto ordinario .

b) Contratación o concesión de obras
o servicios por plazo no superior a u n
año y cuya cuantía exceda del uno por
mil sin rebasar el diez por ciento del
presupuesto ordinario .

c) Interpretar los contratos adminis-
trativos y resolver las dudas que ofrez-
ca su cumplimiento .

d) Aprobar definitivamente los pro-
yectos de alineaciones y rasantes, de or-
denación de manzana, de urbanizació n
y de compensación de volúmenes, siem -
pre que estén de acuerdo con el plan ge-
neral y, en su caso, con el plan parcia l
aprobado para el sector .

e) Informar las licencias para uso s
provisionales conforme al artículo cua-
renta y siete-dos, de la Ley del Suelo .

f) Desarrollo económico de los pre -

supuestos aprobados, salvo las faculta -
des de ordenación de pagos .

g) Aprobación de conciertos fiscale s
y económicos, reconocimiento de exen-
ciones, reducciones o bonificaciones tri-
butarias y concesiones de fraccionamien-
tos, aplazamientos o suspensiones de pa-
go, con arreglo a la legislación común ,
salvo que se tratare de la aplicación par-
ticular de preceptos o acuerdos gene -
rales .

h) Ejercicio de acciones administrati-
vas y judiciales sin perjuicio de las facul-
tades dei Presidente en casos de ur-
gencia .

i) Nombramiento y jubilación de em-
pleados que se extenderá tanto al per -
sonal funcionario coom al sujeto a l a
legislación laboral, de acuerdo con las
.normas establecidas y las plantillas apro-
badas por el Consejo Metropolitano .

j) La incoación de expedientes disci-
plinarios a funcionarios y empleados, as í
como la suspensión previa a los funcio-
narios cuyo nombramiento corresponda a
la Administración Central .

k) La corrección de funcionarios que
no sean de nombramiento de la Direc-
ción General de Administración Local ,
exceptuando la destitución o separación
del servicio, que será competencia de l
Consejo .

Artículo octavo .-Uno. El Consejo
Metropolitano y su Comisión Adminis-
trativa celebrarán sus sesiones ordina-
rias y extraordinarias acomodándose a
las disposiciones generales del Régime n
local, sin más modificaciones que la s
siguientes :

a) Las sesiones ordinarias del Con-
sejo y de la Comisión Administrativa
tendrán lugar, al menos, una vez al tri -
mestre para el primero y una vez a l
mes para la segunda .

b) Las sesiones se celebrarán en se
gunda convocatoria veinticuatro hora s
después de la señalada para la primera .

c) En segunda convocatoria, el nú -
mero de miembros asistentes no podrá
ser inferior a diez por el Consejo Me-
tropolitano ni a tres para la Comisió n
Administrativa .

d) Ninguna sesión podrá celebrarse
válidamente sin la asistencia del Presi-
dente, del Gerente y del Secretario de la
Corporación o de quienes legalmente lo s
sustituyan en el desempeño de sus
cargos.

Dos . En las reuniones del Consej o
Metropolitano en que se trate del pro -
grama de actuación, de la aprobación o
de la liquidación del presupuesto, po-
drán ser convocados representantes de
los Ayuntamientos correspondientes a los
Municipios integrados en el ámbito te-
rritorial de la Corporación que no ten-
gan representación directa en la misma ,
los cuales representantes tendrán voz ,
pero no voto, al tratarse de las aludi -
das materias .

Artículo noveno .-Uno . La adopció n
de acuerdos se ajustará a las normas ge-
nerales de Régimen local .

Dos . Será preciso el voto favorabl e
del número de miembros del Consejo o

de la Comisión que determina el artícu-
lo trescientos tres de la Ley de Régime n
Local para la validez de los acuerdo s
sobre las materias siguientes :

a) Modificación del ámbito territo-
rial de la Corporación .

b) Creación o disolución de manco-
munidades, consorcios, empresas mixtas
u órganos especiales de gestión con per-
sonalidad propia .

c) Asunción de servicios de interés
metropolitano que se vengan prestando
por uno o varios Municipios integran -
tes o por consorcios .

d) Enajenación de bienes cuando su
cuantía exceda del diez por ciento de l
presupuesto ordinario de ingresos, sin
perjuicio de las normas especiales apli-
cables al patrimonio metropolitano de l
suelo .

e) Aprobación provisional de planes
generales y definitiva de los parciales o
especiales .

f) Concesiones o arrendamientos de
bienes o servicios por más de cinco años
y siempre que su cuantía exceda de l
diez por ciento dei presupuesto ordina-
rio de ingresos .

g) Operaciones de crédito .
h) Destitución de funcionarios .

Artículo diez .-Corresponderá al Pre-
sidente del Consejo Metropolitano :

a) Convocar, presidir, suspender y le -
ventar las sesiones del Consejo y de l a
Comisión Administrativa y dirigir su s
deliberaciones, pudiendo decidir los em -
pates con voto de calidad.

b) Suspender la ejecución de los ac-
tos y acuerdos de la Corporación, en lo s
casos previstos en la Ley de Régimen
Local .

c) Corregir y sancionar las infraccio-
nes de los planes aprobados con multa s
en la cuantía prevista en el artículo dos -
cientos quince-dos de la Ley del Suelo .

d) La inspección de las obras y ser-
vicios de la Corporación.

e) Representar a la Corporación en
toda clase de negocios jurídicos, pudien-
do conferir mandatos para el ejercicio
de dicha misión.

f) Dictar las normas que exija el me-
jor cumplimiento de los distintos Ser-
vicios .

g) Comparecer en juicio y ejercitar
acciones en caso de urgencia, dando
cuenta a la Comisión Administrativa .

h) Nombrar y separar al Vicepresi-
dente y a los Directores de Servicios ,
oído el Gerente metropolitano en est e
último caso, y designar los Presidentes
y miembros de las Comisiones que s e
constituyan.

i) La sanción de empleados de la
Corporación, cuando no esté reservada
a otra autoridad .

j) Ejercitar todas las demás faculta -
des de gobierno y administración de la
Corporación, no reservadas expresamen-
te al Consejo o a la Comisión Adminis-
trativa, y las que aquél o ésta le dele-
guen.

k) Formar el orden del dia de la s
reuniones del Consejo y de la Comisión
Administrativa, así como de las Comisio-
nes administrativas .
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Artículo once .-Uno. El President e
del Consejo Metropolitano, que será
nombrado y removido en la forma pre -
vista por el artículo tercero-seis del De-
creto-Ley cinco mil novecientos setent a
y cuatro, cesará automáticamente cuan -
do perdiere la condición de President e
de la Corporación de origen .

Dos . Cesará asimismo el Vicepresi-
dente cuando dejare de formar parte d e
la Corporación de procedencia .

Tres . Al ser designado nuevo Presi-
dente, éste decidirá sobre la ratificación
o sustitución del Vicepresidente en fun -
ciones .

Artículo doce.-Uno. El Gerente ten-
drá, bajo la inmediata dependencia de l
Presidente, las siguientes atribuciones :

a) Ejecutar los acuerdos del Consej o
y de la Comisión Administrativa .

b) Dirigir e inspeccionar la prepara-
ción del planeamiento y su desarrollo .

c) Vigilar e inspeccionar las obras e
instalaciones y servicios .

d) Desarrollar la gestión económic a
y ordenar los pagos .

e) Realizar la contratación o conce-
sión de obras y servicios no atribuidas
a otros órganos .

f) Adoptar resoluciones de trámite .
g) Desempeñar cualquier cometid o

que le asignen las normas en vigor o
le señale el Presidente del Consejo Me-
tropolitano .

Dos . La designación y remoción del
Gerente se realizará en la forma pre -
vista en el artículo séptimo-dos del De-
creto-Ley cinco/mil novecientos setenta
y cuatro . Le afectará la incompatibilida d
prevista en el artículo quince de est e
Decreto .

Tres. El Gerente, con la aprobació n
del Presidente, designará al Director o
Directores de Servicios que hayan d e
sustituirle en casos de ausencia o enfer-
medad .

Artículo trece .-Uno. En inmediata
relación con la Gerencia metropolitana ,
y sin perjuicio de las atribuciones que
corresponden al Secretario y al Inter-
ventor, se organizarán ias necesarias Di-
reciones de Servicios, en número no su-
perior al de Vocales de la Comisión Ad-
ministrativa a que se refiere el párrafo
dos del artículo quinto del Decreto-Ley .

Dos . Los Directores de Servicios for-
marán parte de la Comisión Adminis-
trativa, con voz pero sin voto, y ejer-
cerán la jefatura inmediata de los Servi -
cios de la Corporación que les estuvie-
ran encomendados, con las siguientes
atribuciones .

Primera . Dirigir y gestionar los ser -
vicios y resolver los asuntos que dentro
de ellos les encomiende el Gerente .

Segunda. Vigilar y fiscalizar todas la s
dependencias metropolitanas a su cargo .

Tercero . Proponer al Gerente la re-
solución que estimen procedente en lo s
asuntos que sean de competencia del
mismo y cuya tramitación les esté atri-
buida, respetando en todo caso las atri-
buciones conferidas a los demás órgano s
de la Corporación .

Cuarta . Elevar anualmente al Geren-
te un informe acerca de la marcha, cos-
te y rendimiento de los servicios a s u
cargo .

Tres . El Presidente del Consejo Me-
tropolitano, a propuesta del Gerente y
atendiendo al interés de los servicios, po-
drá ampliar las facultades anteriorment e
enumeradas .

Cuatro . El cargo de Director de Ser -
vicios será incompatible con el de miem-
bro de la Entidad . Les afectarán las cau-
sas de incapacidad e incompatibiladad
establecidas en los artículos setenta y
nueve y ochenta y uno-dos de la Le y
de Régimen Local, y si se trata de fun-
cionarios públicos, incluidos los de l a
propia Corporación, quedarán en la si-
tuación de excedencia especial que pre-
vé el artículo cuarenta y tres de la Le y
Articulada de Funcionarios Civiles de
siete de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro .

Cinco . Los Directores de Servicio s
cesarán automáticamente al designarse
nuevo Presidente de la Corporación, si n
perjuicio de que éste pueda confirmarle s
en sus cargos .

Artículo catorce .-Uno. El Secreta -
rio de la Corporación tendrá el carácter
y funciones que determina el artícul o
ciento cuarenta del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local, qu e
ejercerá en la forma prevista por di -
cho texto reglamentario .

Dos . El Interventor de Fondos de l a
Corporación, como Jefe de los Servi -
cios económicos y Asesor de la mism a
en materia económico-financiera, asumi-
rá ias funciones que señalan los artículo s
ciento cincuenta y nueve y siguientes de l
repetido Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, que desempeñará
en la forma prevista por dichas normas .

Tres . Existirá asimismo un Deposita -
rio de Fondos de la Corporación, con e l
carácter y funciones que determinan lo s
artículos ciento setenta y dos y siguien-
tes del citado Reglamento .

Cuatro . Tanto el Secretario como e l
Interventor tendrán el carácter de miem-
bros, con voz pero sin voto, del Con-
sejo Metropolitano y de su Comisió n
Administrativa .

Cinco . El Secretario, el Interventor y
el Depositario de la Corporación serán
designados entre funcionarios de lo s
Cuerpos Nacionales respectivos y con -
forme al mismo procedimiento estableci-
do en el artículo veintiocho de la Ley
Especial del Municipio de Barcelona ,
texto aprobado por Decreto ,mil ciento
sesenta y seis/mil novecientos sesenta ,
de veintitrés de mayo .

Artículo quince .-Los cargos de Di -
rectores de Servicios, Secretario, Inter-
ventor y Depositario serán incompatible s
con el desempeño de cualquier otra fun-
ción retribuida relacionada con la Ad-
ministración Local o el Urbanismo .

CAPITULO Il l

El planeamiento urbanístic o
y su ejecución

Artículo dieciséis .-Uno . El planea -
miento metropolitano comprenderá :

a) Plan director o metropolitano e n
su caso .

b) Plan o planes generales comar-
cales .

c) Planes parciales o especiales, en
los casos que luego se indicará .

d) Proyectos de urbanización y de -
más fases del desarrollo dei planeamien-
to parcial o especial en los supuesto s
del apartado anterior .

e) Catálogos de edificios, conjuntos ,
paisajes, jardines, lugares y elementos d e
interés artístico, histórico, turístico, tra-
dicional o de cualquier otra índole .

f) Normas complementarias del pla n
general .

Dos . Los planes parciales o especia-
les serán redactados por la Corporación ,
como parte del planeamiento metropoli -
tano :

a) Cuando su realización no sea exi-
gida por las necesidades propias y surgi -
das en el Municipio a que se refiera, sin o
por ordenado desarrollo de la comarca .
Además de los que se determinen en e l
futuro, se incluirán en este .apartado lo s
planes parciales y especiales correspon-
dientes a los sectores de interés metro-
politano o comarcal que se indiquen en
el plan o planes generales .

b) Cuando afecten a más de un Mu-
nicipio .

c) Cuando, en el plazo que señalar e
la Corporación, los Ayuntamientos in-
teresados no los llevaren a cabo por su
cuenta, aunque en tal caso deberá oír-
seles previamente .

d) Cuando lo solicite el Ayuntamien-
to afectado .

Tres . Los catálogos de edificios, con-
juntos, etc ., serán competencia de lo s
Ayuntamientos respectivos cuando su in-
terés sea puramente municipal . En cual-
quier caso, deberán incluir las declara-
ciones de interés nacional y provincial
aprobadas por la Administración Cen-
tral y la Diputación Provincial, respec -
tivamente .

Cuatro . Las normas complementarias
del plan general regularán aspectos se-
cundarios de interés metropolitano del
plan o planes generales, siempre que ta -
les normas sean desarrollo de los planes
generales y no estén en contradicció n
con los mismos .

Cinco . El planeamiento metropolita -
no, así como sus revisiones totales o mo-
dificaciones parciales, será competencia
del Consejo Metropolitano, que fijará
las bases para su redacción y acordar á
su aprobación inicial y su aprobación
provisional .

Artículo diecisiete . -La Diputación
Provincial de Barcelona tendrá, en m a -
teria de planificación urbanística provin-
cial, las competencias que le atribuy e
el artículo catorce del Decreto-Ley cin-
co/mil novecientos setenta y cuatro .
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Artículo dieciocho .-Uno . Para la
coordinación de actuaciones urbanística s
dentro de la zona metropolitana se uti-
lizarán :

Primero . El programa de la propia
Corporación para el desarrollo y ejecu-
ción del planeamiento, en el cual se es-
pecificarán las sucesivas fases, hasta ase-
gurar Ia efectiva utilización del territo-
rio, de acuerdo con los objetivos pre-
vistos .

Segundo . El programa de actuacio-
nes, obras y servicios que se propon-
gan realizar los distintos Departamen-
tos ministeriales en el ámbito del pla-
neamiento metropolitano .

Tercero . Los programas de actua-
ción, generales o urbanísticos, que for -
men, en su caso, los Municipios inte-
grantes de la Corporación Metropolitana .

Dos . La formación y aprobación d e
los programas se ajustará a lo estable -
sido por la legislación aplicable en cad a
caso y por el Decreto-Ley cinco/mil no-
vecientos setenta y cuatro .

Artículo diecinueve .-En su funció n
de orientar el desarrollo del planeamien-
to metropolitano, el Consejo aprobará
normas, de obligado cumplimiento, pa-
ra la redacción de planes, proyectos, re-
glamentos, ordenanzas y demás docu-
mentos integrantes del planeamiento y
cuidará de que se cumplan las fase s
propuestas .

Artículo veinte.-Uno. En los pro -
gramas de actuaciones, obras y servicio s
de los distintos Departamentos ministe-
riales y de sus respectivos organismo s
autónomos a que se refiere el artícul o
noveno del Decreto-Ley cinco/mil no-
vecientos setenta y cuatro, figurarán, co n
sus plazos correspondientes, las sucesi-
vas fases de tramitación y ejecución d e
cada actuación así como los correspon-
dientes importes, con el fin de coordi-
nar las actuaciones y asegurar el desarro-
llo coherente de cada sector del ámbito
metropolitano .

Dos . Dichos programas determinarán
asimismo aquellas obras o servicios cuya
ejecución o prestación puedan, por su
interés comarcal, ser objeto de delega-
ción en favor de la Corporación, y en
especial los comprendidos en el progra-
ma de inversiones públicas que afecten
a su demarcación territorial, de acuerdo
con lo previsto en el artículo cuarto de l
texto refundido de la Ley del Plan de
Desarrollo Económico-Social aprobad o
por Decreto mil quinientos cuarenta y
uno/mil novecientos setenta y dos .

Tres . Independientemente de la for-
mación del programa de actuaciones a
que se refieren los números anteriores ,
cuando un órgano del Estado vaya a
ejecutar alguno de los actos a que s e
refiere el artículo ciento sesenta y cin-
co de la Ley del Suelo, deberá ponerl o
en conocimiento de la Corporación co n
arreglo a lo dispuesto en el artícul o
ciento sesenta y siete de la citada Ley .

Artículo veintiuno.-Uno. La compe-
tencia urbanística de los Ayuntamientos
de la zona metropolitana comprenderá

todas las facultades de índole local qu e
no estén expresamente atribuidas a l a
Corporación por el Decreto-Ley que la
creó.

Dos . Los Ayuntamientos redactará n
los planes de ordenación y los proyecto s
de urbanización de sus respectivos tér-
minos municipales y los aprobarán ini-
cial y provisionalmente como presupues-
to para su aprobación definitiva .

Tres . La Corporación aprobará defi-
nitivamente todos los planes, proyecto s
y ordenanzas, así como sus modifica-
ciones, que se formen para desarrollo de l
plan general comarcal .

Cuatro . La Corporación podrá, ade-
más, elaborar los planes de ordenación,
catálogos y proyectos de urbanización :

a) Si no lo hicieren los Ayuntamien-
tos respectivos en el plazo que al efecto
se les señale ; y

b) Cuando lo solicite el Ayuntamien-
to afectado .

Cinco . La ejecución del planeamien-
to urbanístico dentro de la demarcación
de la zona metropolitana estará atribui-
da a la Corporación y a los Ayunta-
mientos integrados .

Seis . La fiscalización y vigilancia se
llevará a cabo por dicha Corporació n
en fases de aprobación, de desarrollo
del planeamiento y de ejecución de la s
obras, y comprenderá las medidas nece-
sarias para hacer cumplir los planes
aprobados .

Siete . En los casos de incorporación
de nuevos Municipios, el Consejo Metro-
politano deberá informar los planes ge-
nerales municipales de ordenación ur-
bana que se hallen en trámite posterio r
a la aprobación inicial y sin estar apro-
bados definitivamente cuando se produz -
ca dicha incorporación.

Articulo veintidós .-Uno. El otorga -
miento de licencias urbanísticas corres -
ponde a los respectivos Ayuntamientos.

Dos . Si trancurrieren los plazos se-
ñalados en el artículo noveno del Regla -
mento de Servicios de las Corporaciones
locales sin que se hubiere notificado re -
solución expresa, el peticionario podrá
acudir a la Corporación a Ios efectos
prevenidos en dicho precepto .

Artículo veintitrés.-Uno. La Corpo -
ración asesorará y asistirá la actuació n
urbanística de los Municipios cuand o
éstos lo soliciten, en alguna de esta s
formas :

a) Orientación económica y técnica .
b) Ayudas de igual carácter en la re-

dacción de estudios, proyectos y planes .
c) Subvenciones a fondo perdido .
d) Ejecución de obras e instalación

de servicios .
e) Anticipos económicos de carácte r

reintegrable ; y
f) Cualesquiera otras que señalen lo s

Ministerios de la Gobernación y de la
Vivienda .

Dos. La asistencia se realizará prefe-
rentemente en favor de los Municipios
con menor capacidad técnica y econó-
mica .

Artículo veinticuatro .-Uno. La com-
petencia de la Corporación para fisca-
lizar los actos de edificación y uso del
suelo dentro de su territorio se exten-
derá a los aspectos siguientes :

a) Tener conocimiento de todas las
licencias de edificación y de uso del
suelo o de las edificaciones que otor-
guen los Ayuntamientos, a cuyo efecto
éstos vendrán obligados a trasladarle co -
pia de las mismas simultáneamente a l a
notificación á los particulares intere-
sados. -

b) Requerir a los Ayuntamientos in-
tegrantes para que en el plazo de quin-
ce días informen detalladamente sobr e
determinadas licencias otorgadas o la
ejecución de obras concretas .

c) Señalar a los respectivos Alcaldes
las infracciones que los servicios de l a
Corporación observaren, y acordar por
sí o encomendar a aquéllos, si procedie-
re, la adopción de los remedios nece-
sarios .

d) Adoptar las medidas oportuna s
conforme a las disposiciones vigentes pa-
ra corregir las infracciones urbanística s
con facultades para ordenar la parali-
zación de las obras y el derribo de la s
realizadas en contradicción con los pla-
nes aprobados, así como para exigir res-
ponsabilidades e imponer sanciones con -
forme a los artículos ciento setenta y
uno y doscientos' quince de la Ley del
Suelo, a la Ley ciento cincuenta y ocho /
mil novecientos sesenta y tres, de dos d e
diciembre, y al Decreto de once de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cuatro .

e) Proponer al Gobernador civil l a
suspensión de aquellos acuerdos munici-
pales en materia de otorgamiento de li-
cencia que supongan manifiesta infrac-
ción legal .

Dos. La Corporación podrá concede r
cédulas de calificación urbanística en la s
que se definirán las condiciones de edi-
ficación y uso de cada parcela y en la s
que se acreditará, en su caso, la condi-
ción de solar, de acuerdo con el artícu- .
lo sesenta y siete de la Ley del Suelo .
En el ámbito del territorio de la Cor-
poración no podrán concederse licencia s
municipales de edificación ni de cual-
quier uso del suelo o de las edificacio-
nes si a la solicitud no se acompaña ta l
cédula, cuando estuviere establecida en
la forma prevista por la Ley del Suelo .

Artículo veinticinco .-Uno. Con la
finalidad de prevenir, encauzar y des-
arrollar técnica y económicamente la ex-
pansión de las poblaciones de la zona ,
la Corporación constituirá su propio pa-
trimonio del suelo y lo adscribirá a la
gestión urbanística para la inmediata
preparación y enajenación de solares edi-
ficables, implantación de sistemas de in-
terés colectivo y reserva de terrenos de
futura utilización.

Dos . La adquisición de terrenos pa-
ra constituir el patrimonio metropolita-
no del suelo se verificará por cesión
gratuita, compra o permuta, de acuerd o
con la legislación vigente . También po-
drá efectuarse por expropiación forzos a
previa formación y aprobación por l a
Corporación del proyecto previsto en e l
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artículo setenta y tres y concordantes de
la Ley del Suelo . Los terrenos adquiri -
dos podrán estar situados fuera del te-
rritorio de la Corporación cuando as í
resulte necesario para el mejor cumpli-
miento de sus fines .

Tres . Podrá asimismo la Corpora-
ción asumir la gestión, aunque no el
gasto, para la expropiación de terreno s
necesarios para las actuaciones de los
Departamentos ministeriales y demá s
Entidades públicas, excepto cuando se
trate de Ayuntamientos, salvo que és -
tos lo soliciten expresamente .

Cuatro . Corresponde, además, a la
Corporación coordinar la gestión de los
patrimonios municipales del suelo con-
forme al programa de actuación del
plan general comarcal y a las disposi-
ciones complementarias que aquéll a
adopte con las siguientes finalidades :

a) Conseguir que se cumplan las
previsiones sobre asignación de medio s
económicos para la formación de lo s
patrimonios municipales del suelo .

b) Canalizar la adquisición de terre -
nos hacia los sectores calificados d e
interés urbanístico preferente ; y

c) Supeditar las enajenaciones del
patrimonio al cumplimiento de los ob-
jetivos del plan.

CAPITULO IV

Servicios metropolitanos

Artículo veintiséis.-Uno . Serán ser-
vicios de interés metropolitano lo s
que reúnan las condiciones del artícu-
lo diez del Decreto-Ley cinco/mil no-
vecientos setenta y cuatro . A los efec-
tos de dicha norma, la unidad de
explotación o destino podrá referirse
a todo el ámbito metropolitano o a
partes diferenciadas de él, determina-
das por la modalidad de prestació n
del servicio de que se trate, por eco-
nomías de escala o por otras circuns-
tancias análogas.

Dos . En el plan coordinado de es-
tablecimiento y prestación de servicio s
públicos que ha de aprobar la Corpo -
ración conforme al artículo cuarto -
siete del Decreto-Ley cinco/mil nove -
cientos setenta y cuatro, se delimitará n
las respectivas competencias y respon-
sabilidades de los distintos órganos
participantes, a efectos de asegurar un
efectivo y coordinado funcionamiento
de los servicios en relación con lo s
usos del suelo .

Tres. La aprobación de dicho plan
coordinado llevará aparejada la decla-
ración implícita de utilidad públic a
prevista por el artículo diez de la Le y
de Expropiación Forzosa . Las inver-
siones correspondientes se considera-
rán incluidas, en todo caso, en el pro-
grama de inversiones públicas con lo s
efectos que previene el articulo cua-
renta y dos-b) del texto refundido
de la Ley del Plan de Desarrollo Eco-
nómico y Social, y los beneficios ex-
propiatorios tendrán la extensión pre -
vista en los artículos cincuenta y dos
y siguientes de la Ley del Suelo .

Artículo veintisiete. - Uno. Podrá
atribuirse carácter de servicio de inte-
rés metropolitano a los que se prestan
en la actualidad por uno o varios Mu-
nicipios integrantes de la Corporación
o por Consorcios, cualquiera que fue-
re la forma de gestión, siempre que
se den las circunstancias del artícul o
diez-uno del Decreto-Ley cinco/mil no-
vecientos setenta y cuatro .

Dos . En todo caso, la asunción po r
la Corporación del establecimiento y
prestación de un servicio concreto s e
hará mediante propuesta de la Comi-
sión Administrativa, audiencia durante
un mes de las Corporaciones intere-
sadas y acuerdo aprobatorio del Con-
sejo Metropolitano .

Tres . La propuesta de la Comisió n
Administrativa comprenderá los siguien-
tes extremos :

a) Justificación del carácter metro-
politano del servicio, salvo que éste
figurara ya incluido como tal en e l
plan coordinado .

b) Modalidad de prestación y me-
didas jurídicas que, en su caso, sean
menester para la implantación, coordi-
nación y sostenimiento del servicio .

c) Coste de implantación y funcio-
namiento y fórmula económica de fi-
nanciación, con expresión de las apor-
taciones económicas de toda índol e
con que deberán contribuir Ios Muni-
cipios . interesados, con independencia
de las aportaciones anuales previstas
en el artículo doce del Decreto-Ley
cinco/mil novecientos setenta y cua-
tro .

Cuatro . El acuerdo del Consejo Me-
tropolitano podrá ser recurrido por lo s
Ayuntamientos afectados ante el Mi-
nisterio de la Gobernación en el pla-
zo de quince dias, conforme a lo dis -
puesto en la Ley de Procedimient o
Administrativo .

Cinco . La transformación de servi -
cios municipales en servicios de interés
metropolitano comportará la modifica-
ción de la naturaleza jurídica del en -
te u órgano gestor, si estuviere cons-
tituido, y la incorporación a éste d e
representantes de la Corporación o d e
los Municipios afectados en la propor-
ción que se establezca en relación co n
la responsabilidad económica asumida
por las respectivas Corporaciones y e n
la forma que determine el Consej o
Metropolitano.

Seis . La asistencia técnica de la
Corporación a los Municipios que l a
componen en materia de instalación y
prestación de servicios se regirá po r
normas análogas a las establecidas en
el artículo veintitrés sobre actuació n
urbanística .

Articulo veintiocho.-Uno . En ma-
teria de transportes mecánicos por ca-
rretera, cuando el itinerario de lo s
mismos no se desarrolle en su totali-
dad en el ámbito del planeamiento
metropolitano, el Consejo podrá soli -
citar del Ministerio de Obras Públi-
cas el traspaso de competencias, fun-
damentado en el principio de unidad

de explotación o de destino . Si el Mi-
nisterio discrepase de tal apreciación ,
se someterá el caso a resolución del
Consejo de Ministros .

Dos . Con respecto a mataderos y
mercados centrales, la zona metropo-
litana será considerada zona de in-
fluencia de aquéllos o de Ias unida-
des alimentarias que los agrupen, a
Ios efectos de lo dispuesto en el De-
creto mil quinientos sesenta/mil no-
vecientos setenta, de cuatro de junio ,
sobre ordenación de mercados mayo-
ristas.

Artículo veintinueve. - Cuando l a
prestación de los servicios que asuma
la Corporación requiera previa muni-
cipalización, conforme a lo dispuest o
en la Ley de Régimen Local, el ex-
pediente se ajustará a lo dispuesto e n
Ios artículos ciento sesenta y ocho y
ciento sesenta y nueve de la misma ,
con las siguientes prevenciones, y po-
drá tramitarse simultáneamente a la
declaración de interés metropolitano :

a) Además de la exposición pública
de la Memoria relativa a los aspecto s
social, jurídico, técnico y financiero
del servicio, establecida en el aparta -
do b) del citado artículo ciento se -
senta y ocho, se dará expresamente au-
diencia a las Corporaciones municipa-
les afectadas por un plazo igual al fi-
jado para aquella exposición ; y

b) Corresponderá al Consejo Metro-
politano la adopción de los acuerdo s
relativos a aprobación inicial, toma d e
consideración de la Memoria y apro-
bación del proyecto a los que se re-
fieren, respectivamente, los apartado s
a), c) y d) del expresado artículo cien-
to sesenta y ocho de la Ley de Régi-
men Local .

Articulo , treinta.-Uno . La Corpora-
ción podrá asumir las facultades de
intervención administrativa que corres-
pondan a los Ayuntamientos integra -
dos en la misma en aquellos servicio s
de particulares, como el de auto-taxis ,
destinados al público mediante la uti-
lización especial o privativa de bienes
de dominio público, para imponer l a
prestación de aquéllos debidamente y
bajo tarifa .

Dos . Tales facultades de interven-
ción se regularán mediante normas que
aprobará el Consejo Metropolitano y
que se sujetarán a las prescripcione s
del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones locales y disposiciones
complementarias .

CAPITULO V

Hacienda metropolitan a

Artículo treinta y uno.-Uno . Los
ingresos de la Corporación serán lo s
previstos en el artículo once del De-
creto-Ley cinco/mil novecientos seten-
ta y cuatro .

Dos . Las contribuciones especiales
por obras, instalaciones o servicios a
cargo de la Corporación que afecten a
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varios términos municipales podrán ser
aplicadas en la forma establecida po r
el articulo seiscientos ocho de la Le y
de Régimen Local .

Artículo treinta y dos.-Uno . De
acuerdo con el Decreto-Ley cinco/mi l
novecientos setenta y cuatro, el Estad o
concederá anualmente una subvenció n
a la Corporación en la cuantía nece-
saria para la debida atención de su s
servicios, que figurará en la partid a
correspondiente del presupuesto de gas-
tos del Ministerio de la Gobernación .

Dos . La Diputación Provincial d e
Barcelona subvencionará anualmente
con el tres por ciento del importe de
su presupuesto ordinario los gastos d e
sostenimiento de la Corporación . Ta l
subvención se calculará en la form a
que establece el artículo siguiente. Pa-
ra su determinación podrán computar-
se las cantidades invertidas en el ejer-
cicio anterior por la Diputación en e l
ámbito territorial de la Corporación .

Artículo treinta y tres .-Uno . La
aportación de los Ayuntamientos par a
subvenir a los gastos de la Corpora-
ción se fijará anualmente por el Mi-
nisterio de la Gobernación en cuantí a
no inferior al tres por ciento ni su-
perior al diez de sus presupuestos or-
dinarios . Para calcular dicho porcenta-
je se deducirá previamente el importe
de las cargas financieras y la aporta-
ción a otros presupuestos especiales .

Dos. La aportación municipal a que
este artículo se refiere será indepen-
diente del rendimiento de exacciones
legalmente autorizadas en razón d e
obras o servicios realizados por la
Corporación y que en todo o en part e
puedan cederle los Municipios afecta -
dos por dicha causa .

Artículo treinta y cuatro .-Cuando
alguno de los Municipios integrante s
de la Corporación no cumpliera debi-
damente lo dispuesto en el artículo tre-
ce del Decreto-Ley cinco/mil novecien-
tos setenta y cuatro sobre aplicació n
de las especialidades del régimen fiscal
del Municipio de Barcelona, la Corpo-
ración lo pondrá en conocimiento de l
Ministerio de la Gobernación, que da-
rá traslado al de Hacienda, proponién-
dole las medidas a adoptar, entre la s
que podrán figurar la transferencia a
la Corporación de la recaudación de
los recursos de que se trate . El acuer-
do se dictará conjuntamente por am-
bos Ministerios .

Artículo treinta y cinco.-La gestió n
tributaria de las exacciones que a titu-
lo propio correspondan a la Corpora-
ción o le hayan sido cedidas por lo s
Municipios podrá ser asumida direc-
tamente por dicha Corporación o dele-
gada en los Ayuntamientos en cuyo
término se produzcan los hechos im-
ponibles, con atribución, en este últi-
mo caso, de un cinco por ciento de l
producto líquido de la recaudación en
concepto de premio de cobranza .

Artículo treinta y seis .-Uno. La
aprobación de las ordenanzas fiscales

y de los presupuestos de la Corpora-
ción, así como las demás facultade s
de fiscalización en materia económic a
atribuidas a los Delegados de Hacien-
da, serán ejercidas, en el caso de l a
Corporación, por la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos, previo in-
forme de la Administración Local .

Dos . Los acuerdos que el Consejo
Metropolitano adopte sobre imposición
y ordenación de exacciones y sobre
presupuestos se comunicarán antes de
ser expuestos al público, con certifica-
ción de los expedientes respectivos, a
los Ayuntamientos comprendidos en la
Corporación, para que, en un plazo
común de quince días, formulen la s
oportunas alegaciones . Informadas po r
la Comisión Administrativa, resolverá
el Consejo Metropolitano .

Tres . En lo demás serán aplicables
a la Corporación, con carácter suple -
torio, las normas del Reglamento d e
Hacienda Municipal de Barcelona, apro-
bado por Decreto dos mil treinta y
seis/mil novecientos sesenta y uno, de
nueve de noviembre, especialmente e n
sus títulos segundo y tercero, así co-
mo sus disposiciones complementarias .

Artículo treinta y siete .-Uno . La
Corporación podrá acudir al crédito
local en los mismos casos y forma s
autorizados por la legislación vigente
para las Corporaciones locales .

Dos . La Deuda emitida por la Cor-
poración gozará, siempre que lo auto-
rice el Ministerio de Hacienda, de lo s
mismos beneficios que la Deuda Públi-
ca del Estado a los efectos de consti-
tución de fianzas, reservas obligato-
rias e inversiones de Entidades de Pre -
visión, Seguros y Ahorro .

Tres . La suma de las partidas del
presupuesto ordinario de gastos de l a
Corporación destinadas al servicio de
intereses y amortización de la Deud a
y préstamos, podrán alcanzar hasta e l
cuarenta por ciento del importe de
dicho presupuesto, calculado con inclu-
sión de dichas partidas .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La Corporación colabora-
rá y participará en la acción de des-
arrollo regional, de acuerdo con s u
respectiva legislación, en la forma qu e
determine el Ministerio de Planifica-
ción del Desarrollo y ejercerá las fun-
ciones asignadas a la Comisión de Ur-
banismo y Servicios Comunes de Bar-
celona y otros Municipios, por el De-
creto-Ley siete/mil novecientos seten-
ta, de veintiuno de junio, sobre actua-
ciones urbanísticas urgentes .

Segunda. - Los Ministerios de Ha-
cienda, de la Gobernación y de la Vi-
vienda, en las esferas de sus respecti-
vas competencias, dictarán las disposi-
ciones complementarias precisas par a
el desarrollo del presente Decreto .

Tercera .-Quedan derogadas cuanta s
disposiciones se opongan a lo estable-

cido en este Decreto, y en particula r
el Reglamento provisional, de veinti-
dós de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, para el desarrollo d e
la Ley de tres de diciembre de mi l
novecientos cincuenta y tres, y los ar-
tículos cuarenta y tres a sesenta, am-
bos inclusive, del Reglamento aproba-
do por el Decreto cuatro mil veinti-
séis/mil novecientos sesenta y cuatro ,
de tres dé diciembre .

Cuarta.-El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el «Boletín Ofical del Es-
tado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera .-El patrimonio y los servi -
cios de la Comisión de Urbanismo y
Servicios Comunes de Barcelona y otro s
Municipios pasarán a la Entidad Mu-
nicipal Metropolitana de Barcelona, si n
perjuicio de lo dispuesto, respecto a
asunción de derechos y obligacione s
por aquélla contraídos, en la disposi-
ción final segunda del Decreto-Le y
cinco/mil novecientos setenta y cuatro .

Segunda.-La integración de los fun-
cionarios de la Comisión de Urbanis-
mo y Servicios Comunes de Barcelon a
y otros Municipios en la Corporación,
prevista en la disposición final tercera
del Decreto-Ley cinco/mil noveciento s
setenta y cuatro, de veinticuatro de
agosto, como una de las opciones de
aquéllos, se realizará con arreglo a la s
presentes normas :

Norma primera. - Los funcionarios
de carrera de la citada Comisión que ,
hallándose en servicio activo opten por
integrarse en la Corporación, quedará n
adscritos a ésta, previa petición en el
plazo que se señale .

Norma segunda . - Los funcionarios
de empleo que se encuentren en ser-
vicio activo en veintisiete de agosto d e
mil novecientos setenta y cuatro, sean
interinos o eventuales, que opten por
integrarse en la Corporación, podrán
hacerlo en virtud de concurso u oposi-
ción restringidos, a cuyo efecto se re-
servarán las plazas de la plantilla d e
esta Corporación, no cubiertas por fun-
cionarios de carrera de la Comisión ,
para ser provistas, con carácter prefe-
rente, en esta forma y de acuerdo co n
las normas que se dicten al efecto po r
el Ministerio de la Gobernación .

Norma tercera .-Los funcionarios de
carrera de la Comisión que se encuen-
tren en situación de excedencia, en su s
modalidades de voluntaria, especial o
forzosa, de supernumerario, o de sus-
penso, podrán solicitar integrarse en la
misma situación en la Corporación .

Tercera .-Hasta tanto se fije la sub-
vención estatal que resulte precisa para
el debido funcionamiento de los servi -
cios de la Corporación, ésta percibirá ,
como mínimo, el ochenta por ciento d e
la que tenía asignada hasta ahora l a
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Comisión de Urbanismo y Servicios Co-
munes de Barcelona y otros Municipios .

Cuarta.-En tanto no se lleve a cabo
la provisión de las plazas de Secreta -
rio, Interventor y Depositario de la Cor-
poración conforme a lo dispuesto en e l
artículo catorce-cinco de este Decreto ,
la Dirección General de Administració n
Local podrá nombrar, con carácter in-
terino, a propuesta del Presidente de
la Corporación, los funcionarios de lo s
Cuerpos Nacionales que hayan de des -
empeñar las funciones respectivas .

Quinta.-La aprobación de la revisió n
del plan comarcal actualmente en trá-
mite corresponderá, con carácter provi-
sional, al Consejo Metropolitano, y co n
carácter definitivo, al órgano descon-
centrado del Ministerio de la Vivienda .

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a veintiocho d e
noviembre de mil novecientos setenta
y cuatro .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación ,
losé García Hernánde z

DECRETO 3280/1974, de 28 de
noviembre, por el que, de con-
formidad a lo previsto en el De-
creto-Ley 5/1974, de 24 de agos-
to, se regula el órgano que esta-
blece su artículo 15, con funcio-
nes urbanísticas en la provincia
de Barcelona.

El Decreto-Ley cinco/mil novecientos
setenta y cuatro, de veinticuatro d e
agosto, al crear la Entidad Municipa l
Metropolitana de Barcelona, transfiere ,
por desconcentración en su artículo
quince, competencias urbanísticas del
Ministerio de la Vivienda en cuanto
afecten a la provincia de Barcelona, a
un órgano especial colegiado, con de-
pendencia administrativa de aquel De-
partamento .

La disposición final primera, aparta-
do tres, del mencionado Decreto-Le y
ordena, por otra parte, que el órgan o
y Entidad establecidos deberán consti-
tuirse en el plazo máximo de tres me -
ses, a contar de la entrada en vigor de
aquella norma, circunstancia que se
produjo en veintisiete de agosto último .
Ello motiva el carácter de urgencia de
esta disposición, que habrá de entra r
en vigor provisionalmente al amparo de
lo establecido en el número seis del ar-
ticulo diecisiete de la Ley de veinticin-
co de noviembre de mil noveciento s
cuarenta y cuatro .

Finalmente, la disposición final sexta
faculta al Gobierno para que, a pro -
puesta de los Ministerios de Hacienda ,
de la Gobernación y de la Vivienda,

en las esferas de sus respectivas com-
petencias, dicte Ias disposiciones preci-
sas para su desarrollo y ejecución .

Se hace necesario, por tanto, regula r
la constitución de aquel órgano median-
te los preceptos relativos a su denomi-
nación, designaciones, funcionamiento ,
competencia urbanística, conocimiento
de sus actos y recursos contra los mis -
mos, en forma que se logren los obje-
tivos determinantes de su creación, con-
jugándose aquel Decreto-Ley con la
normativa vigente sobre ordenación del
suelo y régimen del Departamento .

Por otra parte, la creación de un ór-
gano administrativo colegiado con ac-
tuación desconcentrada constituye un a
relativa novedad en el ámbito de la le-
gislación vigente ; y en tal sentido se h a
procurado (dentro de los principios ins-
piradores de tal modalidad ya enuncia-
da en la vigente Ley de Régimen Jurí-
dico de la Administración del Estado )
que la distribución de funciones entre
el órgano desconcentrado y los demás
servicios del Departamento quede cui-
dadosamente regulada .

Por último, se requería evitar solu-
ciones de continuidad en los trámites
de la revisión del Plan comarcal de Or-
denación Urbana de Barcelona, sin mer -
ma de las garantías de los administra -
dos y de la eficacia de una gestió n
inspirada en motivaciones de interés ge-
neral.

En su virtud, de acuerdo con la au-
torización concedida por la disposició n
final sexta del Decreto-Ley cinco/mi l
novecientos setenta y cuatro, de veinti-
cuatro de agosto, a propuesta del Mi-
nistro de la Vivienda y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su
reunión del dia veintidós de noviembr e
de mil novecientos setenta y cuatro ,

DISPONGO :

Artículo primero.-El órgano descon-
centrado que se crea por el artículo quin -
ce del Decreto-Ley cinco/mil novecien-
tos setenta y cuatro, de veinticuatro d e
agosto, dependerá administrativament e
del Ministerio de la Vivienda, con l a
denominación de «Comisión Provincia l
de Urbanismo de Barcelona» .

Artículo segundo .-Uno . La Comi -
sión estará compuesta por :

a) El Gobernador civil de Barcelona ,
que será su Presidente ; b) el Directo r
general de Urbanismo, que será Vice-
presidente ; c) el Delegado provincial de l
Ministerio de la Vivienda ; d) el Geren -
te de la Entidad Municipal Metropoli-
tana ; e) un representante de los siguien-
tes Ministerios : Hacienda, Gobernación ,
Obras Públicas, Educación y Ciencia ,
Industria, Comercio, Vivienda, Informa-
ción y Turismo y Planificación del Des -
arrollo ; f) un representante de la Orga-
nización Sindical ; g) dos personas,exper-
tas en urbanismo, y h) el Secretario ,
que asistirá a las sesiones del órgan o
con voz y voto .

Dos . Los representantes de los De-
partamentos ministeriales serán nombra -
dos por el Ministro de la Vivienda, a
propuesta del Ministro respectivo, y e]
de la Organización Sindical, del Minis-
tro de Relaciones Sindicales .

Tres . El nombramiento de las do s
personas expertas en urbanismo y el de l
Secretario, que será funcionario de ca-
rrera, corresponde al Ministro de la Vi-
vienda, a propuesta del Director gene-
ral de Urbanismo .

Cuatro . Serán citados, a efectos in -
formativos, por iniciativa del President e
o previa demanda de la autoridad inte-
resada, un representante del Ministeri o
del Ejército y asimismo del Ministerio
del Aire (Subsecretaría de Aviación Ci -
vil), cuando hayan de tratarse asunto s
que les afecte .

Artículo tercero .-Uno . Para el es-
tudio de los asuntos que se sometan a
la decisión de la Comisión, se consti-
tuirá una Ponencia Técnica, presidida
por el Delegado provincial del Minis-
terio de la Vivienda, y en la que figu-
rarán un Director técnico, con cate-
goría de Subdelegado provincial ; lo s
miembros de la Comisión a que se re-
fiere el apartado uno punto g) del ar-
tículo anterior ; el representante del Mi-
nisterio de la Vivienda en la Comisión ;
el Gerente de la Entidad Municipal Me-
tropolitana ; el Jefe de los Servicios Téc-
nicos de la Delegación, y el facultativ o
que proponga la Diputación Provincial .

Dos . Tanto la Ponencia anterior co-
mo el Secretario de la Comisión reca-
barán de la Delegación Provincial de
la Vivienda el personal, medios mate-
riales y locales necesarios para sus fun-
ciones .

Artículo cuarto .-La Comisión Provin-
cial de Urbanismo de Barcelona osten-
tará las siguientes competencias :

A) En los términos municipales no
incluidos en el ámbito territorial de l a
Corporación Metropolitana de Barce-
lona :

Primero . La aprobación definitiva
de :

a) El Plan Provincial encomendad o
a la Diputación Provincial de Barce-
lona a que se refiere el artículo catorce
del Decreto-Ley cinco/mil noveciento s
setenta y cuatro, de veinticuatro de
agosto.

h) Los demás planes generales, sean
comarcales o municipales .

c) Los planes parciales o especiales ,
así como los proyectos de urbaniza-
ción .

d) Los proyectos de compensación y
expropiación .

e) Las normas complementarias y
subsidiarias de planeamiento, así com o
las demás normas urbanísticas, ordenan -
zas y catálogos .

Segundo. Las demás competencias
que la Ley de Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de doce de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis, y
disposiciones posteriores complementa -
rias atribuyen a las Comisiones Centra l
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o Provincial de Urbanismo, así como

Ias que puedan atribuirse en lo suce-
sivo a tales Comisiones o, específica-
mente, a la Comisión Provincial de Ur-
banismo de Barcelona .

B) En el ámbito territorial de la Cor-
poración Metropolitana de Barcelona :

Primero . La aprobación del plan me-
tropolitano, entendiéndose por tal el ge-
neral comarcal del territorio constitui -
do por los términos de los Municipio s
relacionados en el artículo segundo ,
punto uno, del citado Decreto-Ley .

Segundo. La aprobación de los de-
más planes generales municipales o co-
marcales .

Tercero . Ejercer las competencia s
urbanísticas desarrolladas por la extin-
guida Comisión de Urbanismo y Servi -
cios Comunes de Barcelona y otros Mu-
nicipios y no atribuidas expresamente a
otros Organismos por el Decreto-Le y
cinco/mil novecientos setenta y cuatro ,
de veinticuatro de agosto .

Artículo quin to .-Uno . Serán ejerci-
das por los respectivos órganos centra -
les de la Administración las siguientes
funciones :

a) Las que corresponden, con el ca-
rácter de indelegables, al Ministerio d e
la Vivienda, conforme a lo dispuesto
en el artículo veintidós, punto tres, d e
la Ley de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del Estado en sus letras a) ,
b), c) y d) .

b) Las de tutela reguladas en la Le y
de Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, a las que se refiere el apartado
tres del artículo quince del Decreto-Ley ,
en relación con los órganos urbanísti-
cos aludidos en el mismo, así como la s
establecidas en las Leyes de modifica-
ción de Zonas Verdes o Espacios Li-
bres, de dos de diciembre de mil nove -
cientos sesenta y tres ; Ley de Valora-
ciones, de veintiuno de julio de mil no-
vecientos sesenta y dos, y demás dispo-
siciones aplicables en lo que no resul-
ten modificadas por el Decreto-Ley .

c) Las que correspondan a los órga-
nos administrativos superiores sobre lo s
inferiores en orden a la revisión de sus
actos de oficio, o a través de los recur-
sos, de acuerdo con lo establecido e n
las disposiciones generales o urbanísti-
cas que sean de aplicación .

Dos . Los Organismos autónomos de -
pendientes del Ministerio de la Vivien -
da ejercerán sus funciones en la pro-
vincia de Barcelona de acuerdo con sus
disposiciones específicas, cumpliendo l o
dispuesto en el artículo noveno, punto
dos, del Decreto-Ley de veinticuatro d e
agosto de mil novecientos setenta y cua-
tro .

Artículo sexto .-Los actos de la Co-
misión Provincial de Urbanismo agota-
rán la vía gubernativa, salvo en los su -
puestos relacionados en el artículo dos -

cientos diecinueve de la Ley del Régi -
men del Suelo y Ordenación Urbana ,
en que serán susceptibles de recurso d e
alzada ante el Ministro de la Vivienda .

Artículo séptimo.-El régimen y fun-
cionamiento de la Comisión Provincia l
de Urbanismo de Barcelona se atempe-
rará a lo dispuesto en el título primero,
capítulo segundo, de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, con aplicació n
de las siguientes normas especiales :

Primera . En los casos de ausencia o
enfermedad y en general cuando concu-
rra alguna causa justificada, el Presi-
dente será sustituido por el Director ge-
neral de Urbanismo, Vicepresidente d e
la Comisión, que por igual motivació n
podrá ser sustituido por el Delegado
provincial del Ministerio .

Segunda . La Comisión se reunirá en
sesión ordinaria siempre que sea convo-
cada por el Presidente . Se reunirá en
sesión extraordinaria cuando la convo-
que el Presidente a requerimiento de
cuatro Vocales o por orden del Minis-
tro de la Vivienda.

Tercera . Las convocatorias de sesio-
nes ordinaria y extraordinaria se cur-
sarán por el Presidente con cuatro días,
por lo menos, de antelación, mediant e
escrito con el orden del día de lo s
asuntos que hayan de tratarse .

Cuarta . Se requerirá para la adop-
ción válida de acuerdos el voto favo-
rable de dos tercios de los miembro s
integrantes de la Comisión, cuando se
trate de informar los expedientes que
se tramiten con arreglo a lo dispuesto
en la Ley de modificación de Zona s
Verdes o Espacios Libres, de dos de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
tres, o en las aprobaciones de expedien-
tes en que se incremente el volume n
edificable de una zona, o se suscite opo-
sición del veinticinco por ciento de los
propietarios del sector afectado, o d e
los de las fincas emplazadas frente al
mismo, o se trate de los asuntos pre -
vistos en el artículo cuarenta y seis d e
la Lcy de Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, y en general cuando l a
legislación vigente exija un quórum es-
pecial .

Quinta . El Presidente de la Comisión
remitirá al Ministro de la Vivienda co-
pia certificada del orden del día al cur-
sar las convocatorias, así como de la s
actas de las sesiones .

Sexta . Los acuerdos de la Comisión
aprobatorios, dentro de su ámbito de
competencia, de planes, proyectos o nor -
mas, ordenanzas, catálogos y estudios
de detalle, se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Provincia», sin perjuici o
de la notificación personal a los inte-
resados cuando ésta proceda . La publi-
cación contendrá el acuerdo adoptado y
los recursos que pueden interponerse .

Artículo octavo .-De conformidad a
lo previsto en la disposición final se-
gunda del Decreto-Ley cinco/mil nove -

cientos setenta y cuatro, la Comisión
Provincial de Urbanismo de Barcelona
asumirá aquellos derechos y obligacio-
nes que tuviere contraídos la Comisió n
de Urbanismo y Servicios Comunes de
Barcelona y otros Municipios, siempre
que corresponda a las competencias que
a la primera se reconocen en el artícu-
lo cuarto .

Artículo noveno.- Por los Ministe-
rios competentes se propondrá al Go-
bierno las normas administrativas y
económicas para la efectividad de la
disposición final tercera, números un o
y dos, del citado Decreto-Ley, habid a
cuenta de la opción que se concede pa-
ra su ulterior integración a los funcio-
narios de la Comisión de Urbanismo y
Servicios Comunes de Barcelona y otro s
Municipios, como asimismo respecto d e
los funcionarios que en veinticuatro de
agosto de mil novecientos setenta y cua-
tro prestaran sus servicios en la Comi-
sión Gestora de los trabajos para la
formación del Plan de Ordenación de l
Area Metropolitana de Barcelona .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Decreto entrará
provisionalmente en vigor, sin perjuicio
de su posterior remisión al Consejo de
Estado, al siguiente día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» ,
debiendo constituirse la Comisión Pro-
vincial dentro del plazo señalado po r
la disposición final primera del Decre-
to-Ley cinco/mil novecientos setenta y
cuatro, de veinticuatro de agosto .

Segunda .-Se autoriza al Ministro d e
la Vivienda para dictar las disposicio-
nes necesarias en ejecución y desarroll o
de este Decreto .

DISPOSICION TRANSITORIA

De acuerdo con lo establecido en e l
artículo cuarto del presente Decreto ,
corresponde a la Comisión Provincia l
de Urbanismo de Barcelona acordar lo
procedente en orden a la aprobación
definitiva de la revisión del plan gene-
ral de ordenación urbana de la comar-
ca de Barcelona, que actualmente está
tramitándose .

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a veintiocho d e
noviembre de mil novecientos setenta
y cuatro .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda ,
Luis Rodríguez Miguel

	

n
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ALTO EUROPEO
1975

DEL PATRIMONIO
ARQUITECTONICO

Año Europeo del Patrimonio Arquitectónico 197 5

Considerando que los irremplazables tesoros ar-
quitectónicos, así como Ias ciudades y pueblos
históricos de Europa, están cada vez más amena-
zados de demoliciones o construcciones incon-
gruentes con su entorno, el Consejo de Europa
ha decidido proclamar el año 1975 Año Europe o
del Patrimonio Arquitectónico, A . E. P. A .

A este efecto, la Conferencia de Zurich ha pro -
movido en julio último una campaña de publici-
dad e información que tiene por slogan «Un por -
venir para nuestro pasado», y por objetivos el sus -
citar Ia conciencia de los pueblos europeos para
la conservación de su Patrimonio Arquitectónico
Común, así como garantizar que serán tomada s
las medidas necesarias para su conservación y re-
vitalización .

Incluida entre las actividades que se desarrolla-
rán dentro del Año del Patrimonio Arquitectóni-
co Europeo, aparece la celebración de un concur -
so que tiene por objeto el estimular la acción a
nivel de autoridades locales para la promoción d e
proyectos específicos de conservación y revaloriza-
ción de su Patrimonio Arquitectónico, habiéndose
decidido que cada país organice uno de ámbit o
nacional con este motivo.

Este concurso está promovido en España por
el Comité Nacional, y organizado por el Institut o
de Estudios de Administración Local a través del
Centro de Estudios Urbanos, servirá de toma d e
conciencia ante estos problemas, destacando aque-
llas realizaciones que hayan supuesto respuestas
acertadas a la problemática antes apuntada . A é l
podrán concurrir las siguientes actuaciones :

a) Las realizadas enteramente por los pode -
res públicos .

h) Las realizadas conjuntamente por los po -
deres públicos y por la iniciativa privada .

c) La realizada por la iniciativa privada y pre-
sentada por los poderes públicos.

REGLAMENTO DEL CONCURS O
PROMOVIDO POR EL
COMITE NACIONAL ESPAÑOL

1. Los premios serán concedidos por el Comi-
té Nacional Español a los trabajos de conserva-
ción y ordenación que puedan considerarse como
contribución a promover los objetivos del Año
Europeo del Patrimonio Arquitectónico.

2. La organización de este Concurso estará
asegurada por el Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local a través de su Centro de Estu-
dios Urbanos en nombre del Comité Nacional, y
a título de contribución al citado año .

3. Competirán por los premios las actuacio-
nes concretas de todo tipo que tengan por ob-
jeto :

a) La conservación de construcciones, estruc-
turas y monumentos de importancia arqui-
tectónica e histórica, comprendiendo tan -
to su interior como su inmediato entorno .

b) La conservación de Ios conjuntos de valo r
histórico artístico o de su medio ambiente .

En este contexto se entiende por conservación
Ia salvaguardia, la restauración y la renovación
de estructuras y construcciones antiguas, la inte-
gración de construcciones actuales en los barrio s
antiguos, Ias medidas de mejora de la circulación
y del estacionamiento en este tipo de núcleos, Ia
mejora de su iluminación y de la ordenación de
sus calles, el embellecimiento del paisaje, etc .

Los proyectos que se presenten deberán habe r
sido realizados, o al menos terminados, entre e l
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1 de enero de 1973 y el 31 de diciembre de
1974 (1) .

4. Las candidaturas pueden ser presentadas
por los propietarios u otros promotores del pro-
yecto, por los que tienen su responsabilidad téc-
nica o por los empresarios que trabajaron en él .
Es necesario en todos los casos la autorización
de la propiedad .

5. A las Diputaciones Provinciales competirá
la difusión y organización del Concurso a nivel
local .

6. En cada provincia las candidaturas se so -
meterán a un jurado compuesto de tres miembros ,
un presidente, que será un catedrático de Univer-
sidad o académico designado por el rector de l
distrito universitario a que la provincia correspon-
da, y dos vocales, uno nombrado por la Direc-
ción General del Patrimonio Artístico, y otro por
la Comisión Provincial de Urbanismo, respectiva -
mente . Este jurado seleccionará en su caso las
candidaturas que a su juicio puedan optar a l a
selección que se realizará a nivel nacional . Esta
selección la efectuará un jurado compuesto por
representantes del Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local, de la Dirección General del Pa -

(1) Los candidatos aportarán fotos, planos de empla-
zamiento y de situación, una descripción del trabajo, as í
como los nombres y dirección de los propietarios, téc-
nicos y constructores que intervinieron en su ejecución ,
a fin de que el jurado disponga de toda la información
necesaria . Se asegurará la libre reproducción sin dere-
chos de autor y de todos los documentos por toda la
televisión y la prensa española y europea .

trimonio Artístico, de la Dirección General de Ar-
quitectura, de la Dirección General de Urbanis-
mo, así como del Consejo Superior de Arquitec-
tos, que decidirán cuáles son los trabajos más des-
tacados y recomendarán al Comité Nacional Es-
pañoI .

a) Las candidaturas que el Jurado Naciona l
estime haber merecido una distinción co-
mo título de Año Europeo del Patrimonio
Arquitectónico, a las que se enviará un di -
ploma al propietario, a los técnicos y a
los constructores responsables .

b) Las candidaturas, en número de 20 com o
máximo, a las que se les haya reconocid o
un mérito suficientemente excepcional y
que recibirán un trofeo nacional con mo-
tivo del Año Europeo . Asimismo se des-
tacarán de estos trabajos aquellos que por
su calidad puedan ser enviados a los or-
ganizadores del Concurso Europeo .

CALENDARIO. DEL CONCURSO
ORGANIZADO POR EL
COMI'1'F NACION ESPAÑOL

Enero 1975 : Difusión de las bases .
31 marzo 1975 : Fecha límite de inscripción .
Mayo de 1975 : Fase de selección local y envío

de expedientes al Comité Nacional .
. Junio de 1975 : Fase nacional . Fallo del con -

curso, proclamación y envío a los organizadore s
del concurso europeo de los trabajos más desta-
cados.

Recomendaciones del
Congreso de Europa a las autoridades locales

!)

Las autoridades locales están invitadas a pone r
en práctica los proyectos específicos de conserva-
ción o de revalorización, y principalmente las ac-
ciones siguientes :

a) Creación de zonas peatonales : prohibidas
a los vehículos, así como prohibición de
aparcarlos en calles y plazas de interés his-
tórico o arquitectónico .

h) Embellecimiento del entorno por la supre-
sión de reclamos publicitarios exteriores
antiestéticos que desfiguran la arquitectu-
ra de los edificios notables .

c) Restauración de construcciones antiguas y
adaptación de estas construcciones a nue -
vos usos .

d) Revitalización de los barrios antiguos e n
las ciudades históricas por la introducció n
de nuevas actividades.

e) Sustitución de rótulos inadecuados, llama-
tivos o demasiado grandes por otros e n
más armonía con el carácter del entorno .

f) Supresión de los tendidos aéreos, telefóni-
cos y telegráficos .

g) Eliminación de la profusión desordenad a
de antenas de televisión, sustituyéndolas

por antenas colectivas o por cualquier otro
medio .

h) Iluminación de construcciones y conjunto s
con interés histórico o arquitectónico .

i) Plantaciones de árboles y jardinería en ciu-
dades y pueblos antiguos .
Ordenación de construcciones y conjunto s
de interés histórico, arquitectónico o ar-
queológico, eligiendo ubicaciones poco vi-
sibles para los aparcamientos y equipos tu-
tísticos, y por diversas medidas destinadas
a mejorar el paisaje y crear un entorno d e
mayor carácter y más agradable.

k) Puesta en práctica de un control riguros o
de la demolición de edificaciones de tod o
género que formen parte de conjuntos d e
interés histórico y arquitectónico .

1) Control efectivo de la nueva construcción
en las ciudades antiguas, con el fin de ase-
gurar que el aspecto de las nuevas cons-
trucciones no entre en colisión con el ca-
rácter del entorno .

ni) Reparaciones, pintura y revalorización d e
las construcciones en ciudades y pueblo s
antiguos .
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Conclusiones aprobadas por la l .a Conferencia Nacional
sobre Hidrología General y aplicada e n

el desarrollo del tema Hidrología ,
14, 15 y 16 de Noviembre

1

	

Divulgar el conocimiento del actual progre-

	

interés hidrogeológico y que permita el fáci l
so de las técnicas hidrológicas que han re-

	

acceso a dicha información, tanto por los
sultado de la mayor eficacia para la mejor

	

diferentes organismos de la Administración
explotación económica de los recursos de

	

como por Ios particulares .
agua suberránea y tratar de poner esta tec-

	

Asimismo se considera del mayor interé s
nologia al alcance de los sectores interesa-

	

mejorar los mecanismos de intercambio de
dos .

	

información sobre los estudios, planes, pro-
2. a Continuar y fomentar las actividades de en-

	

yectos y trabajos de aprovechamiento de re-
sefianza en las disciplinas hidrogeológicas

	

cursos hidráulicos.
en todos los niveles de docencia .

	

8 .a La utilización de Ios . embalses subterráneos
3 .a Incrementar al máximo las investigaciones

	

para la regulación de excedentes de los ríos
y estudios hidrogeológicos, habilitando los

	

puede y debe ser estudiada de forma simi -
medios económicos necesarios .

	

lar a la de los embalses de superficie.
4

	

Intensificar la coordinación de Ias activida-

	

9 . a Es necesario arbitrar las medidas oportunas
des hidrológicas ; por ejemplo, mediante la

	

con objeto de preservar los recursos hidráu -
creación de equipos pluridisciplinarios y me-

	

licos subterráneos contra una subreexplota -
jora del intercambio de información .

	

ción indebida o su contaminación .
5 .8 En los estudios de viabilidad técnica y eco-

	

10 .8 De los estudios económicos de detalle pre -
nómica de aprovechamiento de recursos hi-

	

sentados sobre realizaciones concretas de
dráulicos se deben contemplar todas las al-

	

aprovechamientos con aguas subterráneas
ternativas posibles de procedencia del agua .

	

se desprende que tales estudios son acme-
5 .a Se considera imprescindible que previamen-

	

jables y del mayor interés, y que ponen mu -
te a todo trabajo de aprovechamiento de

	

chos casos de manifiesto la rentabilidad de
aguas subterráneas se realicen estudios hi-

	

dicho aprovechamiento.
drogeológicos en consonancia con la impor-

	

11 .a Agradecer a los organizadores de la Confe -
tancia del aprovechamiento.

	

rencia su feliz iniciativa al convocarla y de -
7 .a Crear a nivel nacional un Banco de Datos

	

sear que sea seguida en un futuro próxim o
en el que se recoja toda la información de

	

por otras análogas .

Conclusiones de la 1 . a Mesa Redonda sobre
«Gesti®n del servicio de transporte urbano de viajeros»

7 de Octubre de 1974

	

La elección de la forma

	

tes, bien en zonas congestionadas o con diferen -

	

jurídica (tema 1 .°)

	

tes competencias administrativas en la materia
-municipales, provinciales, regionales, etc.-, s e

1 . CONDICIONANTES DE LA GESTION

	

encuentran afectadas por deseconomías externa s

CON INDEPENDENCIA DE SU

	

derivadas de dichas circunstancias que gravan ne-

FORMA JURIDICA

	

gativamente los resultados económicos de sus ex-
plot7 :'_enes . Por ello es necesario que cualquiera

1 . Criterios demográficos

	

que sea la gestión y bajo una exigencia raciona l

	

Con independencia de la realidad de su forma

	

de cahuad del servicio, las empresas de transport e

urí
Con independenci a

se constata

	

obtengan las debidas compensaciones por dichosj

	

que los costes globales del

	

fenómenos exógenos, compensaciones que pueden

	

servicio de transporte crecen progresivamente en

	

resumirse como sigue, sin que esta enumeración

	

función del incremento de la población urbana .

	

sea limitativa :Por el contrario, el crecimiento de Ias tarifas, por

	

diversos condicionamientos, no sigue este ritmo .

	

Facilidades viarias para el desarrollo de s u

	

Ello conduce a un desequilibrio económico-fi-

	

actividad .

	

nanciero que en la actualidad ya se registra en

	

Extensión de sus limites físicos de actuación

	

todas las ciudades y se está agudizando más en

	

fuera de las áreas municipales, cuando exis -

	

aquellas que son superiores a 500 .000 habitantes .

	

tan zonas con auténtica dependencia econó -
mico-social del municipio, cual es el casoCriterios territoriales y urbanísticos

	

de las ciudades dormitorio, o la existencia

	

Con independencia de la forma de gestión, to-

	

de zonas industriales o turísticas localizada s

	

das las explotaciones del transporte urbano actuan-

	

en Ias áreas de influencia de las ciudades .
90



Información
General

Dicha extensión sólo se hará si la natura-
leza intrínseca del servicio es de transport e
urbano .
Contraprestación económica por parte de la
Administración para aquellos excedentes d e
servicio que sean necesarios movilizar para
la existencia de fenómenos anormales d e
congestión .

3. Criterios económicos
Existe unanimidad en recordar que en un ser-

vicio de transporte urbano colectivo de viajeros ,
cualquiera que sea su forma de gestión directa o
indirecta y la modalidad jurídica que se establez-
ca, es imperativo legal conseguir y mantener e l
equilibrio económico, preferentemente con las ta-
rifas o mediante un sistema combinado de tarifa s
y transferencias compensatorias .

Asimismo y con independencia de la forma d e
gestión y modalidad jurídica con que se realice
la prestación del servicio de transporte urbano, se
estima debe concederse igualdad de trato en to -
dos los aspectos, ya sean fiscales, de importación
o de acceso al crédito oficial y privado o de cual-
quier otro orden .

4. Criterios organizativos
Régimen de competencia : La competencia en

materia de transporte colectivo urbano de viajero s
debe ser únicamente municipal y extenderse a la
totalidad de su término.

Las entidades municipales metropolitanas ejer-
cerán idéntica competencia en el ámbito de su te-
rritorio .

Todo ello sin perjuicio de las facultades atri-
buidas en cada momento a la Administración del
Estado en materia económica .

Una minoría opina que debe hacerse la salve-
dad de que la extensión de la competencia del
Ayuntamiento a la totalidad de su término es ad-
misible siempre que se trate de transporte urban o
por su naturaleza y sin perjuicio de las facultade s
que debe tener la Administración del Estado en
materia de transportes interurbanos .

Un sector estima que dentro de los límites de
la competencia municipal, los transportes interur-
banos por carretera no deben efectuar ninguna pa -
rada distinta del punto de llegada y salida, elimi-
nándose dentro de las ciudades Ias paradas inter -
medias de dichos transportes, tanto fijas coma dis-
crecionales .

Régimen de monopolio : Se considera como ob-
jetivo principal del transporte urbano colectivo d e
viajeros la obtención del mejor servicio compati-
ble con un coste social mínimo . Para ello se esti-
ma que la gestión, dentro de su ámbito territorial ,
debe realizarse en régimen de unicidad de explo-
tación, con independencia de Ia forma jurídica que
adopte . La empresa gestora del monopolio podrá
contratar servicios determinados con empresas co-
laboradoras en circunstancias especiales.

Una minoría considera que con carácter excep-
cional y razonado podrá admitirse la existencia de
varias empresas mediante la oportuna concesión ,
otorgada por la autoridad municipal en forma re-
glamentaria .

Fórmula de consorcio : En las grandes urbes

con amplias zonas de influencia, en las que coexis-
ten diversos modos de transporte de los que pue -
den ser titulares diferentes entidades públicas, s e
considera que el consorcio es la forma más reco -
mendable, entre otras, a efectos de la imprescin-
dible coordinación del transporte y la consiguien-
te optimización de coste de los servicios .

II . FORMAS JURIDICAS

5. Elección de las formas jurídicas
Los servicios de transportes urbanos colectivo s

pueden establecerse por los municipios y entida-
des municipales a través de las siguientes forma s
de gestión :

Sin trámite previo de municipalización .
- Gestión directa, sin órgano especial ni per -

sonalidad jurídica con funcionarios municipa -
les y dentro de su presupuesto ordinario .

- Gestión indirecta, prácticamente reducida a
concesión .

Con expediente de municipalización .
La municipalización del servicio que ha de ser

aprobada por el Ministerio de la Gobernación pue -
de adoptar las modalidades de órgano especial de
gestión, de sociedad privada municipal o de em-
presa mixta .

Se considera interesante que los poderes públi-
cos modifiquen la tramitación administrativa para
permitir su agilización y evitar los retrasos produ-
cidos por las actuales disposiciones, sin perjuicio
de los derechos de los concesionarios .

En los Municipios mayores de 200.000 habitan -
tes, la solución del servicio municipal, sin expe-
diente de municipalización, ha quedado en la prác-
tica eliminada por la creciente complejidad y cos -
te del servicio que desborda la organización y pre -
supuesto general del Ayuntamiento.

La mayoría estima que la adopción del sistem a
de gestión directa, previo expediente de municipa-
lización, debe seguir respondiendo en un futuro
legal, al principio de subsidiariedad y respecto de
la gestión indirecta a través de la concesión, ya re-
cogido hoy en la normativa vigente .

Entre las modalidades de municipalización del
servicio de transporte urbano colectivo, se conside-
ra que la Sociedad privada municipal, por su ca-
rácter mercantil, permite una gestión más ágil .

En cuanto a la empresa mixta, se considera no
debe eliminarse por completo como posible alter-
nativa de gestión .

Una parte de los asistentes considera que l a
elección de una fórmula municipalizada tenderá a
generalizarse como consecuencia de los inevitables
y crecientes desequilibrios económico-financiero s
de las empresas, que hacen inviable actualmen-
te la explotación del servicio de Ias modalidade s
de gestión indirecta . Este fenómeno se agudiza en
las poblaciones de mayor dimensión .

Además considera que por tener como objetiv o
primordial y prevalente el servicio público, su au-
sencia de ánimo de lucro permite con una mejo r
calidad del servicio reintegrar beneficios económi-
cos a la comunidad . Evita el establecimiento de
plantillas de control e inspección de Ios Ayunta-
mientos o Entidades municipales, con la consi -
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guiente economía para los mismos, garantiza a
la Administración la transparencia de la gestión
y facilita la adopción de medidas políticas y socia -
les en beneficio de la colectividad y, finalmente, en
el caso de que la tarifa de equilibrio resultase in -
viable y hubiese que acudir a la compensación eco-
nómica, la Administración no tendría que abona r
el capítulo correspondiente al beneficio como ocu-
rriría si la empresa fuese privada.

Para otro sector, la gestión indirecta -en régi-
men de concesión y por las empresas particulares-
es considerada la fórmula más aconsejable para
la mejor prestación del servicio de transportes ur-
banos y también la de mayor garantía para los
usuarios, habida cuenta de que hace perfectamen-
te • compatible la conservación total de la sobera-
nia por la Administración concedente -y sus inhe-
rentes facultades de control- con la eficaz satis -
facción de las necesidades públicas mediante la
iniciativa privada.

También considera que podrían evitarse dichos
desequilibrios y, por tanto, la necesidad de muni-
cipalización mediante el establecimiento en el Plie -
go de Condiciones que sirva de base a la concesión
de una estructura tarifaria que permita su revisión
automática, cuando se produzcan Ias variaciones
de los costes en cada uno de sus elementos consti-
tutivos . En el supuesto de que la tarifa resultante
no fuera autorizada, se arbitraría por la Adminis-
tración la correspondiente compensación en el mis -
mo acuerdo denegatorio .

Finalmente entiende que el sistema de concesión
deberá ser regulado de tal manera que se otorgue
al concesionario una estabilidad jurídica que le
permita obtener prórrogas del plaza estipulado
-dentro de un limite máximo legal-, así como
un derecho de preferencia para la explotación de l
nuevo servicio una vez producido el vencimient o
definitivo de la concesión .

Entiende un tercer sector que la Sociedad Anó-
nima Laboral, como empresa privada que es, tie-
ne a su cargo la prestación de un servicio público
por su propia naturaleza al no estar integrada po r
más socios que sus trabajadores ni más producto -
res que los mismos accionistas, ofrece -aparte de
integrar las ventajas que uno y otro sector han re -
saltado-, una serie de ventajas específicas que
dimanan de su singularidad y proporcionan una
mayor estabilidad laboral con la consiguiente ga-
rantía de prestación del servicio en óptimas con-
diciones y sin solución de continuidad .

6. Información .
Se considera importante el conocimiento de las

motivaciones que influyeron en los Ayuntamiento s
para la elección de su actual forma de gestión, con
objeto de orientar futuras decisiones, Se sugiere
a estos efectos que a través del Instituto de Estu-
dios de Administración Local se recabe de aque-
llos la información correspondiente sobre dichas
motivaciones .

7. Dificultad de control de las concesiones.
Un sector de la Mesa, expertos de las Adminis-

traciones municipales, denuncia la falta de recur-
sos de las mismas para poder ejercer las faculta -
des de inspección y control necesarios para garan-
tizar la necesaria calidad del servicio ejercido por

las empresas concesionarias y considera necesari a
la dotación urgente de los referidos recursos .

TEMA 2 . °

8. Tarifas .
La totalidad de los grupos representados en la

Mesa, se muestra de acuerdo en la necesidad d e
continuar con la política de Convenios sectoriales
a escala nacional en materia de tarifas, debiend o
procederse a la denuncia previa y renovación del
que está en vigor actualizando las tarifas para man -
tener su autosuficiencia en el menor plazo posible.

Se encarece que esta conclusión unánime se a
trasladada a la Agrupación Nacional de Transpor -
tes Urbanos en Autobuses y Microbuses . Se reco-
mienda que esta actualización tarifaria propugna -
da pueda efectuarse automáticamente a escala na-
cional, mediante la elaboración de la pertinente
fórmula polinómica, incorporándose a los pliegos
de condiciones .

La Mesa se pronuncia por unanimidad en la
inoperancia total de la adopción de Ia llamada ta -
rifa 0 -transporte gratuito-, afirmación avalada
por numerosas experiencias .

Una minoría estima que los Ayuntamientos y
entidades públicas concedentes han de ser infor-
mados de los proyectos de convenios, así como de
sus denuncias, tan pronto como la tramitación de
aquéllos se inicie o se produzca ésta . Igualmente
deberán estar informados en cada momento del
estado de tramitación y posibilidades reales de
cada convenio .

TEMA 3 . °

9: Transporte y Urbanismo .
Es necesaria la consideración conjunta de los

problemas de transporte y de urbanismo en sus
vertientes de planificación territorial y ordenación
urbana .

Es necesaria la definición de un límite a partir
del cual la congestión urbana no se considera to-
lerable por su repercusión negativa en la produc-
tividad urbana .

10. El uso del vehículo privado .
La disuasión voluntaria del uso masivo del auto-

móvil en Ias grandes ciudades ha sido hasta la fe-
cha un fracaso, por lo que se considera conveniente
la utilización de medidas de disuasión de tipo for-
zoso en las zonas congestionadas, con la corres-
pondiente mejora de los transportes colectivos para
conseguir la verdadera competencia con el vehícu-
lo privado especialmente en materia de comodida d
y frecuencia.

11. Protección al transporte colectivo.
Las empresas de transporte colectivo, dada la

gran incidencia que sus servicios ejercen en la ac-
tividad económica urbana, deben potenciarse me -
diante el máximo uso de preferencias a las mismas
para conseguir su importante colaboración en l a
coyuntura económica actual de franca regresión y
de freno al despilfarro y al consumo .
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12. Autoridad única de transporte .
La imprescindible necesidad de una correcta

coordinación entre los diversos medios de trans -
porte actuantes en una misma área urbana con-
ducen a la creación de una autoridad única en
materia de transporte .

13. Futuro del transporte colectivo.
La necesidad de un transporte público efica z

se considera como básica para los intereses de l a
Sociedad actual e incluso para la pervivencia d e
las modernas ciudades .

14. Nuevas tecnologías de transportes.
La técnica y la experiencia privada proporcio-

nan medios suficientes para adoptar nuevos méto-
dos de transporte y mejorar Ios existentes.

La implantación de los nuevos métodos de trans -
porte exige un mínimo de tiempo para su inves-
tigación y experiencia, pero la mejora de los sis -
temas tradicionales puede y debe empezarse inme-
diatamente .

Los sistemas nuevos y los tradicionales son per-
fectamente compatibles a condición de que se coor-
dinen. En consecuencia, el porvenir es de los me-
tropolitanos para los desplazamientos rápidos y
de los autobuses como medios distribuidores .

15. Coordinación .
Se insiste en que la coordinación es básica par a

resolver el problema y en este aspecto no deben

circunscribirse a los límites administrativos inicia -
les, sino a la realidad de la naturaleza funciona l
del servicio en cada momento.

16. Terminales de transporte masivo.
La localización de las terminales de transporte

colectivo masivo a nivel suburbano debe situars e
en aquellas zonas en las que existan centros de co-
municación .

17. Sistemas de transporte masivo.
La necesidad del establecimiento de un sistema

de transporte colectivo masivo viene observándo-
se justificada por criterios ajenos a los del tamaño
de la población .

18. Utilización de explanaciones de antiguos fe-
rrocarriles .

Se recomienda la conservación de las explana-
ciones procedentes de Ios antiguos ferrocarriles sub -
urbanos como posible infraestructura de nuevo s
sistemas de transporte colectivo masivo .

19. Déficit de oferta en la industria de automo-
ción .

Se acuerda la reanudación de los trabajos de las
comisiones relativas a estandarización y fabrica-
ción de vehículos, pues su unificación en tipos fa-
vorecería las posibilidades de entrega de las indus -
trias fabricantes, que en estos momentos están ex-
perimentando retrasos en la entrega de determina -
dos tipos de vehículos .

Comentarios a la L a Mesa Redonda sobre
«Gestión del servicio de Transporte Urbano de viajeros»

Por Rafael Fernández de Alarcón Herrera

La dimensión, la estructura económica y los
condicionantes geográficos de una ciudad son lo s
factores en que debe basarse cada propuesta téc-
nica de distribución modal de transporte en una
área urbana. No es posible definir un sistema de
transporte idóneo para todas las ciudades, y no
es objetivo de este comentario la obtención de un
óptimo de distribución modal ; en cada área ur-
bana deben coexistir y cooperar todos los medios
posibles para solucionar el problema de demanda
de transporte que generan las relaciones humanas
directas que son consustanciales con la propi a
existencia de la ciudad .

Sin embargo, hemos ya de indicar cómo quizá
por la dimensión de las ciudades en que se ha
desarrollado nuestro trabajo en el campo del
transporte, siempre en el ámbito de la administra-
ción local, estos comentarios se verán matizados
por una decidida convicción de que la solución de
Ios problemas de relación física en las ciudades
que han sido condicionadas en su desarrollo his-
tórico por singulares factores climáticos, socioló-
gicos y económicos hacia una determinada dimen-
sión, caracterizada por una densidad comparati-
vamente alta, sólo puede ser efectiva si una efi-

caz política de transporte urbano plantea como
objetivo primario la derivación de la demand a
hacia los medios de transporte colectivo .

Oportunidad de la convocatoria
La oportunidad ha sido máxima en un momen-

to en que la reestructuración es necesaria, tant o
a nivel jurídico-administrativo por el planteamien-
to de una nueva Ley de Administración Local co-
mo a nivel técnico por el momento particular -
mente grave del servicio, la incidencia de los pro-
blemas energéticos y el crecimiento de los índices
de motorización ; pero para un técnico en trans -
porte de una ciudad cuya estructura viaria no e s
capaz de acoger los incrementos de tráfico, y cuyo
actual sistema de gestión responde a unos crite-
rios muy rigidos en cuanto a distribución de lo s
efectivos y a disposición y coordinación de las dis -
tintas concesiones, todo ello derivado de la vigen-
cia de muy antiguos pliegos de condiciones y de
la multiplicidad de las competencias, esta mes a
resultaba mucho más oportuna .

Por otra parte, la invitación iniciaba una posi-
ble sucesión de reuniones de este tipo que podía n
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romper el peculiar aislamiento de los técnicos qu e
en ciudades de dimensión media van ocupándos e
de los problemas especializados y peculiares de la
Administración municipal, donde los contactos con
otros técnicos que ejercen similar especialización
en otras áreas urbanas se hacen difíciles y aisla-
dos .

Metodología y temática
La especial metodología aplicada a las sesiones

de trabajo, con la distribución previa de las po-
nencias, y el poco tiempo destinado al desarrollo
de las mismas, fue muy valioso a la hora de per-
mitir que el intercambio de opiniones y experien-
cias entre todos los participantes tuviera la nece-
saria amplitud de tiempo .

Los temas elegidos :

- elección de la forma jurídica ,
- financiación : especial referencia a las tari -

fas ,
- transportes urbanos presentes y futuro s

respondían a problemas de sumo interés para se r
tratados, incidiendo en algún caso en los de má-
xima urgencia, si bien la especial trascendencia
económica de los mismos desvió el previsto ca-
rácter técnico de la reunión al influir en el nú -
mero y en el carácter de los asistentes, que en al-
gún caso defendieron más bien su postura polí-
tica, y polarizando en exceso a nuestro juicio la
atención sobre los problemas de las empresas de
transporte y eludiendo parcialmente el fondo de l
problema de gestión .

Elección de la forma jurídica
Los tres ponentes elegidos para este tema ca-

racterizaban y representaban, aunque no se inten-
tara así, a las empresas de distinta tipología de
propiedad del capital : municipal, laboral y capi-
talista ; ello provocó el temor de cada uno de es-
tos sectores de que la mesa redonda se definiera
por exclusión sobre el sistema de propiedad más
idóneo para una correcta gestión de los transpor -
tes colectivos.

Creo que no era este el problema básico a ni-
vel técnico ; es indudable que cada tipo de em -
presa origina ventajas e inconvenientes para un a
correcta gestión .

La empresa municipalizada, en nuestro criterio ,
evita los gastos derivados del aparato de control
del servicio, garantiza la transferencia de la ges-
tión con todos los beneficios que ello genera para
la obtención de datos básicos esenciales para e l
planeamiento urbano y de transporte y no hace
necesaria la carga de la partida de beneficios; la
empresa privada podrá conseguir un coste inferio r
por su propia dinámica en algunos casos ; la poli-
tización alcanzará de manera similar a todos los
tipos de empresas, y determinados servicios debe-
rán ser cubiertos por motivos políticos ; las em-
presas municipales no dejan de estar preocupada s
principalmente por su balance y dejan como se-
gundo objetivo también el servicio público, no va -
loran como tales empresas los criterios eXtraeco-
nómicos y tienen muchas dificultades para lleva r
a efecto las necesarias reestructuraciones de per -

sonal, verdadero problema generalizado en las em-
presas de cierta antigüedad .

En realidad todas estas diferencias no son in-
trínsecas del transporte urbano y se reducen a qu e
la percepción del posible beneficio se distribuy a
entre todos los ciudadanos, entre los empleados de
la empresa o entre unos cuantos socios ; creemos
que esta problemática supera el nivel técnico e in-
cide claramente en las decisiones de tipo político
que cada Ayuntamiento o el Gobierno debe adop-
tar en virtud de consideraciones de política gene-
ral y no solamente de técnica de transporte.

En cualquier caso lo verdaderamente importan -
te es que el sistema de gestión tenga la suficient e
elasticidad para satisfacer en cada momento la s
necesidades de transporte de ese momento apro-
vechando al máximo los recursos disponibles. Las
áreas urbanas son entes vivos que modifican con-
tinuamente sus necesidades, la forma jurídica ac-
tual sobre concesiones y coincidencias, imposibi-
lita o al menos dificulta y retrasa 1" adaptación
de los servicios a las necesidades de cada momen-
to porque la demanda varía con demasiada rapi-
dez a causa de los cambios de asentamiento, de
la movilidad de trabajo y de la evolución de lo s
índices de motorización .

En unos casos porque la posible municipaliza-
ción no puede llegar a los límites de influencia ;
en otros atendiendo a las dificultades de tramita-
ción de la misma, al peso político y económic o
que ello comporta para un Ayuntamiento, al ca-
rácter de subsidiariedad última que se pretende
dar a la municipalización o a la consideración y
temor de los perjuicios que el servicio sufrirá du-
rante la larga fase legal de tramitación de un res -
cate ; lo cierto es que en casi todas las ciudade s
la administración : titular del servicio público, qu e
es como muy bien se definió en la mesa redond a
una actividad que viene impuesta por la satisfac-
ción de unas necesidades de la colectividad, n o
puede satisfacer dichas necesidades por la excesi-
va rigidez de la legislación y de los pliegos par-
ticulares de condiciones de cada concesión .

Con esta base, si bien el servicio público no pre -
juzga el régimen de propiedad de las empresa s
explotadoras, ello sólo es cierto cuando los con -
tratos se establecen con base a una legislación que
permita que las características técnicas de la ex-
plotación varíen de acuerdo con las necesidades ,
elásticamente, previo un acuerdo contractual eco-
nómico de explotación y no con base a un rígid o
reglamento que lo impida .

Incidencia socioeconómica
En otro orden de términos, válido para las ciu-

dades de determinada dimensión, consideramo s
esencial que sean valorados algunos factores de
orden social . Hay otras variables distintas de las
propias de equilibrio económico de las empresas ,
que resultan fundamentales para conseguir la for -
ma jurídica óptima que supere el criterio de que
los transpores colectivos son necesarios únicamen-
te para los que podríamos llamar «cautivos de l
transporte» que no pueden motorizarse por su s
propios medios .

En esas ciudades hay que considerar com o
bien social el que los ciudadanos viajen en me -
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dios de transporte colectivo, produciendo una dis-
minución de los gastos en energía, del ruido y
contaminación, de congestión y, sobre todo, faci-
litando una distribución óptima de los castes en
infraestructura viaria .

Criterios organizativos
La problemática anterior unida a las ideas que

aportan las primeras conclusiones de la mesa co n
respecto al desequilibrio económico-financiero que
se crea en el transporte de las grandes ciudades ,
la afección por deseconomías externas y 1_a nece-
sidad del equilibrio económico de toda empresa ,
nos sugiere que el problema puede ser resuelto e n
las áreas de suficiente entidad en la forma si-
guiente :

A) Creación de un consejo local de transpor-
te, suficientemente dotado técnicamente y depen-
diente de la autoridad municipal o metropolitana
correspondiente y con plena autonomía y ejecu-
tividad dentro del presupuesto de servicios que l a
entidad local considere conveniente para el secto r
del transporte .

B) Del citado consejo debería depender tan -
to la programación, planificación, definición de
objetivos y gestión de los transportes públicos co-
mo la planificación, proyecto, programación y ex-
plotación de la infraestructura viaria ; de tal for-
ma que pudiera estudiar las necesidades, defini r
los medios y considerar la rentabilidad social d e
las inversiones de todo tipo para decidir sobre s u
conveniencia y programación en el tiempo, coor-
dinando todos los sistemas de transporte .

C) El consejo podría crear unos organismos
propios para explotar cada sistema de transporte ,
o bien podría contratar la explotación de alguno s
sistemas a terceras personas, detallando las carac-
terísticas de la misma .

D) El equilibrio de las empresas y los con -
tratos de explotación, en su caso, se podrían ba-
sar en el establecimiento de precios por kilómetr o
o por hora de servicio, que se actualizará automá-
ticamente con base a una fórmula polinómica, y
garantizando esa percepción mínima en cualquie r
caso mediante tarifas o mediante tarifas y transfe-
rencias compensatorias ; en este último caso sería
necesario que el consejo previera con antelación
las cantidades de inversión que fueran necesarias .

E) Los contratos establecerían las caracterís-
ticas fijas del servicio y el número de kilómetro s
o de horas del mismo, dejando variables hora -
rios, frecuencias, itinerarios, paradas, etc . . ., para
ser fijadas o modificadas de acuerdo con lo qu e
los propios servicios del consejo de transporte con-
sideraran oportuno para cada momento .

Sólo de esta forma podrían evitarse los proble-
mas de competencia y coexistir varios contratis-
tas sobre el mismo terreno, se evitarían los mo-
nopolios de índole privada ; las adjudicaciones se
basarían exclusivamente en el precio del vehícu-
lo/kilómetro o del vehículo/hora .

Aunque fuera necesario conocer el número de
viajes con suficiente exactitud, Ios sistemas auto -

matizados o algunos muestreos estadísticos reali-
zados según formas prefijadas en los contratos, lo
permitirían en forma suficiente.

El sistema de financiación no sería muy dife-
rente del que sirve como base para la gestión de
otros servicios públicos para los que nadie discute
la necesidad de una financiación basada en la re-
caudación de tasas completada por el pago de
unas cantidades fijadas a partir de unos cuadros
de precios : recogida de basuras, alumbrado, se-
ñalizaciones viarias . . ., etc.

Naturalmente, el sistema es especialmente apto
para entidades territoriales que por su dimensión
permitan la existencia de unos servicios técnico s
propios de suficiente formación y solvencia, y que
presenten problemas de competencias y de equili-
brio económico de Ias explotaciones ; no creemos
que ésta sea la única forma posible, pero estima -
mos que en muchas de las ciudades de mediana
o gran dimensión sería conveniente poder conta r
con un marco legal que permitiera su aplicación .

Financiación y tarifas
Para el segundo tema no existían ponencias : se

iniciaron algunas consideraciones sobre la formu-
lación teórica de las tarifas, pero la presencia ma-
yoritaria de representantes de ias empresas impu-
so su criterio en relación con la conveniencia de
continuar con la tramitación de convenios secto-
riales a escala nacional ; siendo necesario subir ta-
rifas en muchos casos, a veces ello ocasiona re-
tracciones en la demanda que son inadmisibles .

Las subidas sectoriales a nivel nacional resuel-
ven indudables problemas de tipo político a las
entidades locales contratantes e impiden situacio-
nes injustas para los concesionarios, pero puede n
hacer fracasar una política razonable de transpor -
te urbano cuando se produce una retracción irre-
versible de la demanda . Es a nuestro juicio nece-
sario que las entidades contratantes puedan uti-
lizar el arma tarifaria para conseguir un mayor
uso de los medios de transporte colectivos, y ello
podrá hacerse sin hacer peligrar el equilibrio eco-
nómico de las empresas si se establece un sistema
de gestión similar al indicado anteriormente, d e
tal forma que cualquier contención de tarifas in-
cidiera automaticamente en la inversión o pago
que realizaría el consejo de transporte en los casos
de explotación propia o contratada.

En Ias conclusiones no se ha recogido lo tra-
tado sobre la imputabilidad de Ios costes ; sin em-
bargo los asistentes a la mesa apreciaron que las
cargas financieras deberían ser soportadas por to -
dos los beneficiados .

Creemos que todos los ciudadanos, aun no sien -
do usuarios directos del transporte público, se be-
nefician del mismo por la disminución de ruido
y contaminación y la disminución de gastos en
infraestructura y energía ; por otra parte, parece
lógico que los costes derivados de la congestión
sean pagados por los usuarios del automóvil; así ,
pues, parece conveniente que Ios gastos derivados
del transporte público se dividan en tres partes :

- Beneficio derivado para la colectividad .
- Aumento de coste derivado de la conges-

tión .
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- Resto de los castes, que son los que debe -
rían ser abonados por los usuarios directa -
mente .

Con independencia de la incidencia que esta
distribución de los castes del transporte represen-
taría para la política tributaria, es indudable que
por sí sola justifica el que la Administración pue -
da hacer inversiones en transporte .

Transportes presentes y futuro s
Este fue el tema más valioso en sus conclusio-

nes a nuestro juicio; la consideración conjunta de
transporte y urbanismo, la necesidad de medida s
de disuasión forzosa en el uso del automóvil, l a
urgencia de las medidas de preferencia a los ve-
hículos de transporte, la necesidad de una única
autoridad local en materia de transporte y la con-
veniencia de hacer saltar los límites y las compe-
tencias actuales son medidas imprescindibles para
la mejora de las condiciones de habitabilidad d e
nuestras ciudades.

Quizá no era ocasión ni ambiente para propo-
ner, coma se intentó, los sistemas futuros ; pero
es muy interesante resaltar cómo la mayoría d e
los medios en experimentación sólo responden a
dos fundamentos :

Aprovechar al máximo el espacio urbano .
Conseguir unos sistemas competitivos con el
automóvil en cuanto a las condiciones de
elasticidad, comodidad e independencia que
son básicas en éste.

En el segundo de ellos está la clave ; hoy no
podemos dotar a nuestras ciudades de nuevos y
avanzados medios : sólo tenemos el metro y el au-
tobús ; pero sólo haciendo competitivos en lo po-
sible con el automóvil podrá evitarse el círcul o
vicioso en que se encuentra metido el transport e
colectivo : hay disminución de viajeros, empeor a
la calidad del servicio, hay una nueva disminu-
ción de viajeros . . .

El transporte público puede contribuir al con-
trol del transporte urbano, a mejorar las condi-
ciones de habitabilidad de la ciudad y a reduci r
los costes; pero sólo si evita quedarse en ser e l
transporte de los «cautivos» y empieza a ofrece r
un nivel de calidad competitivo con el automóvi l
en cuanto a flexibilidad de itinerarios, velocidad ,
reducción de esperas, imagen de prestigio, como-
didad e independencia . . .

Conclusión fundamenta l
El aumento del número de asistentes sabre lo

previsto en principio dio lugar a un cambio en la
metodología de trabajo y no fue posible redactar
las conclusiones entre todos ; además el corto tiem-
po destinado a la aprobación de las mismas im -
pidió entresacar las de carácter básico .

Personalmente Breo que es necesaria una ciert a
revolución en el transporte urbano para romper
con la actual trayectoria de pérdida de viajeros ,
y que deberia basarse en lo siguiente :

creación de una autoridad única en trans -
porte para cada entidad urbana o metropo-
litana ;
considerar el transporte público como u n
servicio que genera bienestar y, por tanto,
no debe autoequilibrar su economía sin o
después de valorar los beneficios extraeco-
nómicos obtenidos ;
modificar la legislación de transporte par a
evitar los problemas de competencias, y es-
tablecer un nuevo sistema de concesione s
basado en contratos que permitan la sufi -
ciente elasticidad de los servicios sin perju-
dicar a las empresas ;
aumentar las inversiones en transporte pú-
blico, incluso suprimiendo gastos en acon-
dicionamiento de infraestructura viaria ;
establecer restricciones forzosas al vehículo
privado ;
revolucionar la explotación para hacerla
competitiva con el automóvil, especialmen-
te en cuanto a comodidad y frecuencia d e
los servicios.

Estas 'muy personales conclusiones aceptan co-
mo fundamentales algunas de las expuestas por
la mesa, pero difieren bastante en otros de sus
postulados ; quizá es porque en la mesa domina-
ban los componentes de empresas explotadoras de
autobuses, cuya especial problemática es el equi-
librio de la empresa, y faltaban `técnicos que po r
sus puestos de trabajo no hubieran podido per-
der de vista que más allá del muy necesario equi-
librio de las empresas explotadoras de los servi-
cios, el transporte urbano colectivo es un servi-
cio público que como tal se crea para cubrir unas
necesidades de la colectividad y mejorar las con-
diciones de vida de una ciudad, y como tal no
puede supeditarse al equilibrio de unas empresas ,
sea cual sea la propiedad de Ias mismas .

Conclusiones definitivas del VI Simposio de experiencias y
proyectos sobre «El Servicio de limpieza, recogida y

tratamiento de residuos sólidos »
14/17 de Octubre de 1974

I. Introducción

	

ción del medio ambiente, pero constituye expreso

Conclusión 1 .° PROPOSITO LEGAL

	

deseo de sus componentes el que exclusivament e
se concrete a los aspectos de su denominación ini -

Se realza que el tema de este Simposio está in-

	

cial, o sea, al Servicio de Limpieza, Recogida y
cardinado dentro del más amplio de la contamina-

	

Tratamiento de Residuos Sólidos, con el fin de ob -
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tener de este Simposio recomendaciones operati-
vas referidas a este tema .

Conclusión 2. 1 APOYO EN LOS RESTANTES
SERVICIOS

1) La prestación eficaz del Servicio de Lim -
pieza y Recogida de Residuos Sólidos requiere el
apoyo de los restantes Servicios como los de po-
licía municipal y tráfico y especialmente, los d e
urbanización, tales coma Pavimentación, Alcanta-
rillado, Abastecimiento de Agua, etc., que lo con-
dicionan esencialmente .

2) Resulta también una exigencia en este or-
den el hacer las oportunas previsiones en los plie-
gos de condiciones, reguladores de las actuacione s
de las Empresas en los modos de gestión indirecta
de los servicios públicos, con el fin de que también
coadyuven en la prestación de los de limpieza y
recogida de residuos sólidos .

Conclusión 3 ." PRIORIDAD DE ACTUACION
SOBRE SUELO URBAN O

Si bien resulta evidente que las competencia s
municipales en orden al servicio de referencia se
extienden a todo el ámbito territorial de su términ o
municipal, se considera que, en una escala de pre-
ferencias, con arreglo a las posibilidades económi-
cas reales, debe acudirse en primer lugar a la aten-
ción de la zona urbana sin perjuicio de tratar el
tema de las posibilidades de prestar servicios a la s
zonas rurales de cada término municipal, a travé s
de las técnicas de colaboración con los organis-
mos del Estado de que se hablará más adelante ,
tales como para la eliminación de los crecientes
residuos de plástico de la agricultura .

I1, Aspectos sociales
Conclusión 4." MENTALIZACION SOCIAL

1) Partiendo de la evidencia de que sin la es-
trecha colaboración del ciudadano resulta impo-
sible la prestación del servicio de limpieza y re -
cogida de basuras y de que es más rentable evita r
la causa que corregir el efecto, se estima impres-
cindible organizar campañas de relaciones pública s
tendentes a conseguir una mentalización ciudada-
na en orden a la existencia del problema y a l a
necesidad de ayuda vecinal, creando una imagen
que pueda popularizar la importancia de tener
limpias las poblaciones .

2) Dichas campañas deben iniciarse adecuán-
dose a las circunstancias de sus receptores desde
la edad escolar, con arreglo a las técnicas audio -
visuales más apropiadas para este nivel .

3) Por lo que se refiere a los adultos, se con-
sidera que las campañas deben realizarse en la es -
fera local, aunque con apoyo en medios sólo posi-
bles a nivel nacional, tales como la propaganda de
bien común, a verificar por T.V.E. Estas campa -
ñas deben contar con los siguientes elementos :

a) Información al administrado sobre las im-
plicaciones y trascendencia del tema de los resi-
duos sólidos y los costes de su limpieza, recogid a
y tratamiento .

b) Encuestas destinadas a conocer la opinión
ciudadana en orden a estos problemas, que sirven
a la vez para ayudarle a realizar un examen de
conciencia del mismo, a la vez que para hacerle s
ver que existe un ambiente de cambio .

c) Propaganda tendente a recabar la colabora-
ción ciudadana a través de los medios publicita-
rios adecuados :

Folletos, carteles, programas de radio, prensa,
etcétera .

Conclusión 5 .' MEDIDAS CORRECTA S

1) Agotados los medios de fomento de lim-
pieza, se estiman imprescindibles sanciones pecu-
niarias proporcionadas para los infractores qu e
arrojen basuras, que aparquen indebidamente los
coches en días de limpieza extraordinaria, etc. ,
siempre que tenga un previo tratamiento jurídic o
en las ordenanzas municipales de policía y bue n
gobierno que deben actualizarse desde esta pers-
pectiva . En lo referente a la cuantía, interesa un a
ampliación de la misma en atención a que predo-
mina el carácter sanitario y debe tener por tanto
un carácter diferenciado al igual que en otras dis -
posiciones que son también de carácter especial ,
tales como las de orden público, tráfico y urba-
nismo.

2) Se propone que estas sanciones no sól o
sean pecuniarias, sino que se recurra a los medios
indirectos legalmente establecidos o que pueda n
establecerse .

3) A estos efectos se considera imprescindible
la colaboración de la Policía Municipal en su do-
ble faceta diurna y nocturna.

Conclusión 6 . 1 OPERARIOS DE LOS SER -
VICIOS

1) Con independencia de unas adecuadas re-
tribuciones para los operarios de los servicios y e l
establecimiento de mejoras por la vía de diversos
incentivos, se considera inadecuado el sistema d e
horas extraordinarias con el fin exclusivo de au-
mentar los emolumentos globales, pero, sobre to -
do, se estima necesaria una dignificación human a
y profesional del personal de referencia .

2) Los medios propuestos para esta dignifica-
ción en su triple aspecto, humano, social y pro-
fesional, suponen el estricto cumplimiento especial -
mente en lo que se refiere a los siguientes as-
pectos .

a) La mejora, dentro del media laboral, de
los factores sociales y elementos materiales, tale s
como cuartelillos, vestuarios, instrumentos de tra-
bajo, servicios médicos, etc .

b) Campañas de relaciones públicas que re -
salten la importancia de estas tareas, procurand o
encontrar una adecuada denominación de la fun-
ción y de los correspondientes puestos de trabajo .

c) Formación profesional y cualificación par a
una especialización que permita el ascenso .

d) Otros medios indirectos de promoción so-
cial tendentes a la elevación de su nivel humano
y cultural.

3) Constituye especial preocupación de est e
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Simposio, el dejar constancia de la necesidad d e
adoptar las medidas preventivas oportunas para
evitar las enfermedades profesionales típicas de lo s
operarios del servicio de limpieza y recogida de
residuos sólidos tales como micosis, así como d e
los acidentes de trabajo producidos por alguno d e
dicho residuos .

Conclusión 7.' VEHICULOS ABANDONADOS

Siendo previsible que cada vez será más acu-
ciante el problema planteado por el abandono d e
vehículos en las vías públicas, resulta imprescin-
dibe adoptar las medidas oportunas para evitarl o
y conseguir se entreguen en los centros de elimi-
nación de los respectivos Ayuntamientos . Dichas
medidas, a título de ejemplo, podrían consistir en :
exigencia a los usuarios de los justificantes de en-
trega en los centros de eliminación para la baja de-
finitiva del vehículo a efectos fiscales, fianzas pre-
ventivas restituibles en el momento de la entrega
en las condiciones dichas, control de vehículos por
el número de motor, chasis, etc.

Conclusión 8 .° LIMPIEZA DE ACERA S

Se considera que la prestación personal obliga-
toria de limpieza de aceras por los vecinos care -
ce de un fundamento legal sólido, por lo que pa-
rece más adecuado acudir al perfeccionamiento y
simplificación del sistema de tasas actual que faci-
lita la compensación financiera de esta carga per-
sonal . Sin embargo, se recomienda la conserva-
ción de dicha carga en las ciudades en que esta
costumbre tenga arraigo .

Conclusión 9.' HORARIO DE LIMPIEZA Y
RECOGIDA

En cuanto al horario, se estima que ha de ade-
cuarse a las circunstancias ambientales, aunque re-
sulte preferible, casi siempre, el nocturno para la
recogida de residuos sólidos .

III . Aspectos jurídicos
Conclusión 10.' COMPETENCIA DE ESTOS

SERVICIOS

1) Un amplio sector estima que los servicio s
de limpieza y recogida de basuras debe seguir sien -
do de carácter netamente municipal, dada la idea
de proximidad que debe estar presente en la pres-
tación de estos servicios . Sin embargo, otro secto r
estima debe hablarse de competencia local y n o
municipal, mientras que un tercer sector se abs-
tiene de opinar.

2) Por lo que se refiere al tratamiento de re-
siduos sólidos, se considera que debe continuar
también siendo una competencia de carácter local ,
si bien, dado que debe encontrarse el nivel téc-
nico más adecuado para este tipo de servicio que
normalmente sobrepasará el ámbito exclusivamen-
te municipal, una vez establecido dicho nivel, de -
be atribuirse a los entes correspondientes, cons-
tituidos por mancomunidades voluntarias, agrupa-
ciones, formas consorciales, entidades municipale s
metropolitanas, etc ., en sus fases de gestión y eje-
cución .

3) Se reconoce la importancia que a este res-
pecto deben tener las Diputaciones Provinciales y
Cabildos Insulares, atribuyéndose las oportuna s
competencias referidas a la planificación de los
servicios, tanto en lo que afecta a la determina-
ción de sus áreas de prestación más idóneas, co-
mo incluso a los de su gestión cuando se solicite .

4) Ante la cada vez mayor tendencia a hui r
de las competencias exclusivas, pasando a fórmu-
las de cooperación para la recogida y tratamiento
de residuos industriales, basuras en suelo rústico
en el medio marítimo, fluvial, etc ., se solicita la
ayuda financiera estatal a través de los correspon-
dientes Ministerios de Industria, Agricultura, Ma-
rina, Obras Públicas, etc ., toda vez que ello tam-
bién contribuye a resolver problemas de índole na-
cional que competen a dichos Ministerios . A esto s
efectos, se considera fundamental la estimación ex -
presa de estas cuestiones dentro de las previsio-
nes del próximo Plan de Desarrollo .

Conclusión ll .' RESERVAS DE EQUIPA-
MIENTO

1) Se estima que los planes generales de or-
denación urbana deben contemplar el problem a
de equipamiento que supone la reserva de terre -
no para la construcción de vertederos o plantas
de tratamiento, exigiendo incluso los oportunos
compromisos en el momento de aprobación de los
correspondientes planes parciales, además de su
previsión en las normas urbanísticas de los planes
generales de ordenación urbana .

2) Dado el hecho de que el nivel de equipa -
miento a este respecto pueda rebasar el ámbit o
de un término municipal, se recuerda la convenien-
cia de que sean una realidad los previsibles planes
de ordenación del territorio del proyecto de mo-
dificación de la Ley del Suelo .

3) Se considera interesante la idea de instala r
vertederos controlados en las reservas para futu-
ras zonas verdes y deportivas, consiguiendo a la
vez mediante relleno, una configuración töpográ-
fiea del terreno que lo prepare para la finalida d
indicada, verificando las oportunas previsiones e n
las normas urbanísticas del Plan, con el fin de
aclarar que ello no supone contradicción con di-
chos usos .

Conclusión 12 .' LAS INSTALACIONES DE
TRATAMIENTO EN RELACION CON EL
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MO-
LESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELI-
GROSAS.

Partiendo de que la inclusión del tratamient o
de basuras como actividad molesta e insalubre del
reglamento correspondiente es ajustada a derecho
y responde a una realidad, se propone, sin embar-
go, que la exigencia de que se ubiquen a una dis-
tancia superior a los dos kilómetros de los núcleos
poblados debe entenderse con un carácter restric-
tivo, toda vez que adoptando las oportunas medi -
das correctoras no existe inconveniente en que se
instalen sin atender a dicha exigencia .
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Conclusión 13 .' PLIEGOS DE CONDICIONE S
TIPO

Dada la complejidad que los modos de gestión
Información indirecta para la prestación de los servicios de lim-

pieza, recogida y tratamiento de residuos sólido s
ofrece a la Administración local, sería oportuno
que un equipo de representantes de Corporacio-
nes, técnicos, juristas, economistas y otros profe-
sionales elaborase bajo el patrocinio del IEAL
unos pliegos de condiciones tipo que facilitaría n
enormemente la labor de los Ayuntamientos, que
sólo tendría así que adecuarlos a sus circunstan-
cias y necesidades inmediatas .

IV.1 . Aspectos técnicos
Conclusión 14 . a CUESTIONES GENERALES.-

Programación .

La complejidad de los servicios y el crecimien-
to del volumen de los residuos sólidos precisa im -
portantes inversiones para nuevas instalaciones y
renovación de material, así como crecientes gasto s
de explotación que deben conocerse anticipada -
mente y con una aproximación razonable, par a
fundamentar las decisiones o acuerdos corporati-
vos. En consecuencia debe establecerse una pro-
gramación detallada a corto y medio plazo de lo s
medios personales, materiales y económicos nece-
sarios para alcanzar los objetivos propuestos .

Conclusión 15 .` COLABORACION DE LA PO-
LICIA MUNICIPAL

Sin perjuicio de la imprescindible colaboración
ciudadana para evitar se ensucie abusivamente la s
zonas urbanas y su entorno, se considera necesa-
ria la intervención de la Policía Municipal, que
mediante normativa especial imponga sanciones
realmente eficaces no sólo por su cuantía, sino po r
su valor ejemplar que podría llegar, según algu-
nos participantes y en supuestos de grave reitera-
ción, a la revocación de autorizaciones y licencias ,
aunque otros participantes opinan que esto último
no sería posible desde un punto de vista legal.

Conclusión 16 .' ASOCIACION TECNICA PA -
RA EL ESTUDIO DE LA GESTION DE ES-
TOS SERVICIOS

La tecnificación de los Servicios de Limpieza ,
Recogida y Tratamiento de los Residuos Só1_idos ,
evoluciona con gran rapidez, lo que hace necesa-
rio una continuada actualización de las técnica s
que requiere relaciones permanentes, tanto a nive l
nacional como internacional . En consecuencia s e
estima conveniente la creación de una asociació n
de técnicos, expertos y personas interesadas a se-
mejanza de otras que ya existen en otros países y
que han provocado la existencia de un órgano d e
ámbito internacional, al que debería incorporarse
la asociación española que se propugna .

Conclusión 17 .' TALLERES DE CONSERVA-
CION Y RENOVACION DEL MATERIA L

Los municipios de cierta importancia o sus en-
tes de gestión deben incluir dentro de su progra -

mación la puesta en marcha y actualización de lo s
talleres especializados en los trabajos de mante-
nimiento y conservación de los medios materiales,
dada que de otra forma no hay garantía de con-
tinuidad en la prestación, que es condición impres-
cindible en servicios de esta naturaleza .

IV.2. Limpieza

Conclusión 18.' DIFICULTAD DE LA LIM-
PIEZA VIARIA

Se reconoce que los vehículos aparcados consti-
tuyen la mayor dificultad para una satisfactori a
limpieza de la vía pública y se resalta la difícil so-
lución de este problema. Se sugieren medidas adap-
tadas a las circunstancias de cada caso y, entr e
ellas, se citan las siguientes :

a) Limpiezas extraordinarias prev i a m e n t e
anunciadas al público, ya que requieren prohibi-
ción de aparcamiento en determinados sectores ;
esta medida exige la especial colaboración de la
Policía Municipal.

b) Utilización de agua a presión cuando exis-
ta adecuada pendiente en la calzada .

Conclusión 19 .° LIMPIEZA DE PLAYAS

En cuanto a la obligación municipal de limpie-
za de playas, se recomienda su mecanización, por
las ventajas que ello representa, adoptando al mis -
mo tiempo las medidas oportunas para evitar que
se ensucien ; tales coma la depuración de las agua s
que se vierten en los ríos o en el propio mar, as í
como tratar que, por las Autoridades competen -
tes, se dicten las normas necesarias que eviten e l
lanzamiento de residuos sólidos flotantes en las
proximidades de las costas y ríos .

IV.3 . Recogida

Concluión 20.' NORMAS TECNICAS DE EDI-
FICACION

Se recomienda con extraordinario interés que e n
las normas tecnológicas y correspondientes orde-
nanzas de construcción se obligue a que en los
edificios de nueva planta se proyecten y ejecuten
departamentos específicos con destino a la acumu-
lación de recipientes de desperdicios de los usua-
rios de los inmuebles . Por el contrario, deberían
prohibirse los trituradores de basuras domésticas
por cuanto perturban el normal funcionamiento d e
los servicios de eliminación y depuración de resi-
duos líquidos.

Conclusión 21 .' RECOGIDAS ESPECIALES Y
ATENCIONES A LOS BARRIOS PERIFÉ-
RICOS.

1) Se considera necesario establecer diverso s
servicios de recogidas especiales, tales como d e
muebles y enseres, residuos industriales de peque-
ños establecimientos, animales muertos, desperdi -

General
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cios de mercados, clínicas, hospitales, etc., aplican-
do las correspondientes tarifas, aunque en el caso
de recogida de muebles y enseres, se estima acon-
sejable que dicha tarifa sea deficitaria para fomen-
tar la utilización del servicio por los vecinos.

2) Se recomienda establecer iguales niveles de
calidad en el servicio para las zonas centrales y
periféricas .

IV.4 . Tratamiento

Conclusión 22.° SISTEMAS DE
TRATAMIENTO

De los tres sistemas de eliminación de residuos
sólidos que cumplen las condiciones de la higien e
pública : vertido controlado, transformación en
abono e incineración, se considera que la elección
debe ser consecuencia de un detenido estudio, da -
da la importancia de los factores locales, y, cas i
siempre, será conveniente la utilización de más de
un sistema .

En el caso de emplear la incineración, se esti-
ma que las ciudades no pueden prescindir de un
vertedero, por cuanto existen residuos industria -
les no incinerables, los hornos de las plantas de in-
cineración pueden sufrir paros periódicos y acci-
dentales y, sabre todo, para que el vertedero pue -
da absorber los excesos de residuos sólidos res-
pecto de la capacidad de la planta incinerada .

En cuanto a la transformación en abono, deb e
tenerse en cuenta que para la buena calidad de
este producto existen rechazos considerables de lo s
residuos sólidos en función de la aplicación agrí-
cola a que se destine el mismo . Para la elimina-
ción de los rechazos deben utilizarse otros medios .

No se incluye el vertido incontrolado entre lo s
sistemas de eliminación, por cuanto deben ser to-
talmente prohibidos por los variados problema s
estéticos y de higiene derivados de la contamina-
ción de aguas y atmósfera y proliferación de in-
sectos y roedores .

Por el contrario hay que prestar atención a tec-
nologías actualmente en desarrollo y especialmen-
te a los sistemas de pirólisis y reciclado de ba-
suras para la obtención de materias primas con -
tenidas en aquéllos . A tal fin, se solicita por los
participantes que a través del LEAL y otros orga-
nismos idóneos, se canalice la información de to-
das las experiencias obtenidas en España y en e l
extranjero para evitar los fracasos producidos por
una excesiva precipitación en la aceptación de no-
vedades .

Conclusión 23 . . NORMAS SOBRE VERTIDO
CONTROLADO

Debido a la casi inexistencia de vertederos con-
trolados en nuestro país, y la necesidad de qu e
en n plazo determinado se proscriban los incon-
trolados, deberian tenerse en cuenta las disposi-
ciones dictadas hasta ahora al respecto, si bie n
se considera sería conveniente asimismo realiza r
reuniones de expertos para fijar unas normas que
recopilasen todas las experiencias sobre esta ma -
teria, incorporando incluso las extranjeras, de lo s
correspondientes organismos internacionales .

Conclusión 24 .° ESTUDIO SOBRE LA TRANS-
FORMACION EN ABONO

Con el fin de poder establecer un criterio ade-
cuado en la fábricación del compost y evitar los
fracasos producidos en los últimos años en diver -
sas instalaciones y sin desconocer la escasa calidad
del generalmente producido, se precisa realizar un a
planificación destinada a :

a) Investigar los métodos de transformación
más adecuados para obtener la calidad óptima del
producto.

b) Tipos de cultivo a los cuales resulta espe-
cialmente idóneo el empleo de tal tipo de abono .

c) Estudiar los puntos de establecimiento d e
tales instalaciones de transformación, su capacida d
inicial y previsión de posibles ampliaciones futuras.

d) Orientar al agricultor en cuanto a la forma
de aplicar dicho abono, cantidades por Ha., según
tipo de cultivo y abonos complementarios a uti-
lizar.

Se estima que el organismo más adecuado para
realizar tal planificación sería el Ministerio de
Agricultura .

Conclusión 25 .° INCINERACION DE RESI-
DUOS SOLIDOS

1) Para poder establecer un criterio claro res-
pecto a la implantación de plantas incinerarias, s e
recomienda la reunión de expertos para estudia r
las características de estas plantas y su posible em-
pleo como fuente de energía al transformar el ca-
lor de combustión de las basuras en energía eléc-
trica, vapor, agua caliente, etc ., así como recicla -
do de cenizas, recuperación de metales, etc . Igual-
mente se deberán señalar las caracteristicas míni-
mas exigibles que han de reunir estas plantas, res-
pecto a manejo de olores, control de humos, etc .

2) Se considera debe restringirse al máximo ,
recomendándose, sin embargo, la instalación de
incineradores en casos tales como clinicas y hospi-
tales, cuarteles, mataderos, mercados centrales, etc . ,
en atención a la salubridad ambiental, aunque exi-
giendo siempre el cumplimiento estricto de las me-
didas correctoras establecidas legalmente para evi-
tar la contaminación atmosférica. Caso de no ser
posible la instalación de estos incineradores en
ciertas clínicas u hospitales, debería establecers e
una recogida especial y separada para ser trasla-
dada a hornos específicos para su incineración, que
también deberian servir para animales muertos .

Conclusión 26.° ELIMINACION DE VEHICU-
LOS DE DESUSO

Ante el futuro previsible de gran cantidad d e
automóviles que quedarán fuera de uso, los Ayun-
tamientos deben considerar la posibilidad de qu e
se vean obligados a establecer instalaciones de eli-
minación, lo cual se realiza generalmente median -
te su trituración u otras técnicas aplicables enca-
minadas a la recuperación de los metales que l o
componen .
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Información

V. Aspectos financieros

Conclusión 28.' FINANCIACION DE LOS
SERVICIOS DE LIMPIEZA

Se resalta la dificultad de consignación presu-
puestaria para todos estos Servicios, porque lo s
ingresos producidos por la tasa de recogida d e
basuras y tratamiento de las mismas son insufi-
cientes para cubrir los costos y, en especial, exist e
prohibición expresa de cobrar una tasa específica
por el servicio de limpieza .

En consecuencia, se sugiere que a través del
nuevo impuesto de residencia previsto en el pro-
yecto de Ley de Bases, se financien suficientemen-
te estos servicios de interés general para la comu-
nidad o que, en cualquier caso, se arbitren los me -
dios adecuados paar mejorar la calidad de los
mismos .

Conclusión 29,' CRITERIOS PARA EL ESTA-
BLECIMIENTO DE LAS TASAS FISCALE S

Se considera que la base estimada para la tasa
de la recogida de los residuos sólidos domésticos ,
debe establecerse con un carácter uniforme por vi-
vienda o, en su caso, ponderarse por categorías d e
calles .

En casos de establecimientos comerciales e in-
dustriales, se establecerán asignaciones fijas por

los 50 primeros litros diarios, y los excesos sobr e
esa cantidad se tarifarán por convenio con base
volumétrica .

Conclusión 30." COORDINACION DE LA TA-
SA DE RECOGIDA DE BASURAS CON
OTROS INGRESOS MUNICIPALES

Se reconoce que la tasa de recogida de basu-
ras resulta impopular a pesar de su indudable jus-
tificación por cuanto supone la prestación de un
servicio de caste elevado; quizás esta impopulari-
dad es debida a que durante muchos años algu-
nos Ayuntamientos no han intentado cobrarla po r
las dificultades administrativas que presenta su re-
caudación .

Para elevar los porcentajes de las recaudacione s
en voluntaria, actualmente deficientes, conseguir l a
máxima economía administrativa y causar la me-
nor molestia al contribuyente, se sugieren distinta s
soluciones, entre las que se citan las siguientes :

a) Coordinación de la tasa de recogida de ba-
suras con el arbitrio sobre la riqueza urbana, sin
perjuicio de que el propietario repercuta su im -
porte al posible usuario de las viviendas .

b) Coordinación con la tasa de alcantarillad o
(eliminación de residuos líquidos) y, en su caso ,
con la tarifa del Servicio de Abastecimiento d e
Agua Potable .

c) Refundición en un solo recibo de la tasa d e
recogida de basuras con el impuesto de residencia
previsto en el Estatuto de Bases de Régime n
Local .

Conclusión 31 . 1' EVALUACION DE COSTES

Se considera conveniente que se realicen lo s
oportunos estudios para un mejor conocimiento d e
los costes .

Conclusión 27 .' IMPORTANCIA ECONOMICA

Constituye expreso deseo de este Simposio resal -
General tar la importancia económica del servicio a qu e

se refiere, ya que supone en general un elevado
porcentaje del presupuesto municipal ordinario ,
por lo que constituye para la mayoría de los mu-
nicipios el más gravoso de los servicios finalista s
financiados con cargo a dicho presupuesto ordi-
nario .

La limpieza pública, un aspecto de la gestión urbana.
Comentarios en torno a un Simposio (1)

Por Fermín Vigie Núñez

El elevado número de asistentes, 173, en re -
presentación de: 52 ciudades, una decena de agru-
paciones municipales y más de 30 empresas pri-
vadas, cifras que sorprendieron a los propios or-
ganizadores, el calor y a veces apasionamiento con
que se desarrollaron Ias sesiones de la asamble a
general y de la mesa de trabajo, el intéres de las
conclusiones resultantes y sobre todo el considerar
que la Limpieza Pública es un aspecto encua-
drable dentro de la gestión urbana y por ello dig -
na de tenerse en cuenta al realizarse la planifica-
ción urbanística, nos hacen traer a CIUDAD Y

(1) Simposio sobre «Servicio de limpieza, recogida y
tratamiento de residuos sólidos», organizado por el Ins-
tituto de Estudios de Administración Local . Celebrado e n
Sevilla del 14 al 17 de octubre de 1974 .

TERRITORIO unos comentarios sabre el Simpo-
sio, en base a una síntesis de los problemas funda-
mentales y analizando más detenidamente aquello s
relacionados con el urbanismo .

La encuesta previa

Previamente, en septiembre de 1973, siguiendo
el esquema establecido por el TEAL para estos
Simposios de Experiencias y Proyectos, se distri-
buyó una amplia encuesta entre 379 municipios,
incluidos todos los de población superior a 20 .00 0
habitantes, que contestaron en un 33 por 100 de

los casos, y a una muestra de los municipios con

población entre 8.000 y 20 .000 habitantes, con u n
27 por 100 de respuestas. Resultado considerad o
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satisfactorio y que referido exclusivamente a po-
blaciones superiores a 100 .000, donde el tema es
más acuciante, arroja un 55 por 100 de respues-
tas al cuestionario administrativo y el 71 por 10 0
en el de carácter técnico, pues en estas dos partes
se dividió la encuesta .

Un Servicio Municipal de Limpieza Pública tie -
ne tres frentes de actuación muy claramente defi-
nidos, y que recogía el título del Simposio : Lim-
pieza Vaaria, Recogida y Transporte de los resi-
duos sólidos y por último el Tratamiento para eli-
minar éstos. A lo largo de la encuesta y en diver -
sas preguntas se solicitaba la opinión que lo s
Ayuntamientos tienen sabre los sistemas técnicos
y medios económicos que emplean así coma so-
bre la atención que le prestan en general al ser -
vicio . En el cuadro número 1 se reflejan estas res -
puestas .

Salvo en la eliminación de residuos la opinión
es bastante positiva . La diferenciación entre lim-
pieza viaria y recogida por una parte, y elimina-
ción de residuos por otra, es una constante qu e
ya aparece en la encuesta y permanece en mu-
chos aspectos a lo largo del Simposio como ten-
dremos ocasión de comentar.

La favorable opinión de los Ayuntamientos en
materia de Limpieza constata con el volumen de
quejas que sabre esta materia aparecen en los me-
dios de comunicación . Como dato indicativo, en
una comunicación presentada (2), los resultados d e
una encuesta sobre el servicio ha sido : 9,1 por 100
de los ciudadanos y 10,2 por 100 de los escolare s
lo consideraban correcto. Porcentajes similares s e
producirían en gran parte de las ciudades espa-
ñolas .

Esta aparente disparidad de opiniones entre ad-
ministradores y administrados, no puede senten-
ciarse coma una simple falta de visión realista po r
parte de los funcionarios municipales, como se
pontificaría en cualquier charla de café . En ab-
soluto .

Los Ayuntamientos, al considerar correctas unas
soluciones técnicas, no están prejuzgando los re-

(2) «Desarrollo de una campaña de mentalización ciu-
dadana respecto a la limpieza y recogida de basuras» .
Presentada por los señores Paredes Hernández y Thi o
de Pol .

sultados, que por lo complejo del problema sólo
dependen en parte de los medios técnicos y eco-
nómicos dispuestos directamente a atajar el pro-
blema . En la encuesta primero y en las conclusio-
nes después, aparecen una serie de factores nega-
tivos que diluyen la acción directa . En el cuadr o
número 2 se recopilan los más importantes .

La mayor parte de estos factores negativos, qu e
impiden llegue al público los esfuerzos directos y
más o menos eficaces de un servicio, escapan de l
propio ámbito de éste .

El ponente del Simposio señor Ras Oliva, e n
base a los resultados de la encuesta, preparó u n
amplio y certero estudio de la problemática de l a
Limpieza Pública en cuatro aspectos : técnico, ju-
rídico, social y financiero .

Unanimidad en los problema s
de limpieza viaria y recogida

Las cuestiones técnicas, como natural conse-
cuencia de la composición de la asamblea, ocup ó
una posición preeminente en el Simposio : 11 co-
municaciones y 13 conclusiones se dedicaron a es -
te apartado. Entre las primeras hubo dos de ca-
rácter general (3) que al aportar una serie de ci-
fras y datos numéricos, son del máximo interés
como guía para cualquier servicio municipal, pues
permiten definir los niveles de prestación, la dota-
ción de material y personal, castes de inversión y
explotación o calcular el volumen de averías y de
personal de los distintos talleres en función del ti -
po de vehículo y del volumen de servicios a
prestar .

Los problemas técnicos de la limpieza viaria y
la recogida fueron denunciados con unanimidad ,
el acuerdo era completo entre los participantes .

La limpieza viaria se ve gravemente entorpeci -
da por el aumento del parque automóvil, no tanto
en cuanto al tráfico de éstos sino por su continu o
estacionamiento junto a los bordillos . Para palia r
el problema, se propuso o la utilización del agua

(3) «Organización y estándares de los servicios de lim-
pieza y recogida de residuos sólidos». Presentada por e l
Sr . Hernández García, y «Talleres de conservación y re-
paración de material de un servicio de limpieza» . Presen-
tada por el Sr . Alonso Domínguez .

CUADRO NUM. 1eJUICIO DE LAS CORPORACIONES MUNICIPALES SOBRE SUS PROPIO S
SERVICIOS DE LIMPIEZA PUBLICA

Unidad : Porcentaje de opiniones favorables. Fuente: Encuesta del I.E.A.L. Año de 1973.

SOLUCION TECNICA MEDIOS ECONOMICO S

MUNICIPIOS DE MUNICIPIOS DE
> 100.000 hab.

	

< 100 .000 hab. > 100 .000 hab.

	

< 100 .000 hab.

Limpieza viaria 75 % 33 % 65 % 62 %
Recogida de residuos 88 ors 57 % 60 % 68 %
Eliminación de residuos 44 % 30 % 65 % 21 %

M/Atención general 76 % 53 %
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CUADRO NUM. 2.-FACTORES NEGATIVOS EN LA ACTUACION DE LOS SERVICIOS DELIMPIEZA PUBLICA

Fuente: Encuesta del I.E.A.L. Año de 19'73.

MUNICIPIOS

	

D E
> 100.000 habitantes < 100.000 habitantes

Falta de colaboración ciudadana 90 0/0 96 %
Insuficiente legislación específica 90 0/0 78 %

Falta de sanciones en materia de limpieza 42 % 49 0/0
Falta de colaboración de la Policia Municipal 95 % 82 0/p

Excesiva edad de la plantilla 69 % 37 0/0

Salarios inferiores a los de la construcción 39 % 48 o%o

a presión, baldeo, cuando la pendiente de las ca-
lles permita el arrastre de los residuos por la co-
rriente del agua, o bien el establecimiento de lim-
piezas extraordinarias, previa prohibición de apar-
camientos en la zona, sistema que consideramo s
debe llegarse en casos muy específicos, crear in -
convenientes al ciudadano no debe ser método de
trabajo de los servicios municipales . Un estudio de
los desplazamientos de vehículos y peatones per -
mite fijar días y horas apropiados para actuar e n
distintos sectores de la ciudad .

Los residuos domésticos aumentan de volumen
y disminuyen en densidad con el crecimiento del
nivel de vida, lo cual hace necesario la utilización
de vehículos colectores, de cierto tamaño, dotado s
de sistema de compresión . Mientras que para fa-
cilitar el tráfico y lograr un mejor aspecto de las
calles, la recogida debe ser nocturna.

Eliminación de residuos :
clarificar postura s

La unanimidad de criterios no continuó en e l
tema de la eliminación. La discusión entre los di -
versos sistemas de tratamiento de los residuos fu e
amplia, llegándose en algún momenta a excesivo
acaloramiento.

El Simposio se detuvo en el estudio de los tre s
sistemas actualmente utilizables, con garantía de
higiene : vertido controlado, transformación en
abono (compostage) e incineración . Recomendan -
do, además, atención a las tecnologías actualmente
en experimentación y desarrollo coma la pirólisi s
y el reciclado .

Lamentablemente, un tema que despertó el in-
terés de todos los asistentes y cuya importancia fu-
tura es incuestionable quedó algo difuminado en
las conclusiones . Quizás debió plantearse con ma-
yor claridad la necesidad de una toma de posi-
ción por parte de los organismos implicados en e l
tema y reclamar una labor conjunta de los mis -
mos que lleve a clarificar objetivos, despojando a l
tema de las presiones comerciales que en ocasio-
nes lo distorsionan :

- Las Corporaciones Locales tienen como ex-
clusivo objetivo eliminar los residuos sóli-
dos urbanos por el sistema que reporte ma-
yores ventajas sociales a los ciudadanos .
economía y salubridad .

- El Ministerio de Industria debe fijar el apro-
vechamiento posible de las diversas mate -
rias que aparecen en las basuras y la ren-
tabilidad de la recuperación de ellas o de la
energía potencial .

- Las necesidades de materia orgánica de la s
tierras de cultivo, su posibilidad de correc-
ción con el compost y las contraindicacio-
nes del mismo, su composición mínima acep-
table y su precio son funciones del Minis-
terio de Agricultura.

- La Comisión Interministerial para Defensa
del Media Ambiente debe fijar rápidamen-
te los índices y estándares que permitan des-
arrollar la Ley de Protección del Media Am-
biente Atmosférico de 22 de diciembre de
1972, tan íntimamente ligada a la elimina-
ción de residuos sólidos .

La conjunción de estos posturas, que conside-
ramos fundamentales, junto a las circunstancia s
particulares de cada municipio, deben conducir a
soluciones planteadas con visión de futuro y si n
agobios de urgencia .

Los problemas jurídico s
Aunque entre los asistentes se contaba con bri-

llantes especialistas del Derecho Administrativo, s u
escaso número y, sobre todo, el escaso conoci-
miento en la materia de gran parte de los asisten-
tes, hizo que los problemas jurídicos, si bien muy
importantes se trataran de forma fría y distante .

Entre las conclusiones, una muy relacionada con
el urbanismo, hacía referencia a la necesidad d e
que en los Planes Generales de Ordenación Urba-
na se haga expresa reserva de terrenos para verte-
deros controlados o instalaciones de tratamiento .
Aunque actualmente no existe normativa que obli-
gue a tal reserva específica, la futura Ley del Sue-
lo debiera contemplar tal posibilidad . Aún tendría
en nuestra opinión que llegarse más lejos en la
planificación de este servicio, en las grandes urbe s
y dentro de los Planes Parciales de Sector, debiera
exigirse la reserva de terrenos para instalaciones
auxiliares del servicio de limpieza viaria, especial -
mente necesario en las zonas de mayor utilizació n
de la vía pública. Por tal uso, estas zonas presen-
tan mayor volumen de barreduras y gran dificulta d
para la limpieza mecanizada, a causa de ello e s
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necesario un servicio de mantenimiento por ope-
rarios con carritos, si la zona asignada a un ope-
rario dista más de 3 Km . del cuartelillo o parqu e
de material, más del 25 por 100 de la jornada la-
boral se pierde en desplazamientos .

Por otra parte no quedó suficientemente subra-
yada la necesidad, expuesta por la ponencia y de-
nunciada previamente en la encuesta, de la falta
de unas modernas Ordenanzas Municipales de
Limpieza Pública .

La colaboración ciudadana
a través de la información

El análisis de los aspectos sociales fue rico en
opiniones . La constante fundamental de todo el
Simposio, quizás fuera el marcado espíritu por po-
tenciar y subrayar la importancia del servicio, pos -
tura denunciada en todo momento y en todas las
derivaciones del problema. Este afán no es, en
nuestra opinión, el natural resultado de la visión
partidista e innata de unos especialistas, sino más
bien consecuencia del estado de total subvalora-
ción y desenfoque que el tema de la limpieza y
las basuras ha venido sufriendo. Fue en este capí-
tulo, con una reclamación a tres niveles donde más
fuertemente quedó denunciada esta postura :

Atención y colaboración del público . Poten-
ciación a nivel de ciudad .
Colaboración de los otros servicios munici-
pales .
Potenciación a nivel de Corporación .

- Promoción del operario . Autopotenciación .
La participación directa del ciudadano, con un

primer objetivo : su mentalización de que «es má s
rentable evitar la suciedad que limpiarla», deb e
ser fundamental en la planificación de la limpieza
urbana . Al público hay que hacerle ver la existen -
cia del problema y que es un agente activo en su
solución y no un mero «denunciador de la inefi-
cacia de un servicio municipal», postura muy ge-
neralizada .

La actuación ciudadana se ha de lograr a tra-
vés de campañas publicitarias capaces de crear una
atmósfera, una actitud, colaborante, dirigida en
primer término hacia los escolares, ciudadanos de l
futuro y, ahora, ejemplo para sus mayores, se tra-
tará, pues, de una campaña formativa . En paralel o
a esta campaña, sería conveniente otra dirigida a
los adultos, en este caso debe dársele un marcado
carácter informativo. Se trata, pues, de una publi-
cidad muy cuidada en sus objetivos, puesto que
un erróneo o pobre planteamiento pudiera presen-
tar el resultado negativo de que se generalice la
crítica hacia el servicio sin que el público tome
conciencia de su participación .

Las sanciones económicas por infracciones en la
materia deben ser medidas extremas, dada la gra-
ve dificultad de identificación de los infractore s
y, por otra parte, exigen unas actualizadas orde-
nanzas, carencia a la que ya nos hemos referido .

El urbanismo y la limpieza
La atención a la Limpieza Pública, por parte d e

otros servicios municipales, requiere se tome a do s
niveles :

- En la programación de infraestructura .
- En el mantenimiento cotidiano .
El coste del servicio de limpieza, en un alto

porcentaje, viene representado por la mano d e
obra . Tales niveles no pueden seguirse mantenien-
do por mucho tiempo, en parte por el previsibl e
rápido crecimiento de los salarios y por otra l a
progresiva dificultad en encontrar obreros dispues-
tos a realizar trabajos, actualmente, tan penoso s
física y moralmente . La mecanización es, pues, una
clara meta, pero esta mecanización no puede re-
ducirse a disponer de una fuerte dotación de ma-
terial, sin prever que el medio donde tales máqui-
nas han de actuar esté adaptado al trabajo de éstas .

Sin pretender ser exhaustivos, vamos a analiza r
algunos de los más graves problemas que la es-
tructura urbana plantea a la mecanización . Las
circunstancias consideramos que son idóneas, da-
da la actualidad del tema de las áreas peatonales
y de las Nuevas Ciudades (News Towns) en su
versión española del Plan ACTUR (Decreto-Ley
de 30 de junio de 1970, sobre Actuaciones Urba-
nísticas Urgentes) .

Los residuos viarios son acumulados por el trá-
fico rodado junto a los bordillos, donde aparecen
aparcados los vehículos, las barredoras no tiene n
acceso al bordillo de forma continua, prácticamen-
te a ninguna hora . Posible solución es que la s
zonas de aparcamiento estén bien diferenciadas y
no colindantes a las calzadas y aceras, donde ma-
yor volumen de residuos aparecen y, en contra -
partida, mayor calidad de limpieza se exige .

La jardinería que pudiéramos llamar comple-
mentaria : isletas, medianas, setos y árboles aisla-
dos al suavizar el entorno urbano consideramo s
favorece el buen comportamiento ciudadano, per o
debiera tenerse en cuenta algunas limitaciones :

- Siempre que la estética y la ecología lo per -
mita, utilizar árboles y plantas de hoja pe -
renne .

- El seta arbustivo como barrera separadora
del tráfico es un foco atractivo de peque-
ños residuos de difícil retirada . (Fig. 1 . )

- Los alcorques de los árboles aislados debe n
cerrarse con rejas o mejor con pavimentos
porosos o serán receptores de desperdicios
y generadores de tierra y polvo .

Las galenas subterráneas de servicio están y a
justificadas por muchas razones . La ventaja que
para la limpieza viaria representa la carencia d e
calicatas es otra razón a añadir .

Todo esto referido a la limpieza viaria . En cuan-
to a la recogida y transporte de residuos domés-
ticos el problema tiene gran interés .

104



Jnformación
General

El vehículo colector por rentabilidad debe ser
pesado y alcanzar lugares lo más próximos posible
a donde sitúen los residuos los vecinos, normal -
mente las cercanías del portal de su inmueble . Un
largo transporte de los envases en manos de los
servidores del vehículo encarece enormemente l a
recogida .

En las áreas peatonales comerciales, el mayo r
coste puede revertirse a través de las tasas, sin
graves problemas, dadas las características de los
contribuyentes del sector . En cambio, en las zona s
residenciales constituidas por Unidades Básicas d e
Convivencia ((Cluster Units), conjunto autónomo
de edificios, aparcamientos y zonas libres conec-
tados a la red viaria general por una única vía de
penetración, normalmente terminada -en anillo o
fondo de saco, el problema de costes es más grave ,
dada su insuficiencia directa sobre las economía s
familiares . En estos casos el problema puede que -
dar resuelto trazando tal vía de penetración con
radios que permitan la circulación de vehículos
pesados y de forma que la distancia a todos los
edificios sea bastante uniforme, sin superar los
60-70 metros . (Fig . 2 . )

A nivel de edificio debe exigirse el cumplimien-
to de unas normas tecnológicas específicas en la
materia, de mayor amplitud que las últimamente
publicadas por el Ministerio de la Vivienda, NTE /
ISB / 1973 .

Al ser cada vez más pronunciada la tendencia
a aislar el tráfico rodado del peatonal y de la vi-
vienda y Ios servicios de limpieza urbana, com o
ya hemos señalado antes, no deben convertirse en
obstáculo para la sociedad en desarrollo . Se vie-
nen ensayando sistemas que permiten la evacua-

ción automática no sólo de un único edificio (co-
lectores por gravedad), sino de áreas mucho má samplias. La evacuación por corriente de agua, co-
nocida con el nombre de Sistema Garchey, ya er a
utilizada en Francia hace casi cincuenta años, y
en Inglaterra hacia 1938 . Su caste de instalación
y su mantenimiento y la escasez actual de agua en
las grandes urbes no permite abrigar muchas es-
peranzas cara al futuro. En cambia, el sistema de
transporte neumático, ensayado por primera vez ,
1962, a gran escala (2 .600 viviendas), en Sundy-
berg, villa cercana a Estocolmo, y que tiene com o
ejemplo más conocido el de la Villa Olímpica d e
Munich, está hoy en fase de comercialización con
grandes perspectivas futuras, aunque actualment e
sea sistema costoso, sólo admisible en urbanizacio-
nes de alta calidad .

En cuanto a los problemas del mantenimient o
cotidiano de la limpieza ciudadana, si para la ac-
tuación en cualquier actividad municipal es mu y
necesaria la coordinación, en éste de la limpiez a
es imprescindible, puesto que la actuación de to -
dos y cada uno de los servicios municipales condi-
cionan el estado higiénico de una ciudad .

Lamentablemente, en nuestra opinión, en la s
conclusiones sí se solicita en• cuanto al manteni-
miento, la colaboración y apoyo de los restante s
servicios municipales, especialmente la Policia, pe -
ro no se hace ninguna referencia al tema de la
programación urbanística . En relación con esto ,
y ante la posible objeción de que hemos plantead o
excesivos condicionantes, invocamos la necesidad
diaria de recoger los residuos domésticos y lim-
piar las vías públicas, capitalizar estos costes hará
comprender la importancia y el peso especifico que
estos servicios deben tener en 1_a planificación ur-
bana .

El operario de la limpieza entr e
la sociología y el chiste

El tema del personal se trató en extensión y
profundidad, quedando todo ello plasmado en una
conclusión que planteó la promoción de los opera-
rios en tres apartados :

- Adecuada retribución .

- Dignidad humana (mejora de instalacione s
e instrumental), social (campañas que resal-
ten su importancia para la sociedad, procu-
rar una adecuada denominación) y profe-
sional (formación continuada) .

- Adoptar, con carácter especial, medidas pre-

ventivas para evitar enfermedades profesio-
nales y accidentes laborales .

Un detalle de carácter anecdótico, pero signifi-

cativo para definir la imagen que del servicio d e
limpieza tiene la opinión pública, es el hecho que
de estas conclusiones, en la Prensa nacional, se dio
especial eco al tema del cambio de nombre, y co -

mo clásica bola de nieve terminó en una conocid a
revista humoristica, reclamándose a los participan -

tes en el simposio más seriedad : menos nombr e

v mayores retribuciones.
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CUADRO NUM. 3.-COSTES DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PUBLICA E N
MUNICIPIOS DE POBLACION SUPERIOR A 100 .000 HABITANTES .

Las cifras entre paréntesis indican el porcentaje de municipios incluidos en los valores medios . Fuente :
Encuesta del I .E.A.L. Año de 1973.

sobre
Incidencia del Servicio de Limpieza

el Presupuesto Municipal Ordinario
Costes unitario s

medios por habitante

% EXTREMOS

	

% MEDIOS PESETAS

Limpieza viaria 2- .10

	

5-9 (72%) 100 - 200 (73 % )

Recogida de residuos 2- 8

	

4-6 (72%) 100 - 200 (80 %)

Eliminación de residuos 0-10

	

1- 2 (60 %) 10 - 40 (7 7

CUADRO NUM. 4.-MUNICIPIOS CON PROGRAMACION DE FUTURAS INVERSIONES E N
MATERIA DE LIMPIEZA PUBLICA

Fuente: Encuesta del I.E.A.L. Afia de 1973.

Municipios de más
de 100 .000 habitantes

Municipios de menos
de 100 .000 habitantes

Limpieza viaria y recogida 66 % 26 %

Eliminación de residuos sólidos 57 % 19 %

Problemas financieros : costes
y tasas fiscales

Los problemas financieros en cuanto a las Ta -
sas Fiscales se resumen en dos :

- Las de Recogida presentan un alto porcen-
taje de impagados, por falta de media coer-
citivo, ya que no prestar el servicio es un
perjuicio a la sociedad, no al individuo . Por
ello se planteó la posibilidad de englobar e l
pago de tal tasa con otro que disponga d e
tal poder, aun reconociendo las dificultades
jurídicas.

- La necesidad, reconocida unánimemente, de
establecer una tasa por la Limpieza Viaria,
o cuando menos por las aceras, que aunqu e
las antiguas y aún vigentes Ordenanzas d e
Policía y Buen Gobierno obliga a realizar su

limpieza a los propietarios de los edificio s
fronteros, en las grandes ciudades ni lo ha-
cen ni se consideró factible obligarles .

Se subrayó con singular énfasis la importanci a
económica del servicio, como lo demuestra la inci-
dencia del presupuesto del Servicio, dentro del or-
dinario municipal, y los costes por habitante . Los
datos sobre ambos conceptos, recopilados de la
encuesta, se reflejan en el cuadro núm . 3 .

La dispersión en los costes, puestos de manifies-
to en la encuesta, tuvo como consecuencia la últi-
ma de las conclusiones : la conveniencia de u n
mejor conocimiento de los costes . Esto, junto a l a
escasa programación de inversiones futuras en l a
materia por parte de las corporaciones locales
(cuadro núm . 4), reclama la necesidad de una ma-
yor tecnificación de los departamentos encargados
de la limpieza urbana y la atención por parte d e
los especialistas de otras técnicas urbanas . ®
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Crónica

OCTUBRE

• Gerona ha sido elegida por el Instituto de Reforma
de las Estructuras Comerciales del Ministerio de Co-
mercio para efectuar en ella el primer estudio piloto
de urbanismo comercial provincial promovido y finan-
ciado por el citado Organismo.

• Organizada por AEORMA (Asociación Española pa-
ra la Ordenación del Medio Ambiente), se ha celebra-
do en Zaragoza una mesa redonda sobre centrales nu-
cleares. En el transcurso de la misma, el sociólogo
don Mario Gavina señaló los peligros que conlleva
este tipo de instalaciones, ya que las radiaciones ató-
micas son peligrosísimas para la salud humana, estan-
do comprobado que la relación radiación-cáncer es,
científicamente, un hecho. Terminó diciendo que el
cauce del Ebro va a sufrir alteraciones a causa de las
centrales. El agua de los ríos de la cuenca se usará
para la refrigeración de los reactores, lo que creará
una prioridad que frustrará definitivamente los planes
de construcción de regadíos.

• Han sido nombrados Secretario General del Instituto
de Estudios de Administración Local el limo. Sr. don
Juan Luis de la Vallina Velarde, Director del Centro
de Cooperación Intermunicipal, don Julián Carras-
co Belinchón, y Director de la Escuela Nacional de
Administración Local don Mariano Baena del Alcá-
zar.

• La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Área
Metropolitana de Madrid ha elevado a la superiori-
dad una propuesta para que se imponga una sanción
de veinte millones de pesetas a la empresa Abing, So-
ciedad Anónima, que construyó 458 viviendas sin res-
petar el Plan de Ordenación y sin licencia municipal.

• En una conferencia que, bajo el título «Pasado, pre-
sente y futuro de la región», pronunció en el Institu-
to de Estudios de Administración Local el Catedrá-
tico de Derecho Administrativo don Juan Luis de la

Vallina Velarde, señaló que «el espacio regional tiene
que ser considerado en la reforma de la Administra-
ción Local, por ser imperativo del desarrollo econó-
mico y en beneficio de la unidad nacional». Propuso
una doble vía para ir hacia una configuración regio-
nal: «la creación de unas circunscripciones adminis-
trativas para reforzar la conciencia regional y el reco-
nocimiento de la mancomunidad de provincias, lo que
exigiría autonomía y carácter verdaderamente repre-
sentativo. La región como «área de vida en común»
es una de las grandes tareas políticas del presente.

• En una rueda de prensa que el Ministro de Obras Pú-
blicas sostuvo con los informadores bilbaínos, anun-
ció que «.caites de cinco años Bilbao tendrá un ferro-
carril metropolitano, con un recorrido de treinta ki-
metros y una inversión aproximada de 9.000 millones
de pesetas.»

• Por Decreto de la Presidencia del Gobierno se ha
aprobado el Plan especial del sector del Manzanares.
Sus principales objetivos urbanísticos son: canaliza-
ción del río Manzanares por razones urbanísticas, sa-
nitarias y de decoro; mantener la calidad urbanística
de estos espacios con amplias zonas verdes y depor-
tivas, con reducción, en muchos casos, del volumen
autorizado; eliminar amplias zonas calificadas de
industriales según las normas del esquema director
de la subregión central; conseguir suelo apto para la
demanda de viviendas y dotar a la zona de los ser-
vicios y equipamientos necesarios.

La superficie comprendida es de 407 hectáreas, en las
que la actuación se desglosa del modo siguiente: Par-
ques y jardines, 24 hectáreas; Zonas verdes protec-
ción red arterial, 48 hectáreas; Espacios libres, 6,5
hectáreas; Zonas deportivas, 54 hectáreas; Servicios
municipales, 20 hectáreas; Red viaria, 71 hectáreas;
Red arterial, 25 hectáreas, y Centro cívico-comercial,
19,8 hectáreas.

• En el Gobierno Civil de Valencia se celebró una re-
unión para tratar del importante tema de lo infraes-
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tructura sanitaria de la Albufera. Según dijo el Go-
bernador Civil, van a invertirse 500 millones de pe-
setas para intentar salvar el problema de la contami-
nación de las aguas de la Albufera, que actualmen-
te —manifestó— se encuentran en estado agónico.

NOVIEMBRE

• En un artículo publicado en el «Boletín Oficial del
Obispado de Jaca» se afirma que de los 504.750 kiló-
metros cuadrados que tiene el territorio nacional,
411.108 están perdiendo habitantes, lo que supone un
81 por 100.

Se dice también en dicho artículo que «entre los
años 50 al 70, el movimiento migratorio de España
ha alcanzado sus cotas más altas: abandonaron sus
regiones de nacimiento cerca de un millón y medio
de andaluces, medio millón de extremeños, un millón
entre las dos Castillas, cuatrocientos cincuenta mil
gallegos, trescientos sesenta y cinco mil leoneses, tres-
cientos mil murcianos y cien mil aragoneses. Madrid
y Barcelona aumentaron en cerca de un millón cien
mil habitantes cada una».

• Se celebró en el Ayuntamiento de Madrid la conme-
moración del XXV aniversario de la institución del
Día Mundial del Urbanismo y de la Vivienda. En di-
cho acto, el Alcalde madrileño calificó al urbanismo
como un nuevo humanismo en el que están compro-
metidos todos los sectores de la vida ciudadana, y re-
saltó la corriente de retorno que experimenta actual-
mente la Humanidad hacia la raíz etimológica de la
ciudad como hacedora y formadora de ciudadanos.

• El Presidente del Gobierno, don Carlos Arias Nava-
rro, inauguró la Autopista de la Paz y del Manzana-
res. Con ello, Madrid cuenta, desde ese momento,
con un gran cinturón de 36,08 kilómetros.

• En unas declaraciones publicadas en la revista «Gace-
ta de la Construcción», el Ministro de la Vivienda,
refiriéndose a la realización de un urbanismo planifi-
cado y consciente, dijo «que era posible, pero que es
necesario que los planes estén suficientemente ajusta-
dos a las realidades territoriales y que se urbanice sin
fraudes y respetando el planeamiento».

Refiriéndose en concreto al Proyecto de reforma
de la Ley del Suelo, dijo que «los problemas funda-
mentales de esta Ley tienen que ver, básicamente, con
las ordenaciones y reservas urbanísticas; la coordina-
ción interministerial y las corporaciones locales y la
cooperación de los propietarios en el proceso urba-
nístico.»

• Se ha celebrado en Granada el III Simposio sobre Po-
lución de las Aguas. En síntesis, el gran tema tratado
en el mismo ha sido poner de relieve los diversos as-
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pectos involucrados en las medidas de protección del
medio ambiente a través de una valoración de los
compromisos que plantea la cada día más acuciante
necesidad de protección de los recursos hidráulicos,
así como las exigencias de grandes sectores industria-
les de eliminar y evacuar adecuadamente sus aguas
residuales.

Fueron elegidos los 26 miembros que componen el
Consejo Metropolitano de Barcelona, de los cuales cin-
co son representantes de la Diputación Provincial,
diez del Ayuntamiento de Barcelona, cinco de los mu-
nicipios con más de 100.000 habitantes y cinco de los
municipios con menos de 100.000 habitantes.

El Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia ha en-
viado un escrito de enérgica protesta al Ayuntamien-
to por las constantes modificaciones a que ha sido
sometido el Plan General de Ordenación Urbana, las
cuales, según señalan, «provocan un caos y desorden
urbanístico que todos estamos obligados a combatir
a ultranza». Según el escrito, «los planes generales
deben estar hechos con estabilidad y vocación de fu-
turo, lo que excluye las variaciones por intereses par-
ticulares totalmente ajenos a los superiores fines pú-
blicos y de interés general que presidieron su elabo-
ración».

Bajo el título de «Planeamiento urbano y regional»,
se ha celebrado en Madrid el II Seminario hispano-
norteamericano, dentro del convenio de cooperación
científica y técnica suscrito entre ambos países. El ob-
jeto que se persigue es el de ahondar en el conoci-
miento de los problemas que la gestión urbana plan-
tea en ambos países, estudiando las similitudes y bus-
cando conjuntamente solución a los problemas.

A 35.098.867 personas ascendía la población española
el 1 de julio de 1974, según cálculos del Instituto Na-
cional de Estadística que recoge la publicación «Co-
mentario Sociológico, Estructura Social de España».

Según este informe, la distribución de la población
en el territorio nacional demuestra que ésta sigue con-
centrándose preferentemente en la periferia, con la
única excepción de la zona madrileña. Las cifras más
altas por provincias y por este orden corresponden
a Barcelona (508 habitantes/km2), Madrid (474), Viz-
caya (472), Guipúzcoa (316), Pontevedra (168), Va-
lencia (164), etc.

En cuanto a las áreas metropolitanas españolas,
que totalizan 26, la más significativa expansión co-
rrespondió a las áreas de Madrid, Bilbao y Barce-
lona, con índices de crecimiento elevadísimos. En re-
sumen se estima que, en 1985, cerca de 20 millones
de españoles vivirán en las áreas metropolitanas de
Madrid, Barcelona y el País Vasco.

En acto presidido por el Vicepresidente primero del
Gobierno y Ministro de la Gobernación, don José Gar-
cía Hernández, ha quedado constituida la primera En-
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tidad Municipal Metropolitana de España, esto es, la
de Barcelona. Con ello se culmina un largo y azaro-
so camino iniciado hace casi un cuarto de siglo y se
consigue un organismo que, respetando la personali-
dad de los 28 municipios agrupados, coordinará sus
servicios intermunicipales por su propia y suficiente
autoridad, es decir, sin depender de la Administración
Central.

• 24 ministros del Medio Ambiente se han reunido en
París los días 13 y 14 de noviembre, en la sede de la
O. C. D. E. En la reunión se han votado varias re-
comendaciones, de las que destacan el principio de
que quien contamina debe pagar, la polución a tra-
vés de las fronteras, la reducción del ruido y de la
circulación, la lucha por la pureza de las aguas y del
aire, etc.

DICIEMBRE

• El Consejo de Ministros, a propuesta del titular de
Vivienda, ha acordado imponer uní multa de cuatro
millones de pesetas a Inversiones Levantinas, S. A.,
por infracciones urbanísticas cometidas en la urbani-
zación Santa María del Mar, en Santa Cruz de Te-
nerife.

• «El Mediterráneo está más amenazado por la polu-
ción que tos restantes mares», ha dicho el oceanógrafo
M. Cousteau en el curso de los trabajos del XXIV
Congreso de la Comisión para la explotación cientí-
fica del Mediterráneo, en el que han participado alre-
dedor de 500 oceanógrafos. En dicho Congreso se ha
hecho constar el peligro de la polución química —so-
bre todo la producida por el mercurio— y las amena-
zas de polución térmica cuando comiencen a funcio-
nar las futuras centrales nucleares.

• El sociólogo Mario Gaviria, en un artículo titulado
«El trasvase y los límites de todos los desequilibrios»,
publicado en el diario Aragón Express, de Zarago-
za, se hace la pregunta: «¿A quién perjudican los
trasvases?» Y responde así: «Perjudican a todo el
país, ya que agravan los desequilibrios regionales y
desertifican el territorio nacional, lujo que el país no
puede seguir permitiéndose.»

• El Ministro de la Vivienda presidió la creación de
la Comisión de Urbanismo de Barcelona. Con tal mo-
tivo dijo, entre otras cosas: «El urbanismo se inserta
en el marco en el que habrá de desenvolverse la Hu-
manidad a lo largo de los próximos siglos. Es grave
responsabilidad tratar de resolver sus problemas sin
otro equipaje que el auxilio de unos instrumentos téc-
nicos. El porvenir es, sobre todo, un gran esfuerzo
de ilusión para un mañana mejor, para la construc-
ción de una atmósfera de paz y progreso social, sin

convulsiones ni injusticias. Se requiere para ello una
conciencia social operante y coordinada entre todos
los órganos que cooperan a la ordenación del terri-
torio al servicio del hombre.»

L. Bassets, en Telexprés de 7 de diciembre, dice que
«casi coincidiendo con el traspaso de poderes de la
Comisión de Urbanismo de Barcelona al Ente Muni-
cipal Metropolitano, con la disolución de la comisión
gestora del Área Metropolitana y la recogida de su
herencia por parte de la Diputación Provincial, apa-
recen los trabajos del Plan de Ordenación del Área
Metropolitana de Barcelona (POAMB), cuya prime-
ra parte ha sido editada bajo el título de «Una estra-
tegia de ordenación territorial 1974-1990».

Los objetivos definidos en el POAMB son conse-
guir la denominada Estructura Meta Metropolitana,
que viene definida por:

1. Potenciación de un eje longitudinal en el valle
interior del Área.

2. Estímulo al desarrollo urbano de un cierto núme-
ro de núcleos para contrarrestar la absoluta de-
pendencia actual de todo el territorio frente a la
capital. Estos nuevos centros se apoyan en las
poblaciones existentes que juegan ya en la actua-
lidad un cierto papel de atracción comarcal. Para
ello se estimulará la implantación en ellos del nú-
mero adecuado de servicios terciarios.

3. Estructuración del territorio metropolitano según
una cuadrícula formada por sectores de 2X2 ki-
lómetros, con usos predominantes y de planea-
miento conjunto.

4. Creación de parques en lugares estratégicos del
AMB para asegurar separaciones adecuadas en-
tre las zonas edificables y la posibilidad de ac-
ceso a las zonas verdes para todos los habitantes.

5. Localización de diferentes infraestructuras en las
áreas fundamentales para el desarrollo del eje in-
terior; grandes polos industriales, un puerto co-
marcal e industrial en la desembocadura del Tor-
derá, un aeropuerto en el Penedés, y

6. Creación de ejes de comunicación que faciliten
el desarrollo del eje interior propuesto; una au-
topista que cruzará de norte a sur el valle inte-
rior del AMB, uniendo el rosario de núcleos que
formarán la ciudad interior; dos canales de trans-
porte de superficie paralelos a la autopista y a
ambos lados del eje interior y varios perpendicu-
lares a la autopista, a intervalos de 10 kilóme-
tros, que unan el eje interior al eje costero (Ma-
resme-Barcelona-Vilanova); un tren rápido desde
Torderá a Vilafranca que una los principales nú-
cleos del eje interior.

Una estructura como ésta podría acoger a seis mi-
llones y medio de habitantes para el año 2000 con
garantías de calidad de vida.
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DESDE ALTEA :
Algunas anotaciones en torno a la crítica ecológica,

su significado y operatividad practica

Por Ramón López de Lucio

1NTRODUCCION

Se trata de unas notas personales, directas, dic-
tadas de manera semiautomática poseído por un
medio propicio -la casa de Henri Lefevre, e n
medio de naranjales, de Altea la Vella-, donde,
en compañía de mi amigo y colaborador Carlos
Lles Lazo, y la presencia cercana de Mario Ga -
viria, nos rodeamos durante una decena escasa d e
días, de libros, revistas y escritos sobre el tema ,
fuera de la ciudad y pensando en ella, rodeados
por nuestros fantasmas habituales y los menos co-
nocidos de un Mediterráneo invernal .

1. Se pueden analizar en detalle tendencias ,
escuelas, agrupadas por su edad, altura, izquier-
dismo, raza, color de ojos ; ahora me interesa mi-
rar en conjunto unos pocos días de lecturas apre-
suradas -la presión del tiempo de la que leemo s
condenas escritas por hombres muertos de ataque
cardíaco (Fournier, a los treinta y cinco años, crea -
dor y director de la Gueule Ouverte), y que, sin
embargo, nos rodea y persuade-. Es ya miércoles ,
viernes, mañana domingo será el último (o penúl-
timo día), y luego. . .

2. La gran mayoría de los libros que leemo s
(salvo los exclusivamente técnicos) presentan de -
nominadores comunes que resultan reconocibles ,
rastreables en la memoria de nuestros propios in-
tereses, envueltos en nuestros sentimientos ; reco-
nozco episodios, tramos de sendero, incidentes fina l
de página . . .

3. La inicial creencia es una especie de pérdida
de alguna espontaneidad primera en el uso de lo s
objetos más inmediatos, de los paisajes más dis -
tantes -comunes para todos, pantallas gigantes

sin pago ni repartos-, de las pocas personas de
siempre . Y un principio de esperanza en la posibl e
recuperación del instante presente, de la piedra y
la flor, del frío y la siesta, de mis hermanos con -
sanguíneos y algunos otros . Inmediatamente, lo s
más -incluso nosotros mismos, conscientes d e
nuestros deberes intelectuales- aclaran (a vos -
otros y ellos) que no se trata de vueltas inefables
ni de recuperaciones milagrosas; más bien de sín-
tesis y negacione concatenadas, selectivas .

4. Hemos crecido por encima de nuestra tas a
de supervivencia natural basada en el medio inme-
diato (flora y fauna), sin grandes transformaciones :
la tierra abierta por el surco, por el pico, por l a
cabeza perforadora .

Es un hecho aceptado : la supervivencia ahor a
depende de la conservación del delicado equili-
brio (?) entre nuestras formas de dominio de l a
naturaleza y las respuestas de las relaciones esta-
blecidas en ella que han quedado rotas, coartadas ,
disminuidas (sea el control natural de las especie s
de insectos o la capacidad de depuración natura l
de los bosques); no hay posibles retornos a la natu-
raleza, porque no hay tierra suficiente que reparti r
(no hablemos de su distribución entre continente s
y países) .

5. Se trata de diseñar un sistema que nos per -
mita la subsistencia mientras vamos recuperándo-
nos de la terrible exponencial (de consumo, obje-
tos, energía despilfarrada) que nos amenaza ahora ;
la caída a una asíntota inferior nos dehe hace r
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«Chalecito fin de semana . Utopías últimas .»

ganar horas de sueño, períodos de trabajo ma-
nual, renuncia al escaparate por dentro y por fuera ,
vuelta al espectáculo de las caídas de la tarde en
la misma ventana y en diferentes estaciones, sen-
tado adentro, tumbado afuera, mientras salen las
estrellas.

6. El paso a la producción y consumo de <cob-
jetos» suaves : relaciones, afectos, humor (blanco) ,
educación (sin maestros), salud (con agujas), viajes
alrededor de la alcoba (dejemos de hostigar a los
indígenas convirtiéndonos en indígenas, el catala-
nismo en París es una batalla perdida), comidas
preparadas con los dedos (nuestros, para poder
chupárnoslos, antes y después) .

Los objetos que nos ahorran tiempo dejan de
tener sentido, cuando éste no se presupuesta como
si fueran dólares (lo que es ahora), sino como un
bien libre -y preferiblemente lejano-, como el
marco abstracto (podemos filosofar de vez en
cuando) de nuestros actos.

Parece que Lefebvre ya habla de la necesidad
de recuperación del tiempo «cíclico o cósmico »
frente al tiempo «lineal» de los acontecimientos
predeterminados y necesarios (trabajo - alimenta-
ción-descanso) que se encadenan para formar los
días, los meses y los años actuales .

7. La vieja polémica nos sacude : ¿es posible
crear una conciencia independiente (cómo y dón-
de se origina) del marco concreto de las relacio-
nes de producción ?

Aquí se nos dirá : la conciencia ecológica per-
tenece al campo de la superestructura ideológica
de la sociedad, y al estar ésta condicionada por la
infraestructura, cualquier intento independiente de
la transformación de ésta sobre aquélla es nece-
sariamente futil .

8. Sin embargo, ésta es una contradicción (apa-
rente o real) que en principio no parece preocu-
par en exceso a los autores ; la argumentación tie -
ne caracteres de generalidad, el peligro parece in-
mediato, las causas originales se sitúan en la con-
cepción antropomórfica dominante en todo el mun-

do «desarrollado» y sus colonias, con independen-
cia de su sistema politico y económico . La Lucha
«contra» Ia naturaleza, el dominio sobre la natu-
raleza, el hombre imagen de Dios (o al revés), la
salvación personal, todo está marcado por una ac-
titud básicamente agresiva, la de un mamífero do -
minante, macho, propietario, aislado contra un uni -
verso amenazante M.

9. Si era necesaria la destrucción, incluida den-
tro de los esquemas ancestrales (supervivencia ,
competición, defensa) potenciados por una capaci-
dad reflexiva y objetivadora (verbalizacián, trans -
misión, cultura), sólo podemos imaginar dos sa-
lidas :

- La consumación del rito en un acto final, a
cuyo prodigioso impulso acelerador estamo s
asistiendo en estos decenios de desarrollo in-
dustrial avanzado .

- La redefinición de un nuevo estado de equi-
librio a través de la comprensión cuasitotal
de las formas de «reparación» de los con-
troles naturales «desnaturalizados» .

10. En el primer caso, cualquier actitud es un
inútil consumo anticipado del tiempo que nos res-
ta, la adopción de posturas un gesto vacío, la pas-
tura posible es una pérdida de compostura que
permite adoptar una divertida y directa interven-
ción en la tragedia .

La segunda salida permite el optimismo mode-
rado y la acción : una acción que los teóricos ca-
racterizan de «lucha paralela» junto a Ias más clá-
sicas (de «clase») .

11. El capitalismo avanzado puede ser capa z
de desarrollar una batalla anticontaminante, de
producir una nueva batería de objetos -industria-
les, domésticos- que superpuestos a los otros, a
los bienes de consumo o de equipo, los depuren
contrarrestando sus efectos perjudiciales sobre el
medio y las personas .

(*) Octavio Paz dice : «El hombre, al intentar huma-
nizar la naturaleza, se ha deshumanizado a sí mismo .»
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«Mirando hacia el futuro de espaldas . »

Lo que parece difícil que sea capaz de conse-
guir es la reducción drástica del número de objeto s
consumibles (cosas, relaciones, personas), porque
en ello le va su supervivencia y su razón de ser .

12. La «ingeniería social» (Social engineering )
endulza tensiones pero no cura neurosis ni fomen-
ta la espontaneidad y sencillez que parece necesa-
ria para la nueva etapa de vida colectiva basada
en el intercambio de recursos humanos o inme-
diatos naturales (sin implicar su destrucción o con -
sumo en el mismo acto) .

El aumento del «nivel de vida» y la reducción
de la semana laboral implican tan sólo una ace-
leración en el consumo de bienes y servicios, de
paisajes y parcelas, de kilómetros y tipismos .

13. La segunda alternativa requiere, cuand o
menos :
- Un cambio en los objetivos sociales globa-

les (del desarrollismo indiscriminado al cre-
cimiento selectivo) de cada país desarrolla -
do o en vías .
Un cambia en el sistema de valores indivi-
duales y por tanto en la orientación de los
mecanismos de manipulación de éstos : pro-
paganda, mass media, educación .
Una cooperación internacional que dulcifi-
que las diferencias entre recursos económi-
cos disponibles (capital) sin que ello supon-
ga un sistema de dominio (imperialismo) n i
una destrucción sistemática de los recurso s
naturales (exportación extensiva de industria
contaminante) .
- Una investigación científica coordinada

que investigue sobre los efectos de la s
actuales fuentes de contaminación en e l
ecosistema global y en las formas de re -

lación para el futuro entre éste y un a
actividad humana, capaz de proyectars e
en sus efectos, de controlarse y, en fin ,
de reencontrar su lugar dentro de la bios-
fera .

	 Un planeamiento a escala internaciona l
de distribución de la población y de rit -
mos de crecimiento demográfico desea-
bles, así como las medidas para imple-
mentarlos .

14. La pregunta inmediata es : ¿qué forma ha y
de producir estos cambios y qué fuerzas sociales
van a ser capaces de llevarlos adelante ?

En principio parece -y es la opinión de prác-
ticamente todos los teóricos críticos- que el ca-
pitalismo es radicalmente incapaz de llevar a cab o
por sí mismo una serie tal de transformacione s
que afecten a su misma base y sentido de ser : la
producción siempre creciente -de la que se ob-
tienen plusvalías siempre en aumento- de bienes
y servicios (contaminantes o anticontaminantes, e s
lo de menos dado que se vendan en el mercado) .

15. Si aceptamos la aserción anterior se trat a
de saber de qué forma la lucha ecológica se in-
serta en la batalla por la transformación del sis -
tema capitalista -y éste es el punto más oscur o
en todas las disquisiciones y críticas propuestas .

Desde la función del «marginalismo» hasta l a
«ejemplaridad», pasando por las necesarias bata-
llas concretas (como la que se desarrolla ahor a
en torno a la energía nuclear), la función de la
clase intelectual-científica y la redefinición de con -
tenido de los partidos de la clase obrera, se mez-
clan con alguna confusión -por otra parte lógic a
en un movimiento tan reciente- las pautas y mé-
todos planteados . •

112



1111"I'll' Bibliografía

Polémica en torno al crecimiento cero:

Dossier de recensiones realizado por el ESTUDIO DE URBANISMO, SOCIOLOGIA Y
ARQUITECTURA, Madrid 1974

INTRODUCCION
1. El crecimiento (de la pobla-

ción, de la producción) aparece co-
mo elemento central en la crisis del
medio ambiente por varias razo-
nes :

Por las demandas crecientes
(de alimentos y todo tipo de
bienes) que el crecimiento de-
mográfico genera .
Por el agotamiento paulatino
de los recursos naturales (ma-
terias primas y energía) que
el incremento progresivo de
la producción provoca .
Por los problemas de todo ti -
po (contaminación, disrupción
de los equilibrios naturales ,
etcétera) que los subproduc-
tos de la actividad industria l
y humana generan .

2. A partir de esta «situación »
y de la reificación de términos ta -
les coma «crecimiento y/o desarro-
llo económico», «producto nacional
bruto o neto», «renta per capita» ,
etcétera, que se convierten en ta-
bús justificativos de las políticas in -
discriminadas de explotación del
medio natural, de los recursos y d e
la población, se produce desde dis -
tintos puntos de vista la polémica
en torno a los «límites del creci-
miento» o al denominado «creci-
miento cero» .

3. Esta polémica, por su pro -
pio carácter, maneja datos y rela-
ciones cuantificadas, y en este sen-
tido se puede distinguir de otros
discursos más ideologizados o sub-
jetivos en torno a los distintos mo-
delos culturales o formas de vida, a
la deshumanización. creciente -o
no- de la técnica, etc .

4. En general, podemos deci r
que las diferencias esenciales sur-
gen en la forma de plantear las re-
laciones funcionales (o ecuaciones)
entre dichas variables. Tanto la for -
ma de dichas ecuaciones como su s
parámetros son objetos de discusión
porque al representar abstracciones
respecto al mundo real y dada su

generalidad y la escasez de datos
fiables a tal nivel, así coma de se-
ries estadísticas homogéneas, se pue-
den hacer objeto de muy diversas
interpretaciones basadas en las dis -
tintas ideologías u opiniones subya-
centes (incluso el intento de «for-
malización» se puede interpreta r
como encubridor o ideológico) .

La ley de los rendimientos decre-
cientes, formulada por vez primera
por Ricardo y retomada por Mal -
thus en su teoría de la población ,
es uno de los principales caballo s
de batalla. En esencia se discute s u
universalidad y su pretendido ca-
rácter «natural» o irreversible -co-
mo argumentan las posiciones «ce-
ristas»-, frente a la falta de com-
probaciones empíricas suficientes ( o
incluso parciales resultados en con-
tra) y la insuficiente relevancia con -
cedida al papel de la investigación
y la innovación tecnológica como
contrarrestantes suficientes de la
mencionada ley (coma argumenta n
Ios estudiosos de la Universidad de
Sussex en su critica al informe Mea-
dows) .

5. Por otra parte, la «agrega-
ción» o «generalidad» que preten-
de el modelo MEADOWS, junto
con su	 relativo- olvido de las
variables sociopoliticas y geoeconó-
micas (las más difíciles de cuantifi-
car), es motivo de algunas de las
críticas más serias que ven en el
intento una mera manipulación tec-
nicista y necesariamente oscurece -
dora (por el carácter sacralizante y
elitista de los datos y tratamiento s
estadísticos) de la realidad, cuyo
verdadero propósito es conseguir
una solidaridad supranacional e in-
terclase que rebase los conflictos
clásicos (lucha de clases, lucha de
los países del tercer mundo . . .) y
permita un más cómodo campo d e
maniobra y un mayor plazo de re-
adaptación (a los problemas reale s
no explícitos) a las burguesías oc-
cidentales .

6. Presentamos, pues, en esta
sección dos recensiones amplias (re-
súmenes de contenido), antecedidas

de una exposición preliminar de al-
gunos de los conceptos que se ma-
nejan más tarde, tomada de un clá-
sico (Samuelsson) : el informe MEA-
DOWS, origen de toda la polémica
actual (aunque históricamente ten-
ga importantes precedentes), y l a
detallada crítica a dicho informe
realizada por el Science Policy Re-
search Unit de la Universidad de
Sussex .

ALGUNAS
NOCIONES

PRELIMINARES DE
ECONOMIA

- Puesto que el trabajo de Mea-
dows y Forrester y sus sucesiva s
críticas manejan algunos térmi-
nos económicos, se recoge aqu í
su definición de acuerdo con la
teoria clásica (ver Sammuelsson).

1 . LEY DE LA ESCASEZ
Los bienes económicos son esca-

sos en vez de libres, lo que obliga
a la sociedad a elegir entre ellos .
No todas las necesidades y deseos
se pueden satisfacer a la vez .

Los ejemplos de las figuras I ,
2 y 3 aclaran la ley. La figura 1
recoge el ejemplo más clásico de
cómo se puede optar entre diversas
combinaciones (A, B, C) en la pro-
ducción de bienes tan disimiles co -
mo cañones y mantequilla (la cur -
va recoge todas las posibilidades de
producción a pleno rendimiento de

V
t !~ _ L _

4

	

MANTEQUILLA

los recursos ; el punto V. significa -
ría una elección por debajo del po-
tencial total de producción) .

La figura 2 recoge las diferentes

GANßk.:ES
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posibilidades entre dos países con
niveles de desarrollo diferentes (y ,
por tanto, con curvas diferentes) .

El más desarrollado puede ele-
gir una opción (B) que le propor-
ciona más bienes de consumo y
más alimentos que cualquiera de
las opciones (entre ellas ia A) por
las que pueda optar un país pobre .

Por fin, la figura 3 refleja para
dos momentos distintos (1930 y
1970 i . e.) las posibles opciones en-
tre formación bruta de capital y
consumo; en cualquier caso en 1970
se puede elegir una opción (A' )
que proporciona mayor capacidad
de inversión y de consumo que
cualquier combinación en 1930 .

2. LEY DE LOS RENDIMIEN-
TOS DECRECIENTES

A partir de un momento deter-
minado y conforme se va añadien-
do más y más cantidad de un in-
put variable (como puede ser, po r
ejemplo, el factor trabajo) a un in-
put fijo (como pueda ser la tierra
cultivable), la cantidad de produc-
ción extra que se genera en el pro -
ceso (en nuestro ejemplo, trigo,
v . g .) tiende a ser cada .vez menor .
Es decir, el surplus de trabajo aña-
dido no es proporcional al surplu s
de trigo obtenido, la relación entre
ambos (T/P) tiende a ser crecien-
te y a la inversa, la relación pro-
ducto/trabajo (P/T), decreciente .

Esa relación se puede represen -

tar gráficamente (figura 4); se ve
que hasta un punto determinad o
(C) cuanto más trabajo se añad e
mayor es el producto obtenido ; a
partir de ese punto (inflexión) la
relación tiende a invertirse.

Esta ley es muy importante en
toda la argumentación de la con-
troversia Meadows/Forrester, y en
realidad está hacienda referenci a
a unos presuntos «límites físicos o
naturales» de validez generalizable.

Basada directamente en la ley de
los rendimientos decrecientes . E l
factor fijo es aquí las posibilidades
de tierra y alimentos en el planet a
contra la progresión geométrica de l
crecimiento poblacional .

El resultado sería una continua
disminución de la renta per capita
con todas sus consecuencias (ham-
bre, etc .) a partir de una población
dada (pi) .

Sin embargo, tal crecimiento no
ha sido históricamente validado des -
de que Malthus emitió la teoría .
Las actuales proyecciones de Fo-
rrester, Meadows, etc ., recogen no
obstante este tipo de crecimiento .

4 . TEORIA DEL CRECIMIEN-
TO Y EL PAPEL DE LA
TECNOLOGIA

La única forma de luchar con-
tra la ley de los rendimientos decre-

cientes es la incorporación de nue-
va tecnología a los procesos de pro-
ducción .

Su efecto es disminuir la propor-
ción (%) de los imputs (capital ,
trabajo o ambos) en el producto
nacional neto (PNN).

Las figuras 6 y 7 explican el pro-
ceso. Si la tecnología se supone in-
variable (curvas DD y FF), cual-
quier aumento en el capital (por
trabajador) o en los salarios signi-
fica una disminución en el índice
de beneficios (medida directa de la

eficacia del sistema y prueba de
que se cumple la ley aludida) .

Es decir, si se pasa de C l a C2

y de St a S2 (incrementos en el ca-
pital y/o salarios per capita), el be-
neficio baja de i, a i2 .

Si ahora suponemos que se intro-
ducen nuevas tecnologías, las cur -
vas DD y FF se desplazan hacia la
derecha hasta D'D' y F'F' . Ahora
es posible mantener los mismos
beneficios (i %), a la vez que s e
aumenta el capital (imput variable )
y los salarios, ambos per capita.

En este caso la proporción de l
factor trabajo en el producto tota l
casi no cambia, y la relación capi-
tal/producto (C/P) es aproximada -
mente constante .

Fie? . 3

P
t po.opuGr®1

	 T
F,;i. 4

	

t T4AßAIO :

3 . TEORIA DE LA
POBLACION DE MALTHUS

0
ßENtFtCt0 5

F■'cv

114



M1. Bibliografía

LOS LIMITES
DEL

CRECIMIENTO

(The limits to growth)

D. H . MEADOWS et al .
(fondo de Cultura Económica) .

México 1972, 253 pp.

Para el prologuista de la edición
española (V. L. Urandi), el estu-
dio del CLUB DE ROMA «es an -
te todo un instrumento o método»
en que por medio de la técnica del
«análisis dinámico de sistemas» s e
interrelacionan cinco géneros de va-
riables : total y tasa de incremento
de la población mundial, disponibi-
lidad y tasa de utilización de los
recursos naturales, crecimiento del
capital y la producción industria -
les, producción de alimentos y ex -
tensión de la contaminación am-
biental . . . «Dado que las relaciones
entre las variables no son necesa-
riamente de carácter lineal, los re-
sultados obtenidos, derivados de
complejas interactuaciones, no son
previsibles a simple vista.»

Por supuesto, el prologuista ade-
lanta la necesidad de discrimina-
ción entre paises, ya que las «in-
terrelaciones presentes y futuras»
entre las distintas variables son dis -
tintas según la región o país de que
se trate y no necesariamente coin-
cidentes con las del mundo com o
un todo». «Es evidente que a los
países en vías de desarrollo como
la mayoría de los latinoamerica-
nos . . . no puede satisfacerles la pers-
pectiva del crecimiento nulo», así
como que la «transición hacia u n
mundo en equilibrio no puede ha-
cer a un lado la necesidad de re-
laciones sociales, internas e inter-
nacionales» .

La presentación del Comité Eje-
cutivo del Club de Roma disciern e
los síntomas de la problemática
mundial que parecen más acucian -
tes (deterioro del medio, expansión
urbana incontrolada, inseguridad ,
rechazo del sistema de valores por
parte de amplios sectores, inflación ,
etcétera) a la vez estudia sus carac-
terísticas generales : alcance mun-
dial (en todos los países con cier-
tos niveles de desarrollo), indepen-

dencia de los sistemas políticos y
sociales vigentes en cada país, com-
plejidad e interactuación, según le -
yes casi desconocidas .

El Comité está convencido d e
que «nuestra actual organización
sociopolítica, nuestra perspectiva de
corto plazo y nuestro enfoque frag -
mentado y, sobre todo, el sistema
de valores prevalecientes, son inca -
paces de tratar la problemática con -
temporánea, o siquiera comprender
su verdadera naturaleza» .

Todo ello les lleva a buscar la
ayuda de métodos analíticos forma -
les de gran capacidad, como el de
«Dinámica de sistemas» desarrolla -
do por el profesor del MIT Jay W .
Forrester.

O . INTRODUCCTON

- La necesidad de los modelos :
«un modelo es simplemente un
cuerpo ordenado de hipótesi s
acerca de un sistema complejo»
(una forma de organizar y co-
dificar la realidad) .

1 . NATURALEZA DEL CRECI-
MIENTO EXPONENCIAL

El crecimiento exponencial s e
puede representar mediante una pa-
rábola y el constante mediante una
recta . La diferencia entre ambos e s
que el primero presenta en interva-
los iguales de tiempo incremento s
de población, producción, capital ,
etcétera, cada vez mayores, mien -
tras que en el segundo para tiem-
pos iguales los incrementos son
iguales (matemáticamente la dife-
rencia es entre una pendiente cons-
tante -en la recta- y una pen-
diente creciente en cada punto d e
la parábola). El crecimiento expo-
nencial parece ser que es el que
ocurre en casi todas las actividade s
de la humanidad ; es útil el concep-
to de período de duplicación, que e s
el tiempo en el que la variable que
crece a ritmo exponencial duplic a
su valor (v . gr ., los años que tard a
la población mundial en duplicarse) .
La causa de los crecimientos de ti -
po exponencial es la existencia de
lo que en modelística se llama «cir-
cuito positivo de retroalimentación» ,
como puede ser la tasa de creci-
miento de la población .

ALGUNOS EJEMPLOS

a) Población : Desde 1650 la po-
blación mundial ha crecido expo-
nencialmente una tasa de crecimien-
to que va en aumento.

En 1650 la población era de 500
millones, su tasa de crecimiento el
0,3 anual y su período de dupli-
cación de cerca de doscientos cin-
cuenta años .

En 1970 la población total era
de 3 .600 millones, su tasa anual el
2,1 por 100, correspondiendo a un
período de duplicación de treinta y
tres años.

Puede preverse que en treinta
años habrá una población mundial
de cerca de 7.000 millones . Las
causas : decrecimiento del índice de
mortalidad sin un decrecimiento pa-
ralelo de la fertilidad .

b) Población industrial: La ta -
sa de crecimiento total 1963-1968
es del 7 por 100 anual, y per capi-
ta, del 5 por 100 . La causa es que
la tasa de inversión (circuito posi-
tivo) crece más de prisa que la d e
depreciación del capital industria l
(circuito negativo) . «Como el pro-
ducto industrial crece al 7 por 100
anual y Ia población sólo al 2 por
100, podría parecer que los circui-
tos positivos de retroalimentación
serían motivo de regocijo; pero lo
que pasa es que el creciente pro-
ducto industrial no se distribuye en
absoluto equitativamente entre los
países (la tasa de crecimiento de
población de la India es del 2,5 por
100 anual (1961-68) y la de su PNB
(1961-68) del 1,0 por 100, mientras
que las mismas tasas en Estados
Unidos son del 1,4 y 3,4 por 100,
respectivamente) .

Estas cifras demuestran que el
actual proceso de crecimiento está
ampliando de manera inexorable la
brecha absoluta que existe entre
los países ricos y pobres del mun-
do».

2. LOS LIMITES DEL CRECI-
MIENTO EXPONENCIAL

Porque ¿quién de vosotros que
quiere construir una torre no se
sienta primero y calcula los gastos ,
a ver si tiene lo que necesita para
acabarla? (S. Lucas, 14-28) .

a) Alimentos: El total de tierra
cultivable en el mundo es de uno s
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3.200 millones de hectáreas . Actual -
mente se utiliza casi la mitad . Al
nivel actual de productividad (son
necesarias 0,4 Has. de tierra por
persona), y suponiendo un creci-
miento exponencial de la población ,
habría una grave escasez para el
año 200G. Si se duplica la produc-
tividad resultaría un margen de
treinta años (línea de puntos) . Las
nuevas tierras a cultivar serian más
costosas -por menos fértiles y ac -
cesibles- que las cultivadas hasta
ahora .

b) Recursos no renovables: La
tasa mundial de uso de cualquier
recurso natural está creciendo expo-
nencialmente (incluso más deprisa
que la población ; 6,4 por 100 el Al ,
4,6 por 100 Cu, 4,7 por 700 gas na-
tural, 4,9 por 100 petróleo, 5 por
100 Mb, etc.) . A partir de las reser-
vas mundiales conocidas del consu-
mo actual y de las anteriores tasas
de crecimiento, se pueden calcula r
los períodos de agotamiento de ca -
da recurso. 31 arias el Al, 111 el
C, 21 el Cu, 22 gas, 50 petróleo,
53 Mb . Si se quintuplican hipotéti-
camente las reservas conocidas, los
períodos de duración no aumenta-
rán proporcionalmente debido a l a
ley exponencial del consumo : pasa-
rían a 55 años el Al, 150 el C, et-
cétera. Introduciendo unas tasas de
crecimiento del consumo no cons -
tantes (función del precio), la dura-
ción calculada sería algo mayor
(regularmente el A pasaría de 95 a
125 años) .

En resumen, edadas las actuale s
tasas de consumo de los recursos
y el aumento proyectado de esta s
tasas, la gran mayoria de los recur-
sos no renovables importantes hoy
tendrán, costos extremadamente ele -
vados dentro de cien años .

c) La contaminación (punto s
previos) :

1. Los pocos tipos de contami-
nación que realmente han podido
ser medidos en el tiempo parece n
acusar crecimiento exponencial (por
ejemplo, el CO2 a un ritmo del 0,2
por 100 anual).

2. Prácticamente desconocemos
cuáles son los limites superiores d e
las curvas de crecimiento de la con-
taminación .

3. Existen rezagos naturales en
los procesos ecológicos que hacen
que los efectos se manifiesten un
período más tarde que las causa s
(contaminación), hacdendo posible
así que se subestimen las medida s
de control y se alcancen inadverti-
damente esos límites .

4. Muchos elementos contami-
nadores distribuyen globalmente le-
jos de sus fuentes .

Se ofrecen ejemplos de las con-
centraciones de CO2 en la atmósfe-
ra, generación de calor, desecho s
nucleares, sustancias disueltas en la-
gos, contenido de 02 en el mar Bál-
tico, plomo en el hielo de Groen-
landia, CE .

Es posible que los avances tec-
nológicos permitan la expansión de
la industria, con disminución de la
contaminación pero sólo a un cos -
te muy elevado».

3. EL CRECIMIENTO EN EL
SISTEMA MUNDIAL

«En la circunferencia de un círcu-
lo el principio y el fin son lo mis -
mo.» (Heráclito 500 a . C. )

La construcción del modelo re -
coge los siguientes pasos :

1. Enumeración de las relacio-
nes causales principales entre los
cinco niveles considerados (pobla-
ción, recursos, capital, población ,
elementos) . Interacciones y circuito s
de retroalimentación .

2. Cuantificación de cada rela-
ción en función de los datos dispo-
nibles .

3. Operación simultánea de to-
das las relaciones en el tiempo co n
ayuda de la calculadora . Efecto d e
algunos cambios numéricos en la s
hipótesis básicas .

4. Efecto de las diversas poli -

ticas usuales en el comportamient o
del sistema .

A continuación se describen las
distintas alternativas (respuestas del
modelo a series diferentes de hipó -
tesis) :

a) Secuencia tipo : Se supone en
el futuro no habrá grandes cambios
ni en los valores humanos ni en e l
funcionamiento del sistema pobla-
ción-capital tal como han ocurrido
en este siglo . Los alimentos, la pro-
ducción industrial y la población
crecen exponencialmente hasta que
la base de recursos que disminuye
con gran rapidez lleva forzosamente
a una pérdida de velocidad del cre-
cimiento industrial . Dados los reza-
gos naturales del sistema la pobla-
ción y la contaminación siguen au -
mentando durante algún tiempo des -
pués de alcanzarse el punto máxima
de industrialización . Por fin se de-
tiene el crecimiento de la població n
debido al incremento de la tasa d e
mortalidad y a la disminución de la
disponibilidad de alimentos y ser -
vicios médicos .

b) Modelo mundial con reser-
vas de recursos naturales duplica -
dos: El modo general de comporta -
miento -crecimiento y colapso-
es similar a a) . En este casó la fuer-
za principal que frena el crecimien-
to es un aumento repentino del ni-
vel de contaminación provocado po r
una sobrecarga de la capacidad na-
tural de absorción del medio am-
biente . La mortalidad crece y los

alimentos disminuyen .

4. LA TECNOLOGIA Y LOS LI -

MITES DEL CRECIMIENTO

c) Modelo mundial con recursos

ilimitados : Basado en la utilizació n
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de la energía nuclear que permit e
duplicar las reservas explotables y
realizar programas de sustitución y
reciclaje. Se supone que el prome-
dio de contaminación generada po r
cada unidad de producción indus -
trial no varía. En este caso es e l
aumento de contaminación el qu e
frena el desarrollo (haciendo decre-
cer rápidamente población, alimen-
tos y productos) .

d) Modelo mundial con recur-
sos limitados y control de la conta-
minación: Se consigue a través de l
progreso tecnológico reducir la con-
taminación por unidad de produc-
ción industrial a 1 /4 de su valor en
1970 . Estos cambios permiten qu e
población e industria crezcan hasta
el límite de tierra cultivable . Al se-
guir aumentando la población lo s
alimentos per capita disminuyen . La
producción industrial se desvía ha-
cia la inversión agrícola para incre-
mentar los rendimientos de la tie -
rra . Baja la producción industria l
per capita y cuando se reduce l a
producción de alimentos hasta el ni-
vel de subsistencia sube la tasa de
mortalidad poniendo fin al creci-
miento de población .

e) Modelo mundial con recu>r
sos ilimitados, control de la conta-
minación e incremento de la pro-
ductividad agrícola: Para evitar l a
crisis de alimentos de la secuenci a
«d», además de las políticas de con-
taminación y recursos, se duplica e n
1 9̀75 el rendimiento medio de la
tierra . Así el crecimiento de pobla-
ción e industria se hacen más altos .

Aunque cada unidad de produc-
to industrial genera poca contami-
nación, la producción total aumenta
lo bastante para producir una cri -
sis de contaminación que pone fi n
al crecimiento .

f) Modelo mundial con recur-
sos ilimitados, control de contamina-
ción y regulación perfecta de nata-
lidad (política alternativa a la «e») :
Una crisis de alimentos frena el cre-
cimiento veinte años después qu e
en «d» .

g) Modelo mundial con recur-
sos ilimitados, control de la conta-
minación, incremento de la produc-
tividad agrícola y regulación perfec-
ta de la natalidad: Ahora tres cri -
sis simultáneas frenan el crecimien-

to : el uso exagerado de la tierra pro-
voca la erosión y disminución d e
la producción de alimentos, una po-
blación próspera provoca un grav e
agotamiento de los recursos y l a
contaminación asesta por fin el gol -
pe definitivo .

Resumen : El modo básico de
comportamiento del modelo consis-
te en crecimiento exponencial de
población y capital seguido de un
colapso . Cualquier innovación tee-
nológica tan sólo permite retrasar el
colapso.

5 . EL ESTADO DE EQUILI-
BRIO GLOBAL

La solución parece ser debilita r
los circuitos positivos de retroali-
mentación que generan el crecimien-
to (tasas de natalidad y de capita l
industrial en vez de tratar de con-
trolarlo a través de los circuitos ne-
gativos (incremento de la contami-
nación, incremento de los recursos
naturales, etc .) .

Meadowns• demuestra que el con-
trol de una sola de las los tasas no
es suficiente para detener el colapso .

h) Modelo mundial con pobla-
ción y capital estabilizados : Se igua-
lan las tasas de mortalidad y de na-
talidad y las de inversión y depre-
ciación del capital industrial en
1975. Así la población y el capital
alcanzan valores constantes a un ni-
vel relativamente alto de producción
de alimentos, servicios e industria .
No obstante la escasez de recursos
acaba por reducir la producción in-
dustrial y el estado estable degenera .

i) Modelo mundial estabiliza-
do (I) . Hipótesis :

- Se estabilizan población (1975)
e inversión de capital industria l
(1990) .

- Se reduce el consumo de re-
cursos por unidad de producto in-
dustrial a 1 /4 de su valor en 1970 .

- La sociedad se orienta hacia
el consumo de servicios (educación,
ocio) .

-La generación de contamina-
ción por unidad de producto indus-
trial se reduce a 1 /4 de su valo r
en 1970 .

- ¿Se desvía capital a la produc-
ción de alimentos y se da alta prio -

ridad a la conservación y enrique-
cimiento del suelo .
- Se aumenta el período de vida

media del capital industrial . Todo
ello conduce a un estado estable con
población algo superior a la actual ,
alimentos por persona dobles qu e
en 1970, servicios triples, ingres o
medio de 1 .000 dólares per capita ,
tasa lenta de agotamiento de recur-
sos.

j) Modelo mundial estabilizado
(II) :

Con restricciones algo menos se -
veras (más reales) que el «i» . Tam-
bién se logra un equilibrio .

EL ESTADO DE EQUILIBRI O

No significa para los autores una
total paralización. «Cualquier acti-
vidad humana que no exija un flu -
jo muy grande de recursos irrem-
plazables o produzca una aguda de -
generación ambiental podría crecer
indefinidamente» (educación, arte ,
deporte, interrelaciones sociales) .

Para Meadows el «mayor impe-
dimento a una distribución má s
igualitaria de los recursos mundia-
les es el crecimiento demográfico» ,
aunque se adhiere a la opinión de
que «el punto más importante del
estado estacionario sería la distri-
bución y no la producción» lo que
exigiría un aumento de exigencia a
nuestros recursos morales» a la vez
que se disminuiría la exigencia ha -
cia los físicos (recursos naturales) .

6 . CONCLUSIONES

1. Si se mantienen las tenden-
cias actuales de crecimiento de la
población, industrialización, conta-
minación y agotamiento de recursos ,
«la tierra alcanzará los limites de
su crecimiento en el curso de los
próximos 100 años .

2. Es posible alterar estas ten-
dencias y establecer una condición
de estabilidad ecológica y económi-
ca (estado de equilibrio global) .

7 . COMENTARIO DEL COME -
TE DEL CLUB DE ROMA

«El informe examina únicamente
los límites físicos del crecimiento.

De hecho los obstáculos institu -
cionales, políticos y sociales reducen
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más todavía esos límites dada la in -
equitativa distribución de la pobla-
ción y los recursos. El comité re -
conoce que el equilibrio mundial só -
lo podrá alcanzarse si mejora abso-
luta y relativamente la situación de
los países en desarrollo respecto a
las desarrollados, que por otra parte
han de cargar con la responsabili-
dad principal en la labor de conse-
guir aquél . También reconoce que
cualquier intento deliberado de al-
canzar el equilibrio debe hallar su
fundamento en un cambio básico de
valores y objetivos a nivel indivi-
dual, nacional y mundial» .

«THINKING
ABOUT THE

FUTURE:
A CRITIQUE

TO THE LIMIT S
TO GROWTH-

H. S. D. COLE et al .
(Science policy research unit of
Sussex university) .

(Chatto and Windus for Sussex
University .Press 1973, 218 pp. )

1 . MODELOS Y SUBSISTEMAS

1 .1 . Malthus con una computa -
dora (C . Freeman) : Con este indi-
cativo título comienza este libro
de «readings» . Se pone en guar -
dia al lector contra la «aparente
neutralidad de los modelos de com-
putadora tan ilusoria como per-
suasiva» así como contra el fetichis-
mo tecnológico. «La validez de cual-
quier cálculo de computadora de-
pende enteramente de la validez de
los datos y de las hipótesis (mode-
los mentales) que se le suministren .
La computadora no reemplaza la
teoría» .

Las principales diferencias de l
equipo de Sussex con el Meadow s
son :

- Ponen mucho más énfasis en
los límites políticos y sociales al cre-
cimiento que en los puramente fí-
sicos (problemas de composición y
distribución del crecimiento) .

- El equipo del MIT estima po -

co las posibilidades del progreso tec-
nológico continuo (se puede supo-
ner que la tasa de cambio técnico
va a acelerarse en vez de a dismi-
nuir como creen algunos ambien-
talistas) .

- No creen que los modelo s
mundiales basados en «dinámica d e
sistemas» sean buenos instrumento s
de predicción y toma de decisione s
políticas. Esto porque dan una apa-
riencia espúrea de conocimiento pre -
ciso :

- Tienden a infravalorar los fac-
tores difíciles de cuantificar.
Estimulan simplifica c i o n e s
groseras (agregación máxima ,
etcétera) .
Tienden a tratar algunas ca-
racterísticas del modelo com o
inmutables .

1 .2 . La estructura de los mode -
los mundiales (es fundamentalment e
una descripción técnica que omiti-
mos aquí) .

1 .3 . Subsistema de recursos no
renovables (W . Page) : Se identifi-
can las hipótesis principales de Mea-
dows : 1) El mundo tiene reservas
de minerales para 250 años (a la s
tasas actuales de consumo); 2) El
coste económico de explotar los de-
pósitos residuales se irá incremen-
tando significativamente ; así como
las hipótesis subyacentes . 3) El in -
cremento de los costes de localiza-
ción, extracción proceso y distri-
bución no se verá compensado po r
el progreso tecnológico.

El autor considera que los recur-
sos minerales del planeta son cas i
desconocidos dado la poca profun-
didad y densidad de los sondeos y
exploraciones realizadas ; los límites
son más bien la capacidad econó-
mica y técnica del hombre para ex-
plotar esos recursos.

Dado lo crítico de este subsiste -
ma en el modelo Meadows (este co -
lapsa varias veces debido a su ago-
tamiento) el autor niega que las hi-
pótesis en que se basa su compor-
tamiento sean indiscutibles . En par-
ticular la aplicación de la ley de los
rendimientos decrecientes (hipótesis
2 y 3) queda contestada por la cons-
tancia histórica del precio de los mi-
nerales a ser casi constante, esto

porque el cambio tecnológico h a
servido para ahorrar capital y man o
de obra.

Si la tasa de crecimiento de los
descubrimientos de mineral alcan-
zan un 2 por 100 anual (sumando
a los nuevos hallazgos el reciclaj e
y las economías de uso) se evita el
colapso del modelo .

1 .4 Subsistema poblacional.
Hay numerosos problemas y la-

gunas de conocimiento en las hipó -
tesis de Meadows :

- Relación entre alimentación y
servicios sanitarios y expectativas d e
vida .

- Impacto de la congestión y l a
polución en las expectativas de vida .

- Relación entre la producción
industrial per capita y el tamaño de
familia deseado.

En realidad el modelo no pro-
yecta poblaciones del mundo, sino
que más bien el subsistema pobla-
cional es una forma de generar pro-
yecciones plausibles que entran co-
mo input para otros subsistemas .
Siendo así podía haber sido mucho
más sencillo el subsistema .

1 .5 . Subsistema agrícola
(P. K. MARSTRAND -
PAVITT)

Las principales hipótesis en que
se basa son :

- Ley de rendimientos decre-
cientes al uso de inputs agrícola s
(abonos, capital, etc .) .

- La cantidad de tierra arable
es finita y los costos de su desarro-
llo aumentan, puesto que la tierra
más fértil y fácil se usa primero.

- La tierra arable se erosion a
irreversiblemente a lo largo de si-
glos si está sometida a intenso cul-
tivo.

- El uso de una intensiva capi-
talización de la tierra lleva consigo
polución persistente de la misma, lo
que hace disminuir su fertilidad en
algunas décadas (también influye la
polución del aire) .

- La tierra se regenera ella mis -
ma en edades y el proceso pued e
acelerarse con medidas adecuadas .

DISCUSIÓN DE HAS HIPÓTESI S

- Cuando la venta per capita
aumenta, el porcentaje de la renta
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gastado en alimentación disminuye.
Esta es una regularidad histórica
confirmada ; sin embargo, la Ley de
rendimientos decrecientes en la agri-
cultura, postulada a comienzos de l
xix, no ha sido confirmada históri-
camente.

- La cantidad de tiera disponi-
ble todavía es alta en Africa, Aus-
tralia y Sudamérica (del 80 al 8 5
por 100) y del 40-50 por 100 en
Norte América y Rusia . Además en
Norte América, Argentina y Austra-
lia los rendimientos son bajos aun -
que la mecanización es alta, lo que
significa que el factor escaso es tra-
bajo y no tierra .

Se podía presentar una gráfica al-
ternativa (2) a la de Meadows (1 )
en la que el costo de trabajar l a
tierra no se elevaría constantemen-
te sino en la fracción final tan sólo.
Esto significaría que lógicamente
habría que comenzar las inversiones
en las regiones del globo con meno-
res costes de desarrollo (*) .
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- Contrariamente a las predic-
ciones de MALTHUS los rendi-
mientos agrícolas en los países má s
avanzados han ido creciendo al me -
nos durante los últimos 80 años (se
puede decir lo mismo de otros paí-
ses en los últimos 35 años) . Esto
se debe al incremento del uso de
fertilizantes y pesticidas .

CONCLUSIONES

Si suponemos un progreso conti-
nuo en el desarrollo de técnica s
agrícolas y un uso racional de lo s
recursos a nivel mundial, la relación
entre tierra disponible y costes d e

(*) Aunque sea lógica tal política ,
su desarrollo no está en manos de lo s
técnicos de SUSSEX, como tampoco de l
equipo Meadows . Hay que tener cuida -
do en advertir las críticas a este últim o
trabajo que impliquen soluciones irrea-
les ( r edistribución de recursos, etc .) .
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desarrollo por Ha . podía ser de l a
forma (2) en vez de la (1), y la re-
lación entre imputs y outpus por
hectárea de la forma (4) en vez de
la (3) .

Es decir, el comportamiento del
subsistema depende en gran maner a
de los parámetros, acerca de los
cuales la información empírica es
insuficiente y donde además los pro-
cesos de agregación y medias son
erróneos .

Por tanto, en su forma actual, e l
subsistema no es un buen instru-
mento de predicción y las hipótesis
que lo alimentan son pesimistas.

RECOMENDACIONE S

- Hacer distinción más clara en-
tre los límites físicos y los políticos
y económicos .

- Desagregar el modelo entre
pases avanzados y subdesarrollados
o países con poca tierra y - con
mucha .

- Desarrollar una geopolítica de
la tierra arable.

1 .6 . Subsistema del capital y pro-
ducto industrial

HIPÓTESIS BÁSICAS

• La vida media del capital in-
dustrial se supone constante e igual
a 14 años .

• La relación capital/producto
se supone constante e igual a 3 . No
se incluye explicitamente a la fuer-
za de trabajo.

• En consecuencia, la ley de los
rendimientos decrecientes no afecta
a la inversión en este sector.

• Se establecen unas relacione s
de participación sectorial en la pro-
ducción (primario, secundario, ter-
ciario) a lo largo del tiempo.

• Todo el capital para todos los
sectores de la economía se defin e
provinente de la industria .

La infracción constante de aquel
que se dedica al consumo es el 43
por 100 .

DISCUSIÓN DE LAS HIPÓTESIS

• No hay edad empírica alguna
de que la vida física de los biene s
capitales sea de 18 años . Más bien
parece que es más largo .

• Id . id . para la relación capital /
producto = 3 . Los datos para diver-
sos países varían de 2 a 8 .

Teniendo en cuenta los muy di-
ferentes de la industrialización en
los distintos países parece muy poco
probable que todos tengan la misma
relación .

• Es contradictorio en el model o
suponer la ley de rendimientos de -
crecientes como una de las hipó -
tesis principales en los subsistemas
agricolas, de recursos y de polución
y no hacerlo en el subsistema in-
dustrial .

• La obtención de las participa-
ciones sectoriales ignora el comer-
cion internacional y los flujos mone-
tarios .

CONCLUSIONE S

La consecuencia de suponer re-
laciones rígidas e inflexibles y cons -
tantes es excluir la posibilidad de
respuestas adaptativas y flexibles
en relación con la variación de las
circunstancias, lo que es una de las
principales características del fun-
cionamiento de la economía (el pre -
cio coma función de la demanda y
la oferta) .

1 .7 . Subsistema de la polución

HIPÓTESIS BÁSICAS

• Hay un desfase entre el mo-
mento en que un polutante persis-
tente es generado y el momento en
que aparece coma substancia dañi-
na en la ecosfera .

• El tiempo requerido para ab -
sorber una unidad de polución au-
menta con el nivel total de polu-
ción (es decir, cuando aumenta el
nivel ni el sistema natura ni acción
social alguna pueden contrarres-
tarlo) .

DISCUSIÓN DE LAS HIPÓTESI S

• Nada se sabe de cómo la po-
lución agregada pueda influir en la s
tasas de fertilidad del suelo.

• Por otra parte, el consumo de
energía no es siempre un factor qu e
incrementa la polución . Incluso s e
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pueden encontrar datos para pro-
bar la hipótesis contraria, es decir ,
que puede disminuir la polución al
subir la producción (si se toman
medidas de control) .

CONCLUSIÓN

• En resumen se podría . suponer
en vez de una relación lineal entr e
polución y producción industrial ,
una relación con un increment o
marginal decreciente de la polución
con creciente producción industrial
per capita o con un nivel constante
o decreciente de polución por enci-
ma de cierto nivel de renta .

1 .8 . Subsistema energético .

HIPÓTESI S

• Se supone implícitamente que
la energía es un bien homogéneo ,
oscureciendo así los problemas de
sustitución en función de los pre -
cios, conveniencia y límites técnicos .

• Se supone un incremento ex-
ponencial de las necesidades .

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS DISTIN-
TAS FUENTE S

• Petróleo: es muy difícil de es -
timar ; los datos actuales se basan
en las zonas exploradas, con la téc-
nica existente y en función de los
precios de mercado . La altísima ta -
sa de crecimiento de la demand a
(7,5 anual) hace que en cualquier
caso las reservas no puedan dura r
mucho más de 30 años .

• Gas natural : se conocen peo r
todavía sus reservas .

Los tres factores que pueden mode-
rar el consumo futuro de petróleo
son :
1. Incremento de precios .
2. Sustitución por otras formas de

energía .
3. Introducción de políticas de

conservación por los países pro-
ductores y consumidores .

• Carbón : puede volver a ser
una de las mayores reservas energé-
ticas (340 años). Su principal pro-
blema son los costos de extracción
y transporte, pero pueden llegar a
ser competitivos si aumentan lo s
precios del petróleo .

• Uranio: hay muy pocas áreas
exploradas y las que lo están so n
cautivas de distintos gobiernos .

• Hidrocarburos no convenciona-
les (aceites pesados, arenas, oil-sha-
les, etc .) . Hay considerables reser-
vas que serán explotables si suben
algo los precios de la energía .

CONCLUSIONES

En un marco de técnicas de pro-
ducción fijas y reservas finitas d e
formas particulares de energía, el
crecimiento exponencial de la de -
manda conduce inevitablemente a l
agotamiento de los recursos mun-
diales, si se supone un análisis más
dinámico y realista con variaciones
de precios y técnicas, ofrece otro
panorama .

Los problemas serán más de tipo
social y económico (ajustes) que fí-
sicos (agotamiento) .

1 .9 . Evaluación del modelo mun-
dial .

CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA DE I
MODELO

1. Meadows ha incluido la po-
sibilidad de progreso en sus mode -
los sólo como simples y disconti-
nuos avances en una tecnología de -
terminada con los resultados de que
el colapso tan sólo se atrasaba 1 o
2 décadas. Sin embargo, el efecto
de añadir pequeñas mejoras incre-
mentales continuas a la tecnología
(i .e . unas tasas de un 2 por 100
anual en el descubrimiento de re -
cursos y en la capacidad técnica de
controlar la polución), hace que el
colapso se postponga indefinida -
mente .

2. De la misma manera si se
divide el modelo en países desarro-
llados y subdesarrollados, el colap-
so global se convierte en una línea
ondulante de colapsos parciales .

2. EL SUBSTRATO IDEOLO-
GICO

2 .10 . Malthus y otros econo-
mistas

Smith (1723-1790) veía en la acu-
mulación de capital y en el progre-
so técnico los principales motore s
del progreso económico ; sin embar-
go, Malthus (1830 : «Principios de
la población») era explícitament e
pesimista . Veía en el crecimiento d e
la población junto con la imposibi-
lidad de mantener tasas de creci-

miento similares en la producción
agrícola como inevitables causas de
la derrota del crecimiento económi-
co y la reforma social (Malthus y a
utiliza los ritmos exponenciales) ; pa-
ra Ricardo la dificultad de provee r
de alimento a una población cre-
ciente es el punto focal de todo s u
análisis ; la causa sería los rendi-
mientos decrecientes a inversione s
extensivas en agricultura, lo que in-
crementaría el precio de los pro-
ductos agrícolas drenando a la lar-
ga toda la economía nacional.

Marx rechaza la ley de rendi-
mientos decrecientes en la industria
y la agricultura en razón del gran
dinamismo tecnológico detectado en
el sistema capitalista . Sin embargo,
también prevé una disminución de
beneficios y de salarios hasta nive -
les de subsistencia, aunque esto se
debiera no a limites físicos sino a
defectos de la organización socia l
(introducción de maquinaria e in-
cremento del desempleo, etc .) .

Aunque antes de la depresión d e
los 30, Keynes tomó una posició n
malthusiana, más tarde (1937) l a
preocupación era más bien como el
nivel de demanda podía hacer al-
canzar la capacidad productiva para
evitar así un masivo desempleo ;
Mills parece preocupado por los hi-
potéticos beneficios del crecimient o
económico (crítica del american way
of life) .

Schumpeter aborda el papel de los
intelectuales como críticos .

Baran y Sweezy explican la situa-
ción del capitalismo monopolista
que induce a una serie de gasto s
inútiles, a una obsolescencia acele-
rada y a gastos militares como for-
ma de salvar la distancia entre ca-
pacidad productiva y consumo.

Frente a estas posturas críticas ,
Forrester representa un revival de
las preocupaciones de ins economis-
tas clásicos (Malthus y Ricardo) .
Aunque suponen un progreso con-
tinuo de la tecnología industria l ,
también suponen rendimientos de -
crecientes en las inversiones agrí-
colas y en recursos naturales y me -
joras discontinuas en la tecnologi a
antipolución . De esa manera llega n
a conclusiones prácticamente igua-
les a las de aquéllos .
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Sin embargo, coma se demues-
tra en el capítulo 1 .9, la aplicación
de tasas históricas de progreso en
esos sectores evitan todas les for-
mas de colapso .

2 .11 . Proyecciones de población

La conclusión del capítulo es qu e
la metodología de las extrapolacio-
nes utilizadas hoy día no es muy di-
ferente a las del pasado y que se
puede suponer que sus resultado s
sean mucho mejores ; es imposible
conocer con certeza y aproximación
la población de un país en un pe-
ríodo dilatado (a largo plazo) .

Así las proyecciones del MIT
más que tratar de predecir el fu-
turo lo que hacen es señalar las con -
secuencias de la continuación de las
tendencias actuales en el caso de
que no haya cambios drásticos .

2.12 . «Enviromentalism» : «a la
recherche du temps perdu -
bien perdu?»

El capítulo desorrolla cuatro te -
mas . La polución ha ocurrido local -
mente por muchos años y ha sido
contrarrestada por la acción social
y administrativa y por la adaptación
técnica . Las respuestas posibles son
muy variadas y han sido utilizadas
como marco de fondo por Meadows
mientras ignoraba que pueden ser
canalizadas de forma que permitan
el crecimiento ; la orientación hacia
la crisis sólo está parcialmente jus-
tificada aunque tal creencia está
siendo usada para atacar la idea de
progreso técnico, y los problema s
y crisis locales tienden a oscurecer -
se por una prematura agregación en
un modelo mundial.
2 .13 . Dinámica de sistemas y tec -

nocracia (Harvey Simmons )
Para Forrester los modelos men-

tales son poco fiables porque tien-
den a operar en el sentido de rela-
ciones unidireccionales de causa -
efecto en vez en procesas de retro-
alimentación . Se resumen en poca s
líneas los modelos anteriores de Fo-
rrester, criticando con dureza s u
«Urban Dinamics» en el que aca-
ba proponieno demoler casas bara-
tas, no dar subsidios y atraer nue-
va industria como solución para sal -
var ciudades en decadencia .

Pero lo que no explica son las po-
líticas que se van a usar.

Forrester se muestra reticente res-
pecto a las democracias parlamen-
tarias -aunque no explícitamente-
que para 61 abandonan los proyec-
tos a largo plazo para dedicarse tan
sólo a los temas urgentes que les
van a valer el voto de los electores.

Las equivocaciones y fallos d e
Forrester se podrían sumarizar en :

I . Se equivoca al tratar de rei -
ficar los sistemas para que atribuya-
mos a sus propias características
problemas que son inherentes al pro -
ceso político .

2. Se equivoca al describir los
sistemas sociales como trampas
cuando de hecho hay conflictos de
intereses que son difíciles de re -
solver .

3. Es falso que los modelos de
computadora son necesariament e
más explícitos que los mentales, en
especial cuando aquéllos ignoran el
mundo real de valores sociales, po-
hticos y culturales, haciendo hipóte-
sis implícitas acerca de su compor-
tamiento .

LA POLEMICA
SOBRE

LOS LIMITES
DEL

CRECIMIENTO
Ramón Tamames . Alianza Editoria l

Madrid 1974 .

Por Pablo Pérez Jiménez

El cúmulo de literatura en torno
a problemas de medio ambiente,
del cual es un mero subproducto l a
polémica sobre los limites de creci-
miento, está alcanzando proporcio-
nes que no lo justifican, ni la graví-
sima, casi apocalíptica, situación que
con frecuencia se nos presenta, ni,
mucho menos, el contenido cientí-
fico del tema . Cuando me refiero a
esto último estoy pensando, obvia-
mente, en los aspectos económicos ,
que en definitiva son menos comple-
jos que los problemas técnicos .

Algo que es sobradamente claro
es que los problemas de medio am-
biente son, en gran medida, proble-
mas de asignación de recursos, y

como tal el tema puede ser tratad o
muy adecuadamente con el instru-
mental analitico tradicional, sin ma-
yores complicaciones . De hecho, es -
to es lo que en cierto modo ha su -
cedido, al menos en la literatura que
puede calificarse de seria, hasta ta l
punto que cabe afirmar, sin mucho
temor a equivocarse, que las apor-
taciones significativas al análisis eco-
nómico son prácticamente nulas. Es -
to, evidentemente, no supone que
una cierta cantidad de trabajos y
publicaciones no tengan altura cien-
tífica suficiente, ni que tampoco
tenga interés e1 tema; significa sólo
que ni el problema era desconocido ,
ni el enfoque analitico nuevo, ni las
técnicas empleadas suponen excesi-
va originalidad .

Por otra parte, lo que sí es claro
es la actualidad del tema, aunque la
respuesta de los economistas se ha -
ya presentado con el lag que habi-
tualmente se da desde que la situa-
ción fáctica se manifiesta hasta que
se inicia el análisis riguroso . Lo que
nadie dudará tampoco es que esa
actualidad es en gran medida un fe-
nómeno periodístico (1) . Precisamen-
te este carácter «popular» del tema
es lo que hace que de todo lo es-
crito, lo aprovechable sea lo menos.
Es más, con harta frecuencia mu -
cho de lo publicado trata de reves-
tir de cierto cientifismo a ingenua s
trivialidades, cuando no utópicas di-
vagaciones .

Nada de sorprendente tiene que
dislates más o menos encubiertos ,
avalados por ilustres firmas o sim-
plemente amparados en el mágico
poder de la letra impresa, alcancen
carta de naturaleza, puedan circular
de libro en libro y de revista en re-
vista, hasta llegar a los medios de
difusión masivos, que los presenta n
deformados, ampliados o recortado s
para información e «ilustración» de
su público .

Dos casos notables, uno por de -
más, son bien gráficos a estos efec -

(1) En este sentido, el propio Mishan
lo reconoce . Cualquiera que conozca su-
perficialmente el tema sabe que Misha n
es uno de los críticos más acérrimos (y
más agudos) del crecimiento como fin .

Videa : Postwar Literature on Exter-
nalities . Journal of Economic Literature
marzo 1971 .
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tos . Me refiero al conocido informe
del Club de Roma «The Limits to
Growth», pero muy especialment e
al «Blueprint for Survival» . Las
apreciaciones que Bekerman hace
de este cándido y pastoril manifies-
to dan una dimensión exacta de las
extrañas actitudes que respetable s
científicos pueden adoptar ante u n
tema que, aun siendo especialista s
indiscutibles en cierta parcela, des -
conocen en sus totales implicacio-
nes y, sobre todo, soslayan el enfo-
que realista que tuviera en cuenta
las manifiestas preferencias de la so-
ciedad . El «Blueprint for Survival»
es un bonito ejercicio de ingeniería
social utópica, carente en muchos
puntos de la lógica necesaria para
considerarlo seriamente. Valga co -
mo prueba las estructuras urbana s
que se propone a base de ciudades
de «Cinco ceros», sin que quede
muy claro si son reminiscencias pia-
tonianas o preferencias de los redac-
tores por esos números .

Un aspecto que me interesa muy
especialmente destacar es el carác-
ter de bien de lujo que tienen los
problemas medio ambientales, espe-
cialmente lo que atañe a los límites
del crecimiento. ¿Qué sentido tiene
plantearse los límites al crecimiento
para las tres cuartas partes de l a
población mundial? Desde luego,
ninguno . Lo que sí tiene sentido es
plantearse racionalmente el uso y
distribución de recursos que hast a
ahora han sido abundantes y que
cada vez son más escasos .

No cabe la menor duda que un
importante componente del bienes -

, tar del individuo está formado por
el consumo de bienes que nunca se
pensó seriamente que pudieran en-
trar a formar parte de una hipoté-
tica función de utilidad. La razón
era, y sigue siendo, que tales bienes
tenían y siguen teniendo un carác-
ter secundario a la hora de satisfa-
cer necesidades, al menos para am -
plias capas de la población, junto
con la creencia implícita de la abun-
dancia sin límites de tales bienes .

Los aspectos distributivos fre-
cuentemente se olvidan o se difumi-
nan tras la nube de palabras que
siguen produciéndose sobre el tema ,
lo cual es de cierta gravedad al ha -
her motivos para temer que la po-

lítica pública dirigida a fomenta r
una oferta de ese medio ambiente
con calidad adecuada sea un factor
más que se añada a la ya poco equi-
tativa distribución del bienestar. La
escasez de análisis teóricos (1), e in-
cluso la escasa preocupación del pú-
blico por este aspecto del tema, son
un indicio más de los vientos que ,
más o menos conscientemente, ani-
man gran parte de lo publicado sa-
bre este tópico .

A pesar de los tintes dramáticos
con que se ha presentado el dete-
rioro del medio ambiente, es perfec-
tamente posible lograr drásticas re-
ducciones en los niveles de degra-
dación medio-ambientales aún co n
las asignaciones de recursos que en
líneas generales predominan hoy e n
los países occidentales, y sin cam-
bios radicales en la tecnología uti-
lizada .

Valgan como ejemplo las posible s
mejoras que se lograrían en la cali-
dad de la vida urbana española con
una adecuada organización en l a
asignación de los recursos . En este
sentido es sumamente clarificado r
tener presente que el factor básic o
de degradación de las ciudades es-
pañolas es la alta densidad, junto
con ciertas prácticas y pautas de
comportamiento, muchas de ellas to-
leradas cuando no legalmente refren-
dadas . Como es bien sabido, la den-
sidad está determinada, aparte d e
por preferencias sociales que indu-
dablemente tienen cierto peso, por
el alto coste del suelo y por la po-
lítica de dotación de infraestructu-
ra . Que una política de dotación de
infraestructura urbana que permitie-
ra densidades más bajas es una po-
lítica cara en términos . de recurso s
absorbidos, es algo de lo que nadie
duda. Pero que ello fuera intolera-
ble de forma que distorsionara to-
talmente las pautas de asignación
de recursos y redujera la tasa de cre-
cimiento resultante, es lo que razo-
nablemente no cabe considerar qu e
tuviera necesariamente que ocurrir .

Valga lo anterior para resalta r
que la situación no es tan apocalíp-
tica como se quiere hacer ver y que
la tragedia que se augura puede

(2) Una notable excepción es William
Baumol .

conjurarse en gran medida con re-
medios más simples que los cambios
radicales que frecuentemente se pro -
pugnan . Cambios que, por otra par -
te, nadie, ni siquiera los propios
propugnadores, estaria dispuesto a
llevar a la práctica . El deterioro cre-
ciente del medio ambiente y la ne-
cesidad ineludible de detener o li-
mitar el crecimiento si la humani-
dad quiere sobrevivir no es, ni en
la práctica, ni mucho menos en teo-
ría, un dilema tan crudo como el
que se pretende hacer ver. De he-
cho, toda la polémica sobre los li-
mites al crecimiento es un lamenta-
ble ejemplo de intentos de justifica-
ción pretendidamente positivos d e
los juicios de valor de los autores .
Siendo así, nada de extraño tiene
que economistas de la talla de Mis -
han puedan decir que los británicos
eran más felices antes de que la te-
levisión les redujera a un estado se-
mibovino durante varias horas del
día .

Junto a estos retazos anecdóticos
se hilvanan frases como la «ruptu-
ra del equilibrio ecológico», debid a
al crecimiento sin control, los altos
costes del desarrollo económico en
términos de bienestar, se añade al-
gún gráfico elemental o, más fre-
cuentemente, se extrapolan simplis-
tamente algunas tasas de variación
entre las cuales figura siempre la de
contaminación, se entona con breve
canto neomaltusiano y se concluye
terminantemente con la necesida d
imperiosa y apremiante de detener

el crecimiento .
Afortunadamente, pasada la nove-

dad del tema, la pretendida polémi-
ca se sitúa en sus justos limites

-como se ve, todo necesita limi-
tes- y puede enfocarse dentro de
un marco si no positivo, si mas

ecuánime. A estos efectos, la recien -

te obra de Bekerman (1) In defence

of Economic Growth, merece un a

especial mención tanto por la des -

tacada solvencia del autor como por

el efecto clarificador que propor-
ciona .

Para abreviar, toda la polémica

sobre los límites del crecimiento, u n

mero resultando del análisis del de-

terioro del medio ambiente, debe -

(3) Jonathan Cape, Londres, 974 .
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ría verse desde la perspectiva d e
unas características que son las que
permitirían situarla y calibrarla en
su justa medida .

Estas características son :

- La actualidad del tema la deter -
mina la fuerte presión sobre re -
cursos, que antes eran abundan-
tes en relación a sus usos y hoy
son escasos .

- Esos recursos escasos se consu-
men masivamente, y de ahí la
gran preocupación pública po r
la creciente escasez de tales bie-
nes en calidades adecuadas .

- La gran preocupación del públi-
co por este tema se aprovech a
como válvula de escape de pre-
siones sociales sobre aspectos
mucho más importantes a medi o
y corto plazo . Tales son, entre
otros, en el caso concreto espa-
ñol, la mejora de la eficienci a
del sistema productivo y la dis-
tribución de la renta .

- Afirmar lo anterior no significa,
ni múcho menos, que la degra-
dación del medio ambiente n o
sea un problema gravísimo a
corto plaza y catastrófico a me -
dio si no se intentan soluciones.
Lo que si debe quedar claro es
que los recursos que absorbería
a medio plazo la política de me -
dio ambiente no son excesivos
dados unos objetivos no utópi-
cos .

- En el largo plazo, que es donde
se plantean los limites al creci-
miento, las opiniones son tan
amplias que no cabe presentar
un falso dilema vestido de pesi-
mismo. En primer lugar, porque
con la tecnología y organización
actual no está demostrado qu e
más crecimiento signifique más
degradación . En segundo lugar,
porque en buena medida es un
problema tecnológico y de orga-
nización y, por lo tanto, difíci l
de predecir. En todo caso no
hay razón alguna para suponer
que la tecnología no va a evolu-
cionar, sino todo lo contrario.

- El agotamiento de recursos serí a
grave si fueran absoluta y total -
mente insustituibles, algo que n o
es concebible ni económica n i
tecnológicamente. La sustitució n
se produce, entre otras causas,

cuando los procesos de produc-
ción basados en ciertos recur-
sos («inputs») son inviables eco-
nómicamente debido al mayor
precio de ese recurso. Es claro
que ese mayor precio se puede
deber a que el recurso vaya ha-
ciéndose cada vez más escas o
ante su creciente demanda o sim-
plemente por un aumento «ad -
ministrado» en el precio. Los
aumentos del precio de cierta s
materias primas (hoy en dismi-
nución), y especialmente del pe-
tróleo, encajan apropiadamente
en la afirmación anterior.
O t r o ingrediente habitual del
cuadro fatalista con que se pre-
senta los límites al crecimiento,
es el de la fabulosa presión de-
mográfica que significan las ac-
tuales tasas de crecimiento de la
población mundial . Sin embar-
go podría hacerse el siguiente ra-
zonamiento : si es un hecho his-
tóricamente comprobado la dis-
minución de las tasas de creci-
miento de la población a medi-
da que aumenta la renta, cuan -
do todos los países hayan con -
seguido cotas de crecimiento ele-
vadas que proporcionen altos ni -
veles de renta, las tasas de cre-
cimiento de la población serán
muy reducidas, incluso próxi-
mas o por debajo de cero ; lue-
go por tanto, el propio creci-
miento significaría un alivio a la
presión demográfica . El razona -
miento es absolutamente inge-
nuo, pero no lo es menos -apar-
te de ser extremadamente sos-
pechoso- el pretender que s e
imponga una estricta planifica-
ción familiar sobre las tres cuar-
tas partes de la población mun-
dial que está a varias décadas
de distancia, en cuanto a consu-
mo se refiere, de los niveles me-
dios de los países avanzados .
Una contribución positiva de l a
polémica (en general, de la lite-
ratura sabre medio ambiente) h a
sido el estimulo que ha supues-
to para un cambio en las valo -
raciones de las magnitudes qu e
indican el bienestar. También ,
claro está, la toma de concien-
cia de la existencia del proble-
ma y de la urgencia de ciertas

medidas y nuevas actitudes . Pe -
ro no creo que se hayan dedu-
cido argumentos serios y con-
cretos en contra del crecimiento.
Más bien se han mantenido afir-
maciones indiscriminadas sobre
el futuro previsible de la huma-
nidad a la vista de ciertas ten-
dencias observadas actualmente ,
pero que nada garantiza sea n
perdurables.

Estas precisiones, donde pudiera
parecer verse una actitud despecti-
va hacia la polémica de los limites
del crecimiento y una minusvalora-
ción de los problemas de deterior o
del medio ambiente, tratan única-
mente de situar adecuadamente el
tema reconociendo su gravedad, que
a la vista está, pero librándolo de
exageraciones dogmáticas y de pre -
juicios en boga .

En este contexto,, el profesor Ta -
mames trata de presentar un Sur-
vey desapasionado de las contribu-
ciones más importantes a la polé -
mica, reelaborando publicaciones y
conferencias anteriores . Este origen
del libro se hace patente algunas ve -
ces, si bien ello no significa pérdi-
da de calidad . Antes al contrario ,
dado que el libro ha de considerar-
se de divulgación, el prescindir de
excesivas complicaciones técnicas y
la presentación sencilla y esquemá-
tica de las teorías, le hacen suma-
mente atractivo para el lector me -
dio . Entiéndase que ello no signifi-
ca un perjuicio para el rigor cien -
tífico, sino simplemente un recorte
de los desarrollos doctrinales y en
el análisis de las implicaciones teó-
ricas que harían del libro una mo-
nografía para especialistas .

El libro trata, en palabras de l
profesor Tamames, de «abrirnos ca-
mino . . . apreciando la calidad de
las visiones técnicas que han ido
formulándose, fundamentalmente en
los últimos tiempos, en torno a la
vasta polémica de los limites al cre-
cimiento». Aquí es donde hay que
situar el mérito, a mi juicio, más im-
portante del libro : presentar al lec -
tor español (1) una síntesis con pre-

(4) Quisiera recordar que no existe
obra alguna, al menos en la literatura
anglosajona, que recoja, en un Survey
general, una síntesis de las aportaciones
teóricas sobre los límites al crecimient o
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cisión y sencillez de las contribucio-
nes más relevantes a una polémic a
invadida por el sensacionalismo.

En los doce capítulos de la obra ,
incluyendo uno final de conclusio-
nes, se pasa revista a los análisis
teóricos más destacados, empezando
por los fundadores de la Economía
Política clásica y acabando con una
breve exposición de los variados mo-
vimientos y asociaciones america-
nas -casi los únicos existentes, lo
cual no deja de ser curioso- sobre
control demográfico, con una espe-
cial referencia a P. Ehlich, dedican-
do además varias páginas a exponer
el célebre «Blueprint for Survival»
(Manifiesto para la Supervivencia) ,
al que me he referido anteriormen-
te . Se acompañan como anexos dos
documentos no menos difundido s
(uno de ellos, el primero, especial -
mente) : la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Hu -
mano (1972) y la parte última del
documento emitido por el Club de
Roma en 1973 con el título «The
New Threshold» .

Lo más probable es que la mayo -
ría de los lectores encuentren espe-
cialmente atractivos los capítulos 1 0
y 11, este último dedicado a los te -
mas que poco antes he señalado, y
el 10 dedicado a la exposición del
«best-seller» The Limits to Growth ,
que, como es archisabido, se elabo-
ró por un equipo del Instituto Tec-
nológico de Massachussets dirigid o
por Meadows sobre la base de la
obra previa de Forrester . Tengo que
añadir, en honor a la verdad, que
no conozco al detalle la Dinámica
de Sistemas, de Forrester, en que e l
informe se apoya . En cualquier ca -
so, la impresión que se saca de l a
fundamentación teórica del Informe
es más bien de pobreza . Con unas
cuantas referencias a Stuart Mill en
lo que al estado estacionario se re -
fiera y con algunas trivialidades en
torno al mecanismo de Feed-Back ,
se despacha el asunto, dedicándose
la mayor parte de la obrita a jugar
con gráficos de tendencias y a pin -
tar el horizonte de negrísimos nu-
barrones .

La parte que me parece más ses-
gada de la exposición que el profe-
sor Tamames hace del tema es l a
de las críticas al mismo. En otras

palabras, en la contracrítica al In -
forme, al comentar el autor el tra-
bajo de la Universidad de Sussex ,
da la impresión de que la tesis de l
grupo Meadows tiene poco menos
que una validez general.

Entre el capítulo 1, dedicado a
la exposición de los clásicos sobre
el estado estacionario (una constan-
te en el pensamiento económico que
juega mucho más como instrumen-
to teórico que como situación pre -
visible, no se olvide esto) y el In -
forme Meadows, se examinan una
serie de posiciones teóricas clasifica -
das y ordenadas de forma que per-
miten seguir paulatinamente la evo-
lución histórica de la línea central
de pensamiento, dando cabida a la s
variantes doctrinales de las diferen-
tes escuelas y autores . Este me pa-
rece el principal mérito del libro :
una sistematización ordenada y bien
expuesta de los aspectos doctrinale s
de la polémica .

El capítulo 2 Lleva como título :
«El replanteamiento de la polémica :
Hansen, Keynes, Schumpeter» . Ta l
vez el título del capítulo no sea el
más adecuado por varias razones .
La primera porque los clásicos no
se plantearon nunca el problema d e
los límites al crecimiento en su sen-
tido moderno a pesar de sus alusio-
nes al estado estacionario . Este se
puede caracterizar por una situación
en la cual el rendimiento del capi-
tal es justo lo suficiente para la re -
posición del capital, lo que equiva-
lía a una tasa de inversión neta nu-
la . Lo que se ha tomado por los es-
critores modernos es el nombre, pe -
ro no el concepto. Sería perfecta -
mente concebible un estado estacio-
nario, tasas nulas de variación en
todas las variables que se quiera y
cotas cada vez mayores de degra-
dación medioambiental .

En segundo lugar, porque si bie n
Keynes {primero) y Hansen (des -
pués) pueden incluirse dentro de la
tradición clásica, resulta más difíci l
hacerlo así con Schumpeter. De he -
cho, los párrafos citados del gran
economista austríaco se refieren a
problemas sociales y poco tiene n
que ver con el medio ambiente de
una manera directa . Nadie dada de
la interacción de todos los fenóme-
nos, pero mientras no se establez-

ca la conexión sólo caben aprecia-
ciones más o menos bonitas . La hos-
tilidad hacia el capitalismo de que
Schumpeter habla y la plétora de
graduados universitarios pueden te-
ner relación con los límites al cre-
cimiento, pero el hecho de que exis-
ta insatisfacción con el sistema de

-organización social no significa qu e
se tenga que hundir. Al contrario,
la propia visión de Schumpeter era
más bien optimista .

Un deber que, pienso, tiene toda
persona que reseña un libro es des-
tacar sus virtudes, pero también, có -
mo no, los puntos que no se ven
claros . Y en este sentido no veo muy
claro el primer párrafo de la pági-
na 26 al hablar de Hansen y la ré -
plica que significó lo que en frase
popularizada por Klein se llamó la
revolución keynesiana . El discurso
de Alvin Hansen al «meeting» de
la American Economic Associa-
tion (1) en 1937 fue la aplicación
más pura y aséptica en sus últimas
consecuencias de la tesis keynesiana ,
especialmente del decrecimiento de
la eficacia marginal del capital . Hay
que añadir que la tesis estaba ex-
puesta en sus lineas generales en
el apéndice de la Teoría General que
trata de la política pública . La re-
dacción del párrafo resulta un poco
confusa, o al menos eso me parece
a mi .

El capítulo 3 lo dedica a la pre-
sentación de las tesis más optimis-
tamente desarollistas . Incluye la ex-
posición de la obra del futurólogo
Kahn, referencias a Rostrow y un a
breve alusión a Colin Clark del cua l
se entresacan unas cuantas frases ta l
vez no suficientemente representati -
vas .

Las dificultades en el conocimien-
to de los análisis teóricos recientes
de las economías del área soviétic a
se ponen de manifiesto con la lec-
tura del capítulo 4 . El autor alude
a opiniones de autores occidentale s
(francés, para más añadidura) sobre
la evolución de los sistemas socialis
tas . Flotando sobre todo el capitulo
puede adivinarse la traída y llevada

convergencia de los sistemas . No e s

éste el momento de comentarla, pe -

(5) Economic Progres and Declinin g

Population Growth . American Econom i c
Review, marzo 1938 .
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ro el cambio de actitud desde que
Tinbergen aludió al cruce de las li-
neas de tendencia de los dos siste-
mas básicos en los primeros años
de la década de 1960 ha sido de ex-
traordinaria importancia . El hecho
cierto es que ni Ios teóricos capita -
listas, ni menos aún los socialistas,
aceptan la simplista hipótesis de l a
convergencia . La excepción al des-
arrollismo de China, de que se ha-
bla en el libro que se comenta, re-
sulta difícil de contrastar, como el
propio autor señala .

De los capítulos 5 y 7 se destinan
el primero a lo que el-autor denomi-
na la escuela francesa« Tras crític a
a Sauvy se refiere a D'Iribarne, po-
niendo de manifiesto la ausencia de
fórmulas concretas de solución al
problema en este último . En el ca-
pítulo 7 aparecen reseñados Saint -
Marc y Mansholt, poniendo énfasis
este último en la necesidad de re-
forzar Ios poderes supranacionales .
Por ú1-timo, dentro de lo que puede
considerarse escuela francesa en ra-
zón a la nacionalidad, se presenta
en el capítulo 9 la obra de René
Dumont, mucho más próxima al In -
forme Meadows que a sus compa-
triotas . Si se han agrupado juntos
en esta reseña ha sido para desta-
car un rasgo compartido en común
por todos los franceses, cual es la
endeblez del análisis teórico y el re -
curso a vagas nociones sabre el
comportamiento humano y evolu-
ción futura de la sociedad . En gene-
ral, la literatura francesa sabre el
tema tiene un escasísimo contenid o
económico, abundando en declara-
ciones programáticas, elocuentes di-
vagaciones y unas no pequeñas pre-
tensiones de divulgación masiva, Io
cual en principio tiene mucho de

positivo, pero acaba a la postre con
marcadas deformaciones .

Se comenta en el capítulo 6 l a
modificación que Samuelson ha in-
troducido en la novena edición de
su Economics al incluir el BEN
(Bienestar Económico Neto) . Este
rudimentario indicador, basado en
la obra previa de Tobin y Norhaus ,
tiene por ahora un valor puramen-
te simbólico (lo que no es poco al
figurar en el Economics), si bien es
de esperar, conforme se ha dicho
antes, importantes desarrollos en el
campo de Ia medida del bienestar ,
a lo cual contribuirá, sin duda, e l
respaldo que Samuelson le ha pro-
porcionado .

El último capítulo que queda por
comentar en grandes rasgos es el 8 ,
donde el autor da una visión del
pensamiento de dos economistas ,
Boulding y Heilbronner, cuyo stan-
dard científico altamente cualifica-
do excusa toda consideración sobre
el lugar que a ambos les corres -
ponde en la llamada polémica so-
bre los límites al crecimiento . Bas-
te resaltar que el inicio de las es-
peculaciones teóricas sobre el me -
dio ambiente corresponde en gran
medida a K. Boulding con su Eco-
nomics of the Coming Spaceship
Earth . Sin embargo, ni Boulding n i
Heilbronner pueden considerarse
enteramente como representantes
claros de la Radical Economics
americana, a pesar de los confusos
contornos que rodean a este re -
ciente movimiento .

La parábola de la aeronave es-
pacial tierra empleada por Boul-
ding y también por Heilbronner
tiene` un alto valor ilustrativo ; pe -
ro desgraciadamente algo que sue-
le olvidarse con demasiada fre-

cuencia es la dotación de bienes y
servicios que cada «pasaje» lleva
consigo . No se habla de la equipa -
ración de los viajeros de últimas
clases a los de primera. Eso se que -
daría para una segunda fase, en la
cual, una vez logrado un statu quo
que libre a la humanidad de su des-
trucción, se abordaría la meta de
lograr la felicidad en un mundo no
contaminado. Hasta ahora sólo se
habla de ello coma un elemento
decorativo más para lograr unas
mínimas credenciales de respetabi-
lidad ética . Ante esto ¿cómo hay
que concluir? Creo que la res-
puesta puede darse en los siguien-
tes términos :

Es preciso reconocer el crecien-
te deterioro del medio ambiente fí-
sico del navío espacial tierra . Pero
este deterioro es debido en su ma-
yor proporción a los pasajeros de
primera . Ellos son, por tanto, los
que deben de soportar todo el pe -
so del sacrificio y no trasladarlo a
los demás exigiendo tasas demográ-
ficas reducidas -compatibles con
su equilibrio- y predicar simple-
zas que contradicen los deseos uni-
versalmente observados de mejora
del nivel de vida .

Por lo demás, esto debe tenerse
bien presente : toda la pretendida
polémica se ha movido a nivele s
acientíficos ; hay excepciones, evi-
dentemente, con un contenido de
análisis económico verdaderamente
reducido . Pese a todo el autor ha
logrado exponer de forma breve y
sencilla un conjunto de opiniones y

de proposiciones teóricas de u n
buen elenco de economistas, a la
vez que hacer una sistemática muy
aprovechable.

En el número anterior 3/74 se omitió, por error, en las recen-
siones los siguientes datos : «Learning from Las Vegas», por Denise
Scott, Robert Venturi y Steven Yzenour, the M . I. T. Press .
Cambridge, Mass . 1972 ; «Orígenes y desarrollo de la ciudad mo-

derna», por Carlo Aymonino, Laboratorio de Urbanismo de Bar-
celona . Ed. Gustavo Gili, 1972 ; «Conf actualidad urbana», por
Giuliano Della Pergola . Ed. Dopesa, Barcelona, 1973 .
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